
FUNDAMENTO PARA VERSIÓN PUBLICA:

Se eliminan los datos personales por contener información 
considerada como confidencial de conformidad con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 
sus artículos 3 fracción XXI, 78 último párrafo y 116; la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de conformidad con el artículo 3 fracción IX y 
X, así como la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán en sus 
artículos 3 fracción VIII, IX y articulo 9, de igual forma con 
fundamento en los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de Información, así como para 
Elaborar Versiones Públicas.
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EM LA CIUDAD DE .MERIDA, CAPITAL" DEL ESTADO' DE YUC'A'TA'M',' £  ST'ÁDÜS; UNIDO S" MÉXICA NOS,

s ie n d o  r n  v iE m c m m s - d e l  d ía  s i e t e  de  a b r i l  d a ' año de  m il  .n o ve c ie n t o s  o chenta-

Y TRES SE' REUNIERON EN "EL SALON DE ' JUNTAS DEL' RECINTÓMDEL. P'ODEH:-:-dUD ÍÓXÁL• ;DEL;-£ STA-F 

DO LOS SUSCRITOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JU D IC IA L  ~ DELLFSTADOLDE YUCA TAN 

A FIN DE CELEBRAR LA ASAMBLEA GENERAL C O NSTITUT IVA  DEL S IND ICATO  DETRABACA DORES:» 

AL SERVICIO DEL PODER JUDIC IAL - DEL ESTADO DE YUCATAN, DE ACUERDO CON LA ;■ CONVOCATO«J 

rÍ^DEL'COMITE ORGANIZADOR, PREVIAMENTE PUESTA EN CONOCIMIENTO DE LOS CONCURRENTES 

■ ¿^ IL IC ITO  EL USO DE LA PALABRA LA COMPAÑERA ROSALIA FRANCO DE' LEAL Y, CONCEDIDA QUE 

LE FUE, MANIFESTO QUE LA ASAMBLEA DEBE NOMBRAR UNA MESA DE DEBATES PARA D IR IG IR  —  

SUS DELIBERACIONES Y FORMULAR UNA ORDEN DEL D IA  PARA NORMAR S$3 TRABAJOS, &ON LO - 

"CUAL ESTUVO LA ASAMBLEA .DE ACUERDO»

A CONTINUACION, LA COMPAÑERA A ID A  MALDONADO DE ALCOCER PROPUSO L A ' SIGUEINTE ORDEN-

■DEL • DIA s 1.-  DESIGNACION DE LA MESA. DE DEBATES, I I . -  L IS T A  DE A S IS T E N C IA , 111.-  -

■DECLARACION DE ESTAR O NO LEGALMENTE CONSTITU IDO  EL S IN D IC ATO , IV .-  D ISECC ION  BE!» 

ñPRGBACION.DE LOS ESTATUTOS-DEL SIND ICATO,-V.- ELECCION DEL PR IM ER  COMITE E JE C U T I

VO Y -DE LAS COMICIONES, V I« -  ASUNTOS GENERALES» ■

APROBADA QUE FUE Lñ ORDEN DEL D IA , EN USO DE LA PALABRA EL COMPAÑERO RAFAEL VAZQUEZ 

x ijR V E R A , PROPUSO COMO PRES IDENTE DE LA MESA - DE DEBATES AL .SEÑO JESUS BASTO' CHAN,- ' 

Y COMO ESCRUTADORES A 'LO S SEÑORES ; IRMA PECH MARTINEZ Qy ' a NA ENGRACIA MARTINEZ OSO- 

RIO,.HA B IE N  DO SIDO APROBADA LA.-PROPUESTA,POR LO QUE ESTA S PERSONA 5 A OCUPAR SUS RES ' 

{¿LECTIVOS. PUESTOS CON LO CUAL QUEPO'.CUMPLIDO EL..PRIMER PUNTO. DE LA ORDEN DEL D IA .

■ A CONTINUACION Y CONFORME A l  SEGUNDO PONTO''PELLA' ORDEN DEL D IA , SE DIO  LECTURA ñ -

■ LA L IS T A  DE S ISTEN C IA  DE LOS TRABAJADORES'AL -SERVIC IO  DEL PODER JU D IC IA L  DEL ESTA

DO DE YUCÁTAN/zY'ESTANDO .PRESENTES MAS DE DOS .TERCERAS PARTES DE LOS M ISMOS.

EL;PRES ID ENTE  DECLARO' QUE E X IS T E  QUORUM Y QUE LA ASAMBLEA ESTA LEGALMENTE INTEGRA-' 

DÁ'y. EN USO DE LA PALABRA LA COMPAÑERA ROSALIA FRANCO DE LE A L , MANISFESTO QUE HA —  ' 

S IENDO C O INC ID IDO  TODOS LOS PRESENTES EN LA NECESIDAD DE 0RG AN IZA8 ÍG B  PARA LA DE

FENSA DE NUESTROS DERECHOS, NO OBSTANTE QUE POR AHORA SON CORD IALES LAS RELACIONES 

ENTRE EL PODER JU D IC IA L  Y SUS■SERVIDORES, CUMPLIENDO LA COM ISION QUE LE ENCOMENDO* 

EL COMITE. ORGANIZADOR, EN UNION DE LOS COMPAÑEROS ARMANDO ANCONA A RAUCO Y PEDRO AjL 

FARO GOMEZ, HA ELABORADO UN PROYECTO DE ESTATUTOS QUE EN ESTE ACTO PONE A CONSIDE

RACION DE LA .ASAMBLEA, LEYENDOLO XNTREGAMENTE, TERMINADA LA LECTURA SE CONCEDIO EL 

USO DE LA PALABRA A LA COMPAÑERA PIA.. LU C ILA  ORTEGA TAMA YO , QUIEN D IJO  QUE EN VIR-'. 

TUD DE QUE EL PROYECTO SE HA FORMULADO' TOMANDO EN CUENTA EL SEN T IR  DE LOS COMPAÑE

ROS QUE SE ENCUENTRA PRESENTES Y ES. SU F IC IE N TE  PARA REG IR  LA V IDA  DE LA AGRUPACION 

SOLIC ITA QUE SEA APROBA DDO. ' A  CONTINUACION SE POSO A. D ISCUS ION  DE. LA ASAMBLEA EL- 

:-' .'TEXTO DE DICHOS ESTATUTOS,- PREGUNTANDOSE S I ALGU IEN  DESEABA HACER OBJECIONES: Y,EN 

Jil'STA DE QUE NAD IE SE OPUSO, FUERON APROBADOS POR UNAN IM IDAD* ENSEGUIDA LA MESA DE 

DEBATES DECLARO LEGALMENTE CONSTITU IDO  EL ''S IND ICATO  DE TRABAJADORES. AL S E R V IC IO - -  

' DEL PORDER JU D IC IA L  DEL ESTADO DE -YUCATAN« Y- APROBADOS LOS ESTATUTOS DEL MISMO,

-CON LO CUAL QUEDARON CUBIERTOS LOS PUNTOS TERCEROS Y CUARTOS DE LA-ORDEN DEL D IA - 

¡.-j LA COMPAÑERA ZOILA L IBERTAD  SANCHEZ REYES, MANI FESTO QUE DE ACUERDO -CONTLOS :ESTA TU •

CÑ" TOS APROSADOS y EN CUMPLIMIENTOHDEL QUINTO PUNTO -DE-LA -ORDEN DEL D IA , ESTA A SAMOLE
:lí; .

A DEBE ELEGIR EL PRIMER COMITE EJECUTIVO  POR LO QUE PROPONIA LAS S IG U IENTES P LA N I

LLA S : PARA EL COMITE EJECUTIVO ; SECRETARIA .GENERAL  RAFAEL VAZQUEZ OCRVERA, SE - 

TAR I A DE..ACTOS Y ACUERDOS . B R . ROSALIA FRANCO .DE LEAL,_ SECRETARIA DE FINANZAS. . : 

CIAU COB, SECRETARIA DE ACCION FEM EN IL A IDA MA L DOMA DO DE’ ALCOCCR, SECRETA; 

Y PUBLIC IDAD, L U IS  FERNANDO ESCALANTE GAMBOA, SECRETARIA DC ACCTOW:,—
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CULTURAL SERGIO SALAZAR VAC ILLO , SECRETARIA DEL IN TER IO R  HORACIO CEBALLQS ANCONA, SECRETARIA 

DE-CONFLICTOS SORGE CAMPOS PECH, SECHETRIfi DE DEPORTES ALFREDO M E3IA REJON, SECRETARIA DE OR-.:. 

GAN IZACION- PEDRO ALFARO GOMEZ,PARA LA COMISION DE HONOR Y J U S T IC IA : PRES IDENTE GUSTALO SANTOS 

COTA YA, SECRETARIA V IC TO R IA  M. ALONZO B O IL , VOCAL MANUEL 3, AG O RAR  A2UETA. EN USO DE LA - 

PALABRA LA COMPAÑERA ANA MA. RUZ LOPEZ P ID IO  A LA ASAMBLEA APROBAR LA P LA N ILLA  PROPUESTA, »  

YA ÜUE LAS PERSONAS QUE LA INTEGRAN ESTAN RECONOCIDAS COMO GENTES DE TRABADO Y RESPONSABLES ,

LA DE d e b a t e s  p r e g u n to  a l a  a s a m b l e a  s i  a l g u ie n  d e s e a b a  p r o p o n e r  g ir a s  p l a n i l l a s  :y en  -

; HTUD DE RESPUESTA NEGATIVA, LA ASAMBLEA, POR ACLAMACION Y PUESTA EN P IE ,  APROBO DICHAS P IA »  

/•N IELAS , S IN  M OD IF ICAC ION , DE INMEDIATO PASARON LOS MIEMBROS DEL PRIMER COMITE ESECUTIVO y CO

M IS IO N  DE HONOR Y JU S T IC IA  A RENDIR LA PROTESTA DE LEY , QUE LES FUE TOMADA POR EL ■ PREST DENTE- 

DE DEBATES, ENTRANDO EN FUNCIONES CADA UNO DE LOS INTREGANTES ANTE EL APLAUSO DE LA ASAMBLEA*- 

EN USO DE LA PALABRA EL NUEVO SECRETARIO GENERAL COMPAÑERO RAFAEL VAZQUEZ CURVERÀ, SO L IC ITO  

A LA A SAMBUCA QUE SE LE AUTORIZO AL COMITE ESECUTIVO PARA V IS IT A R  AL PLENO DEL TRIBUNA SUPE

R I GR DE J U S T IC IA ; GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO GENERAL G RAC ÍL IA  NO ALPUCHE PINZON Y - 

DEMAS AUTORIDADES AS I COMO A L-\S AGRUPACIONES S IN D IC ALES  HESPÍA NA S Y PROCURAR POR LA INTEGRA 

C-T'QÑ DE UNA FEDERACION DE SIND ICATOS S IM ILA R E S . EN V ISTA  DE QUE LA ASAMBLEA APRD80 ESTA PRO- 

■POSSICI ONU EL COMPAÑERO ARMANDO PICONA ARALDO PROPUSO QUE EL COMITE EJECUTIVO  SEA FACULTADO- 

jR LA HONORABLE ASAMBLEA GENERAL , PARA REALIZAR  TODAS LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EL RE-- 

ICTSTRP DE NUSTRn SINDICATO RECIEN CONSTITUIDO ANTE EL TR IBUNAL DE A R B ITR AJE  PARA LOS TRABAJA 

DORE3 AL SERV IC IO  DEL -ESTADO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ESTATUTO JU R ID IC O  £0 VIGOR« PA

USANDO AL ULTIMO PUNTO DE LA ORDEN JA EL S IA ,  O SEA, A ASUNTOS GENERALES, EL. PRES IDENTE DE DEBA 

TES,PREGUNTO. SI ALGUIEN OESE^B^HkCEH USOODE LA PALABRA, Y EN V IR TU D  DE DUE NAD IE LA S O L IC I»

SE DIO POPÓ AGOTADA Li ROEN DEL 81A LEVANTANDOSE LA PRESENTE ACTUACION QUE SE FIRMA Y AU

TORIZA PARA CáNSIAMjJ

PRESIDENTE $£ DEBATES 

■JESUS BASTO 1HAÍT

ESCRUTADOR .

IRMA PECH M ARTINEZ,

10 GENERAL *

RAFAEL VAZQUEZ CERVERA.

ESCRUTADOR .

ANA ENGRACIA MARTI HEZ'0SQR3

SECRETARIO D E ^C TA S  Y ACUEj 

DOS.

ROSALIA FRANCO - DE LEAL

s e g r e t a r i o de  f in a n z a s ,

C REC O C IA  C IAU  coa *

L U IS  F , ESCALANTE GAMBOA.

H o r a c io  s e b a llo s  ancona- *
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«
JOSE LUIS DIAZ PEREIRA, SECRETARIO DE ACTAS Y AOJE 

DOS DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL EST 
DO. -------------------- -------- -- - ---------------- <------------ ------- -

C E R T I F I C O :  Que las presentes copias fotostlticas constantes

de una foja 6til es fiel y exacta a su original que coteje y tuve a la-

vista, y para enviar al Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los *

Trabajadores al Servicio del Estado, certifico la presente copia fotos-

tatíca, er> la ciudad de Mérida, Yu^atln, Estados UnidosyM'exicahos, a — :
■ /  j  4

los diez días del mes .de Junio;de mil; novecientos novent&fo seis•
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JOSE LUIS DIA2 -P3REIRA, SECRETARIO DE ACTAS Y ACUER 

DOS DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTA '

iCERTIFICO«,». Oue las- p r e s e n te s  c o p ia s  fetostáticas co n s ta n te s  de 

t r o  f o j a s  ú t i l e s  son f i e l e s  y e x a cta s  a sus o r i g i n a l e s  que c o t e j e  y tuve 

a la vista, y para enviar al Tribunal de C o n c i l i a c i ó n  y Arbitraje para los 

trabajadores al S e r v i c i o  del Estado, c e r t i f i c a d l a s  presentes copias f o t o s  

táticas, en la ciudad de M érida, Yucatán, listados Unidos t ie x ic a p o s ,  a^.os

veintiocho d ia s  d e l  mes de Junio de mil noveciento^uDAVenta y /  s e i/¿
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TRIBUNAL DE CONCILIACION

« Y ARBITRAJE PARA LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO

TRIBU!«™ DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO«
Mérida, Yucatán,! a v e in t in u e v e  de a g osta  ds 
mil n o v e c ie n to s  noventa y s e i © . -  ™

V X 8 T O S í t í énese  por p resentí ado a la  
 R i 1 ms D. i'r ag at Go nz a l e z f can su mema r i a l tí® . cuan t a de 

fe ch a  úi-BZ de ju n io  pasado, a l que acompaña Xa documentación 
r e la t iv a ,  a l p r o c e s o  de cambios que o c u r r i e r o n  en la .D irectiva 
de l S í n d í c a t o de T r a b& j a do r e  s a 1 8 e r v i c i o cíe X Po d® r Ju d i c x a i 
del Estada d® Yucatán? a te n ta  su s o l  i c  itu d  y 'la documentación 
que se  e x h ib e ,  r e g ís t re s e -  como corresp on d a  ai nuevo ' Comité 
E j e c u t í  va de. I . S i n d i c a t a. de T r a ba j  a do r e s  a. X Se r v i c i o ' d® 1. P o de r 
Ju d i c i a ! da X Es t  a do 1 de Yuc; a t & n, p a r a c o nc i. u i r m l p m r i o do 
comprendí do deí Uno. de enero  de mi l novec ient-os noventa y c i neo 
aX t r e i n t a  y uno 'deLtdiciembre de mi 1 n o v e c ie n to s  noventa y 
s i e t e ,  e l  cu a l quéd& in te g ra d o  de la  s ig u ie n te -  maneir'aa 
SECRETARIA GENERAL, 2 - . ' PILMA D„ BRASA 
GONZALEZ\ SECRETARLO DE ACTAS Y ACUERDOS3  
JOSE LUIS DIAZ FEREÍRAíí SECRETARIA DE GROANIZACEOLE  

HARIA' ' ESTHER TEJADA BARCIA? SECRETARIO :.M , 
CONFLICTOS« JOSE ISMAEL CANTO GANE 
SECRETARIA DE FINANZAS« X LEANA SEATETt 
CABRERA BAASs SECRETARIO DE PRENSA Y PROPAGANDAS  

 JULIO DELIRAN HERRERA? SECRETARIO DE ACCION CULTURALT.V 
DEPORTIVAS FREDDY DE JESUS DZ.IB - MARÍNy 
REPRESENTANTE ' ANTE LA FEDERACION!: 
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O, PRESIDENTE DEL H. TRIBUNA 
TR ABAJAD O RES '  AL S D R V T n T n ^ ) w í

3” CONCIIIACTON V AHBJ t SaC" T m f t l S  X  
SS^ADv Y T'TYIICXPJf'S 33  YUCATAN.-

Por este .redio y de la ranero mas atenta, me permito informar a - 
Usted* pera. los fines legales correspondientes 0ue el S.Indícate de Tra
bajad ores ai Serva eso del poder Judicial de listad o de Yucatán, en- asan 
llea extraordinaria efectuada ■■■en segunda convocatoria celebrada el. día
1 3  q u i n c e  de Octubre del ano en c u r s o ,  en el local nue -ocupa el Sindi
cato do Burócratas del Estado, ubicado en. el predio marcado con el mi
n e r o  r o o  n u i í i i ' y í i ' o j g  o i  o  x u t  e e - e r ra  NTY  c e  . la  c a l i ©  6 1  s e s e n t a ,  v  a n o  ©r-“

t r e  6 6  s e s e n t a  y  s e i s  **AH y  6 d . . s e s e n t a  y ■ o c h o  d e  e s t a  C i u d a d  d e .  r é r i d a .  
i u c á -.w  » p o x f u r u v i i  u r o  aci c e  r o m o s  s e  e l r g i . o  n u e v a ,  b i r e c t  i v a :  o a r s  e l  n © v  
i 11 : oq o c  o m p r e i í o  1 u.o c íe I. 1  x a. 1 1  q u. m e  m u.e no  t  u l m  c  e  1 a n o  u. e ■ m i  1. n o v e  o i  e n  
t o s  n o v e n t a ,  y  n u e v e  a l  d í a  l a  n m i n e e  d e  O c t u b r e  ñ  a n a  m o a  d o w  m i l  -Y 
d o s ,  L o  a n t e r i o r  - c o n  f u n d a ¡ u e n t . . o  e n  e l  a r t í c u l o  1-T o n c e  fracción X  d á c í  
ma  d e l  C a p i t u l o -  ¥ T  s e x t o  d e l  E s t a t u t o  q u e  r i g e ,  e s t e  S i n d i c a t o *  "

■ —Adjunto a Usted, copia certificarla del arta levantada en dicha- 
As8)í\ b.1 ea , asi como t a m 1 j i e n. copia de los estatut os n ue. ha ot a la fecha. - 
rimen este Sindicato*

H a b i e n d o  n u e c N d o  e n  d e f i n i t i v a  l a  D i r e c t i v a ,  i n t e g r a d a  d e  l a  s i -  
g  u .1 e n t  e  rna n u  r a ; .

I . - “. SEPBEoAB.10 GENERAL: CARLOS HERNÁN HXRTbUmS” GUTIERRES.-
IX »~3r 00Bu RTO 00 ACTAS Y ACUERDOS s CAÍTOS AIBERTO NIOCLáo mANCHES Br'it

y ttv’s ‘t%" “i”'*OUf lyOdm.b ,]R $
III.-SECRETARTO DI ORGANIZACION*

ADR X A i A  ̂n  A S AN BR I  v  i : *
W  -J .fíJ'iJJ ' Yí.i’i D rí. í.. ó . j s : GBR BORRE,

a.j1 tJAÍ .:. *rj v A ABEJOS,
.XV.-bSECT'ETARIO DE ' CONFLICTOS i :- 

SORLENTE?
V*-SECRETARIO DE FINANZAS.?

ví ti'xv y  ’T”! 77-ü LíY 'i., .-
vx,- SECRETARIO DE.-PRENSA Y PRO 

?AGANDA: '
3TR' TENTE:

YTI*-. SECRETARIO DE ACCION ' CUIr- 
TURAL Y DEPORTIVA';
^ T V T ’A X .p i:

YIII^Ri^noSEHTAHTE ANTA LA FEDB 
RACION*.

íy TI

GONZATjO Antonio  ■■■
■■ENRIOHE RODRIGUES 
PATRICIA ■HERRERA: LORIA.
U NA DIAZ VADnTTEDi.- .
.AURORA NOH ESTRADA . ■ 'í i-'■

CARLOS H'ÉRNáU' RAmTRES OJÉBÁi '- '' 
LUCIA ESTHER- YArEr OALDATUN- "

HEROES LORETO BONILLA.' CAS Tin EDA, 
MILDRED CANTON T/'PEZ*

ORES CENCIA'-CIAU CrB»

‘Ygrad.eclenco de antemano la ruteno; ón -prest a da. al prevente es
crito nuedo- de Usted como su seguro servidora

Herida^ yucatári, Tláxico, a 22 veintidós de Octubre de 1999 mil 
novecientos noventa.-y nueve*

/Yod Y- NdNOY-u
X

,u,:,.u v -Yob- T ,E N T
-■ y . X  Y E O g E T A R X "  C E N E  

. - V'- DUO po

- ■ CAIn-Uv TUn-UNu 3NANDEZ
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SINDICATO DE TRABAJADORES At SERVICIO DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.

E S T A T U T O «

J-  ̂ CAPITULO, PRIMERO»

De ía denominación, Domicilio y Objeto del Sindicato»

i

Art» lo.- Para los efec-tos de la Ley Federal del Trabajo, la Ley 
los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios del Estado de Yuc 
tan, y de este Bstatuto, la agrupación se denominara* "SINDICATO DE TR 
BAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN'1, tenie 
do como domicilio la Ciudad de Merida, Yucatán, Estados Unidos Mexican

Art* 2.- Constituye el objeto principal de este Sindicato:
I,- Propugnar por el mejoramiento y progreso moral, material, eco

mico e intelectual de los miembros,
XI,- Defender los intereses colectivos e individuales de los mien̂ j

fcros, de acuerdo con las leyes invocadas en el artículo anterior, con
|Las que se expidan sobre la materia y con este propio ^slatuto»

III»- Velar por-que sus miembros cumplan estrictamente los deber
contraídos con el Sindicato» t

*IV. - Pugnar por las reformas necesarias de la disposiciones juridiíjf 
que mejor garanticen los derechos y prerrogativas de los agremiados,

V, - Pugnar por el perfeccionamiento de las condiciones generales 
Trabajo,

CAPITULO SEGUNDO,■I
DE LOS SINDICALI2ADOS.

Art» 3,- Son miembros activos 4j| este Sindicato todos aquellos q 
estando al Servicio del Poder Judici|i del Estado de Yucatán, llenen 
requisitos que señala el artícúlo siguiente, siempre que no pertenezci
’a ninguna otra agrupación de distinta ideología a la de este Sindicato

CAPITUL<S|ft’EKCERO, 
w + - |De la admisión de mijerabros*

Art. 4,- Para ser admitido como5miembro se necesita?
m ■X,- Prestar servicio en cualesquiera de las dependencias del Pod 

Judicial del Estado de YuCatán, ya s.éa como empleado de base, o por c 
brir la licencia de un titular,

II»- Presentar su solicitad de ingreso por escrito así como copi 
de su nombramiento.
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CAI-' 1VÍJLO CUAiíTO.
De las cuotas#

Art. 5#- 3e establecen las siguientes cuotas:

I.- Del uno por_£iento sobre el sueldo base mensual que se pa¡ 
en la segunda quincena de cada mes#
; ' II.- Las cuotas extraordinarias que se acuerden en Asamblea Ĝ rpei
Extraordinaria, las cuales'serán destinadas para los fines específicos dar; 
los que ce hayan acordado# , #?■III#- Las aportaciones se destinaran a cubrir los gastos de adhúr. 
tración y operaciones del Sindicato, de acuerdo con los presupuestos apif|ba 
dos»

CAPITULO QUIIJTO#

De los Derechos y Obligaciones de la Sindicalizados. fifí
ijf-

Art# o#- Los miembros gozaran de los siguientes derechos: ’̂jí 1
I.- Concurrir con voz y voto a la Asambleas# 'i',
II#- Presentar iniciativas tendientes al mejoramiento del Sindica-i ,

to. L, .h ,s_.
III#- Sxijir el cumplimiento de este Estatuto.
IV. - Obtenor de la decretarla respectiva previa solicitud pord^«/: 

to, loís datos o documentos que a su Ínteres personal convinieren en su
dad de miembros. ||f

V. - Solicitar por escrito de la Directiva previa expresión dopfríoti
, . . - ,-í ;vos justificados, se convoque a sesión, de la propia directiva o a Asarnbjea - 

Extraordinaria, siempre que la solicitud este respaldada por las dos tdírcera 
partes de los miembros del Sindicato en pleno goce de sus derechos, di;

VI. - Señalar a la Directiva los actos irregulares de cualquit|| m-
miombro del Sindicato aón cuando se trate de componentes de la misma Dijjgecti 
va, y- los ^stos improce .entes de esta ante la Señolea General. ||

VII#- Obtener la intervención del Sindicato en sus con 11 ic toi'Bcuan 
do lo solicite.

VIII. - A ser defendido por el Sindicato, en los casos en quelj'j^^af
ten o lesionen sus derechos# * jjq ■ “

IX. - A ser informado oportunamente de los asuntos que le competan,
X. - A las prestaciones económicas sociales y culturales que ¿ja con 

sigan a travós del Sindicato#
XI#- A que se reconozcan sus derechos por antigüedad a los rnfepm

oros que transitoriamente dejen de pertenecer al Sindicato, m V
Art# 7.- Son obligaciones de los miembros:

I# I.- Respetar y cumplirá los preceptos de este Estatuto y Ios|:?hcuer
dos y ordenamientos que emanen de la Directiva y de la Asamblea Genera^#

II,- Concurrir a la Asanbleas observando en ella el orden y íffidZfros 
petos debidos, asistir a la ses*iones para las que fuera citado, y acaj^p 
di aposiciones que por escrito se reciban de la Directiva, que esten dbhtro *■-
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del presente Estatuto cv sean acuerdo

III. - Pormaccr en ilas Asambleas 
salvo caso justificado que se hará sa

IV,

Asamblea, 
o el tiempo que dure su colobrí 
r a la Directiva.

Tratar o discutir los asuntos colectivos o personales sinvioí 
e ni usar palabras hirientes#

V#- Desempeñar cualquier cargo para el que fuera designado, salvo, 
justificada#

VI*- Constituirse en propagandista de las finalidades que persiguq 
Silicato, procurando en todo-por el progreso y engrandecimiento del mij 
/¿y^VII*- No hacer labor contraria a los intereses del Sindicato, ni 
llar actividades religiosas ¿n el seno de de la agrupación.

VIII. - Observa buena conducta en todos sus actos públicos y en el 
peño del empleo que tuviese a su cargo.

IX. - Prestar dentro de sus posibilidades al Sindicato de Trabajad 
al Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán ayuda moral y eco 
que le sea solicitada.

CAPITULO SEXTO.

“»tac

ín

larrc

ísem

r ca

DE LA DIRECTIVA ¿i SUS ATRIBUCIONES*iArt. 0.- La Directiva es el orqafcjo de Gobierno sindical represent! 
e los intereses generales del Sindicato de Trabajadores al servicio d 

der Judicial del Estado de Yucatán, ppr lo tanto es el ejecutor de los^ 
dos emanados de las Asambleas Generalas* *

Art. ;'■■)*- La Directiva será elegida en Asamblea General que se con 1 

para el efecto u estara integrada por:las siguientes Secretarías; i

I.- Secretario General* I?
II,- Secretario de’ Actas y Acuerdos• ^ 
III*- Secretario de Organización^ y 
IV.- Secretario de Conflictos*

¥
4 0

cara

V

I

V*- Secretario de Finanzas,
VII,- Secretario dé Prensa y Propaganda*
VII, - Secretario de Acción Cultural y Deportiva
VIII, - Representante ante la Federación.
Las Secretarías antes relacionadas podrá integrarse hasta por dos|jjíie 

bros, a excepción de la Secretaria General y del Representante del Sindicato 
nte la Federación. ql

Los componentes de la Directiva Muraran en su encargo 3 tres año 
partir dol día en que se tomó postísi^, los que se serán electos en Ad 
General Extraordinaria previamente cdÉvocada.

Art. 1 0 .- Las elecciones de la íMrectiva se efectuaran en la prinj| 
cena del mes de Noviembre de cada tr̂ yl años en Asamblea General Extra 
ria, medí ..nte votación personal que se realizara por escrito y en forn 
créta, resultando electos aquellos que obtuvieren la mayoría de votos, 
caso de empato se resolverá la elección mediante sorteo*

La Directiva del ¿sindicato' para las elecciones designará una mesaRlect 
ral, compuesto por un presidente, un Secretario y dos escrutadores, qt&nes
firmara el acta respeetiva .

2m -

a
olea

a qu 
in el
se - 
n
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' ,-v wArt. 11.- Para sor miembro de Xa directiva' y de las comisiones* ,¡é|g rov i jjjj i1quiere: ,£ ■I*- Ser miembro activo del Sindicato de Trabajdores al Servicio''|Jel

der Judicial del Estado de Yucatán* con una antigüedad minima de un áj

III*- Tener limpia trayectoria sindical.
III»- Ser empleado de base* *
Arl* 12.- Son facultades y obligaciones de la Directiva: j||
I*- Guiar todos sus actos por la razón y obrar siempre insperad^||en le 

Justicia y en el Derecho para que sus Procedimientos y determinación^ sear 
siempres respetados. ^

II»- Velap porque los miembros del Sindicato sean tratados por sus je
fes en las oficinas en que presten sus servicios con toda considerac^n* 
evitando que surjan dificultades entre ambos* obrando en cualquier cq£o en
defensa de los interesesde los mismos* dentro de las facultades y de tíos de
rechos que concede, la L@y Federal del Trabajo, La Ley c}e los Trabajadores 
al servicios del Egtado y Municipios del Estado de Yucatán, y este propio 
Estatuto» ||

III»- Procurar estar en relación directa con todas las agrupaciones út
*  ' ’ # ■tendencia sindical de la misma ideología* estableciendo lazos de soliparitío

IV. - Celebrar todos los contratos que se relacionen con los intereses q
del Sindicato. ■ ;i, ' _ l(íf 'V, - Reunirse en sesión ordinaria una vez al mes. Al abrirse est^s^Mp'
ra el acta de la sesión la que firmaran* después de discutida y aproada el 
Secretario General y el- de Actas y Acuerdos. En cada sesióh las Secretarias 
darán cuen::a de todo los asuntos en cartera* dándoles el curso que s^llacuer

W*« . ..s.-de.
VI.— Las sesionesde la Directiva serán ordinarias y Extraord|n;a as.

Las Ordinarias* segén se establece anteriormente, y las Extrordinari^íjs%duan 
do para ellas se convoque y cuando así proceda por solicitud de la ftt^príh
de los miembros de lo Directiva, o de acuerdo con el articulo 6o* frápei-ón
■v.- $ i " "

VII.- Todos los Secretqrios de la Directiva tienen voz y voto ejjjíjj. las - 
sesiones ordinarias y Extraordinarias que se clebren. E todas las sesiones-

V -

de la Directiva las discusiones deberán llevarse con la mayor sereni^d 
calma posible y, en. caso de no ser así el Secretario General podrá. s||̂ pondt: 
las discusiones pasándose a otros puntos. iÉ

VIII. - Ninguna Secretario podrá retirarse antes de concluir lasíisesioqf;-
nes salvo caso justificado* quedando prohibido tratar durante ellas jjypun
extraños al interés del sindicato. , , ífe/°/ ||FIX. - Notificar a quien corresponda* por escrito/por medio de co|usio 
que se nombren al eíecto*sus acuerdos o disposiciones*

Convocar AsambleaGenbral Extraordinaria Siempre que se pres|hten —  
asuntos no previstos en este Estatuto y sean de urgente resolución.

XI.- Cuidar que el Secretario de Finanzas no tenga en ningGn'caíp cant 
dad alguna on efectivo en caja que exceda de los gastos mensuales dt̂ feu pro 
supuesto, depositando el remanente en una Institución de Crédito de Loga- 
lidad* a Juicio de Xa Asamble *y a nombre del Sindicato* el que no re
tirarse sino con la nrina de los Secretarios General y de Finanzas.
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XXX'.- Aplicar los medios necesarios, para obtener los mayores beneficij| 

n .favor "de los miembros del Sindicato dando cuenta en todo caso a la Asan} 
l.efc General®

XIII*- Tornar la Protesta en Asamblea General a los miembros que hubi 
l^padmitidos como tales*

XIV.** Designar por la mayoría de sus miembros presentes a un integrando -
jp la misma que presidirá la Asamble General previamente convocada en casoffpe- 
jiasistencia, tanto del Secretario'General domo del Secretario de Actas y p  — •
i t■cuerdos. e ||
| XV.- Nombrar de entre sus miembros previa ratificación de la Asamblea|$;B.
eral a la persona que ocupara interinamente el cargo de Secretario Gener 
p las faltas de éste que excedan de un mes, así como a cualquiera de los 
ros.

XVI. - Nombrar de entre los demas miembros del Sindicato al que ocupa
interinamente cualquiera de ias Secretarías por faltas de su titular que e5|ce 
lan de un mes. ||

XVII. - Designar, de conformidad con Xo establecido por la Ley de Tra&lÉja 
ores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, en un 50%, a los as]
rentes a las plazas de nueva creación o a las vacantes que resultaren por ̂  
aenso de sus titulares; cuando la plaza sea una sola se hará en forma suc

sea, primero, corresponderá al Pleno del Tribunal Superior de Justicia- 
Estado y cuando surja una nueva, al Sindicato.

i (ii i

em

^G ilD V

> CAPITULO SEPTIMO.
Atribuciones de los Miembros de la Directiva*

f: i DEL SECRETARIO, GENERAL. ,
Art. 13.- Son A ribuclones del Secretario General:
X|- Presidir todas las sesiones de ¿a Directiva, salvo que inconvenlj 

tes de fuerza mayor, debidamente justificados se lo impidan, y las Asambl;
II#- Cuidar que en las sesiones de la Directiva se guarden el orden 

compostura debidos, imponiendo correctivos cuando aquellas sean interrumpj 
previa probación de los miembros de la Directiva.

III. - Firmar toda la correspondencia y documentos de la Directiva, 
tamente con el Secretario de Actas y Acuerdos.

IV. - Cuidar que los asuntos óe la comptencia de la Directiva se trai 
| con toda prontitud, y en los casos de urgencia dictar de acuerdo con la Dj
tiva, las disposiciones que estime pertinente para evitar perjuicios al Ŝ

to o a sus miembros en lo personal..
V.- Autorizar con su firma todos los cortes de caja en unión del Se 

-rio de Finanzas, visar los informes de éste y comprobar la existencia deí| 
fondos del Sindicato cuando los juzgue Conveniente,fpor sí y en unión de 
quierda de los otros Secretarios d de Itjs miembros que así lo soliciten.

VI.- Propugarn por la fundación desuna colonia de los Trabajadores Ser
vicio del P ^er Judicial, construyendo habitaciones baratas, higiénicas Vfade- 
cuadas al clima de la Región*

VII.- En caso de disparidad de criterios entré el Secretario Genera^|y lo 
demás Secretarios que originase discusión enjtre ellos, si aquella no fue
minada satisfactoriamente por mayoría de los mismos, nasar.i asunto



Asamblea General Orinarla o Extraordinaria si el caso lo amerito,, coiwqdj^d| 
para el efecto, en dpnde se fallará en definitiva* 5 4

VIII*- Citar a la Directiva y convocar a Asamble General Extraordin|i 
cuando lo estime conveniente para la buena marcha del Sindicato*

IX t- Suspende definitivamente la continuación da una Asamblea, de
midad con la Directiva cuando el desorden en ella sea incontenible*

hfO i

Del Secretario de Actas y Acuerdos*
>Art* 14*- Son atribuciones del Secretario de Actas y Acuerdos*
I.- Asistir a todas las juntas de la Directiva y Asambleas, justificando 

sus faltas en caso contrario* i !i'íi;
ÍI*- Firmar y formular la correspondencia y documentos de su Secretaría

men unión del Secretario General auxiliando a éste en sus labores*
XXX*- Tomar apuntes y levantas las actas de las sesiones y A 

los L.bros respectivos y conservar el orden el archivo de la agrupación.*^ 
IV*- Dar curso a toda la correspondencia ,y documentos del Slndicatolíen

en

la primera sesión o Asamblea que se efectúe*
V#- Desempeñar todos los trabajos que por su naturaleza correspondan! a 

su cargo* . -S|
VI*- Presidir la Asamble General previamente convocada en caso de inas

tencia del Secretarlo Oenepl*
VII.- Sustituir al Secretario General en sus faltas no mayofes de un mes 

con sus mismas atribuciones y responsabilidades* • >  M

$

lando

Del Secretario de Organización*

Art* 15*- Son Atribuciones del Secretario de Organización: V;
I*- Asistir a todas las juntas de la Directiva y Asambleas, just^f; 

sus faltas en caso contrario* V ^ :%-
II*- firmar y formular la correspondencia y documentos de su 

en unión del Secretario General, auxiliando a éste en sus labores*
III*- Formar por orden númerico la relación de los miembros del Sindic^p^ 

con expresión de todos los datos que señala la Ley de los Trabajadores si Ser
vicio del Estado y Municipios de Yucatán©, f|

DE1 Secretarlo de Conflictos

Art* 16*- Son Atribuciones del Secretario de Conflictos;
I#- Formular y firmar la correspondencia de su Secretaría en unión Sjel -- 

Secretario General, auxiliando a éste en sus labores* *
II*— Asistir a las Sesiones ̂ de la Directiva y Asambleas justificando sus 

faltas en caso contrario* 1‘ 'f:
III*- Avocarse al conocimiento de todos los conflictos entre el Sindicato 

' Jefes de Oficina sando cuenta de los mismos a la Samblea General* ||
IV*- Entregar en su oportunidad al Secretario que lo sustituya todípjla —  

pcumentación relacionada con su cargo cuando así lo solicite la Directiva o - 
o disponga la Asamble General, firmando el acta correspondiente* ffi

I
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Del Secretario de Finanzas*
¡rt* 17*- Son Atribuciones del Secretario de Finanzas;? *

Recaudar y tener bajo su inmediata custodia, las entradas en numera*
> oti Sindicato, siendo Gnico responsable, cuando no tuviere en su poder 1  

^ida comprobación de cualquier Cantidad faltante*
II*- Nó erogar gasto alguno sin .el comprobante respectivo y la autoriza 

6n del Secretario General y que no hubiese sido aprobado por Asamble a 
Ivo lo presupuestado»

III,r Conservar en caja solamente el efectivo indispensable para los ga¡ 
s mensuales de presupuesto, debiéndo depositar el remanente en una Institu 
ón de Créditode la localidad, a nombre del Sindicato ya Juicio de la Asam 
ea» el cual no podrá retirar sino con su firma y la del Secretario General

IV*- Llevar cuenta exacta del movimiento de fondos en los Libros de con 
lilidad que sean necesarios rindiendo informe mensual de caja ante la prim 
’Asamblea General del mes siguiente#

;;;;V#- Deberá rendir, asimismo informe del estado de sus cuentas las veces 
t se le demande el S crctario General, la Directiva^o la Asamblea# fa]. *?|íVI#- Conservar el inventario General de los muebles, Otiles y enseres dá|| 
jdicato#

Del Secretario de p'renga y Propaganda*
Art#-i¡3 #- Son A ribucionos del Secretario de Prensa y Propaganda:
I#- Procurar por todos los medios que están a su alcance la propaganda 

trinaria, relativa a fines sindicales*
II#- fíacer propaganda activa de todos los asuntos que se tratan en las 

,mbleas o en las sesiones de la Directiva# -
i III*- formular y firmar la correspondencia que compete a su Secretaría 
unión del(Secretario General, auxiliando a éste en el desempeño de dus 
¡clones «

Del Secretario de Acción Cultural y Deportiva#

1 0 L  19'« Son Atribuciones del Secretario de, Acción Cultural y Deporttij
I#- Impulsar toda clase de Deportes para ambos sexos procurando la formj 

>n de eqqipos entre los mismos*
II#- Organizar periódicamente festivales de carácter cultural y estar 

isj^nte comunicación con las agrupaciones de la propia índole#
:i#- Organizar éxcursiones y giras de, carácter recreativo y cultural a 

re?^as poblaciones del Estado y fuera de él#
• «r y * •

IV#- Formular y firmar la correspondencia que compete a su S ^retaría, 
LÓn del Secretario General, auxiliando a éste en el Desempeño de sus fuñe

Del Representante del Sindicato ante la Federación#

Art# 20#- Son A tribuciones.del Representante del Sindicato ante la FedeSf 
:ións

I,- Acudir a todas las Asambleas y actos que celebre la Federación dé 
¡adores al Servicio del Estado de Y atán, en representación del Sindicato!-



3 Trabajadores al Servicio del Poder Judicial*
II*«« Informar a la Asanblea General de todas las actividades realizadas ?! .! 

sn motivo de sus funciones*
III*- Formular^ firmar la correspondencia que compete a su Secretaria en 

ii6n del Secretario General, auxiliando a este en el desempeño de sus funció 
ps* ,

! . CAPITULO OCTAVO* i:

De las Asambleas*
'.V-

Art. 21*— El Sindicato celebrará en su Local dos clases de Asambleasípr- 
Inarias y Extraordinarias, las primeras tendrán lugar el primer aabado dejca
& tres meses a las lis0 0 horas del día, y las segundas cuando sean convoca -

. ..........  - ■■ -as por la Directiva* de acuerdo con este mismo Estatuto* Mf , ^* Art* 22*- En las Asambleas Generales Ordinarias se procederá en lafiig.uien
b forma: WVi’’lí1-I*- Lectura del Orden del día*■ ' .̂lili*- Lista de presencia* >

XII*- DQclaración del Secretario General de estar o no legalmente cons-
.tuida la Asamblea*

IV*- Lectura y tramitación de la asamblea anterior#
V*- Lectura y tramitación de los asuntos en cartera*
VI*— Lectura y tramitación del informe de la Directiva* 
v n *— Lectura y Tramitación de la Secretaría de Finanzas*
VIII#— Informe de Comisiones y tramitación correspondiente#
IX*- Asuntos Generales.
X*- Clausura de la Asamblea*

|

Art* 23*- En las Asambleas Extraordinarias se procederá c o n f o r m a - a O r -  
m  del dia, que figure de un modo expreso en la convocatoria respectiva, Icón 
»dos los asuntos a tratar* ^ N

r!&■Art. 24.- Formar quorum para la actuación legal de la Asamblea General de 
(alquier índole, de conformidad con la primera convocatoria, con la mayoría
; los socios del sindicato en pleno goce de sus derechos sindicales. !f‘

..........■■■■■■■ ■ ■■■■■' $ .....

Art*— 25*- Tendrá., carácter legal las Asambleas Ordinarias o Extraordina— 
as, cualquier que sea el nómero de sociosque a ella concurran, como conse-
¡enc:ÍA-¿®Jt^m|igunda.convocatoria, y todos los acuerdos que se tomen en jas-
smas serán obligatorios para todos los miembros del Sindicato. %

i Art. 26#- En todas las Asambleas el Secretario General encausará« los - 
abajos y votaciones, siendo él cjuien defina estas ultimas en caso de empa^g- 
[/, salvo en los casos de élecciones de directivos, en que se procederá a/lo- 
tipulado en este propio Estatuto# f

i Art* 27*- En todas las Asambleas las discusiones deberán llevarse con la y 
/or serenidad y calma posibles y erf caso de no ser así el Secretario Genera, p 
irá suspender las discusiones pasándose a otros puntos. $
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Arte 28»- En todo punto a discusión cualquiera do loó miembros que ásl It 

desee podrá hacer uso de" la palabra. w Íl!

%  Art. 29.- Discutido el punto en la forma precisada en el articulo ánte - 
rior el Secretario General lo pondrá a votación#

Xrt* §0 #w El Secretario General tendrá la facultad de imponer corr0ioner 
disciplinarias al socio y socios que alteren el orden en las Asambleas, fjjrevi¿ 
aprobación de* la Directiva. !|l

' ■ ' ’ ' jiír
. ty;:

CAPITULO NOVENO. . jl
irííÍHDe las sanciones. íB

fguien-
I'
I»voca-

Art* 31.- Para las faltas o delitos que cometan los miembros del qihdica 
to, se establece las siguientes sanciones*

I«- Aprecibimiento por escrito.
II.- Cuate por infracción.
III*- Suspensión de Derecho Sindicales, y

r IV#« Expulsión.

Art. 3 a .-  Por;*la falta injustificada, los miembros sufrirán las s|
tes penas s i-

I#- Por la primera falta Injustificada'," a la Asamblea que fuera 
do,.ingresará a la Tesorería del Sindicato el uno por ciento del suel||| men - 
sual del miembro faltista, la que se* hará efectiva por la Unidad de Atmnis - 
traclón del ¡ Poder Judicial del Estado. . 3I|¡! , • . íjjjj!

| fl.-J2Í socio que faltase a dos Asambleas consecutivas, se procederá en
' '* -4 - , jü ’*-la misma forma que en la fracción anterior, aplicando el uno punto cihco por 

ciento sobre la percepción m e n s u a l s |||
El socio que faltase a tfe3 asambleas consecutivas, se procederá -

* ■■ < ' tt ¡y. .*■

en la misma forma señalada en clausulas anteriores, ingresará al SindJ||ato un 
a de haber por el concepto indicado.

IV#- Si el miembro continuase ífaltando le serán suspendidos sus ffisrechos-i j¡,
sindicales por dos meses. « !lji

Los socios que radiquen fuera de la Ciudad de Mérida, por éste ¿dio HechoJjiií
quedan relevados de las sanciones a que se contraen las clausulas anterioresv.

Art. 33.- El socio que no dá .Cumplimiento a lo dispuesto en el Ifóciso ter
cero del artículo 7 siete de este llítatuto, le serán aplicadas las sfr; clones ->¿}jrque establece el artículo fcrelnta.íf;

Art. CAPITULO lüCIMO.
'-tí*

De los Representantes.

Art. 34.« La Directiva, a ̂ proposiciárj de los miembros que labotjép en cad 
dpendencia del Poder Judicial del Estado de Yucatán, nombrará un Representan!
que será el encargado de hacer llegar a los miembros de su dependenqjta, los
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acuerdos respectivos y ’el que se entienda con ellos en todo lo relativo!a me~
<4 r . 'didas de organización que se dicten, así como será el que haga sober ;a l,a Di~

ilrectiva las quejas, necesidades y movimientos de los miembros»

CAPITULO DECIMO PRIMERO»
De la disolución del Sindicato.

■ir-,

!
51'
¡f
I

¿ íi!: .• ll ■#A r t o  3 5 o .-  Procederá la disolución del Sindicato;
I.- Por acuerdo de la Samblea a que concurran cuando menos las dosíjjterce 

ras partes de los socios, previamente convocados para tal objeto?y
XI.-* Cuando sean menos de veinte los componentes del Sindicato. |!v

Art. 36.- El patrimonio del Sindicato en caso de disolución será r|parti 
do proporcionalmente er.tre ios 3 0 CÍ0 3 que asistan a la# Asamblea en quegse to 
me dicho acuerdo* iit

DISPOSICIONES GENERALES *
Art. 37.- Todos los casos no previstos en el presente Estatuto, se^án re 

sueltos en Asamblea General y pasaran a formar parte de este mismo Estatuto*

TRANSITORIOS.
■I.- Esta Estatuto entrará en vigor tan pronto sea aprobado por la Ásam 

plea General citada expresamente para ello. é
ll*- Imprímase y circúlese convenientemente.

1
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CARLOS ALBERTO NICOLAS SANCHEZ BORCES," SEGUETA 
SIO de actas y acuerdos bel sindicato de trabajadores AD SERVICIO = 
DEL PODER JUDICIAL BEL ESTADO DE YUCATIN*

C E R T I F I C O :  Que las presente es. copias oon.st antes de = 
(Al foca útiles* son fieles y exactas (le los originales de los cuale:
proceden y que autofizo con esta feoRa para sboáos los efectos legales 
que sean prooeaent ̂ s .^Herida, Yucatán., México* a 21 veintidós d|^Ootu= 
Lre de 1999 mil novecientos noventa y naete. = ^ = =

f-k Aflip-
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A

AL DE CONCILIACION 
ITRAJE PARA LOS 

ADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO

1 3 4

T R I B U N A L  D E  C O N C I L I A C I O N  Y  A R B I T R A I E  P A R A  L O S
T R A B A J A D O R E S  A L  S E R V I C I O  D E L  E S T A D O .  M E R I D A ,  
Y U C A T A N  A  O C H O  D E  N O V I E M B R E  D E  M I L  N O V E C I E N T O S  
N O VEN TA Y  N U E V E . -

& ~_____________■

V ISTO S: Por presentado al C. CARLOS 
HERNAN HERNANDEZ GUTIERREZ, con  su memorial de cuenta y 
copias que acompaña, presentado ante este Tribunal el día veinticinco 
de octubre del presente año, en el que se solicita se registre la 
elección de la nueva Directiva del SINDICATO D E  
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE YU CATAN  para el periodo comprendido del quince de 
octubre del año en Oirso, rt q ^  del año dos m il uno,
para tal efecto acompaña copia certiñcada de la  asamblea de fecha 
quince de octubre deL.:ptfesetóeM orAy d esu s  estetótos.- ;Analizada la 
documentación exhibida está autoridad considera^Tinpro el
registro de dicho cambio por los sigbiehie^ 
asamblea que se acompaña se aprecia que la misma no reúne ios 
requisitos que señalan sus estatutos para llevar a cabo ese tipo de 
asambleas, pues el articulo I en su fracción X  del capítulo VI, 
establece que: se puede "6convocar asamblea general extraordinaria-- 
siempre que se presenten asuntos no previstos en este Estatuto y 
sean de urgente resolución” pero no se acompaña la documentación 
relativa que acredite las razones por los cuales se citó para esta 
asamblea, ni se acompañó el llamado orden del día para saber los 
asuntos que se iban a tratar en la misma, ni el acta, ni la convocatoria en 
que se citó a la primera asamblea, a fin de acreditar que se cumplió 
con el Q u o r u m  legal para convocar y llevar a efecto la segunda 
asamblea con los socios que asistieron a ésta por lo que no se dio 
cumplimiento con los requisitos marcados por los artículos 21, 22, 23, 
24, 25, 26 y demás relativos de los estatutos vigentes que rigen a ese 
sindicato; razones suficientes para no registrar el cambio en la Directiva 
que se pretende, por no haberse llenado los elementos legales de fondo 
y forma señalados en los citados numerales, por lo que en consecuencia 
se niega el registro que se solicita en el memorial de cuenta que se 
provee. Fundamento los artículos 75, Fracción II, 128 y 136 de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán. 
Notífíquese ai prom overte.por m edio de los estrados de este Tribunal 
con  fundamento en el articulo 739 de la  Ley Federal del Trabajo de 
aplicación supletoria a la de la materia, en virtud de no haberse 
señalado domicilio en la prom oción para oir notificaciones en este 
asunto y cúmplase. Así lo acordó y firma el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del Estado, filmando el 
Secretario de Acuerdos en funciones de Presidente por ministerio de la 
Le3/, en los términos tffevkd¡fiBftaf el articulo 131 de la Ley de los
Trabajad 

CERTIFICA
y Municipios de Yucatán. LO:
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TRIBUNAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE PARA LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO

DE ESTE TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO BEL ESTADO,"HAGO CONSTAR QUE 

COMO ESTA ORDENADO EN El, ACUERDO QUE ANTECEDE DE 

FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, NOUFIOÜÉ ' EN 

SU PROPIA FECHA AL C. CARLOS HERNAN HERNANDEZ 

GU1''IERk CC.. EL ACUERDO í)E  REFERKNCJA. TOÁNDOLO ;EN LOS 

ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL. MERJDA, YUCATAN A OCHO DE 

NOVIEMBRE DE NUEVE. DOY FE.-



(
TRIBUNAL DE CONCILIACION 
I  Y ARBITRAJE PARA LOS

Tr a b a j a d o r e s  a l  s e r v ic io
DEL ESTADO

 CARLOS HERMAN HERNANDEZ GUTIERREZ 
P R E S E N T E

Con fundamento en el artículo 874 de la Ley Federal del Trabajo de 
aplicación supletoria, según lo  dispuesto por el artículo 12 de la Ley 
de los Trabajadores al Servido del Estado y Munidpios de Yucatán, 
y  en cumplimiento al acuerdo de fecha ocho de noviembre de mil 
novedentos noventa y  nueve, dictado por este Tribunal con m otivo 
de la solicitud de registro de la  nueva Directiva del Sindicato de 
Trabajadores al Servido del Poder Judicial del Estado de Yucatán, 
le notifico a usted el acuerdo de referencia, fijando en los estrados 
de este Tribunal copia del mismo, la cual consta de una fo ja  útil 
tamaño carta, para los fines legales pertinentes, siendo las once 
horas del día ocho de noviembre de m il novedentos noventa y 
nueve, en la dudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán.- 
D O Y  FE.—
EL A C E I J A S I O  DEL TR IB U N A L^D E  CONCILIACION Y

LOS T E Ä M S D B r ES AL SERVICIO DEL
E S T A D ^ ^ Ä

. ^ onâ u &P.ÏÜ
s¡ -iiMrÄfiti\ri=s'— ;

: A D R I A N  NUNEZ
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TRIBUNAL DE CONCILIACION Y
ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO 
M - V ú  'hvS

c o a  5  a ¡n crxc :S
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n è r ì da Yucatán, a 1 '.de -Harzo del año YööO*;

COMITE EJECUTIVO DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO BE YUCATAN

P R E S E N T  tú
Per cuanto el Tr¿banal de Com:i I iaclon y Arbitraje para 

I o a Trabajado r ss del E s t a d o 5 no ac ep t fe reglet r ar la A s a. mb 1 e a qus 

Lsisorarüs con vacua Limare as ucLiórs del año de mil novecxsrtlos. 

no vane a y nueve _= en oonóE' s i eg i nos 1 a ras va d i rae 1 1 va y de en te 

iiindicato, por no reuní r loa requisitos estafe Isc í ooo en la Ley 

con fandáffisnic sn la Fracción V- del Articulo 6 de los Estatutos tíe 

sata sindicato^ por medro del presente _ h c u L  le solicrtamoo 

convoque a los agremiados para la celebración do una Asamblea 

v-vrou Extraordineria con la finalidad de elegir In nueva 

direct i va 5 que Tu nq ira en el par i o do comprendí dc5 por esta, ¿nica 

ver., de i sis pr u e r Q  do c u í c o  del ano toe mrl5 al treinta y uno 

as uic i, viere de i año dos mil ' dos 3 la cual deberá 11 avaras a cabo 

de- CGírror ir i bug coró la. si qu i en te ür deis Del Dis6 — 

le- Lista de asistencia^

¿ I :=■ ~ Dee 1 are

Asame i nn., —
doi Secretario do estar legalmente constituida la

11 1, — Lector a da l Ur den d sl 151 a „ ■—

I bY ~ E 5 ce rifen da 1 a Nueva D i rae i iva p ar a s 1 por' iodo comp r o n g i ño 

nal. primero dsí ü ü í j ü  dsl año sn q c -bq al treinta y uno ds 

diciembre dad. año dos mil dase- 

ve-- i nstaimiidn de una mesa electoral e--

v 1,, -- Poner- a ■ va tac i feo de la. Asamblea los pompo neritas de la llosa 

Electoral gue carotará. ds un Fresi Dente. un Secretario y tíos 

Escrutadores-

v 1 1 . - etqnar a vo cas ¿ gn qv la Acamo loa las raspee i: i vas p i a m  lias a 

1 1 n de que se elija la que- compondrá i a nueva Dirsct i va „ —

V ,1 l i ; ;  c l a u s u r a  tíe l a  A s a m b l e a . —

ea prsssnts sol ic: i tur i a. Pacemos I os abajo Ti r man tas que 

vrcsgrasGs más típ.ias dos tareeras partas de los miembros da este 

sindicato con■pleno goce de b u s derechos.

va /
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■■ 1  /
SINDICATO DE TEA BAJADORES AL,' SERA i CIO SEL PUOEP 

JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN 

■ PRIMERA CONVOCATORIA

Por cuanto el Comité Ejecutivo, a pssor de habérselo 

sol íotaau por oficio be tscóa primero de Parece no co=eocó a 

HsauD^ea oenarce urcraor dxnariu= os ccrPa.rridvd con lo dispuesto 

so su articulo á/l rracción VIII5 de la Ley Federal del Trataju, 

por es: e mecí cu los atajo ve roantE-a, mas ció 1 as dos terceras 

partes do integrantes da- esta aqrupacabrg convocamos a todos los 

a ; i: t L -"as os esto- ■■ Si  nú i cato de Trabajadores al. Servicio del. Poder

wi„iíjj.¿-a.¿ s„,— 7uL-a-L.is.rg a .7a asamoisa urcrsor dinsr xa gara
la s e a :  e n  as e  idrectivs uue estará en funciünss:¡ por esta; 

A nica voz. en el per iodo comprendí do de 1 primer o tío Tul-i o del sno 

en curso ai treinta y uno d e D 1 c: I a m b r c tí & I añ o d o s mi. i das? 

Asamele-a non se .ilcesrd a cabo a las e  o.;., te nel .. ... • ..y tío

ábr i i del ario en curso* en el Locad sil o o n el prsd i. o n il m s r o b 0 3
K , de ,¿.a. ra¿ is í 1 1 circuitot colonias por éD--A. y 62. de la c o 2. o o i a
Del lo Horero Centón de esta ciudad de Hfer ¿áa, Yucatán, do
conAorA¿dad con ce siguiantee

0 R D E R  D E L  D I  A 
e -- Lista de asistencia,

II, Declaración del secretarlo de estar ieqalmente conetitietía la 
Asamblea,-
X 11  ̂~~ Lectura bel urden tía! Día,

IV, ■-- Llección de la N u e v a v í r ac c. i v-í. p a r s e  1 p a r  lodo comprendí do
del pri mero do Junio Pal ario en curso s l r r o i nt. a y u no de

dlcieatre del ana dos mil dos, 

v, Instalen U n  de una Lasa Electora 1 „ —

v j. s ■“ ron&r a votacitín de la Asamblea los componsnisa de la tiesa 

L lector a i que constará de un Pietidents, un Secretario y dos 

Escrutadores, --

v 7.-i. , rvi=t; r n vLi>,dL¿cr¡ os it osambres las rtsptc 11 veo ' p 1 s u  i ias "s 

f i u de gue -se elija la gae c g o p ooa r é 1 a nuova DI rsc:11 v:a „ - 

v -= d j. , u ¿s. usura oa ¿a fbavp ua, --
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■ ■■JUDI'erfiL^ü^
nEGUADA CONVOCATORIA'-,

Por cuanto no roo posible 1 levárse o cabo 1 a. asamblea 

tarír .í.á -r r o r aoí;' o ¿ nao % o por no . no cor pe reun ido el ^oofur ío;:arr".tr; 

1 : canfor ni tía o con lo dispuesto en el articulo 371 7 raro i i r tí111

do lo Ley ^odaral del Trabajen los abajo 7 irmantos, oto tío bao dos 

■;t-érceras\:ipar.fĉ sd.íié7lds-b;-::ii'htégrtónt'es .de ■■'esta : agrupar i tírp convocamos 

convoco -a ■itodcs^lllos .-miémbró-s de i SINDICATO DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL-:-'PODER "JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN» a la Asamblea 

tensrri LxtrsDrdi nar i a para la sierc én del coffiita Ejecuitivo ¡jus

estar'a en Tune i  enes*' por asta ún í ca ves, en a I per 1 o tío compr e n d i  tío 

tía i primero do Julio del a no er= curso al treinta y uno tía 

D i. e i srdrs do i año dos mil tíos; Asamb loa que ss l l  evod. a. c ano a

las diez coras tía1 dio ve i ota tío Junio ds X a na o n n ursir e - o I
l.q ca.i sito en ei previo nbitííü títyy

~-̂ .7 V.J■3 -“tí *. de la calle X 1 i c i - c o i. t o
c o l o n i a s  p o r  ¿ O -Y n  y1 6 2  d o  l a  c o l o n i a  D el. i o  H o r e r o  C a n t ó n  d o  o o t a

c i u d a d  t ío  f t á r  i d a  5 Y u c a t á n  s e s t a  a s a m b l e a s e  e s l e í r  a r a  e n  s e o  u n  d a  

c o n v o c a t o r i a ^ c m i í q u i s r a  q u s  s e a . e l n u m s r o  tía m s t i r c i s  o o o  a s i s t a

y t o d o s l o s a c u e r d o s  q u e s e  t o m e n  s e r á n o b l i g a t o r i a s  p a r a  t o d o s

jj.ou i i a r p ; '  d n . v : -  u e ¿  o i r v o i c a t r q o s  C G r y - o r r i d t d  c o n l a  s i q u x s n t s s

C R O E tí D E L D I A

I -  L i s t a d s  a s i s t e n c i a . ^

u C i v i i i  ¿ t i  u s  i t t t  r e t í a  i o  o e  e s t a r i o g u .í ment.  s  o o n s t .  i  t u  i  tía l a
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¡UNAL DE CONCILIACION 
ARBITRAJE PARA LOS 
SAJADORES AI, SERVICIO 

DEL ESTADO TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 3 MERIDA,
YUCATAN. A ONCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL.- --------

VISTOS: llénese por presentado' al C. LUIS ENRIQUE 
RODRIGUEZ: QUIÑONES con su memoria! de cuenta y cinco- 
anexos que acompaña haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, en el que solicita se registre los cambios de la 
Directiva del Sindicato de Trabajadores ai Servicio del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán y por cuanto del análisis de la 
documentación que acompaña no aparece el padrón de socios 
vigente en ese sindicato y en los archivos de este Tribunal el 
padrón de socios que se encuentra registrado data del siete de abril 
de mil novecientos ochenta y tres, este Tribunal se encuentra 
imposibilitado para saber si el número de socios que suscribieron la
cGnyociíona_mraJa-visambte .delAlij^nie
de jun io  del.presente año, constituyen las dos terceras parles M í
padrón vigente de conformidad con el artículos 6 fracción V y 11 
fracción VI de los Estatutos del Sindicato, el cual señala el Quorum 
requerido para que las asambleas se puedan convocar legalmente, 
y no obrando en autos como ya se señaló el padrón vigente a fin de 
que esta autoridad verifique que la convocatoria se llevó de 
acuerdo a sus estatutos, para tal efecto solicítese por oficio al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, envíe a esta autoridad el 
padrón de socios vigente que tiene registrado de ese Smuioai&r'Y 
hecho lo anterior se proveerá lo que corresponda conforme a 
derecho. Notifiques© y cúmplase. Así lo acordó y firman los que 
integran el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los 
Trabajadores al Servicio del Estado y el Secretario de acuerdos en 
funciones de Presidente por ministerio de Ley en los términos de 1c
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IBUNAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE PARA LOS 
ABAJADORES AL SERVICIO

DEL ESTADO

O F IC IO  NUMERO: 73/2000  
ASUNTO: Se rinde Informe Justificado.

SEC. AMP. MESA II. EXP. 873/2000

Mérida, Yucatán, a 23 de agosto de 2000.

C  JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO
M E S E N T E .

En atención a su oficio número 19000, recibido en este Tribunal el día  
dieciocho de agosto del año en curso, relativo al Juicio de Amparo que af 
rubro se indica, promovido por el C. LUIS EN R IQ U E  R O D R IG U EZ  
Q U IÑ O N ES, m  contra de actos de este Tribunal, por medio de la presente y 
dentro del término concedido para tal fin con fundamento en el artículo 132 de 
la Ley de ios Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, me 
permito rendir el informe justificado que se nos ha solicitado en los siguientes 
términos:

No es cierto el acto reclamado por el quejoso, ya que con fecha once 
de agosto de dos mil, este Tribunal dio respuesta a su memorial de cuenta de  
fecha veintinueve de junio dei presente año, presentado ante esta autoridad el 
treinta de! mismo mes y  año, por lo que a manera de informe justificado se le 
envía copia certificada dei acuerdo y del oficio que se señala en el acuerdo de  
referencia, en el cual obran los fundamentos legales que justifican e le c to  
reclamado y  constancias de notificación hechas ai quejoso, para todos los 
fines pertinentes.

Sin otro particular por el momento y  en espera de haber satisfecho los 
requerimientos dei caso, le reitero mi más atenta y  distinguida consideración.

w

EL ESTADO, EN FUNCIONES DE PRESIDENTE 
POR MINISTERIO DELA LEY.

cx .p . Archivo. 
c.C4>. Expediente.

R O F G / f s f



Y ARBITRAJE PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO

■ ' TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
MERIDA. YUCATAN, A VEINTICUATRO DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL.- - - - - - - - ........... ........ ............ - -

o o r fi
■ LA O, A 

í

I VA J í Óí A/ v-.í’O'" í-awrí K T t LA _J
A T.A f  'O í / V, fAí"*'! Drrtfí*?rA Tw UV V u .L/’AVj ! í GbíUTA kCT

j^ucia ciel Estado, i L- „-S t „O
s í  O ilG k

VISTOS: Tiéne 
MYGDAL1A A, RODRiG
deí Tribuna! Superior d€ 
número 1013 de fecha veintidós de agosto deí presente 
año y anexos que acompaña, recibido en este tribuna! 
eí día veintitrés dei propio mes y año mediante el cual 
dio contestación ai oficio emitido por este Tribunal con
fecha catorce de ios corrientes, relativo a la solicitud de 
cambio de Directiva del Sindicato toe Trabajadores ai 
Servicio de! Poder Judicial del Estado, hecha por el O.
LUÍS ENRIQUE QUIÑONES. Agréguese eí olido y la 
documentación anexa a tos antecedentes de ese 
sindicato, y cúmplase. Asi !o acordó y firma e! Tribunal
de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores .ai 
Servicio del Estado actuando el Secretario da 
Acuerdos en fundones de Presidente por ministerio de 
Ley en los términos de !o previsto por el articulan31 ele 
ía Ley de tos Trabajadores ai Sen/!oio^^^Estado y
Municipios de Yucatán LO GERTiFiCQA^^
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TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO  DEL ESTADO, MERIDA, 
YUCATAN, A  TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL - - ---------

V IS TO S : para resolver la solicitud de cambio de directiva del
S in icato  dé Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado 
de Yucatán, promovido por el C. LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ  
QUIÑONES. Y ,— ------- -- - -  - - -  - -  —  -  —  -  — -  — -  - - -

P R IM ER O - Por memorial de fecha veintinueve de junio del 
año en curso, presentado ante este Tribunal el día treinta del propio 
mes y ario, el C. LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ QUIÑONES solicitó 
a esta autoridad el registro de la elección de la nueva directiva del 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado 
de Yucatán, para el periodo comprendido del uno de julio del 
presente ario al treinta y uno de diciembre del año dos mil dos, al 
cual acompañó los siguientes documentos: solicitud de fecha uno 
de marzo que se le hizo a  la directiva de ese sindicato para 
convocar a Asamblea General Extraordinaria; convocatoria de 
fecha uno de abril, expedida para celebrar asamblea extraordinaria 
el día veinte de abril del presente ario; copla del acta dé ja primera 
asamblea de fecha veinte de abril; segunda convocatoria de fecha 
veinte de abril para llevar a efecto asamblea extraordinaria el día
veinte de junio y copia del acta de esta última asamblea.------- - - -

SEG UN DO .- Por acuerdo de fecha once d e  agosto del 
presente año este Tribunal, so lic itó p o ro fic io a lTrib u n a l Superior 
de Justicia del Estado enviara copia del padrón de socios dé ese 
sindicato.- - - - - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - — 

TE R C E R O .- En  cumplí mientoal acuerdo anterior por oficio de 
fecha catorce de agosto dél presente ario. se solicito el infórme 
correspondiente.- - - - - - - -  - — —  — - - - - - - - - - -

C U A R TO - Con fecha veintitrés de agosto del año d o sm ile se  
tribunal dio contestación al oficio señalado en eí resulíando anterior, 
ordenándose mediante acuerdo de fecha veinticuatro del propio 
tries y ario acumular la documentación a los éütbs del expediente
de ese sindicato. Y ,- - - - - - -------  — —  - -  —  — -

C O N S I D E R  A N D O :  -
PR IM ERO .- Que este Tribunal e s c o m p e te n te »^  

del registro de cambios de las diréctivas dé lós siridicatos de 
fr|baja,(tóresjTseivic io dél Estado, tiê  c con el artículo
Í3 o  fracciones III y V  de lá Ley de; Ibé TraBajadbrés al Servicio del 
Estado y Municipios de Yucatán - — ' - - - - - - - - -  - - -  -  — —  — —

S E G U N D O - Que de acuerdocon el artfculo 75 fracción II de 
la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de 
Yucatánv los sindicatos tienen la obiigacjóri dé "comunicar , a éste 
Tribunal ¡as altes y bajas de sus miembros dentro de los diez días 
siguientes a que estas ocurrieren, disposición que permite a dicho 
S in d iG a to y a e s ta Á u te rid a d in te g ra ry m a n te n e ra e tu a liza d o e l



padrón de sindiealizados. Este  Tribunal a la presente fecha, cuenta 
con un padrón de socios del Sindicato de Trabajadores al Servicio 
del Poder Judicial del Estado de Yucatán, que data del siete de 
abril de mil novecientos ochenta y tres, en el cual se encuentran 
registrados ante esta autoridad un total de setenta y cuatro socios, 
a quienes esta Autoridadles reconoce, poras! estar registrados, su  
calidad dé socios de dicho sindicato. - ¿ - ¿  ̂- - i  - - —  - - - i  üu _ .  _

TERCERO.- Previo cotejo de la lista del padrón de socios que 
se encuentra registrada ante esta autoridad, con la que se 
acompañó a la solicitud que le hicieron a la Directiva de dicho 
sindicato para comrocar a Asambtea “Générat Ixiraórdinariá1 de 
fecha uno de marzo del présente año, se aprecia que del total de 
ciento tres firmantes, sólo cuatro los C.C. Créscencia Ciau Cab, 
Miguel I. Lizama y Yam, Luceli Matos Sabido y Luis Gustavo 
Santos se encuentran inscritos en el padrón registrado ánte esta 
autoridad, y  de acuerdo con el articulo 6, fracción V  de sus proptós 
estatutos, que señala que la ilic itu d  deberá estar respaldada por 
¡a firma dé las dos terceras partes de los socios, resulta obvió qué 
cuatro socios no reúnen el mínimo necesario para que puedan 
solicitar legalmente se convoque a asamblea extraordinaria, 
situación que no permite legalmente a esta autoridad llevar al cabo
el registro de la solicitud que se provee. - ■—  ^ ------- -------- ---------- - -

Por lo expuesto, fundado y con apoyo el articulo 151 y dernás 
relativos de la Ley de los Trabajadores álServio ló  del Estado y 
Municipios de Yucatán. SE RESUELVE:- -  -  -  - 7 -  —  -  -  -  -  -  -  -

PR IM ER O - No ha procedido la solicitud de óám bió:ídéj 
directiva del Sindicato de Trabajadores ral Servicio del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán hecha por el C. LUIS ENRIQUE  
RODRIGUEZ QUIÑONES por los motivos y fundamentos legales 
expuestos en e í considerando terceto dé la  presente resolución.- - -  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución al
promovente y cúmplase -  -  -  -  - 1 -  -  --- - - -----------------------------------

Así lo acordó y firma el Tribunal de Córicilláción y Arbitraje 
para los Trabajadores al Servicio del Estado, actuando e i 
Secretario de acuerdos en furictories de Presidente por mihistério 
de Ley en los términos de lo previsto por el artlcülo T31 ^ é  li=Ley  
de los Trabajadores al Servició d e l Estado y l^tpicipios de Yucatán. 
LO C E R TIF IC O :- - -  -  -  - s -  -d vd a
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TRIBUNAL DE CONCILIACION

§Y ARBITRAJE PARA LOS 
ABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO OFICIO NUMERO: 87/2000 
ASUNTOr 8 © rinde Inform e Justificado.

SHC. AMP. MESA II!, EXP. 953/2000

Mírlete, Yucatán, a 29 ds septiembre de 20 0 0 .

*

m z  seg undo  d e  d is tr ito  en  el esta d o
E S i M T S ,

A. in enera de a lcance a l Inform e Justificado rendido el día diecinueve de- 
tos corrientes, re la tivo ai juicio de Am paro qué at rubro m  ind ica, promovido 
por el C. LU IS ENRIQUE RODRIGUEZ QUIÑONES, m  contra  de  actos (te 
este Tribunal, por medio de la presente, con fundamento en el artículo 132 de 
la le y  m  ios Trabajadores al Servicio efe! Estado y Municipios de Yucatán, me 
perm ito rem itir a Usted constancias de na ftfieaaán en sop las el ©biela m onte 
certificadas en tres  fofas ú tiles, hechas ai quejoso dei acuerdo-da  fecha tre in ta  
de agosto dal arto en curso, para lod os  ios fines legales pertinentes.

^ S t a  otro parficutar, reitero a usted tes seguridades de mf distinguida
' D É « -

v B S S m f á t e n i

td|dumm 0E COMClUíCs  ̂

Y » 1 1

NTE

fg K R ÍO i  G O N ZÁ LEZ,
DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE CONCILtACíGN 
JE PARA LOS TRABAJADO R E S  AL -SERViCIO 

DEL ESTADO, m  FUMO IONES DE PRESIDEM E
POR MINISTERIO D E IA IE Y .

c.c.p. Archivo. 
c.c,p. Expediente

R O F& fe l
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u s  te d

P r  a t  e s  t  o a u s  t  e d m i. a te  n t  a c o n s  i  tí s  r  a ,1 . ó n i;

iC l m.E.  1

p e o  SEG UNDO  D E  
]J\DE YUCA 7'A N .

fe octubre de LUUU.

V E LA  P EO N .

N  T  E

llú H ú , Yucnm

TRIBUN AL DE CO N CILIA CIO N  Y
A R B IT R A JE  PARA LOS TR A B A JA D O R ES  

AL S E R V IC IO  DEL ESTADO

DO
P á g i n a  - ...1



Forma 8-1

] ù

¿ ¡ S & .

flap
S E C O I O N  A M P A R O *■ MESA I I I . P R IN C . ¥ 0 3 / 2 0 0 0 “ ! 1 1 .

248
“  1 4 0 4 2  “

- ' X
E n  l a  e x u d a d  d e  M ó r i d a «  Y u c a t d n  „ s i e n d o  l a s

%
n u e v e  h o r a s  con q u in c e  m in u t o s  d e l d ia  n u e v e  d s

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION
o c t u b r e  d a i  a n o  d o s .  m i l  * O n e  o r o e s d i ó  a  c e l e b r a r  1 ®

a u d i e n c i a  p r e v i s t a  & o r  e l  a r t i c u l o  Í S S  d e  l a  L e v  d e

A m p a r o ,  s i n  l a  a s i s t e n c i a  p e r s o n a !  d e  l a s  p a r t e s ,  

p o r  l o  q u e  e l  l i c e n c i a d o  J o r c i e  H u m b e r t o  B e r A t e z

P i m i e n t a ,  J u e t .  S e c u n d o  d e  D i s t r i t o  e n  s i  E s t a d o ,  
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c o n d u c e n  t e s , ■ .d e r i v a d a s  d e l  j u i c i o -  r e c l a m a t o r i o  

l a b o r a l  f o r m a d o  c o n  m o t i v o  d e  l a  s o l i c i t u d  d e

r e g i s t r o  -de c a m b i o s  d s  l a  D i r e c t i v a  d e l  S i n d i c a t o

d e  T r a b a j a d o r e s  a l ; S e r v i c i o  d e l  P o d e r  J u d i c i a l  d e l  

E s t a d o  d-e Y u c a t á n  -ds d o n d e  d e r i v a n  s i  a c t o  t u s  s e

r e c l a m a ,  A c t o . !  s e g u i d o , e l  J u e z  F e d e r a l ,  a c u e r d a s  

t é n g a s e  p o r  r e n d  i . d ó . -en  t . i.e m p-o v f o r m a  o 1. m e n  c i . o n a d o 

i n f o r m e  d s  la.. - r s s p D ' n s a b i e ,  m i s m o  q u e  s e  r e l a c i o n a  

D - a r a  s e r  t o m a d o  e n  c o n s i d e r a c i ó n  c o m o  c o r r e s s a o n d a t » 

A b i e r t a  l a  a u d i e n c i a  e n  s i  p e r i o d o  d e  o f r e c i m i e n t o

y d-esahaqo de p ru e  b a s -, s a  da

d o c u m e n t â m e s  - q u e  e !  T r i b u n a l  d s  

A  r  b it  r  a  j e  p  ai r  a  1 o  s  T  r  a  b  a  j a  g  o  r  e  s  

E s t  a d o  rsiïsi t  i &  c o m o  j u s t i  f  i c a  c i  ô n  

i n f o r m e s  c o n  ■' l a s  q u e  a c o m p a n ô

c u e n t a c o n l a s

C o n c i  1 i a c i ó n  y 

a  I S e  r  v  x- c: i  a  d  e  ! 

a  s u  r e s p e c t i v o

e n  s u  e s c r i t a
-T-/"77"

p e t i t o r i o  d e  g a r a n t í a s  s i  c i t a d o  a m - p a r i s t a ,  a s i

c o m o  c o n  l a s  d o c u m e n t a l e s  p r i v a d a s  y

P á g i n a  —  1
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i n s t r u m e n t a l  d e  a c t u a c i o n e s  o f r e c i d a s  p o r  l a  D a r t e

q u e j o s a  m e d i a n t e  e s c r i t o  p r e s e n t a d o  e l  dia'- d e  - h o y  

e n  l a  o í  í e i a  J: X a '  d e  p a r t e a  d e  e s t e  J u z g a d o , ; '  p o r  l o

q u e  e l  r e s o l u i o r  f e d e r a l  d i s p o n e  a g r e g ú e n s e  a  lo s  

p r e s e n t e s  a u t o s  s i -  m e m o r i a l  d e  c u e n t a  y  a n e x o s  q u e  

a c o m p a ñ a  l a  ; p r o m o v e n d e  y  c o n  f u n d a m e n t o ! . ,  e n  l o s

a r t i r u l o s  , 1 5 0  y  1 5 1 / d e  l a  L e y  e l e  A m p a r o , ,  s é í a d m í t a n

l a s  p r o b a n z a s - '  d é . -  - r e f e r e f l c i a ,  y* s e  t e n g a n  p o r  

d  s  s  a  h  o g a d a » .  „ sí. n  o s  c e s i  d  a d  d e  p r e p a r a c i ó n  a  l  q  u  n  a t e  n  

a t e n c i ó n  a  s u  p r o p i a  y  e s p e c i a l  n a t u r a l e z a , !  t o n .  l a  

q u e  s e  c e r r ó  d i c h o  p e r i o d o .  S e g u i t í a m e n t e  y  e n  l a  

e t a p a  cis a l e g a t o s , , -  s e  d a  c o n  l o s .  v e r t i d o s ,  . p o r  l a  

a m p a r i s t a  p o r  ' e s c r i t o  e x h i b i d o  si. d i a  d e  h o y  . p o r 

l o  q u e  s i  r e s c i u t c r  f e d e r a l  d i s p o n e s  c o n  a p o y o  e n

e l  a r t i c u l o  i 5 5  d e  l a  l e y  d e  l a  a s t e r i a  tí ;■ t é n g a s e

p o r  h e c h a s  l a s /  m a n i f e s t a c i o n e s  j u r í d i c a s  e x p r e s a d a s

p o r  3.a i m p e t r a n t e  d e  g a r a n t í a s , ,  F i n a l m e n t e «  ■ n o

h a b i e n d o  d i l i g e n c i a s  p e n d i e n t e s  p o r  d e s a h o g a r  n i

p e d i m e n t o -  d e l .  ■'■ a g e n t e  d e l  M i n i s t e r i o  P ú b l i c o -  d e  l a

F  a d e r a  c  i  ú n a e f e c r - í - 1  o , e l  I u  y a  d  o  r  c  o n  s  t  i. t; u  c: i. o  n a l  

d e c l a r a  v i s t o  e l  e x p e d i e n t e .  . p a r a  d i c t a r  l a

c o r r e s p o n d í e n  t e  r e s o l  a c i ó n ,=

V i  ss t  o‘3 p a ra  r e s o l v e r  e l  p r e s e n t e  j u i c i o . ,  de 

a m o a ro  i  n á  i. r e c t  o n ú m e ro  9 5 3 / 2 0 0 0 — 1 1 1 9 p r  es mq v  i  d o po r  

L u i s  E n r iq u e  R o d r íg u e z  Q u iñ o n e s ? q u ie n  s e  . " o s t e n t a  

como S e c r e t a r io  ■ S e ñ e r a I  d e l S in d ic a t o  .de 

T r a b a ja d o r e s  . a l  S e r v i c i o  d e l P o d e r J u d i c ia l  d e l 

E s t a d o  de Y u c a tá n «  c o n t r a  o í  a c to  aue re c la m a  d e l 

T r i b u n a l  de C o n c i 1 ia c iú n  y A r b i t r a j e  p a ra  l o s  

T  r  a h a j  a d o r  e s  a l  S e r v  i  c  I  o  d e 1 E  s  i  a d o » p o r  o ís t im a  r  1 o 

v i a l a t o r i o  ' dé je la s  . a r t í c u l o s  14=, 1 6  v 1 2 3  de . la

C o n s t i t u c ió n  ' P o l í t i c a  dé l o s  E s t a d o s  ..- U n id o s
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Forma B-1

MESA III- PRINC. 933/2000-111,

S  U L  T  A N D O :

1  = ~~ M e d i a n t e  • e s c r i t a o r a s e n  t a c í o  . e n  . l a
N . •. ■ f-
o f i c i a l í a d © ^  p a r t e o c o m ú n a l o s l u p q a d o s d e

c o n o c e r  p o r  r a z ó n  d e  t u r n o  a  a s e e  l u s q a á Q ,  L u i s

E n r i q u e  R o d r i g u e n  Q u i ñ o n e s .  s q u i e n  s e  o s t e n t a  c o m a

S e c r e t a r i o  S e ñ e  r a  i f ' d a T  S i n d i c a t o  d a  T r a b a j a d o r e s  a l

S e r v i c i o  d e l  ■ ■/Poder''' J u d i c i a l  d e l  E s t a d o  d e  ‘Y u c a t á n P 

s o l i c i t ó  e l  i f e ü í i r a '  Y "  p r o t e c c i ó n  d e  l a  J u s t i c i a

F e d e r a l  c o n t ra -  e l  a c t o  q u e  a t r i b u y e  a l  T r i b u n a l  d e

C o n c í 1 i a c i ó n  y  A r b i t r a j e  p a r a  l o s  T r a b a j a d o r e s  a l  

S e r v i c i . o  d e l  & s . t a d o  ̂  c o n  r e s í d e n c í a  e n  o s t a i  c i u d a d

y  q u e  h a c e  c o n s i s t i r  e n  ' l o  s i g u i s n  t e  s?

fí E 1 no- cuíisp 1 i  r  l a  r e s p o n  s a b l e  con r e o  i s  t r a r  e I  
® ca m b io  de D i r e c t i v a  da 1. B in -d  i c a t o  de T r a b a  j  a d o r e s  
® al. S e r v i c i o  ' d e l  P o d e r  J u d i c i a l  d e l  E s t a d o  de

Y u c a t á n «  a " p e s a r  de h a b é r s e l e  c o m u n ic a d o  . d e n t r o
* d e l  t é r m i n o  .que s e ñ a l a  e l  a r t i c u l o  7 5  f r a c c i ó n  I I
® de l a  L e y  de l a s  T r a b a j a d o r e s  a l  S e r v i c i o  d e l  
i* E s t a d o  y y  M u n i c i p i o s  de Y u c a tá n ?  y

c o n s a c u e n te m e n te  ■■ no p r o p o r c i o n a r  a ' l a  D i r e c t i v a
■ l a c o p ia  T .  c e r t i f i c a d a  p a ra  a c r e d i t a r  s u
> . . p e r s o n a l id a d "  a n te - c u a l q u i e r  c o n f l i c t o '  l a b ó r a l  que
* s e  s u s c i t a r á , fí

2 = —  P o r  a u t o  "-cíe o n c e  d e  s e p t i e m h r e  s r  c u r s o  ;1 

s é  a d m i t i ó  a  t r á m i t e  l a  d e m a n d a  d e  a m p a r o  i n d i  r e c t o  

e n  c u e s  t  i ó n  % s e  d  i o a  l  r  o  o  r a s e n  t a n  t e  s o  c  i a  I / f a d e r a  3. 

d e  l a  a d s c r i p c i ó n  l a  i n t e r v e n c i ó n  l e g a l " . "  q u e  l e  

c o m p e t e  s a s  i  m i s m o . s e  s o l  i c;i t ó  a  l a  a u t o r i d a d  

s e n a  l a t í a  c o m o  r e s p o n s a b 1 e  s u  c c r r e s p o n t í í e n t e  

i n f o r m e  ' i u s  t i  f i . c a d o  í¡ t o d o  l o  c u a l  s e  h i z o .  ■ e n  s u  

t  é  r  rni. n o s . ,  a  d  s c t á s ,  s e  f  í j ó  f  ©■ c  h  a  y  hc< r  & p a r a  l a  

c e l e b r a c i ó n  d e  l a  a u d i e n c i a  c o n s t i t u c i o n a l  l a  ' c u a l  

ti, e n e  v e r i f i c a t i v o  e s t é  d ¿ a a l -  t e n a r  d e l  ; a c t a  q u e  

a n t e c e d e s  y

d i s t r i t o  e n c e s t a  e n t i d a d ^ '  e l  o c h o  ■ d e , s e p t i e m b r e

P á g i  nes
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C O H S I D E R A N D O :

I -  E s t e  J u z g a d o  s s  c o m p e te n te  p a ra  r e s o l v e r ,  e l

p r e s e n t e  j u i c i o  de g a r a n t í a s *  de con f  o r" m í ciad con l o

d i s p u e s t o  orí s i  a r  t i  cu I  o 3é d s  la  L e y  de Am paro « y

4 8 ,  en r o l  a c id o  'con s i  5 5  „ . f r a c c i ó n  I v i ,  dé- l a  L e y
4-

u r g á n ic ia  d e l  P o d e r  J u d i c i a l  de l a  F e d e r a c ió n  3 dado 

que l o s  a c t o s  ., re c la m a d o s  p r o v ie n e n  d s  un ; i r x b u n a I  

en m a t e r ia  . de t r a s t a jo *  con e f e c t o s  en l a  

j u r i s d i c c i ó n  a l a  ..que ■ c o r  re s p o n d e  e s t e  ó rg a n o  de 

c o n t r o l  c o n s t i t u c i o n a l „

1 1  - — La . á K i s t s n c í a .  d e l  a c to  r e c l  amado, t s ©  

a c re d  i  1 6 con t í a s  e s c  r  i  t  o s  m e d i  a n t  © l o  s  c La. l e s ' ;  e l  

T r i b u n a l  dé Con c i  1 xac io n  y A r b i t r a j e p a ra  l o s

T r a b a j a d o r e s  a l  S e r v i c i o  d e l  E s t a d o *  r i n d i ó s u

i n f o r m e  j u s t i f i c a d o  en e s t e  a s u n t o ,  con l a s  c o p ia s  

c e r t i f i c a d a s  que acom pañaron y con l a s  d o c u m e n t a le s  

.que a d ju n t ó  e l  q u e jo s o  a s u  demanda de g a r a n t í a s *  

m is m a s  que t i e n e n  p le n o  v a l o r  . p r o b a t o r i o  en 

t é r m i n o s  de l o s  ■ a r t í c u l o s  2!22 y 2 0 7  d e l-  C ó d ig o  

F e d e r a l  de F r o c e d im ie n  t o s  C i  v i  I, e s  * de a p i  lo a  c lo n  

s u o - I e t o r i a  p o r  d i s p o s i c i ó n  e x p r e s a  d e l  n u m e ra l  2 2 *  

de l a  L e y  de Amparo*

No e s  ó b ic e  p a ra  a r r i b a r  a l a  p r e s u n c ió n  

a p u n t a d a « e l  . hecho de que la  r e s p o n s a b l e  haya 

■ in d ic a d o  en s u  a lu d id o  in f o r m e  que no e s  c i e r t o  e l

a c to  r e c l  ama dea*, .--en ' v i r t u d  de que s e  t i e n e  p r e s e n  t e  

q u e  e l  a c to  v; im p ug na d o  s e  h i z o  c o n s i s t i r -  en l a  

n e g a t iv a  a r e g i s t r a r  e l  cam bio  de D i r e c t i v a  .del 

S i n d i c a  t  q de : T  ra b a ]  a d o r e s  a l  S e  r  v i  c: i o d e l  Pod e r  

J u d i c i a l  d e l  ' - .E s ta d o  de Y u c a t á n ,  ■ p o r  cuándo.- que 

d ic h o  a c to  s e  a c r e d i t a  con e l  r e c o n o c im ie n t o  a c e rc a
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j u s - t i f  i c a d e  r e n d i d o  q d q  I a  a u t o r i d a d  r e s p o n s a b l e

q u e  l o  e m i t i d a  a l  m a n i f e s t a r  a d i ,  c i  o n a l .  m a n t o  q u e
'' ■ % > ■'

m e d i a  n  t e  a  c u  ©  r  d  o  d  e  t r e i n t a  d e  a  a  o  s  t  o  d i  t  i  m o  s  e  d i  o
N
t r á m i t e  a  l a  s o l i c i t u d  f q r m u l  a c L *  g ^ a  m á s  d e -  q u e  l a

d o c u m e n t a l e s  q u e  s e  a c o m p a ñ a ,  e n  el, q u e  s e .  a c u e r d a

s  o  b  r  e  d i-  >::: h  a  p  e  t  i  c  i ó  n  q u e  e s  l a  o  r  u e  b  a  p  T e  n  a  q  ti ©

d e m u e s t r a  s u  e x i s t e n c i a *

S o s t i e n e  l o  r. a n t e r i o r  l  a  t e s i s  d e  l a  O c t a v a  

E p o c a ,  s u s t e n t a d a ■ E o r  ;el ■.-.Segurid-a T r i b u n a l  C o l e g i a d o  

d e l  S e x  t c i ; i t i d d u i t D l i i  C i s c a  l  i. s a b l e  ■■: e n  ■ l a  Dág,'i n a  3 9  i 

d e l  T o m o  X  X V - v  J u l  i. o  * d a l  . . S e m a n a r i o  J u d i c i a l  d e  l a  

F & d e r a c i ó n  « q u f  ■ d i c e  i '

" A C T O  R E C L A M A D O . B E B E  T E N E R S E  P O R  i . C I E R T O  

“ C U A N D O  L A  A U T O R I D A D  E H  B U  I N F O R M E  L O  N I E S A ,  Y  A  

" C O N T I M U A C I Ü 1 T  ;■ H A C E . - ; M A N  I F E S T A C I O L E S  ' R U E  E V I D E N O T A N

" i n f o r í n e s  n i e g u e n  l a  c e r t e z a  d e l  a c t o  que'.' s e  . - l es  

" a t r i b u y e ,  y a - y s e a  tíe m a n e r a  l i s a  y  l l a n a , :  o  b i e n  

" S K p o n q s n  r a z o n e s :  t e n d i e n t e s  a  r e f o r z a r  e s a

" n e g a t i v a ,  e m p e r o  L '  n o  p u e d e  - p r e c e d e r s e  a s i  c u a n d o  

i! I s s  a u . t □  r i d a q é s  n i e g a n  l a  e x i s t e n c i a  d e  1 ó s  a c t o s  

" r e c l a m a d o s  . y „  - . a d e m á s ,  e x p o n g a n  . r a z o n e s  o  

" c í  r e u n e t a n c i a t  d e  1 a s  q u e  s e  ■ d e s p r e n d e  q u e  e s o s  

" a  o t e a s  s  1  s x  i s t e n  , p u e s  orí e s e  ■ c a s e n  1 o  e x p u e s t o  a  1 

■ " r e s p e c t o  d e s v i r t ú a  s u  n e g a t i v a  y  e l  ó r g a n o  d e

11 c o n  t r o  1 c o n  ss t  i t u c i o n a l  d e b e  . t e n e r  p o r -  c i é ! " - t o s  1 o s

. T a c t o s  r e c l a m a d o s  . c o n  b a s e  s n  e l  e x a m e n  d e  d i c h o

” i. n  f o r m e  „ T  V-

forms B-1

2 5 0
d e  s u  e x i s t e n c i a '  q u e  s e  d e s o r e n c i e  d e l

e x i s t e n c i a ,  d e '  d i c h o  a c t o  s e  c o r r o b o r a  - c o n  l a s

"■SU C E R T E Z A , 1 i ;

s o b r e s e e r s e  c u a n d o  l a s  r e s p o n s a b l e s  a l  r e n d i r  s u s
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I I I , — N o  o b s t a n t e  l a  c e r t e z a .d e l  a c t o  r e c l a m a d o  

a  X a  a u t o r i d a d  r e s p o n s a b l e , ,  r e s u l t a  i n n e c e s a r i o .  ■ e  l  

a n á l i s i s  de l o s  c o n c s p t o s  de v i o l a c i ó n  e s o r  .u n id o s  7 

h a b i d a  c u s n t a t q u s  1 a s  c a u s a s  d e  i m p r o c e d e n c i a  s o n  

d e  o r d e n  p ú b l i c o  y -  s u  e s t u d i o  e s  p r e f e r e n t e  a  X a  

c u e s t i ó n  d e l  f o n - d o  d e  l a  l i t i s  c o n s t i t u c i o n a l  * e n  

t é r m i n o s  d e l  ú l t i m o  p á r r a f o  d e l  a r t i c u l o  7 3 '  d e  l a  

L e y  d e  A m p a r o , ,  : y  l a  t e s i s  . d e  j u r i s p r u d e n c i t  - n ú m e r o  

8 : 1 4  ? q u e  a p a r e c e  p u b l i c a d a  e n  l a  p á g i n a  3 5 3 , ,  T o m o  

VI,, M a t e r i a  . . C o m ú n  d e l  A p é n d i c e  a l  S e m a n a r i o  

J u c ü c i a l  d a  I a ; F e d e r a c i ó n  i.9 i.7 1 9 9 5  , q u e  i.n'di,ca ;

’’ IM P R O C ED E N C IA r  C A U S A LE S  D E .  EN E L  . J l l i C I Q  DE 

" AMPARO, L a s .  c a u s a l e s  .de im p ro c e d e n c ia  ,de;L ' j u i c i o  

Hde a m p a ro * .-.por ■ s e r  d e . .o rd e n  p ú b l i c o .  .deben 

" e s t u d i a r s e  p r e v ia m e n t e ,  : l o  a le g u e n  o no  l a s  

ÍJp a r t e s  ,, c u a l q u i e r a  ■ que se a  1 a i n s t a n c i a  * 5;

A s í  e s ,  s s  e s t i m a  . q u e  s e  a c t u a l  i, z a ,  e n  e l  

p r e s e n t e  c a s o ,  l a .  c a u s a l  d e r i v a d a  e n  l a  . f r a c c i ó n  

a .V’I I I  d e l -  a r t í c u l o  '.73* e n  r e l a c i ó n  c o n  «!"■■. n u m e r a l  

i.-i 4  ? f r a c c i ó n . ,  I V ,  i n t e r p r e t a d o  a  c o n t r a r i o 1 s e n  s u  , 

a m b o s  d e - X a  L e y  d e  A m p a r o , ,

. P a r a  a r r i b a r -  . a l a  an t e n o r  corte: l e s i ó n  , c o n v ie n e  

p r e c i s a r  que y e l  . p e t i c i o n a r i o  d e l  amparo, '■■impugna 

m e d ia n t e  e s ta - ;  v ía - - ,  e x t r a o r d i n a r i a  de d e f e n s a «  e l  

p r o v e íd o  d ic t a d o . ,  p o r  T r i b u n a l  de C o n c i l  i  a c ió n -  y 

A r b . i t r a j  e p a ra  - - - lo s '  T ra b a  j  a d o re s  a l  S e r v i c i o  d e l  

E s t a d o *  .con féche.-' once cíe a g o s t o  ú l t i m o  ( f o l i o  5 5 ) *  

c u yo  t e n o r  ■ 1 L e e r á  l i  d ic e  i; 15» « . V I S T O S ;  T i é n e s s  p o r  

p r e s e n t a d o  a l , \ 0 , '  L U I S  E N R IQ U E  . R O D R IG U EZ Q UIM O NES 

con su .  m e m o r ia l  de c u e n ta  y c in c o  a n e x o s . ■ que 

acompaña h a c ie n d o  X a s  m a n i f e s t a c i o n e s  a . ,■ que ■ s e
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'c o n t r a e  e n  s i  'm ism o *  en e l  q u s  s o l i c i t a ,  s s  r e c i s t r s

lo a  c a m b io s  id a  I  a 0  i, r e o  t i  v  a f d e l  ■ S i  o d i  ca t o  de
' i  .

T r a b a j a d o r e s  ■ a l  S e r v i c i o  d e l  ^ p o d e r  J u d i c i a l  ‘d e l  

E s t a d o  de Y u c a tá n  y  p o r  c u a n t o  d e l  a n á l i s i s  de l a
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

d o m m e n t a c ió n  ■ q u s  acompaña no  a p a re c e  e l  p a d ró n  de 

. s o c i o s  . v í q e r t t é  en .e se  s i n d i c a t o  y ■ en 4 lo s -  ■ a r c h i v o s  

de . e s t e  T  r  i  b.un a l  e l  pad rñn  de s o  c r io s  - ■.■?.' qu e -se 

e n c u e n t r a  . r e g i s t r a d o  da tai d e l  s i e t e  de a b r i l  de m i l  

n o v e c i e n t o s  o c h e n t a  y t r e s ,  e s t e  T r i b u n a l  s e

■ e n t i ia n t ra  i m p o s i b i l i t a d o  p a ra  s a b e r  s i  e l  n ú m e ro  de 

s o c i o s  q ué  s u s c r i b i e r a n  l a  " c o n v o c a t o r ia  p a ra  l a  

a s ñ t í ib i s 'á  ' . .g e n e ra l  ■■ " e x t r a o r d i n a r i a  ■ d e l  el i  a. v e i n t e  de 

j u n i o  . ;d é l ■.■■■'■presente año.« c o n s t i t u y e n  l a s  d o s  

t e r c e r a s  p a r t e é  tde'.l ' "p a d ró n  v i g e n t e  de c o n f o r m id a d  

con- e l  a r t í c u l o s  & ’ f r a c c i ó n  V y i  i  f r a c c i ó n  V I  de 

10 3  E s t a f c ú t o S ' t t t íe i ' y t t B ih d ic a t o ^  e l  c u a l  s e ñ a l a  e l  

O uórum  . ' r e q u e r id o -  I p a r a  -■■■que ■ ■ 1 a s  a s a r lo  i a a s  se pued an 

c á r iv a c a r  ■ ie g a lm a n t ó  3' "y  V:n é  o b ra n d o  en a u t o s  ', como- ya 

. s é  s e ñ a l ó -  ■ e l , p a d r ó n v i g e n t e  a . . f i n  de  q ue  e s t a  

■ a u t o r i d a d ' . ■ v e r i f i q u e  q ue -la. c o n v o c a t o r ia  s e  l l e v ó  d s  

.a c u e rd a  a s u s  e s t a t u t o s ^  : p a r a ■ t a l  e f e c t o  s o l i c í t e s e  

■■'por a f  1 cxa  ■ ■.■ á i .■' T r  ib u n  a 1 ::' S u  p e r í o r  de J u s t i c i a  d e l  

. E s t a d a #v'-:'é n v ie ja - -  e s t a  : a u L a c i d s s  e l  p a d ró n  dé s o c i o s  

v i g e n t e  -'qué . . t ie n e  r e g i s t r a d o -  de e s e  S i n d i c a t o ? y 

h e cho  l o  a n t e r i o r  I s a  ■ p r o v e e r á  t ío -  . q ue  c o r r e s p o n d a  

c o n fo rm e  a d é is 'c h ó ;*  ■ Í N o t i f  íq u e s e -  y  ■ o im p la s e i . . '  . A s í  l o  

a c o rd ó  y  . f  i rm a rv  ■ Ib a ' q ué  i n t e g r a n  e l  . T r i b u n a l  de 

S o n c i l  i a c i o r r  y  ■ A r b i t r a j - e  p a ra  l o s  T r a b a . ja d o r e s  a 1 

S e r v i c i o  d e l  É s t a d o  .y e l  S e c r e t a r i o  de a c u e r d o s  en 

f u n c io n e s -  de . '■■Presidente  .por m i n i s t e r i o  de'.:. L e y  . en
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l o s  t é r m i n o s  d e  ló . - " . p r e v i s t o  p o r  e l  ■ a r t i c u l o  ' 131':. de 

i a  L e y  de l a  m a t e r ia  LO C E R T I F I C O ,  — -  « ■

E l  a c to  re c la m a d o ,  f u e  e m i t id o * .  secián e l  

a m p a r i s t a  con ni o tu. vo  de l a  s o l  i e i t u d  de r e q i s t r o  da
' r '

l o s . c a m b io s  h a b id o s ,  en l a  D i r e c t i v a  d e l  S i n d i c a t o  

de T r a b a  i  a d o r e s  a l.  S e r v i c i o  d e l  P o d e r  J u d i c i a l -  de 

e s t a  e n t id a d - 'C o m o  s e  puede o b s e r v a r  e l  s e n t i d o  d e l

■as
p r o v e íd o  . l o e  a p o y a  l a  J u n t a  r e s p o n s a b l e . l : - s n  la  

i  m p o s  i  b i  1 id a d  i  p a ra  . s a b e r  s i  e l  n ú m e ro  de s o c io s ,  que 

s u s c r i b i e r o n  1 a c o n v o c a t o r ia  p a ra  la  . 'a sa m b le a

g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a  d e l  d ía  v e i n t e  de j u n i o  d e l  

p r e s e n  t e  ano i :,; c o n s t i t u y e n  l a s  d o s  t e r c e r a s  - p a r t e s  

d s l  n-Báróri v i g e n t e «  'p a ra  t a l  e f e c t o  la - c i t a d a  

r e s o a n  s  a b le  s o  1 i. c i  t  ó v i a  a f i  c: i  o a 1 T  r  i  bun a 1

S u p e r i o r  de J u s t i c i a  d é !  E s t a d o  de Y u c a t á n ,  e l  

p a d ró n  .de s o c i o s  v i g e n t e  que t i e n e  r e g i s t r a d o  de 

e s  e s  i  n d i  c a t  o j ; p a r  a 1 ue g c? p r oves  r  c o m o c o r r  é s  p on-d a 

( f o l í q  5 5 } *

S o b r e  e l  : c o n c e p to - de e je c u c ió n  de i m p o s i b l e  

r e p a r a c ió n «  e l  P le n o  de - la  Su p re m a  C o r t e  de 

J u s t i c i a  de l a  N a c ió n  , e s t a b l e c i ó  j  u r  i s p r u d e n c x a .  

que a p a re c e  . pufeT i  cada en 1. a p á g in a  1 6 4 T o  mo V 1 * 

M a t e r i a  Común d e l  A p é n d ic e  a l  S e m a n a r io  J u d i c i a l  da 

l a  F e d e r a c ió n  1 9 1 7 - 1 9 9 5 «  que s e ñ a la n

« E J E C U C IO N  IR R E P A R A B L E ,  S E  .. P R E S E N TA * PARA

• E F E C T O S .  B E  L A  PRO C ED EN C IA  B E L  AMPARO IN D IR E C T O

« CONTRA ACTO S D EN TRO  D E L  ' J U I C I O ,  CUANDO- E S T O S  

a A FE C TA N  D E  " MODO .D IR EC TO  E  IN M E D IA T O  D EREC HO S 

■ -S U S T A N T IV O S --'.E l a r t í c u l o  1 1 4  de la  L e v  de' A m p a ro ,

* © n s u  f r a c c i ó n  19 c r o v i s n e  q u e p r  o cede e l  a m pa r  o

» a n t e  e l  j u e z de D i s t r i t o  c o n t r a  a c t o s -  en e l

SECCION AMPARO, MESA III, ■ PRIMO» 953/2000-111 -
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i u í c i g  c u s  t e n o a n  s o b r e  I e s  c s e r s o n e s  o l e s  c o s a s  

u n a  e 'i e c u c x .ó n  a ue  s e a  de i m o o s i ,  b 1 e r e p a r a c i ó n  , 

d e b i é n d o s e  ■■ e n t e n d e r  d u s  . d r e d u c e n ,  - s j e c u c i ó n  

sí i. r  r  e p a r  a b 1 e % I  o s  a c t  o s  ■ d e n t  r  o tí s  .1 ;r u. i  cx  o ,. s  o  j. o

ssi c u a n d o  a t e s t a n  de c o d o  d i r e c t o  e i n m e d i a t o

- d e r  e ■:::: h o s  s  u s  t  a n t  i. v  o s  ,::: o n s  a o r  a d o s  e n i. a

ííí C o n s r t i t u s i ó n ;: v n u n c a  er¡ l o s  c a s o s  en -que s o l o

■ñ a t e s t a n  de r e s  h o s  ad ;l e s  i  v o s  o. p r o c e s a  1 e s  c r  i  t s r i  o

m q ue  de be a o 1 1  c i a r s e  s i e m p r e  q u e  s e  e s  t u t í  l e  1 a 

¡a ■ - o r ‘ o c e d & n c i  a d e l  ■ a m o a r  o i. n e i  r  e s  t  o , r  e s  o e s  t  o d e 

c u a l q u i e r '  a c t o  d e n t r o  d e l  j u i c i o * ®

E  s-  ■ ■ i  n c u  e  s  t  i  o  n a .b1 ]. e  a a u  e  e l  a c t  o r  e c 1 a m a d es, o u  e 

h a c e  c o n s i s t i r  l a  p a r t e  q u e j o s a -  e n  r e s e r v a r  l a  

r e s b o n s a b l e  a o r o v e e r  r e s o e o t o  a 1 a s o 3. i . c t u c  o u e  

1 e n a c e  ■ d e  r e q  i s t r a r  1 o s  c a n . b x  o si  d e  l a  D i  r e c t a  v a  

d e  I  S i n d  x  c a t o  d e  T r a b a . i  a d o r "  e s  a 1 S e r 1 v i  o i  o  d e l -  P o d e r  

J u d i c i a l  d e l  E s t a d o  d e  Y u c a t á n ,  h a s t a  e n  t a n t o  o b r e  

e n ■ s  u  p o.d e r  e  1 o a d r  ó n d e s  o o i  o  s  v  i. o e n t  e  q a  e t  i  s  n e  

r e o  i. s t r a d o  e s e  S i n t í  i c a t o  a n  t e  e  1 I r  i .  d u n a  I  S u  p e r "  i  o r  

d e  ' e s t a  ■ . e n  - t i d a d  ■,,.■ q u e  1 o s  e f s c  te e s  d e  t a  1

d e t e r m i n a c i ó n -  ■■■■.■ n o  :■■■.-■■ i n c i d e n  e n  l o s  d e r e c h o s  

s u s t a n t i v o s  . d e l '  Y  o o b e r n a d o  t u t e l a d o s  o o r  l a  

C o n s t i t u c i ó n  ■ ■ F e d e r a !  . p o r  l o  q u e  e s  c á t e n t e ,  q u e  l o s  

e  f  e o t  o s  d e  t a l  d  e Ce r  o  i  n a c i  ó ;-■ n o  s e  o u e d e n  ■ t  r  a ■-::: u  c i.  r  

h a c i a  el .. .  E x t e r i o r  d e l  p r o c e d i m i e n t o  e n  e l  m i s  s e  

d i. c t  ó  =} s  i. n o  s  ó 1 o  e  n s  la i. n t  e  r  i  o  r  , t  o  rn a n  d o  ' e n 

c o r¡ s  i  d e  a c i. ó n  o ...,e  e s  t a  s  x  t  u a c  i  o n ú n i  c a me n  t  e .... mo 1 i.  •::: a 

la n  a . . h  a s  e  p a r  a I  a ’ e  m i.  s  i.  ■::: n  d e l a  r  e  s  o  1 u c i  n

c o r r e s n o n t í i e n  t e , E.n s u  - c a s c o ,  n o  s e r á  s i n o  - h a s t a  e l  

p r  o  n u  n o x a m i  e n t  o  d e  á s  -i  a h a s  t  a e  n t  o n o e s  s  e d  o  d r  á 

a c t ú a  1 i  z a r -  1 a p o s  i  b i  !  a. d a d  d e  1 a . a f e e  t a c  i  ó n  d e

Páqina - Y
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d e r  e c h g b  s  -...;s  t. a n t v  o s  , o o r c o n s  i. q a i  e n t  e „ n o d r o c e d e 

cis ;i nmeá i  a to  a i i u i  c:i o do a m p a ro « o i.n o  crus , de 

r e s  la 1 t a r  d e s  f a v o  ra b  1 e a s u s  i n  t e ñ e s e s  i  a r e  s o  I  la c i  Dn 

c o r r e s  o o n d i. e n t  e o u e en- e l  j la a. c: a. o s  s  p r o n la n :::: i. e „ 

p d d r  á i. n! p la a n a r  1 a „

In d e p e n d ie n t e  de ■ l o  a n t e r i o r „ ta m b ié n  r e s a l t a  

13 r  o e  d e n t e  la  c a u s  a I  ci e i  m d r  o c ed e n c: i. a o r  e v i. s  t  a e n 

l a  f r a c c i ó n  V d e l  á r t i c a  l o  7 3  de la  Le v  de A m p a ro , 

en r e  1 a c ió n  con e 1 d i. ve r i s o  rumora  I  4 2  „ De I  p r o s  i  la 

o rd e n  ami en t o  1 e sa  1 ,, a □ i  i  cade a con t r a r i o  se n  s u  ..

..i  f r a c c i ó n  V , d e l  a r t i c u l a  7 3  de la  le y  de l a

m a t e r i a ,  d i s p o n e  cae e l  j u i c i o  de am oare e s  

im d i '-oceden t e  í " Con t r a  a t o s  aue no a f  ec te n  1 o s

" i n  t e  r e s e s  i u r i d  i  e o s  d e 1 que.i o s o  a " .,

F' o r  s  u p a r  t e ,  a l  a r  t  i u 1 o 4 o , ó e 1. a i... e ••••

:... .■ . f  s - t .A  :.!a!, ■ J u i c i o  C o n s  t  a. t u  ci, ana 1 e s t a b le c e

te n  tu a  I  meri t e  que E 1 j  u i  c ió  de amparo dn icam en t e  

” puede p ro m o v e r s e  p o r  1 a p a r t e  a cu te n  o e r  .1 ud i  olas 

É 71 a le y , :  e 1 t  r  a t a  tí o i  n t  e r  n a i o n a 1 ,. e 1 r  e q 1 a m e n t. o o 

" cLia 1 ou i  e r  o t  r  o a c t.o que s e  re o  i  ame „ oud i  en d o 

" h a c e r le ;  p o r  s i ,  ' c o r  s u  r e p r e s e n t a n t e  ,= c o r  s u  

" d e f e n s o r 1 s i  s e  t r a t a  de un a c to  que c o r r e s p o n d a  a 

*: la n a c a u s  a c r  i. m i. n a 1 , p o r m e d i o ü e a 1 g d n □ a r  i. e n t  e o 

!! ng r  aaon a ' e t  r  a3 a en 1 o s  c:a s o s  ■ en q ue e s  a l e v  1 o 

" o e rm i  t a  e x  p r e s  amen t e  í y s ó  I  o p o d rá  s e g u i r s e  p o r  e l  

5; a g r  a v i. a d o „ 1 p o r o u r  e o r  e s  e n t  a n t  e 1 e q a l  o p o r  s  la

i; d e f e n s o r "  „

Como s e  a d v i e r t e  , 1 a 1 e t u r a  de 1 a s

d i. al o o o i c. i. cí n e a a c: o n t; e n i. d a s  e n e 1 q r  e :::: e d t  o 1 e es a i s  n 

c o m e n t  o , ■ r e s  u m e n u n o d e i o la p i'” i. n c: i o i o s

f  un clamen ta  1 e s  que n orm an a i j  u i  c i. o de amo aro  e 1

- idráoina
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c u a l  l a  d o c t r i n a ,  h a  d e n o m i n a d a  e l  d e  D o t a c i ó n  d e

m a r - a le s u  .que ' ' re s i . - e n t a n  en su. e s f ® r & jurídica,  e l

a c to  a u t o r  i  t a r i  o y no o t r a e  ;j s s  d e c i r  s e  n s c e s i  ta  

i n v a r x a b  1 emen t e  que ■ e 1 a c to  &m  í  t i  do p o r  1 a 

a u t o r id a d  r s s . p o n s a b  1 e ■» i, r¡ c id a  en l a  e s f e r a  de 

d e re c h o s  d e l  p a r t í  cu l a r , ,  p a ra  que é s  t e  s e  en cuten t r o  

l e g i  t im a d o  de- ■ i n s t a r  a n t e  1 a p o t e s t a d  . f e d e r a  1 y 

r e c la m a r  en La  v i l  a ■ s k  t  r a o r d  xn -a r ¿a l a  t r a n s g r e s i ó n  

de s u s  d e r e c h o s  s u b j e t i v o s  p ú b l i c o s , ,  empero,,, e s t a  

a f e c t a c ió n -  debe- r e p l i c a r s e  de m a ne ra  d i r e c t a  p a ra  

que s e a  p ro c e d e n t e  ■ e l  j u i c i o  de a m p a ro « . s i n  que 

a con t a s c a  e sa  , s i ; t u  a c ió n  ■ cuando e s  m e d ia t a  l a  

a f e c t a c ió n  q ue p ro d u c e  a l  p ro m o v e n te  d e l  am paro e l  

a c to  de a .u t c r id a d  .que r e c la m a s  como su c e d e - en l a  

e s p e c ie , ,  t o d a ;  v e z  - -que e l  a c t o  re c la m a d o ,,  que hace 

c o n s i s t i r  la  ■ p a r t e  q u e jo s a  en r e s e r v a r  la  

r e s p o n s a b l e  a - p r o v e e r  r e s p e c t a  a l a  s o l . ic - i . t u d  que 

1 s  isa ce de re g  í  s t r a r  1 o s  c a m b io s  de l a  D i  roe: t í  va 

d e l  S i . n d i c a t o . d e  T r a b a j a d o r e s  a l  S e r v i c i o  d e l  P o d e r  

J  u d i  c i  a l d e l  & s  t  a.d o. de V u o a t é  n ,, h a s t a  en t  a h t  o o b r  e 

en s u  p o d e r e l  .p a d ró n  de s o c i o s  v i g e n t e  q ue t i e n e  

r e g i s t r a d o  e s c  S i n d i c a t o  a n t e  e l  T r i b u n a l  S u p e r i o r -  

de e s  ta  en t i  d a d ,, .no a f  se rta  de m a ne ra  d i - r e c t a  e 

x n m e t íx a ta  su s : ; ,  i n t e  r e s  e s  j  u r í  d i  e o s  s. s i n o  de m a n e ra  

m e d ia t a ,  s ie n d o -  que p a ra  l a  p ro c e d e n c ia  d e l  j u i c i o  

de a m p a ro ,, se -  r e í -  b a r a ,, la  p a r t e  i  n t  oí '" o sa d  a debe 

a e r s d i  t a r  que . t a l  s f  e c t a c ió n  e s  d i  r e c t a  e in m e d ia t a  

a s u  e s f e r a  j u r í d i c a . ,

s ó l o  p u e d e n  p r o m o v e r l o  a q u e l l a s  p e r s o n a s , ,  f í s i c a s  o

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION
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S i r v e  de a p o yo  a l o  a n t e r i o r ,  l a '  t e s i s  . de

i u r  c s q ru d  e n c ia '  númsro  8 5 8 «  que a p a re c e  p u b l i  c a d a /e n

la  D á a in a  579.= Plomo V I ,  M a t e r i a  Común d e l  . A p é n d ic e  \ -

a l  S e m a n a r io  . J u d i c i a l  de la  ■ F e d e r a c ió n  1 9 1 7 - 1 9 9 5 , ,

que in d ic a n  -* ;
>

MI N T E R E S  J U R ID IC O  EN  E L  AMPARO B da a f e c t a c ió n  

ffd.s lo e  i n t e r e s e s . ,  j u r í d i c o s  debe r e a l i z a r s e  de 

"m a n e ra  d i  r e c t a  p á ra  c; u e s e a  p r  o ceden t e  e l  j  u i  c i  o 

” de am paro« t ío a c o n te c e  e s a  s i t u a c i ó n  cuando e s  

" m e d ia t a  la  a fe  c t  s e  i  ó n q u e p r  a d u ce a 1 p r o  m c v e n te  

ífd e l  . am paro e i  -.acto . de a u t o r id a d  qQe é s t e

" r e c la m a ,

A s í  pues», e l .  hecho de que la  a u t o r i d a d  . s e ñ a la d a  

como r e s p o n s a b l e  9 haya s o l i c i t a d o  a l  T r i b u n a l  

S u p e r i o r  de' J u s t i c i a  d e l  E s t a d o  de Y u c a tá n  e l  

■<p a d ró n  ' de s o c i o s  v i g e n t e  que t i e n e  r e g i s t r a d o  cié 1 

S  i  n d i  c a t  o d e ';. T  r a  b a . j  a d o re s ;  a l  S e  i"- v i c i o  ' á e 1 P o d e r  

J u d i c i a l  d e l  E s t a d o ,  a f i n  de p r o v e e r  r e s p e c t o  a l  

r e g i s t r o  de c a m b io s  de l a  d i r e c t i v a  d e l  s i n d i c a t o , ,  

no e s  un ' a c t o - d e  a f e c t a c ió n  d i r e c t a  e in m e d ia t a  a 

1 o s  i n  t g r e s a s  j  u r i d i .  e o s  de 1 p ro m o v e r  t e  ,, s i n o  en 

to d a  c a so  s s r i a , ,  l a  r e s o l u c i ó n  en- la  que - no haya 

p r o c e d id o  l a  s o l i c i t u d  de ca m b io  de d i r e c t i v a  d e l  

S i n d i c a t o  de q u e  s e  v ie n e  h a b la n d o -.

T i e n e  a p l i c a c i ó n  a l  c a so ,-  la  j u r i s p r u d e n c i a  

número. 853,■ s u s t e n t a d a  p o r  e l  P r i m e r  T r i b u n a l  

C o le g ia d o  en y  M a t e r i a  A d m i n i s t r a t i v a  d e l  P r i m e r  

C i r c u í .  I d , 1 o c a X - ia a b l e en í  a p á g in a  5 8 1  y s i g u í  a n í s  * 

Tomo V I  „ - M a t e r ia  ■ Común de la  ú l t i m a  c o n ip i l .  a c ió n  

o f i c i a l  p u b l i  c a d a ! ip u s  e s t a b le c e s
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.. ’* IN T E R E S ' -J U R ID IC O  EN E L  J U I C I O  DE AMPARO, NO

“ LO  A C R E D IT A  L A  E X IS T E N C IA  D E L  A C TO  ' R ECLAM AD O «

' 'C u sn d o  a lg u n a  a u t o r id a d -  - e m i t o  / u n  a c to  aue s s l
r

g o b e rn a d o  e s t i m e .' v i o l a t o r x o  yde ' s u s  g a r a n t í a s
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vwxmmw*** " i n d i v i d u a l e s ,  v l o  im o uq n e  a. . ty-sTv-ás d e l  m e d io  de
i  ' ’ ^  -

' d e f e n s a  i n s t i t u i d o  p a ra  a t a c a r  t a  1 í j s  v i o l a c i o n e s ,  

■” como. I  o e s  e l  j u i c i o  ■ de amparo.,, d a t a r á  ' s b s e r v a r  

5i 1 a s  r e d i  á s  ■' q u e  ■'f ia r a  v s u - . ■ p ro c e d e n c ia  e s t a d  l e  ce 1 a

' L e y  'r e s p e s : t i v a „ :A s i -  t e n e m o s -  q u e  p a r a  a c u d i r  a i  

t j . u i c i - o  d e  a m p a r o » l i e s  n e c e s a r i o  q u e  e x i s t a ,  u n  a c t o  

" a u t o r i t a r i o  q u e »  - s e g ú n  ■ ■ l a  - a p r e c i a c i ó n  s u b j e t i v a

; id e l  - G o b e r n a d o » s e a  v i o l a t o r i o  d e  s u s  y d e re c h o s

!í f u n  d e m e n t a  l e s :  c o n s a g r a d o s  e n  n u e s t r a  C o n s t e  t u c i ó n  

" P o l í l i L a , ,  A h o r a  b ie n , ,  n o  b a s t a ,  q u e  e í i i s t a .  e l  a c t o  

" a u t o r i t a r i o  i - p a r a "  q u e  p r o s p e r e  e l  l u i d o  d e  

" . . g a r a n t í a s ,  - s i n o . - -  q u e  . e s .  . n e c e s a r i o  - q u e  s i  

" ■ p e t i c i o n a r i o  j d e l  a m p a r o -  a c r e d i t e  q u e  d i c h o  a c t o  

" a f e c t a ' s u  e s f e r a  d e  d e r e c h o s  s u b j s t i v d s  o t o r g a d o s  

d o  r  l a  l e y  „ i- L..o a n t e r i o r  e s  a s i  y a  que-,, . e n t r e  

" o t r o s  r e q u i s i t o s  ■i d e  p r o c e d e n c i a  d e l  j u i c i o  cíe 

!ig a r a r v t í á s „  el' a r t í c u l o -  1 0 7  c o n s t x t u c i o n s  1.« - e n  s u  

" f r a c c i ó n  I ? . r e g l a m e n t a d a  p o r  e l  a r t i c u l o ; .  4 2  „ D e  

■' 1 a  L e y  d e  A m p a r ó  ,,... s e n a l  a  q u e  d i c h a  j u i c i o  s e  

i! s e g u i r á  ' s i e L p r e  - f a ' ■ ■ ■ i n s t a n c i a  - d e  p a r t e  a g r a v i a d a  »

*r. .1. o  q  u  s  s q u  í v á  1 e  a ■-. d  e  c  i  r  ■ g  u s -  n o  . b a s ' t a  q  u , e s  1 a  c  t  a  

’■ a u t o r i t a r i o  a r i s t a . ,  s i n o  q - u ©  e s  n e c e s a r i o ; ,  p a r a  

" e f e c t o s  d e  p r o c e d e n c i a  d e l  j u i c i o  d e  a m p a r o , ,  q u e  

" t r a s g r e d a - '  d s f é c h a '  ' s u b j e t i v o -  q u e  l e "  , o t o r g u e

f n u s s t r á  C a r t a "  F u n d a m e n t a l ,  a l  q u e j o s o »  11 -7..'

S i n  q u e  o b s t e ' -  a  T o : a n t e r i o r a ,  e l  h e c h o  d e -  q u e  e l  

T r i b u n a l ,  . r e s p o n s a b l e  c o n  f e c h a  t r e i n t a  d e -  a g o s t o

Página — 1,3



SECCION AMPARO MESA XII, PRINC , 953/2088-1II.

ú l t im o  hay a d ic t a d o  una r e s o l u c i ó n  r e s o e c t o  a l o  

s o  1 i c i t a d  de r e a l a t r o  de cam bio  de d i  r e c t í v a  d e l  

S in d ic a t o s  de T r a b a j a d o r e s  a l .  S e r v i c i o  de;T ' P o d e r  

J u d i c i a l  ( f o l i o  8.9'};, ya que e s  o b v io  q ue  e s t e  

r e s o l u t o r  f e d e r a l  se. e n c u e n t r a  í m p o s i h i  1 i  tía cío p a ra

e K a iü in a r   ̂ la  c o n s  t i  t u  c lo n a  1 id a d .  o
í

i n c o n s  t í  t u  c i  o p a l  id a d  d e l  m is m o ,  to d a  v e z . ;  que la  

p a r t e  q u e jo s a '  no l o  s e ñ a l ó  como a c to  re c la m a d o ,,  a 

p e s a r  de que t u v o  o p o r t u n id a d  de a m p l i a r  su".-demanda 

de g a r a n t í a s , ,  no o b s t a n t e  que d ic h o  i n f o r m e  con 

j u s t i  i i c a c i ó n  ; f u e  p u e s t o  a la  v i s t a  de 1 a s  p a r t e s  

p a r  p r o v e íd o  ■. de v e i n t i u n o  de s e p t ie m b re . , -  ú l t i m a  

( f o l i o  9 6 )  s i n  q u e  h i c i e r a  m a n í t e s t a c i ó n  a lg u n a -  e l  

i n c o n f o r m e „

P o r  l o  que a s i  e v id e n t e  que en la  e s p e c ie  s e  

a c t u a l i z a n  l a s  c a u s a le s ,  d s  im p ro c e d e n c ia  c i t a d a s  a l  

i n i c i o  de e s t e  c o n s id e r a n d o .  l o  que c o n l le v a '  a 

d e c r e t a r  e l  s o b r e s e i m i e n t o  en e l  p r e s e n t e  j u i c i o  de 

g a r a n t í a s ,, con ' apoyo en 1 a f r a c c i ó n  I I I  d e l  

a r t í c u l o  7 4  de Xa L e y  de -Amparo*.

L. o an t e  r  i  o r  . ' i. m  p i. d © a n a t i z a  r  e l f  on do d e l  

a su n to * ,  en v i r t u d  cié la  im p ro c e d e n c ia  'q u e  s e  

a c t u a l  i z ó »  ' .

S i r v e  de apoyo a l o  a n t e r i o r a  l a  t e s i s  de 

jurisprudencia' número 589 p p u b l ic a d a  en l a  p á g in a  

335-, Tomo V Ty  M a t e r i a  Común, d e l  A p é n d ic e  a l  

S e fii-an a r i  o J  u d i  c i  a l de la  F  s d e r a c ló n  i 917  ™ i  9 9 5  s que 

e s t a b le c e s  !SS O B R E S E I H I E N T O »  MO P E R M IT E  ENTRAR ' A L  

” E S T U D IO  DE L A S  C U E S T IO N E S  DE FONDO,, Nb- c a u sa  

" a g r a v i o  l a  s e n t e n c i a  que no s e  ocupa '/de l o s  

f T '  a z o n a ru. e n t  o s  te n  d i en t e s  a de m o s  t  r  a r  la v  i  o I  a o- ,1 ó n

■■■■■ Página — 14
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' ;; ,■ ■ ¡. .v: a a ■ ' 1 Ce e-í : .v . ciue c o n s t i t u y e n

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION e l d í'-ob 1 sma tí e f  on d ::::• , a i  s e  d e c r e t a  e 1

:! s  o b r  a s  e a. m i  e n t  o d e 1 i u  i  •::: i  o , N
*

i;:;! o r  I  c a x o ú e s  t  o y f  u n d a d o , c o n a p o v o a d e m á s  s  n

i Q S  U r t i. C U  j, SDíi / c.‘í / / y / o D O  1 a  L, fííy d B  HiT¡ Q a  I'"' O ::-S ;!

■ R  E  S  ü  - E  L  V E.¡:

U N IC O ::-  S0■ 'S 'ObreSé^/Ien ■ e l  p r e s e n t e  . i n i c i o  de

a a ra n  t  i  a s  p romo v i  tí o po r  L u i s E n r i q u e  R o d r íg u e z  ■ Q u iñ o n e s ,  

q ú le r i t s e - -.ostenta -.conno- S e c re ta r io  .G enera l del S in d ic a to  de 

T i^ q | a d o re é ' i . ;a l i ' S e rv íc lo ' i 'd e l '  P o d e r J u d ic ia l del E s ta d o  de

YÚfeátán' en " . ró rv t ra  t íd e l . a c t o  ; y l a s  a u t o r i d a d e s  oue s e  

e r ic u e n t ra n -  p r e c i s a d o s  en e l  r e s u l t a n d o  p r i m e r o ,  p o r  

l o s  ' 'm o t iv o s  ■■■eopüesicta'-en e l  p o s t r e r  c o n s id e r a n d o  de 

e s t a ,  . r e s o l u c i ó n  „; ■. "i'.-t".;' i " i '

i . N o t i f i o u s s é  -.y'■ r s o i s t r e s e ,  ■

A s i ,  v l o l n r e s D l v i ó  ■" y f i r m a  e l  1 ic e n c ia d o  J o r q e  

.Humber t o  B e n i,  t e z '  ■. B im ie n  t a  „ j  Lnez S e g u n d o  de D i s t r  i  c :::: 

e rv l  e l  . E s t a d o  de' Y u c a tá n  ? ' a n t e  e l  S e c r e t a r i o  con 

q u ie n  a c t ú a ,  ¿ i  cen c ia d o  Ca r  1 o s  M a nue l ■ v e la  Peón 

Doy f e : , '  B E N l T E Z P ,  -  C , M, V E LA  P ,

-  -  -  R U B R IC A S  =

E B  C O R I A  F I E L  Y  E X A C T A  A  S U  O R I G I N A L  Q U E  A U T O R I Z O . 

H E R I D A ,  Y U C A T A N  = A  0 9  ,D E  O C T U B R E  D E  2 0 0 0 ,  

A T E N T A  E N T E

l l . E L  S E C R E T A R IO ,
# ^ i| | ^ ^ ^ s t r ;i t o  e / e l  e í

' i l  ' la U T ly r i#

' L I C ,  C A R L O S  M A N U E L  V E L A  P E O N
« i m i  f  'ummo de
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION?! 5 S 4 . -  H= T R I B U N A L  D E C O N C IL IA C IO N  Y A R B I T R A J E
-------- PARA L O S  TR A B A JA D O R E S  A L  S E R V IC I O  D E L

ESTAD O .. f ,

SECCION: AMPARO 

MESA N o .  f f l  

PPdNC. No. 953/2000

En autos ..eleI ' juicio de amparo del número al 
margen anotado ■■■ promovido y.Luis Enrique Rodrigues 
Quiñones y' quien s e o s  tervta como Secretario Genera 1 
del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder 
Judicial del Estado,-contra un acto de usted, con 
esta propia fecha se dictó un proveído cuyo tenor
es el siguiente;

"Mérida.* /Yucatán ,, j a . veintisiete .de octubre del año 

dos mil„

Vista la razón de cuenta que antecede,, se 

acuerda; habiendo transcurrido el término que 

señala el"articulo Sé de la Ley de Amparo„ sin que 

se hubiera interpuesto el recurso de revisión 

contra la sentencia dictada en este juicio el nueve 

del presente mes,, con apoyo en los artículos 356=, 

fracción II y 357 del Código Federal de

Procodiiísientos Civiles de aplicación supletoria,, 

po r d i s p o s i c i  ó n e x p r esa d e 1 n u mera I 2 ':1 de la ley d e 

la materia,, se declara que la referida resolución 

que so bre sey ó en e 1 presen te j uicio , 33.a Ca usa do

V

ejecutoria.

Finalmente, una vez notificado este acuerdo a

las partes, archívese este expediente como asunta

TRIBUNAL DE CONCILIACION Y to ta * , y def in  i. t  i. vamen te  con c 1 u i  do 
ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES

AL S E R V IC IO  D EL ESTAD O  Not i f  i quess y cúmpIase ,.

3 0 OCT 2000 Asi lo acordó y firma el licenciado Jorge

"  imperto Bsnitez Pimienta,, Juez Segundo de Distrito 

S el Estado de Yucatán., ante el Secretario con

Página - 1



q u ie n  a c tú a ,:  Doy f e ,  — — — J  = H= BENITEZ P=  — — —

C. M. VELA P* -  ------  RUBRICAS.  -  ------  - - - - - - - -

La gao comúni ca a ¡l i s  toú para su canoa! mi en ta y 
sfactos logólos del caso.

Nér!da, Yucatén, a 27 do octubre do 2QOO.

SECCION: AMPARO MESA: III PRINC. No. 953/2000

DO S E G U N D O  D E  
D E  YUCATAN.
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TRIBUNAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE PARA LOS 
^BAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO

TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
MÉRIDA, YUCATÁN, VEINTISIETE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL UN O.-.......................................................-.................

V I S T O S :  T iénese p or p rese n ta d o s  a  lo s  C. C. LUIS 
ENRIQUE RO D RÍG U EZ QUIÑÓNES, CARLOS 
ALBERTO NICOLAS SÁNCHEZ Y W ENDY M ARLENE 
LARA M ONTEJO, co n  su  m em oria l de fe ch a  d ie c isé is  
de agosto  del añ o  en  cu rso  y  a n e x o s  q u e  le 
a com p añ an , recib id o  p or este T ribu nal, el d ía  d iec is ie te  
del p rop io  m es y  año; m ed iante  el cu a l p re se n ta  el 
p ad rón  actu a lizado de s o c io s  q u e  in tegran  el 
SINDICATO DE TRABAJADO RES AL SERVICIO D EL 
PO D ER JUDICIAL DEL ESTADO D E YUCATÁN, h a sta  
el d ía  qu in ce  de agosto  del a ñ o  en  cu rso . A gregú ese  
d ich o  escrito  y  la d ocu m e n ta c ió n  an ex a  al m ism o , a  lo s  
a n teced en tes  de ese S in d ica to  y  cú m p la se  lo 
co n d u ce n te .-  N otifíquese y  cú m p la se .-  A sí lo  a co rd a ro n  
y  firm an  los  qu e  integran  el T ribu n a l de C o n cilia c ió n  y  
Arbitraje para  los  T raba jadores al S erv icio  del E stad o ,



TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y  ARBITRAJE PARA LOS:
TR A B A JA D O R E S AL SE R V IC IO  D EL E S T A D O . M É R I D i ,-  
YUCATÁN, TR EIN TA D E A G O S T O  D EL DOS M IL U N O .------ ~

RIBUNAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE PARA LOS 

AJADORES AL SERVICIO
d e l  estado  VISTOS: Para resolver resp e cto  a  la  so lic itu d  del ca m b io

de d irectiva del “S in d ica to  de T rab a jad ores  al S erv icio  d e l P oder 
Ju d icia l del E stado de Y u ca tá n ” , p rom ov id o  p or  el C. LUIS 
ENRIQUE RODRÍGUEZ QUIÑONES y : --------------------------- -----------------

R E S U L T A N D O ;

PRIMERO.- C on  fe ch a  vein tin ueve de ju n io  d e l a ñ o  en  
cu rso , se p resen tó  ante esta  a u torid ad  u n  m em oria l el d ía  
trein ta  del p rop io  m es y  año, su scr ito  p o r  el C. LUIS ENRIQUE 
RO DRÍGU EZ QUIÑONES, en  el cu a l so licitó  a  e s ta  a u to r id a d  el 
registro de la  e lecc ión  de la n u ev a  d irectiva  del “ S in d ica to  d e  
T raba jadores al Servicio del P oder J u d ic ia l del E sta d o  d e  
Y u ca tán ” , para  el p eríod o  com p ren d id o  del u n o  de ju lio  d e l a ñ o  
d o s  m il, al u n o  d e  d iciem bre del a ñ o  d o s  m il d o s , a l cu a l 
a co m p a ñ ó  lo s  sigu ien tes d ocu m e n to s : so lic itu d  d e  fe ch a  u n o  d e  
m arzo  q u e  se le h izo  a  la  d irectiva  d e  ese  s in d ica to  p a ra  
co n v o ca r  a  A sam blea  G eneral E xtraord inaria ; c o n v o ca to r ia  de 
fe ch a  u n o  de abril, exp ed id a  p a ra  ce lebrar A sa m b lea  
E xtraord inaria  el d ía  vein te de abril del a ñ o  d o s  m il; c o p ia  del 
a cta  d e  la  prim era  asa m b lea  de fe ch a  vein te  de abril del d o s  m il; 
seg u n d a  co n v o ca to r ia  de fe ch a  vein te  de abril del a ñ o  d o s  m il 
p a ra  llevar a e fecto  la  A sam blea  E xtraord in aria  el d ía  ve in te  d e  
ju n io  y  co p ia  del a cta  d e  e sa  ú ltim a  a sa m b lea .--------------------------

SEGUNDO.- C on  fe ch a  d iecisiete  d e  a g osto  d e l a ñ o  en
c u rso , lo s  C. C. LUIS ENRIQUE RO D RÍG U EZ QUIÑONES, 
CARLOS ALBERTO NICOLAS SÁN CH EZ Y W ENDY M ARLENE 
LARA MONTE JO  p resen ta ron  u n  m em oria l, al cu a l a n ex a ron  
co p ia  del p a d rón  a ctu a liza d o  de lo s  s o c io s  q u e  in tegran  d ich o  
s in d ica to .--------------------------------------------------------------------------------------------- -

TERCERO.- C on  fe ch a  ve in tio ch o  de a g o sto  d e l a ñ o  en
cu rso , este  T ribu nal d ic tó  u n  a cu erd o , en  el c u a l o rd e n ó  
a cu m u la r  la  d o cu m e n ta c ió n  a  lo s  a u to s  del exp ed ien te  d e  d ich o  
s in d ica to . Y .---------------------------------------- ------------------------------------- -----------

C O N S I D E R A N D O :

P R IM E R O .- Q u e  este  T ribu n al en  co m p e te n te  p ara  
c o n o c e r  del registro de lo s  ca m b io s  de la s  d irectivas  d e  lo s  
S in d ica tos  d e  T raba jad ores  a l S ervicio  del E stad o , d e  
con form id a d  c o n  el a rtícu lo  136 , fra cc io n e s  IÍI y  V, d e  la  Ley de 
lo s  T rab a jad ores  al S ervicio  del E stad o  y  M u n ic ip ios  de 
Y u ca tá n .-— — ----------------------------------------------------------------------------— —

SEGUNDO.- Q u e de a cu e rd o  c o n  el a rtícu lo  7 5 , fa cc ió n  II 
de la  Ley d e  lo s  T rab a jad ores  al S ervicio  del E stad o  y
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M u n icip ios  de Y u catán , lo s  s in d ica to s  tien en  la  ob lig a ción  de 
com u n icar las altas y  las b a ja s  de s u s  m iem b ros  d en tro  de lo s  
diez d ías s igu ien tes a  q u e  es ta s  ocu rrieren , d isp o s ic ió n  qu e  
perm ite a  d ich o  s in d ica to  y  a  este  T ribu n a l in tegrar y  m an ten er  
actualizado el p ad rón  de s in d ica lizad os. E ste T ribu nal, a  la  
presente fech a  cu e n ta  c o n  u n  p a d ró n  de s o c io s  del S in d ica to  de 
Trabajadores al Servicio  del P oder J u d ic ia l del E stad o  de  
Y ucatán, qu e  data  del q u in ce  de a g o sto  del a ñ o  d o s  m il u n o , en  
el cu a l se  en cu en tran  reg istrados  an te  este  T ribu n al u n  tota l de 
ciento treinta y  c in co  so c io s , a  qu ien es  esta  a u torid ad  les  
reconoce, p or  así estar reg istra dos  su  ca lid ad  de s o c io s  d e  d ich o  
, s ind icato.----------------------------------------------------------------------------------------------

Previo estu d io  de lo s  d o cu m e n to s  ex h ib id o s  se: —--------------

R E S U E L V E :

PRIM ERO .- H ab ien d o cu m p lid o  co n  lo s  req u is itos  
establecidos en  el a rtícu lo  75 , fra cc ió n  II, d em á s relativos d e  la 
Ley de los T rabajadores al S ervicio  d e l E stad o  y  M u n ic ip ios  de  
Yucatán, ha  p roced id o  la  so licitu d  de ca m b io  de d irectiva  del 
Sindicato de T rabajadores al S ervicio  del P oder J u d ic ia l del 
Estado de Y ucatán , h e ch a  p o r  el O, Luis E n riqu e R od rígu ez 
Q uiñones p or los  m otivos y  fu n d a m e n to s  lega les e x p u e s to s  en  
el considerando segu n d o  de la  p resen te  re so lu c ió n .-----------------—

SEGUNDO.- R egístrese el n u ev o  com ité  e jecu tivo  qu e  fu n girá  
para el período com p ren d id o  del u n o  de ju n io  del a ñ o  d o s  m il, 
al treinta y  u n o  de d iciem bre del a ñ o  d o s  m il d o s , m ism o  qu e  
quedó integrado de la sigu iente m a n e r a :----------------------------------------

SECRETARIO GENERAL: LUIS ENRIQUE RO D RÍG U EZ
QUIÑÓNE.------------------------------------------------------------------------------------------
SECRETARIO D E  A C TA S Y  A C U E R D O S: CARLOS ALBERTO
NICOLAS SÁNCHEZ B O R G E S .------ — ----------------------------------------------
SECRETARIO D E O RG AN IZACIÓN : ED U ARDO  GABRIEL
ALCOCER TORRE.—--------- ----------------------------------------------------------------
SECRETARIO DE CO N FLICTO S: W ENDY MARLENE LARA
MONTEJO.-------------------------- ----------------------------------------------------------------
SECRETARIO D E FINANZAS: GASPAR ISIDRO PUC JAU RÍG A.- 
SECRETARIO D E PREN SA Y  PR O PAG AN D A: CARLOS
HERNAN RAMÍREZ O JE D A .-------------------------------— ---------------------— -
SECRETARIO DE ACCIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA:
HERMES LORETO BONILLA CSATAÑEDA.-------------------------------------
REPRESENTATE ANTE LA FEDERACIÓN: CRECENCIA CIAU 
COH .---------------------------- ----------------------- -------- --------------------------- -----------

T E R C E R O .- A néxese al cu ad ern illo  n ú m ero  0 3 /9 8 3  qu e  
se le h a  asignado; regístrese el com ité  d irectivo en  cu e s tió n  para  
el período señalado en  la  form a qu e corresp on d a . A gréguese a  
su s  antecedentes la d ocu m en ta c ión  exh ib id a .---------

CU ARTO.- N otifíquese y  cú m p la se .-  F u n d am en to : lo s  
artícu los antes in voca d os  de la  Ley de la m ateria .- A sí lo  a cord ó  
y  firm an ló s  que integran el Tribunal de C on cilia ción  y  A rbitraje

R. S. 03/983
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para  lo s  T raba jadores al Servicio  del E stado, b a jo  la  p res id en cia  ; 
del A b ogad o  H éctor H um berto  H errera H eredia, an te  la  fe del
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TRIBUNAL OI*; CONCILIACION 
Y ARltlTRAJÍ-; RARA IRAS 

TRAUAJADORLS AL XLRV1C10 
f e  DLL LSTADO

S IH U X C A m _..mL S m A B M A m i l M ^
B O m R  J U D I C I A L  D E L  E STA D O  DE YUCATAN»-

N O T IF IC A D O (S ) :  c» l u i s  s m r iq u s  r o d r ig u e s  uuxmms» 

D O M IC IL IO :  c a c l e  . 111 , , C r:i£ iu iicL_.Lk¿a__SOA*..& ...|ior-.£jD^?A
y 62  - - C a r^ .JÜ ELX ll^ Í^ R £ :M lí!____ -__________________________ _______
POBLACION: msrxda» yucatan . l é x i c a ______ _ ____

En autos del Juicio Rcclam atorio Laboral arriba indicado, 
el T rib u n a l de C onciliación y A rb itra je  para los Trabajadores al 
S ervic io  del Estado, con lecha v e i n t i s i e t e  _ de

AGOSTO________  del abo DOS  M I L  UNO dictó un acucíalo
- - e l  cual se ordenó fuera notificado personalm ente.----------------------------

Para su conocimiento y electos legales, le dejo copia del 
mismo debidamente cotejado con su original, en estos momentos 

. en que son las / 3 ¡ ̂  O  Üjs 0

OBSERVACIONES Y ANEXOS: adjusto a l a  p s s -
3  S U R T E  C O P IA  D S L  ACUERPO OS R E F E R E N C IA ,  MIGBO U U S -

i4 ^ --G£iT-?:Gi eQ._P&RA S U  ...Com)ClOlOMTQ Y  E F E C T O S  L E G A L E S  
¿ C O R R E S P O N D IE N T E S # . E S T A N  IX) P R E S T A T E  EN E L  L OCAL P E  
¿L £ 3 X 5  T R I B U N A L  E L  L U I S  E N R IQ U E  R O D R IG U E Z

L  Q U IÑ O N E S .  U U IS N  SU  I D E N T I F I C A  CON S U  C R E D E N C IA L  DO
"O  :— :-------- ---------------------------------------------------------------------------— ---------------------

^  E L E C T O R  F O L IO   L E  N O T IF IC O  E L  P R E S E N E S  -

G de AGOSTO

c

- jujlv. • J U A ^ y in  n ^ u x iv n .

:llÍ l s i í Rl°  DElA r IBUNAL DE CONCILIACION 
D t t  tsMRBlTRAJE p a r a  los t r a b a ja d o r e s  a l

SERVICIO DEL ESTADO

Calle  No. . Mcridn, Yucatán,
México.



TIUIHjNAL Dlv CONCILIACION 
Y AHUíTKAJiC l’AKA LOS 

TRAUAJAIX)KiCS' AI, SUUV ICIO 
DLL USTAUO

A.̂ V-. -g ^

EXi>ED 1 ENTE N U M ER0: R»s 03 /9 83 ........... ......_
SINDICATO SS TRABAJADORES. AL SERVICIO DEL
p o d í e  f

NOTIFICADO(S): €* l u i s  sn r iq u s  rodríguez  quinqués

m

DOMICILIO: raTi.a- 1 1 1  C ircuito 50 3 K por

.y . . .S f t -C ü k«  ______________________
P O B L A C I O N :  M B R l D A f  Y U C A T A N E  M E X I C O ,

En autos cicl Juicio Rcclamatorio Laboral arriba indicado, 
el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al
Servicio dei lisiado, con lecha TREINTA ■ ___  de

AGOSTO______ del año DON- riXL UNc¿  ̂ ti i ció un acuerdo
-el cual se ordenó fuera notificado personalmente..........................

Para su conocimiento y efectos legales, le dejo copia del 
mismo debidamente cotejado con su original, en estos momentos 
en que son las ¡3  ' S S  ____horas del dia ~7~r<*/ ¿qoC y  u# d
de agosto del año dos t i l  uno ■«- ----------- --

OBSERVACIONES'Y ANEXOS: adjunt o a la prb->
tí SENTE COPIA DLL ACUERDO PE REFERENCIA, MISTO OtJg LE
x NOFIPICO PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES «**___
|  CORRESPOMDISUTES, ESTANDO PRESENTE EM EL LOCAL PB___
^  ESTE TRIBUNAL EL LUIS ENRIQUE RODRIGOSE__
^ QUINIQfiiBS, UOIEN SS. IDENTIFICA COo SU CREDENCIAL ■ DE 
c SLSCTQR. FOLIO - LE NOTIFICO E L .PRESENTE -  

ACUERPO# DOY P&* -

A ----------------- — ------------- -— _ _ _ _ _ --------------------------------------

SgSgSP a t e n t a m e n t e
twbíiml de conciüacjon

T fiiR iS lf ^ c - JOAOWN-tSA'ZCA MEDINA.
DeX tvIBUNAL DE CONCILIACION 

Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO

Calle  No. . Marida, Yucalán,
México.
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TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. MÉRIDA, 
YUCATÁN, TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL UNO.----------

N A ^ » ; CONCILIACION
rbI H u e  p a r a  lo s  
JADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO VISTOS: Para reso lver resp e cto  a  la  so lic itu d  del ca m b io  
de d irectiva  del "S in d ica to  d e  T rab a jad ores  al S erv icio  del Poder 
J u d ic ia l del E stad o  de Y u ca tá n ” , p rom ov id o  p o r  el C. LUIS 
ENRIQUE RO D RÍG U EZ QUIÑONES y : --------------------------------------------

R E S U L T A N D O ;

PRIMERO.« C o n  fe ch a  vein tin u eve  de ju n io  del a ñ o  en 
cu rso , se p resen tó  ante esta  a u torid ad  u n  m em oria l el día 
treinta del p rop io  m es  y a ñ o , su scr ito  p or  el C, LUIS ENRIQUE 
RO D RÍG U EZ QUIÑONES, en  el cu a l so lic itó  a e s ta  a u torid a d  el 
registro d e  la e le cc ión  de la n u ev a  d irectiva  del “ S in d ica to  de 
T rab a jad ores  al Servicio  del P oder J u d ic ia l del E stad o  de 
Y u ca tá n ” , p ara  el p eríod o  com p re n d id o  del u n o  d e  ju lio  del a ñ o  
d o s  m il, ai u n o  d e  d iciem bre  del a ñ o  d os  m il d o s , al cu a l 

;> a co m p a ñ ó  lo s  s igu ien tes  d o cu m e n to s : so licitu d  de fe ch a  u n o  de 
m arzo  qu e  se  le h izo  a la  d irectiva  de ese  s in d ica to  para  
c o n v o ca r  a  A sam blea  G eneral E xtraord inaria ; co n v o ca to r ia  de 
fe ch a  u n o  de abril, exp ed id a  para  ce lebrar A sam blea  
E xtraord in aria  el d ía  vein te de abril del a ñ o  d o s  m il; co p ia  del 
a cta  d e  la  p rim era  a sa m b lea  d e  fe ch a  vein te d e  abril del d o s  m il; 
seg u n d a  co n v o ca to r ia  d e  fe ch a  vein te  de abril del a ñ o  d o s  m il 
para  llevar a  e fecto  la  A sam blea  E xtraord in aria  el d ía  vein te de 
ju n io  y co p ia  del a cta  de esa  ú ltim a a sa m b lea .-------------------------

SEGUNDO.- C o n  fe ch a  d iecisiete  de a g osto  del a ñ o  en 
cu rso , lo s  C. C. LUIS ENRIQUE RO D RÍG U EZ QUIÑONES, 
CARLOS ALBERTO NICOLAS SÁN CHEZ Y WENDY MARLENE 
LARA M ONTEJO p resen ta ron  u n  m em oria l, al cu a l an exaron  
co p ia  del p a d ró n  a ctu a liza d o  de lo s  s o c io s  q u e  in tegran  d ich o  
s in d ica to .--------------------- --------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- C o n  fe ch a  v e in tio ch o  de a g osto  del a ñ o  en 
cu rso , este T ribu n a l d ic tó  u n  a cu erd o , en  el cu a l o rd e n ó  
a cu m u la r  la  d o cu m e n ta c ió n  a  los  a u to s  del exp ed ien te  de d ich o  
s in d ica to . Y .------------------------------------------------------------------------------- ----------

C O N S I D E R A N D O ;

PRIMERO.- Q u e este  T ribu n a l en  com p eten te  para  
c o n o c e r  del reg istro  de lo s  ca m b io s  de la s  d irectivas de lo s  
S in d ica to s  d e  T ra b a ja d ores  al S ervicio  d e l E stad o , de 
co n fo rm id a d  c o n  e l a rtícu lo  136 , fra cc io n e s  111 y  V, de la  Ley de 
lo s  T rab a jad ores  al S erv icio  del E stad o  y  M u n ic ip ios  de 
Y u ca tá n .-------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Q u e d e  a cu e rd o  c o n  el a rticu lo  7 5 , fa c c ió n  II 
de la  Ley de lo s  T rab a jad ores  al S ervicio  del E stad o  y
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M unicip ios de Y ucatán , los s in d ica tos  tienen la obligación  de 
com u n icar las a ltas y las ba jas de su s  m iem bros dentro de los 
diez d ías sigu ientes a que estas ocurrieren , d isp osic ión  que 
perm ite a d ich o  sind icato y a este Tribunal integrar y m antener 
actualizado el padrón  de sindica lizados. Este Tribunal, a  la 
presente fech a  cu en ta  con  un  padrón de soc ios  del S ind icato de 
Trabajadores al Servicio del Poder Jud icia l del E stado de 
Y ucatán , que data del qu in ce de agosto del año d o s  m il u n o , en 
el cu a l se en cu en tran  registrados ante este Tribunal u n  total de 
cien to  treinta -y c in co  socios , a  qu ienes esta autoridad  les 
recon oce , por así estar registrados su calidad  de socios  de d ich o  
s in d ica to .---------------- ------------ — ................ - ........— -----------------------------

Previo estudio de los d ocu m en tos  exh ib idos s e : ----------------

R E S U E L V E :

PRIMERO.- H abiendo cu m p lido  co n  los  requ isitos 
estab lecidos en el artícu lo 75, fracción  II, dem ás relativos de la 
Ley de los Trabajadores al Servicio del E stado y  M unicip ios de 
Y ucatán , h a  p roced id o  la solicitud  de cam bio  de directiva del 
S indicato de T rabajadores al Servicio del Poder Ju d icia l del 
E stado de Y ucatán , h ech a  p or el C. Luis Enrique R odríguez 
Q u iñ on es p or los m otivos y  fu n dam en tos legales exp u estos  en 
el con sid eran d o  segu n do de la presente reso lu ción .----------------------

SEGUNDO.- Regístrese el nuevo com ité ejecutivo que fungirá 
para el período com pren d id o  del u n o  de ju n io  del añ o  d os  mil, 
al treinta y u n o  de diciem bre del año d os  mil dos, m ism o que 
q u ed ó  integrado de la siguiente m a n e r a :---------------------------------------

SECRETARIO GENERAL: LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ
QUIÑÓNE.---------------------------------------------------------------------------------------
SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS: CARLOS ALBERTO
NICOLAS SÁNCHEZ B O RG ES.-------------------------------- -----------------------
SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN: EDUARDO GABRIEL
ALCOCER TORRE.--------------------------------- ------ ------------------------------------
SECRETARIO DE CONFLICTOS: WENDY MARLENE LARA
M ONTEJO.-----------------------------------------------------------------------------------------
SECRETARIO DE FINANZAS: GASPAR ISIDRO PUC JAURIGA.- 
SECRETARIO DE PRENSA Y PROPAGANDA: CARLOS
HERNAN RAMÍREZ OJEDA.-------- ----------------------------------------------
SECRETARIO DE ACCIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA:
HERMES LORETO BONILLA CSATAÑEDA.------------------— ..........-
REPRESENTATE ANTE LA FEDERACIÓN: CRECENCIA CIAU 
CO H .---------------- ----------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- A néxese al cuadern illo  n ú m ero  0 3 /9 8 3  que 
se le ha asignado; regístrese el com ité directivo en  cu estión  para 
el período señalado en la form a que correspon da . Agréguese a 
sus antecedentes la d ocu m en tación  exh ib ida .---------

CUARTO.- N otifíquese y cú m p la se .- Fundam ento: los 
artículos antes in vocados  de la Ley de la m ateria .- Así lo acordó  
y firm an los  que integran el Tribunal de C on ciliación  y  Arbitraje
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para  lo s  T rab a jad ores  al S erv icio  del E stado, b a jo  la p resid en cia  
del A b og a d o  H éctor H u m berto  H errera H eredia, an te  la fe del 
S ecretario  q u e  a u tor iza , L icen ciad o  Rafael O m ar FerriolTRIBUNAL DE CONCILIACION ~  T _

Y a r b it r a j e  p a r a  l o s  G onzález. LO CERTIFICO. 
TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO

TRIBUNAL

h K-v;.-

' ■■■>

■ï 'íb J
/  ;; j

Y ARBIMJARlDGABO HECTOR 
TRABAJADORES AL SERVICIO

/ f i a  ESTADO (/
REPRESENTANTE DEL 

PODER PUBLICO

HERRERA HEREDIA'

REPRESENTANTE DE LOS 
ADORES

LIC. RAFAEL O. FERRIOL GONZALEZ

!f
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CARLOS AL0ERTO NICOLAS SANCHEZ SORBES SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS DEL 

SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE

YUCATAN* i- ss ££ as-, SS S  SS E  SiS SS: ¡as Sí S  S  S: Sí ¡££ §5 £2í SS Si S£ SS £S¡ SS E& Sí SS¡ 3S

CERTIFICO: Que' las presentes coplas fctcssistícss ean fíales y 

exactas del original de donde procedeque obran en poder de este S i n d i -  

cato«, y para oebida constancia se expide la presente certificación cons 

tanta de tras fojas ú t i l e s  en la Ciudad de M g r i d a »  Capital del Estado de

*

I
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CARLOS ALBERTO LIGOLAS SANCHEZ BORRES SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS 

DEL SINDICATO DE IRñQfiJADuRES AL SERUIGIu DEL PODER JUDICIAL DEL =* « 

ESTADO DE YUCATAN. ^=5- —

CERTIFICO: Rus las presentes capáes fotoststleas son fíeles y - 

exactas del o r i g i n e !  de donde procede que obra en el Libro de Actas 

del Sindicato. Y para debida constancia se expide la presente certí 

ficscion c o n s t a n t e  de tres fojas útiles en la Ciudad de Marida^ Capí
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CARLOS ñLSORTO NICOLAS SANCHEZ BUREES SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS 

DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JU D IC IAL  DEL = = 

ESTADO DE YUCATAN « -

CERTI AI CO ; Que las presentes capias fo tostati cas son fieles y - ■ 

exactas del original de donde procede que obra en el libro de actas 

□el Sindicato* Y para debida constancia se expide la presente certi 

ficseiom constante de tres fojas útiles en la ciudad de Marida, Gs»

ds mayo de dos mil dos®-

i

f
»



EXPEDIANTE NUMERO: r , s , 0 3/983

SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
BODBR JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.

f

NOT1 lvICADO(S): c ,  l u i s  En r i q u e r o d r í g u e z  q u i ñ o n e s .

DOMICILIO: CALLE l l l  C r i c u i t o No. 503- jo o r  _. 60 -A_

y 6? COL. .»DSLIO MORENO»................. _................ ..... ...... ............ .
POBLACION: MSRIPA, YUCATAN , MEXICO.______ _____________

En autos del Juicio ReclunuUorio Laboral arriba indicado, 
el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al
Servicio del Estado, con lecha j /exntjLSIST_e ........  de

AGOSTO_______ _ _  del año d o s  m i l  UNO , dictó un acuerdo
*.e! cual se ordenó fuera notificado personalmente,- - .......................

Para su conocimiento y efectos legales, le dejo copia del 
mismo debidamente cotejado con su original, en estos momentos
en que son las ¡3  > S  0______horas de! día j  Ü4 0

de a g o s t o  ■;. del año d o s  m i l  u n o  -  -  .....................

O BSERV A CIO N ES Y A N E X O S :. ADjuoto_ a,.,l a ..E?
SENTE COPIA DEL ACUERDO PE REFERENCIA', ~r!fsHOjoUE “
LE NOTIFICO PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LLEGALES 
CORRESPONDIENTES. ESTANDO PRESENTE EN EL' LOCAL ' DE 
ES TE TRIBUNAL EL  LUISONRTxTÜTL'TüüRTGUEZ^' 
QUIÑONES",' qGi EíT 's E ’ I  DEN T I F I CANCON 3 U C Refu E NÜI AT~'DC...

ELECTOR _ FOLIO ,* LE "NOTIFICO PR^EÑTS” -  
ACUERDO. DOY F -  --------- -  -  ~

Calle '17 X 60 No. '125 Dcplo 21 "Altos Edil icio ÍSSTEY". Monda, Ywc.W.m, 
México.



¡̂¡Íwsjŝ í

TRIBUNAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE PARA LOS 

.TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO

€13
TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
MÉRIDA, YUCATÁN, VEINTISIETE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL UNO.............. -...............-...................... .........

'-L
. . „ '"'45

•rv:

V I S T O S :  Tiénese por presentados a los C. C. LUIS 
ENRIQUE RODRÍGUEZ QUIÑONES, CARLOS 
ALBERTO NICOLAS SÁNCHEZ Y WENDY MARLENE 
LARA MONTEJO, con su memorial de fecha dieciséis 
de agosto del año en curso y anexos que le 
acompañan, recibido por este Tribunal, el día diecisiete 
del propio mes y año; mediai^^fel cual presenta el 
padrón actualizado de socio£ que integran el 
SINDICATO DE TRABAJAOT^ES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL BOTADO DE YUCATÁN, hasta 
el día quince de agosto año en curso. Agréguese 
dicho escrito y ta documentación anexa al mismo, a los 
antecedentes de e&£/ Sindicato y cúmplase lo 
conducente.- Notdíquese y cúmplase.- Así lo acordaron 
y firman ios que Integran el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del Estado, 
bajo la presidencia dei Abogado Héctor Humberto



CARLOS ALBERTO NICOLAS SANCHEZ BORSE5 SECRETARIO 66 ACTAS ¥ ACUERDOS 

BEL SINDICATO BE TRABAJADORES AL SERVICIO BEL PODER JUDICIAL DEL' ES»
O

PE VtlG-ATAW’ *• «

CERTIFICO) 0418 1*0 prOOOttt«« 68pi 88 fotootStiOOO 800 fÍ8Í«8 *

y « x « « t « o  tiol o r ig in o ! úm dando praoodft qi¿* ofcroo mn poder do «oto *  

@1 noi o oto« f  pBwn- dolido co notinolo m  o «pido lo  pratonto «o r t lf io o o  

o iín  o on* tanto úm úmm f o j as  S fila li to la. Ciudad do M irido» Cap itai *
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A u t  o r  i  d a tí L a b  o r  a 1. y s  e a r: o m p a n a  e l  p 1 1 e q o p o 1 1 1 o r  i  o e m p i  a z a n el o a 

J. u rJemandada a n t e  i  a n e g a t i v a  de l a  - f i r m a  d e l  c o n t r a t o  a l  

e s t a l l i d o  de H u e l g a , ,  s o l i c i t a n d o  s e  n o t i f i q u e  y e m ó l a s e  d e n t r o '  d e l  

t é r m i n o  de L e y  a l a  o a r t e  de rn und adu y 5Q f i j e  f e c h a  y h o r a  n a r a  l a  

í... u 1 fc' >.) r d l . i  i, f i Uv« 1 a a u t í  i  ene  xa. c o r r  a s p o n d  i errtf:?,, cía ri cío i e un t. c r  rn i  nr) 

■pai a. que  c o c c s s c e  e i p l i e g o  n e t  i  t o r  i >j  e x h  ¡. r r i  r io -en ■■■■v airtoaia^^NYar- 

^ o m i t i m o s  m an í  T e s t a r  a u s  s e  ac ompaña a e s t a  p r o m o c i ó n  l a s  c o p i a s



■s i m p i  o s  p a r  a e n  r  r e í "  s  e 1 1" a s í a  do y no t 1 f  i c a c i  u n a l a  p a i t  o

d e m a n d a d a „

P o  r .1 o o r o  u e s . t  o y c o n f  u n da rn e n t  o e n l o s  a r t í c u l o s  9 5 , 9 8

F r a c c  i  o nos? i v 1 j. y  y y X0 0  de 1 a L e y  de 1 o s  T r a b a j a d o r e s a i

S e r  v i  c 'j. o' de 1 E s t ;  a do y r ía n i  c i p i o s  de Yuc a t  á n y  I o s  f t r  t  i c. 1..1, j. o s  9 2 0

h race;  i  o n e s  A * i. i. i  I  A , 9 2 1  y 9 2 d  cíe l a  L e y  F e d e r a l  d e l  t r a b a j o  do

a p i y a c a ; )  n s  u p 1 e t  o r  i  a „

h < V .  H„ L  :< r r e s i c t e n t s  de i, i r  i  D u n a l » a t e n t a  v r a s p e t í i o s a f i i e n t e  

p e d í m o s : !  n o s  t a n g a  p o r  p r e s e n t a d o s  cc;=n e s t e  memor i a I  y  d o c u m e n t o s  

q u e  a c o m p a ñ a m o s  s o  i  i c i  t  a nao q u e  d e n t  r o  de i, t é r m  i  no de L e y  s e  

n o t  i  t ; i  q u e  y emp i  a s e  p a r a  1 a f  i  rma d e l  c o n t  r a t o  c o í e c t  i  v a  a I  

i r  j, bu n a 1 8 u p  e r  i o r  de J u  s  t  i c y  de 1 E  s  t: a do ? r  e p r  a s  e n t  a do p o r  s u  

p r e s ; i .  d e n t e ?  y e s t e  c u e r p o  c o l  s g  l a d o  s e n a  l e  y a u t o r  i c e  a 1. p e r s o n a  l 

o a p a g a d o s  p a r a  e l  d e b a t a  era i. a a u d r  s n c i  a r e s p e c t i v a  y a s  i m i  s ino

serba I  am o s  p a r a  t a l  e t s e t o  p a r a  q u e  n o s  r s p  r s s s n t s n  y  a s e s o r  e s  ,=

a s s t i s i " ; d o  a 1 a s  p i a 1 1 c a s  c o nc ;i. I ia . t  o r  i a s  a i  o s  L  ;¡. c e n c  i  a d o s  e n

d E r s c  ho r  r a n c  :s, s e o  P r  i  rn 1 1. i vo  h a y  C o n t  r e r a s  y / o  -Jo s é :- L u  i  s  C s t  z

h e r r e r a »  a q u i e n e s  l e s  o t o r g a m o s  p o d e r  b a s t a n t e  y ¡turno-i i  do p a r a  

a s i s t i r  a. l a s  a u d i e n c i a s ,  d e b a t i r  l a s  p r o p u e s t a s  de l a  c o n t r a p a r t e

0  ac e p  t a r  i  a s  rn i  s m a s ,, a r  j, r  mando n o s  y r  a t  i  f  l o á n d o n o s  de t o d o  e n  

c u a n t  o f  -1 r  men o man 1 1 -1 e s  t e n  e n  n ú e s  t  r  a r e p  r e s e n t a c  i  ó n s, 

aut .  o r  i  z a ndo 1 o s  p a r a  q u e  i  n t  e r  po nqa n t o d a  c .1 a s o  eíe r e c u r s o s

1 nc i  u s  i  v e  e 1 j  u i c i  o de a rn o a r  o « y  c o r  r  i  d o s  t. o d o s  1 o s  t  ram i t  e s

i s q a  í e s ,  d i c t a r '  r e s o l t t i  t n  -be q u e  en  c a s o  de i a n e c i a t i v a  de l a

p a r t e  p a t r o n a  de f i r m a r  e l  c o n t r a t o  c o l e c t i v o  s e  d e c l a r e

e r  i  s t s n t  e y c o ni-o r  me a d s r s c  ho e 1. e s t a  1 1 i  do de i  a h u e  i  n¿¡

P r o t e s t a m o s  l o  n e c e s a r i o  en  l a  c i u d a d  de h e r i d a ,  

V u c a t á n , . a 1 o s  qu  nc e d A ah? de I mes de h a y o  de i  a n o  d o s  rn i  1 dos? „  

H E R O E S  L .ORE C R E S C E N C I A  C I A U  CÜH
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P L I E G O  QUE C O N T I E N E  L A S  P E T I C I O N E S  F O R M U L A D A S  PO R  L A  D I R E C T I V A  D E L

S I N D I C A T O  .L b  I K AB AJ ADLed:::. E h í ... s S k v  i  0  i, U DEí... P O D E R  J U D i C : I A L D E L

E S T A D O  DE Y U C A T A N , Y EN C U M P L I  m :í e n t q DE L A  A S A M B L E A bENE.h:AL.

h, X ¡ E A ü K D I N h R í H Db bb l lH A  v:b I N T E  DE ABRÍ!. . . DEL. AAO DOS MIL. D O S , EN

L A  QUE S E  S O L I C I T A  L A  F I R M A  D E L  C O N T R A T O  C O L E C T I V O  D E L  R E F E R I D O  

S I N D 1 CATO CON E M P L A Z A N  1 E N T ü  DE H U E L G A , S  í  E N D Ü  E L  S  l R i j  T EM ' TE

I „   Oua r e c o n o z c a  e 1 T r  1 bu na 1. S u p e r  i o r  de J u s t  i  c i  a d e l  E s t a d o ,

r e p r e s e n t a d o  p o r  s u  p r e s i d e n t e ,  l a  c a l i d a d  y p e r s o n a  1 1 dad de i o s  

e Qfnp o ne n t e s  de i S i  n t í  1 c a t  o de ¡ r  a b a j a  d o r e s  a 1 S e r  v  i c i o  de  1 P o  d e r  

J u d i c i a l  d e l  E s t a d o  de Y u c a t á n ,  como e m p l e a d o s  d e l  P o d e r  J u d i c i a l  

d e l  E s t a d o , ..

1 i Q u e  q r e v i o  a s u  a n á l i s i s  y d i  b c u s ;¡ ¿ n  s e  f - i r m e  e l  C o n t r a t o  

c o l e c t i v o  de T r a b a j o ,  d e l  c u a l  s e  l e  h a c e  e n t r e g a  c o n  e l  

r e s p e c t  i v o  emp I a z  am 1 ente;)

11 j. 1: Que 0 0 o r  t u n a m e n t  o e n n t a s t e  a 1 p; r e s e n ' t e  o I 1 s q o  d e t  i  t  o r  1 o

man i  T e s t  a ru jo  s u  c o n  f o r o  i  d a tí c o n  e I  m i  orno o e x p o n  i  e n  do i  a s  r a z o n e s  

l e g a  i  e s  pa r  a e I c a s o  de o icos 1 c i b n , c o n  a 1 q u  na de 1 a s  c i  a u s u  i  a s  ele I 

c o n t  r a t o ,

1 v . -*■ Que man 1 -r 1 e s t e  a e s í  e H a ' T r  1 bu na 1 de Conc  1 1 1 ac 1 ú n y A r b  1 1 r a , i  e 

a l o s  T r a b a j a d o r e s  al. S e r v i c i o  d e l  E s t a d o ,  l a s  c o n d i c i o n e s  y  l a s  

r  e s  pee 1 1 v a s  q u a  r  d 1 a s  q u e  d e b a n  ría P e r  p a r  a e I c a s o  de t e  ne r  q u e  

l l e v a r s e  a c a b o  e l  e s t a l l i d o  de h u e l g a ,

r  r  o t e  s t  a p í o s  i o n e c e s e r  1 o en  .1 a c 1 u d a  d de N é r  i d a ,  

Y u c a t á n ,  a l o s  q u i n c e  d i a s  d e l  mes de H a y o  d e l  a n o  d o s  mi  1 d o s ,

(TiDri ¿Uld? C-fép(C* i"flTciiS(ad&

1 ñüo in) ü n-e Pdv -



liXI’ EDlüNTC NUMERO; r . s 03/983 .......... .
SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DELTRUVUNAL DR CONC.HU ACION 

V AHU1TRAJL RARA ROS 
TRAUAJADOKRS AL SKHVIOO 
m  DLL ESTADO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.

NOTIFICADO(S): c . l u i s  s n r i q u s  r o d r í g u e z  q u i ñ o n e s

' D O M l C 1L 16 : CALLE 111 C i r c u i t o  N o ,  503 K p o r  60 ~A

O y  62 COL. DELIO MORENO* ____________________________
1 Pp 13LACION: HERIDA, YUCATAN,' MEXICO. __________________

T /  En autos del Juicio Reclamatorio Laboral  an iba  indicado,  

el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los T raba jadores  al
Servicio  deí Estado, con lecha t r e i n t a __________  de

a g o s t o ____________ del año d o s  HXL u n o  t tljetó un acucado
•-el  cual se ordenó fuera notificado personalmente . - ---------------------------

Rara su conocimiento y electos legales, le dejo copia del 
mismo debidamente cotejado con su original, en estos momentos
en que son las ¿ s e a & s ______ __horas dei día J & L  OVJ
de a g o s t o __________ del ano pos m i l  u n o  — ;....................

OBSERVACIONES Y ANEXOS: a d j u n t o  a  l a  p r e -  

TSTE^.i^PIA„DEL,,ACUElIDQ ,,.DE.,REE£aiEN,CIA^lXSHO~aUE-X<¿  ̂
UlQLirjCP-.-PAjlA,JjU_CONaCIHXExNTQ..Y.JE£RCTQS--I^EGAI.ES--^^-.....
CmRT.SPqNJ?Ii:UTES^.^S-TANDQ....PRES.ENTE...EN. El, LOCAL. nr. j 
ESTE TRIBUNAL EL LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ

QUINIONES, QUIEN SE IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL PE
ELECTOR FOLIO , LE NOTIFICO EL PRESENTE ~ ___
ACUERPO. DOY F E , -------------------------- -------------- * . ---------- ---

t
SERVICIO DEL ESTADO

México.
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CONCILIACION 
IE PARA LOS 

ÍES AL SERVICIO

TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. MÉRIDA, 
YUCATÁN, TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL UNO..........

DEL ESTADO VISTOS: Para resolver respecto a la solicitud del cambio 
de directiva del "Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán”, promovido por el C. LUÍS 
ENRIQUE RODRÍGUEZ QUIÑONES y:----------------------------------

U'¡v:£í i\¡

R E S U L T A N D O :

PRIMERO.- Con fecha veintinueve de junio del año en 
curso, se presentó ante esta autoridad un memorial el día 
treinta del propio mes y año, suscrito por el C, LUIS ENRIQUE 
RODRÍGUEZ QUIÑONES, en el cual solicitó a esta autoridad el 
registro de la elección de la nueva directiva del "Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán”, para el período comprendido del uno de julio del año 
dos mil, al uno de diciembre del año dos mil dos, al cual 
acompañó los siguientes documentos: solicitud de fecha uno de 
marzo que se le hizo a la directiva de ese sindicato para 
convocar a Asamblea General Extraordinaria; convocatoria de 
fecha uno de abril, expedida para celebrar Asamblea 
Extraordinaria el día veinte de abril del año dos mil; copia del 
acta de la primera asamblea de fecha veinte de abril del dos mil; 
segunda convocatoria de fecha veinte de abril del año dos mil 
para llevar a efecto la Asamblea Extraordinaria el día veinte de 
junio y copia del acta de esa última asamblea,-------------------

SEGUNDO.- Con fecha diecisiete de agosto del año en 
curso, los C. C. LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ QUIÑONES, 
CARLOS ALBERTO NICOLAS SÁNCHEZ Y WENDY MARLENE 
LAR A MONTEJO presentaron un memorial, al cual anexaron 
copia del padrón actualizado de los socios que integran dicho 
sindicato.--------------- ----- ----------------------------------------------------

TERCERO.- Con fecha veintiocho de agosto del año en 
curso, este Tribunal dictó un acuerdo, en el cual ordenó 
acumular la documentación a los autos del expediente de dicho 
sindicato, Y .--------------------------------------- ----------------------------

C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO.- Que este Tribunal en competente para 
conocer del registro de los cambios de las directivas de los 
Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, de 
conformidad con el artículo 136, fracciones III y V, de la Ley de 
los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de 
Yucatán.-------- -------- --------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Que de acuerdo con el artículo 75, facción II 
de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y
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Municipios de Yucatán, los sindicatos tienen la obligación de 
comunicar las altas y las bajas de sus miembros dentro de los 
diez días siguientes a que estas ocurrieren, disposición que 
permite a dicho sindicato y a este Tribunal integrar y mantener 
actualizado el padrón de sindicalizados. Este Tribunal, a la 
presente fecha cuenta con un padrón d-e socios del Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán, que data del quince de agosto del año dos mil uno, en 
el cual se encuentran registrados ante este Tribunal un total de 
ciento treinta y cinco socios, a quienes esta autoridad les 
reconoce, por así estar registrados su calidad de socios de dicho 
sindicato.--------------- ------------------- -------- ------ -------------------

Previo estudio de los documentos exhibidos s e :------------

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Habiendo cumplido con los requisitos 
establecidos en el artículo 75, fracción II, demás relativos de la 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de 
Yucatán, ha procedido la solicitud de cambio de directiva del 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del 
Estado de Yucatán, hecha por el C. Luis Enrique Rodríguez 
Quiñones por los motivos y fundamentos legales expuestos en 
el considerando segundo de la presente resolución.----------------

SEGUNDO.- Regístrese el nuevo comité ejecutivo que fungirá 
para el período comprendido del uno de junio del año dos mil, 
al treinta y uno de diciembre del año dos mil dos, mismo que 
quedó integrado de la siguiente manera:-----------------------------

SECRETARIO GENERAL: LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ
QUIÑÓNE.-------------------- — -------- — ----------------------------
SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS: CARLOS ALBERTO
NICOLAS SÁNCHEZ BORGES.----------- ------------- ------------------
SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN: EDUARDO GABRIEL
ALCOCER TORRE.---------------------------------------------------------
SECRETARIO DE CONFLICTOS: WENDY MARLENE LARA
MONTEJO.--------------------------------------------------------------------
SECRETARIO DE FINANZAS: GASPAR ISIDRO PUC JAURIGA.- 
SECRETARIO DE PRENSA Y PROPAGANDA: CARLOS
HERNAN RAMÍREZ OJEDA.--------------- ------ ------------------------
SECRETARIO DE ACCIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA:
HERMES LORETO BONILLA CSATANEDA.---------------------------
REPRESENTATE ANTE LA FEDERACIÓN: CRECENCIA CIAU 
COH.------------------------------------------------- -------------------------

TERCERO.- Anéxese al cuadernillo número 03/983 que 
se le ha asignado; regístrese el comité directivo en cuestión para 
el período señalado en la forma que corresponda. Agréguese a 
sus antecedentes la documentación exhibida.—......

CUARTO.- Notifíquese y cúmplase.- Fundamento: los 
artículos antes invocados de la Ley de la materia.- Así lo acordó 

, y firman los que integran el Tribunal de Conciliación y Arbitraje
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TRIBUNAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE PARA LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO

para los Trabajadores al Servicio del Estado, bajo la presidencia 
del Abogado Héctor Humberto Herrera Heredia, ante la fe del 
Secretario que autoriza, Licenciado Rafael Omar Ferriol 
González. LO CERTIFICO.--------------------------------------------------

___  PRESIDENTE

wm r
CONCILIACIONTRIBUNAL Dj 

Y AR8tT8AJWWW&-4®o HECTOR 
ÍRAftAJAOCRtS AL SERVICIO 

/DEL ESTADO

HERRERA HEREDIA

LIC. RAFAEL O. FERRIOL GONZALEZ



CARIES ALBERTO NICOLAS SANCHEZ SORBES SECRETARIO DE ACTAS V ACUERDOS DEL

31NDIGAT0 DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER .JUDICIAL DEL ESTADO DE 

YUCATAN

CERTIFICAS Qutt l m  presenta* eppies ftitástltlcae sen fie&es y •.» 

exactas del erigínal de dunda reeedeque ©aran en peder de éste Sindi*

©ate» V para debida ponetanela aa expide Xa presente eartifleaelín ©ana

tanta tít tres fajas útiles m  la Ciudad da Hiritís* Capital del Estad© de

¥u©atin# Hixlc© a lee diecisiete días del mea de maye de des mil doa**
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cjf u £ - écn /~cho  ̂ doce d^L rrjes cĵ e . si c i/Jem Lr^ . cleJ, # h o prdk* en o



I#il

SM

-A-jOasacJ^) -S&.. &/}Tjcxy
Co,

&4*Ji'û V v o ^ a / e e s k D i
y  o

'"tend e
c ie l a uq I

: yjore Jende su oprdxtcb'̂ a/ : n?Ji:
jJ lA ^ J A u x A M ^ ^ o k Î jA s i

A A - Z  lS u p e r iç >

^.^ .À Ï2 l^ jM ^^:Â .a^m ^ 'É baÉ cL__cfarA cL^ ¿t

....% A O O .n ^ èA € tC loA ijA eJ e t.

v^r-v ^ i ï&cÂj3~Jljr}jCt2^ 

J  ' { j2  ü r) 'h& ç  <
;: Ja/e^ j a / îT e s ..¿> m le/^éroS.d c  ^

-I. . mcsJsdaS yc/e~ se... A/?7arayi
| ^TA lèonai..„S<jp.ecLQ -c^c/c

a d o n tm A  - Go le c A  uo epse Je due, /oresea ied<Josp<?/i. oj o ..de/a- 
 ̂Ja é>rou e l £o&tâ^

j.j± ,j A  esta, fis# de t- acM A ùrou

A e^eA ùa /o^A e.,..

.;. ? 5  d g^ 'jc

-  ^  ̂  -  - ¡i de I  Sd/ ia/< ca iù j a J - /leacUie 7 * ^  / 7^/2Z

i tz :L ^ A s A e / ^ A jU A s £

; A  a A v  o cJe__. frahaj-D- ^ ue,. , de 6e r f cl eeJebrarse ^aAe. q /tŝ xL^
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CARLOS ALBERTO NI COLAS SAi\jLHEZ BORGES SECRETARIO DE ACTAS V ACUERDOS
DEL S I N D I C A T O  DE TRABAJADORES AL S E R V I C I O  DLL PODER JUDICIAL DEL ^ « 

ESTADO DE Y U C A T A N »  -

CERTIFICO: Rup la s  presentes copias fotastáticas'son fieles y - 

exactas del original de donde procede que obra en el libro da actas- 

 ̂̂ íJ I c a b ü » Y para ü a o i d s constancia se expide 1 s presenta c b r t i 

¡ i Cgcicmí co ns ü a ¡¡ ue de tres t o jss útiles en 1 s ciudad os M ir 1 cia s Yu**
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CARLOS A L B E R T O  NICOLAS SANCHEZ BDRGE3 SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS 

DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ES** 

TADD DE YUCATAN* -

CERTIFICO: Q ue _1 as presente^ capias fot asta ticas san fíales y - 

exactas a sus origínales que coteja y tuve a la vista del original - 

de donde procede qus obra en el libro do actas del sindicato*- Y para

debida constancia se expide la presente car tificaclfin en la ciudad de



EXPEDIENTE NUMERO: r. s, 03/983
MNM, DE CONCILIACION 
rAKUlTRAJl*: J'AUA LOS 
^MADORES Al, SKUVICIO

SINDICATO PE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
BODBR JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN*

DLL ESTADO

NOTIFICADO(S): c. l u is  enriqus rodríguez hu ilones

DOMICILIO: CALLE n i  Cricuito  No» 50 3- .B_.Dor_.60-A 
y 62 COL. TOLIO MORENO"........................... ................. .
POBLACION: m s r id a , yu catan , m e x io j ._____________

En autos cid Juicio Reclamulorio Laboral arriba indicado, 
el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al
Servicio del Estado, con lecha ...  de

AGOSTO/________  (leí afio DOS MIL UNO dictó un acuerdo
el cual se ordenó lucra notificado personalmente.............................

Para su conocimiento y efectos legales, le dejo copia del 
mismo debidamente cotejado con su original, en estos momentos
en que son las )3 ' S  O______boras del dia w'fa y ü>iú
de a g o st o  del ano dos m i l  uno -  -  .....................

OBSERVACIONES Y ANEXOS: a djuhtü a l a  PRE
SENTE COPIA  DEL ACUERDO DE REFER ENCIA*, ~T!íSHQ_ QUS
LE NOTIFICO PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. ESTANDO PRESENTE '*EM llT"LOCAL“ DE”''" 
ESTE TRIBUNAL EL LUIS EÑXTQÜ'E~TI3DRTGUE'Z“” ' 
QUI NONESQUIEN"’"SÉ ’ T M lT r iF  I  CANCON “SU " CREnTENCI'AX'~DE...

ELECTOR FOLIO , LE NOTIFICO EL ? r1s s EÑTS~"*~" 
ACUERDO. DOY FE. -  -  -T I* "-*  .T'-L

n fl^ K ffiA R lO  DEI/tRlBUNAL DE CONCILIACION 
dr [S^oARBITRAJLÄrA LOS tr ab aj  adores  a l

SERVICIO DEL ESTADO

Calle *17 X 60 No. <\25 Dcpio 21 "Altos Edificio ISSTEY". Mecida, Yucatán
Mexico.



TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA
TR*BUNAI DECONauACf N LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.
TRABAJADORES al SERVICIO HERIDA, YUCATÁN, VEINTISIETE DE AGOSTO DEL 

DEL ESTADO DOS MIL UNO................................................................

'v

V I S T O S :  Tíénese por presentados a los C. C. LUIS 
ENRIQUE RODRÍGUEZ QUIÑONES, CARLOS 
ALBERTO NICOLAS SÁNCHEZ Y WENDY MARLENE 
LARA MONTEJO, con su memorial de fecha dieciséis 
de agosto del año en curso y anexos que le 
acompañan, recibido por este Tribunal, el día diecisiete 
del propio mes y año; mediátUSPyLl cual presenta el 
padrón actualizado de socioK que integran el 
SINDICATO DE TRABAJAD LES AL SERVICIO DEL * 
PODER JUDICIAL DEL DATADO DE YUCATÁN, hasta 
el día quince de agosto año en curso. Agregúese 
dicho escrito y la documentación anexa al mismo, a los 
antecedentes de Sindicato y cúmplase lo
conducente.- Notiüquese y cúmplase.- Asi lo acordaron 
y firman los que l e gran el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del Estado, 
bajo la presidencia del Abogado Héctor Humberto



CARLOS ALBERTO RUCOLAS SANCHEZ 80RQES SECRETARIO DE ACTAS ¥ ACUERDOS

DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ES«
«

TAPO DE YUCATAN"' ■** ** m **> *» .*> m *» «* <m m ■**» m i* m m «* m m m •» *» m w ■» «* 

CERTIFICO? Ctue 3La» prosant« eopi&t fotostiflcás* son .fieles *► 

y exactas del original de donde procede que adran en poder de esto ** 

Sindicato*. Y para' tit&lda conatanele fe expida Xa preaenta aertlfiea* 

ei6.n constante da das.fajas StiXes en Xa Ciudad da Kirida$ Capital ^



t TRIBUNAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE PARA LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO

ÜÜ 0 2 7 ^

SINDICATO DE TABAJADORES AL SERVICIO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
YUCATÁN.-
PROMOCION NUMERO: 01/2002. 
CUADERNILLO: 01/2002 DEL EXP. SINO. 03/83.

TRIBUNAL DE CONCILIACION Y  ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y  MUNICIPIOS DE YUCATÁN, 
MERIDA YUCATÁN, A  DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS M IL DOS.--*—  

VISTOS: Tiénense por presentados a los C.C. LUIS ENRIQUE 
RODRÍGUEZ QUIÑONES, CARLOS ALBERTO NICOLAS SÁNCHEZ 
BORGES, EDUARDO GABRIEL ALCOCER TORRE, WENDY MARLENE 
LARA MONTEJO, GASPAR ISIDRO PUC JAURIGA, CARLOS HERNAN 
RAMÍREZ OJEDA, HERMES LORETO BONILLA CASTAÑEDA Y  
CRESCENCIA CÍAU COH, con sus caractéres de Secretario General, Secretario de 
Actas y Acuerdos, Secretario de Organización, Secretario de Conflictos, Secretario 
de Finanzas, Secretario de Prensa y Propaganda, Secretario de Acción Cultural y 
Deportiva y Representante ante la Federación respectivamente, con su memorial de 
cuenta de fecha quince de mayo del año en curso, recibido ante este Tribunal, el día 
diecisiete del propio mes y año a las trece horas, con copias simples para correr 
traslado y anexos que acompañan, en once fojas útiles, los cuales constan de lo 
siguiente: acta de fecha dieciséis de octubre del año dos mil, constante de tres fojas 
útiles, acta de asamblea de fecha veinte de abril del año en curso, constante de tres 
fojas útiles, constancia de notificación de este Tribunal del acuerdo de fecha treinta 
de agosto del año próximo pasado, en una foja útil, acuerdo dictado por este 
Tribunal con fecha treinta de agosto del año próximo pasado respecto al cambio de 
directiva, en dos fojas útiles, notificación del acuerdo dictado por este Tribunal con 
fecha veintisiete de agosto del año dos mil uno, constante de una foja útil, y acuerdo 
dictado por este Tribunal, de fecha veintisiete de agosto de dos mil uno, en una foja 
útil, todos ellos presentados en copias fotostáticas, debidamente certificadas por el 
Secretarió de Actas, de ese Sindicato.- Regístrese la promoción bajo el número 
01/2002, que se la ha asignado. En atención a dicho memorial se tienen por hechas 
las manifestaciones y solicitudes a que se contraen en el cuerpo del mismo. Ahora 
bien, antes de dar trámite al escrito de emplazamiento de huelga hecho por los 
promoventes de ese Sindicato, con fundamento en el artículo 923 de la Ley Federal 
del Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios de Yucatán, por disposición del artículo 12 de este último 
ordenamiento, lo procedente es analizar el contenido del pliego de peticiones 
presentado, para constatar que dicho escrito reúne los requisitos establecidos en el 
artículo 920 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia, por lo que en consecuencia el Presidente de este Tribunal da cuenta de que 
como se aprecia claramente del memorial que se provee, no se señala en el mismo, 
el requisito contenido en la fracción primera del artículo 920, antes referido, toda 
vez que no se señala el día y hora en que se suspenderán las labores, o término de 
“prehuelga” , por lo que en consecuencia no ha lugar a dar trámite al emplazamiento 
de huelga solicitado por los promoventes, originando así el archivo de la promoción 
que se acuerda, por no reunir los requisitos señalados.- Notifíquese a los 
promoventes y cúmplase.- Así lo acordaron y firman los que integran el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del Gobierno Estado y 
Municipios de Yucatán, bajo la Presidencia del Abogado Héctor Humberto Herrera
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átormiTRIBUNAL DE CONCILIACION 
Y  ARBITRAJE PARA LOS 

BAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO

U '

CITATORIO

SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO  
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE

YUCATÁN. 
PROMOCIÓN NÚMERO: 01/2002 

CUADERNILLO : 01/2002 DEL EXP. SIND. 03/83

EN la ciudad de Mérida del Estado de Yucatán siendo las / Z  ' # Q  
horas del día r jí/? a  y¡ u ¿ v o de /H  üpf ^  del año dos mil dos,
YO EL ACTUARIO de este Tribunal de Conciliación y Arbitraje para 
los Trabajadores al Servicio del Estado, me constituyo en el predio 
número  de la calle Col. 
de esta C d, no estando presente los C. C. Luis Enrique Rodríguez 
Quiñónez, Carlos Alberto Nicolás Sánchez Borges, Eduardo Gabriel 
Alcocer Torres, Wendy Marlene Lara Montejo, Gaspar Isidro Puc 
Jauriga, Carlos Hernán Ramírez Ojeda, Hermes Loreto Bonilla 
Castañeda y Crescencia Ciau Coh. ni quien legalmente lo represente y 
cerciorado -  de -  que -  es _ su _ domicilio -  por - dicho
de W etf Ce n_______  quien me asegura que ahí
es el domicilio de los Promoventes del Expediente al rubro señalado. 
con fundamento en el artículo 743 fracción III de la Ley Federal del 
Trabajo de aplicación supletoria, le dejo citatorio para que me espere en 
este mismo predio al día siguiente Q / ú s /Z  : V o  horas el cual
entrego a j j jQ  y/ c¿?//y U r . Co h  _______  quién lo
recibe y promete entregar a su destinatario oportunamente DOY FE.------

#
ATENTAMENTE

TüC LIC. JOAQUIN GAZCA MEDINA 
ACTUARIO DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 

Y  ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO



t TRIBUNAL DE CONCILIACION
Y ARBITRAJE PARA LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO

DEL ESTADO

^  01 -029

TOMA DE RAZON

SINDICATO DE TRABAJADORES A L SERVICIO  
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE

YUCATÁN.
PROMOCIÓN NÚMERO: 01/2002 

CUADERNILLO : 01/2002 DEL EXP. SIND. 03/83

*

En la ciudad de Mérida del Estado de Yucatán, siendo las 9  o 
horas del día ¿Jr del año dos mil dos , YO EL
ACTUARIO de este Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los 
Trabajadores al Servicio del Estado, me constituyo en el predio marcado 
con el número  de la calle Col. 

de esta ciudad; no estando presente los C. C. Luis Enrique 
Rodríguez Quiñónez, Carlos Alberto Nicolás Sánchez Borges, Eduardo 
Gabriel Alcocer Torres, Wendy Marlene Lara Montejo, Gaspar Isidro 
Puc Jauriga, Carlos Hernán Ramírez Ojeda, Hermes Loreto Bonilla 
Castañeda y Crescencia Ciau Coh. no obstante el citatorio que le dejé y 
previamente cerciorado que ahí es su domicilio por el dicho de una 
persona que se encuentra en ese predio y quien dice ser 
W{?y¿ .Ár¿tcvÍly Oc Ce h y en tal virtud, y con fundamento en el

artículo 743 fracción IV de la Ley Federal de Trabajo de aplicación 
supletoria procedo a entender la diligencia con mi informante 
'We#</y XiW Cc/fy G n  a quien entrego copia del Acuerdo de fecha 
DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL DOS la cual recibe y
promete entregar a su destinatario oportunamente, junto con la cédula de 
notificación del auto que se le notifica. Con lo que concluye la presente 
diligencia de la cual levanto la presente acta para debida constancia, que 
previa su lectura en voz alta no firma los requeridos Agrego al 
expediente la copia de la cédula de notificación. DOY FE.-------------------

ATEN'

LIC.JOAQ 
ACTUARIO DEL

GAZCA MEDINA 
1BUNAL DE CONCILIACIÓN

Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES
AL SERVICIO DEL ESTADO



030
SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
YUCATÁN. 

PROMOCIÓN NUMERO: 01/2002 
CUADERNILLO: 01/2002 DEL EXP. SIND. 03/83

NOTIFICADO(S): LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ 
QUIÑÓNEZ, CARLOS ALBERTO NICOLÁS SÁNCHEZ 
BORGES, EDUARDO GABRIEL ALCOCER TORRES,
WENDY MARLENE LARA MONTEJO, GASPAR ISIDRO 
PUC JAURIGA, CARLOS HERNÁN RAMÍREZ OJEDA,
HERMES LORETO BONILLA CASTAÑEDA Y 
CRESCENCIA CIAU COH.
DOMICILIO: CALLE 
COL. 
POBLACIÓN: MÉRIDA, YUCATÁN.

tTRIBUNAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE PARA LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO

En autos del juicio Reclamatorio Laboral arriba indicado, el 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al 
Servicio del Estado, con fecha DIECINUEVE de MAYO del 
año DOS MIL DOS, dictó un acuerdo el cual se ordenó fuera 
notificado personalmente.- ------------------------------------- - - --------

Para su conocimiento y efectos legales, le dejo copia deí 
mismo debidamente cotejado con su original, en estos momentos
en que son las ¡ Z '  ¿fQ_______ horas del día ¡J e /m Z í

de M  CÁ o del año DOS MIL DOS. — -------------------------
o

%

OBSERVACIONES Y ANEXOS: Adjunto a la presente 
copia del acuerdo de referencia, mismo que les notifico para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes. DOY F E .------

A T E N  XAvM E N T E
w

pÜMí y  y¡;':y K U C . JO AQ JW G AZC A MEDINA.

, J f  DEETRIBUNAL DE CONCILIACION
y ^ R B lT ÍM jE  PARA LOS TRABAJADORES AL

SERVICIO DEL ESTADO

Calle 47 X 60 No. 425 Depto .21 "Altos Edificio ISSTEY". Mérida, Yucatán, 
México.
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fl® P  SESUDO DE 0Í811 
EN a ESTADO , 

lEMOO, YUCATAN \

OF   i  1 4 2 5 / VS1  T R I B U N A L  D E  C O N C I L 1 A C 1 DN Y A R B I T R A J E
^ L 0 B  T R A B A J A D O R E S  a l  s e r v i c i o  
D E L  G O B I E R N O  Y M U N I C I P I O S  D E L  E S T A D O  
D E Y U C A T A N ..
P.R..E..S..E..N..1..L

En au tos tíel j ui. cle de a m p a r o  n ú m e r o  505/ YQ G2  V P
n r  uf í íovI ,  Do p o r  o I  SU 'or í  o r a d o  qo  :• r a  Pa '? a d o r e s  a 
S e r  v i  c i  o- tí e 1 P o d  e r

c o n t r a  un--- a c to qu e reclama- del 
7 r i bun a 1 de : Cón c i i i a c i ón y A r b i. t r a j e  pa r a I o a, 
T r a b a j a d o r e s  ¿ü ''Servicio del G o b i e r n o  y M u n i c i p i o s  
’ do 1 E s t a d o  de Y u. c a tá n , cotí resi o en cía en es ta 
ci u d a d  , en está fecha se d i c t ó  el s i g u i e n t e  
prove idos'

L é r i d a  ;r Yucatán.; a c i n c o  d e  j u n i o  del ano dos 

mi 3. do s ,

P a r a  l o s  ; e f e c t o s  l e g a l e s  c o r r e s p o n d i e n t e s ,  

a q r é g u e s e  a l o s  p r e s e n t e s  a u t o s  e l  e s c r i t o  y a n e x o s  

de c u e n t a  s u s c r i t o  p o r  L u i s  E n r i q u e  R o d r i g u e s  

Qu i  Y e n e s , qu  i  en  s e  o s  t e n  t a  como S e c r e t a r i o  u e n  í u u í  

de 1 S  i. n d i  c at í  o d e T  r e b a j a  n o r  e s  a l  B e  r  v  i  c i  o d e 1 P o d e r  

J u d  i  c i a  1 d e l  E s t a d o  * con l o s  q u e  da  c u n p j  i  m i e n t o  a 

l a s  p r e v e r ? c l o n e s  q u e  s e  1 e n i  s o  en  a u t o  de

v e i n t i s l o t e  d e  mayo t í e l  ano  q u e  t r e n o c u r r e  *

: Po r otra parte, v i s t a  la d e m a n d a  de g a r a n t í a s  

de cuenta* . p r o m o v i d a  .por el S i n d i c a d o  de

Trabaj a d o r e s  a 1. S e r v i c i o  del P o d e r  J u d i c i a l  del

E s t a d o , por c o n d u c t o  de L u is E n r i q u e  R o d r í g u e z  

Qu i. n o-n e s , qu i en se os t en t a c om o su Se c r e í a r i o 

G e n e r a l ^  co n t r a  un ac t o  que re c l a m a  del T r i b u n a l  de 

Conci 1 iación y A r b i t r a j e  para los T r a b a j a d o r e s  al 

S e r v i c i ó  del G o b i e r n o  y H u n i c i p i o s  del E s t a d o  de

Yu c a t á n  , s e .a c u e r d a ;? pa r a  t o d o s  los e f e c t o s  l e g a l e s

a gue haya lugar, s e  r e c o n o c e  a L u i s  E n r iq ue

R ^ 1y-; y . p i  £ A : y q Tus./- a pe r s o n al ida d c o n la q u e

1 a cus 1 ñcretíi ta cor1: 1 a copia

o e i a c i 3 ce as a m  fo i ea

TRIBUNAL DE C O N C I L I A C I O N  Y ™ o  a r  e  c e ,
ARBITRAJE PARA L O Ŝ TRABAJADORES

AL StRVICIO/u/l jESTADO f  o t  o s  t  á t  i, c: a c e r  t  i. t  i. c a tí  a
¿ ¡V i
Ü 0 í/D.
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q e n e r a l  e j i t r a  o r  d i n a r i a  en s e a  u n d e con v  o c a t o  r  a. a 

c e l e b r a d a  e i  v e i. n t  i  u  n o d & m a y o tí e l  a A o en c u  r  s  o , 

a s i .  c orno o orí  l a  c o p i a  c a r t i T i c a o a  o e  i a  i  a ; ;ü íuL . .u . . :u  

p r o n u n c i a d a  e l  t r e i n t a  de a g o s t o  de  d o s  m i l  unco  

p o r  e l  ‘T r i b u n a l  de  C o n c i l i a c i ó n  y A r b i t r a j e  p a r a  

i o s  T r a b a j a d o r e s  a l  S e r v i c i o  d e l  E s t a d o ,  en e l  q u e  

d e c i a r  6  o r  o c o d e n  t. e el. c a m b i. o d e tí i e c t i v a  el e d a. <::: h a 

a sea c: x a c i  ó n s  i. n d i. c a 1 , p a r  a e 1 p e r  i  o d o c om p r  en d i, d o 

de 1 u n o  do i u n i .o de d o s  m i. 1 a J. i : . r a 3.n t.a y u n o  oe  

tí i  s i e m b r e  d e l  ano  d o s  nao d o s  , e s  ce a ¿ —.mo u n e  

e x h i b i ó  j u n t o  con s u  e s c r i t o  de  d e m a n d a ,  y s i  

p r i m e r o  con  s i  a c l a r a t o r i o  de l a  m i s m a s  en t a i  

v i  r  t u d  , coc f  undame;  ; t  o en  l o s  a r  t  i. c u i  o s  i.cec,;

f r a c c i ó n  1 ,  1Q7 ,  f r a c c i o n e s  I ,  V i l  y t v  de l a

Con s  i  i  t. u c i  ón F e d  o r a  1 s X o  „ ,, f  r  a c: c ± ón  .1. i c o  r eo ■, m «. 

11 4 . .  i i ó ? 1 4 7 , i 49  y d e m á s  r e l a t i v o s  a p l i c a b l e s  ae  

l a  L e v  R e o l a  msn t  a r  i  a. d e  I  J u i. c i  o C on  s  í. 1 1 u c i  o n a .1. ;i s  e 

a d m i t e  l a  dem anda de r e f e r e n c i a  como en d e r e c h o  

p r o c e d a n  R s o i s t r e s e »  F ó r m e s e  e x p e d i e n t e ,  c e s e  r a  

i. n i  e r  e n c i  ó n q ce l e  c: om p e t e  a i. a age  n t e  o e ¿ 

P i n  y s t a r  i  o R u b í  i  co de 1 a F & d e r a c  i o n  a t í s c r  i t a  a e s t e  

t  r  i  bu n a l ,  a q u i  e n s  e P a r  a s  n t r e q a  de u n a  c o p i. a 

s i ,m o le-  d s  j. a t í e i a n d a  «

;c;,..„ ¿ f i  ................. p e___ tLi-Liiu'J 'l._.áte... t í  ~ z f

- . s i  . i . sr :  i  g-" _vq...o e n o.....  h a b e r  i. o ...s o l í  e x t a o o

a fe e . . .

:■ cí

au

P X d a s e  i. n f  o t m e   i  u s t  3. t i c a a o

t o r i d a d  s e f í a l a d a  como r e s p o n s a t o  I e , e i  c u a l  d e b e r á

r e n d i r  d e n t r o  d e  i o s  c i n c o  d i a s  h á b i l e s  s i g u i e n t e s  

a l  d e  s u  n o t i f i c a c i ó n  d e  e s t e  a c u e r d o ,  a p e r c i b i d a  

qaa c s  no  h a c e r  1 o t íe n  t  r  o o e  i  t é r m  i. n o  t i j a d o  , s e  i & 

imo33n d r á  , e n 1 a 33e n t e n c l a  r e e-p e c t í v a ,  1 a mu 1 1 a a

r  á q 3. na



que se  r e f i e r e  e l  á r t i c a ) . o  Í49 de l a  ley ■ de la  

m a te r i a .

P a r a l a  c e l e b r a c i ó n  de l a  auüi en i a

con s t  ru.oea -• ; -e? - e i d  s ■; " es  r y y o y y . e „ 3; ul e

.Lt..LD..S.L2.SL.Q..de..ItJ liii..y.§.i. ano en g irsm ,

Por ú 11 i mo a g r  éguen s e a  e s t o e r ped i en t e ;i l a s  

d o c u. me n t a l e s  q u. e a <:::; o m nata  e l  n o m b r a d o p rom o v ente  a 

su e s c r i t o  de cuenta,; l a s  c u a le s  s e  r e se rv a n  para  

se r  v a l o r a d a s ? a s i  como tomadas en c o n s id e r a c ió n  e l  

n o m e n t. o d e ; c e l e  b r  a r s e  l a  ; au d i orí c i  a co n s t i  ta c; tona l  

en e s t e  asunto »

t i o t i f í q u e s e  y c ú m p l a s e .

Ai::¡-i 1 o proveyó y f i.rma l a  1 i c:enr i.ada Sar-a

ü i :¿, m p a K oy o s o a r  c í  a a uec Seq u n d o d e D i s i: r  i  t o en 

e 1 Es t  ado de Yucatán ,¡ an te  e l  B e c r e t a r ! o  <:::on quien  

ac tú a .  Doy f e ,  .....- -- DOS Fli >' - • ILEGIBLES.

*

L. o q u e t r a n s c r ■ i. o o a u s red en v i a d e 

■nat i  f i  c:aci.ón . para su c on oc ió len  to  y e f  ec tos  

1 e q a 1 e r del  ra s o a  d j u n t á n d o 1 e c o o i. a s i m p 1 e d e 1 a 

q e i a n o a oe q a r  a n o i¡S5 f y g b i  es c r  x t o a c ¿. s r á t  o o x o „ 

Atentam entetí .

Mé r i d a ,, Yú ca i. án „ a 85 de j un i o tí e 2002.
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C» JUEZ DE DISTRITO EN HATERIA MIXTA EN EL ESTADO DE

YUCATAN.
LUIS ENEIQUE RODEISUEZ OUINONES ¡, 

c o n d o m i c :i, i. :i. o e n e J. p r e d i o

Herida, Yucatán, y señalando como domicilio' para oir y recibir 

t o d a c I a s e d e n o t i -F i c a c i. o n 0 s e n e s t e a s u n t o , e n e 1 p r & d i o ni a r c a d o

c q n e I n ú. m 0 r o » d e I a c a i 10

d e I a C o 1 o n i a

de esta Ciudad de Mér i da,, Yucatán, ante usted, con el debí do

r e s p e t, o , c o mp a r e z c o y e h p o n q o :

Trabajadores al Servicio del Rader Judicial, coma io acred:i.to con 

la cop ia cert if icada de mi nombrami onto quo acompafio a este 

memor ial, con fundamento en 1 o di spues to par- e 1 Art iculo .103 

Fracc icin I de la Const ituc i tin Pol i ties Mexicans, vengo

en Juicio de Amparo,, en contra de los actos de la autoridad que 

señalaré más adelante, por violación en mi perjuicio de las 

g a r a n 11 a s c o n 10 n :i. d a.s © n i. a 0 o n s t i t u. c :i. ü n P o I i t i. c a d e 1 o s E. s t a d o s 

Un i dos liex i canos»

énisten en este asunto, -

11 1, --AUTORIDADES RESPONSABLES: señalo como responsable 

el H» TRIBUNAL DE CONCILACION Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL 8OBIEM0 DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATAN, con

d o m i c i 1 i o t::: o r i o cg-íío e n 3. a c a 11 e c u a r e n t a y «siete p o r sesenta a I i: o s 

de esta C i i>dad de Mér i da, Yucatán, --

IV, ACTO RECLAMADO,- El acuerdo de Techa diecinueve de 

.Mayo del año dos mi i dos, en el cual se determi na eI Archivo de 1 a 

promoción que se acuerda, por no reunir los requisitos señalados, --*

C o n m i c a r a c t e r de 8ec ret a r i o &e ne r a 1 de I S i. n d i c at o de

oportunamente por medio de este memorial a promover Yormal demanda

Con fundamento en el Articulo lié de ia Ley de Amparo, y

lo a j o 1 a m i. s m a p r o t e s t a d e d e c i a r v e r d a d. e x p o ng o s

I „.NOMBRE! Y DOMICILIO DEL QUEJOSOs Los arr i ba i ndicados.

11„- NOMBRE Y DOMICILIO DE TERCEROS PERJUDICADOS: No



V .  ™ Nom bro p a ra  o í r  n o t i f i c a c i o n e s  de c o n f o r m id a d  con e i  

A r' t  i  c u I  o 2 7  de i  a L e y  de amp a r  o a 1 L  x d e no i  a do e n De r  ec ho F  r  a nc i  ac o 

P r  i  m i t  i v a  May C o n t r e  r a s  y  p a ra  o i  r  n o t  i  f  i  cae i o n e s  e im p o n e r s e  del. 

e ;-í p e d i  e n t  e a .1 L  i  c; e n c i  a d o J  o s  é L  u i  s  C e t  z  H e r  r  e r  a , a m b o s  c  o  n 

dom i  e i  I  i  o pa r  a □ i  r  n o t  i  -f i  cac i  o n e s  en e I  . m i  sm o p r  ed i  o . que e i  

s u . s e r  i  t o ,  -

V I .  ~ G A R A N T IA S  C O N S T I T U C IO N A L E S  V IO L A D A S ,   L a s

c o n t  e n i  da s  e n e 1 a r  11  c u 1 o C ex n s  t  i  t  u c i  o n a I »

V I I .  -  FUNDAMENTO D E L  AMPARO,,- L o s  a r t í c u l o s  1 0 3  y  1 0 7  

C o n s t  i  t u c  i  o na I  e s  y  l o .  F r s . c c  i  ún I  de 1 a L e y  de A m p a ro .

V I I I .  “  A N T E C E D E N T E S « -  BAJO FORMAL P R O T E S T A  DE D E C IR  

VERD Al% ma n i  f  i  e s  t  ex a u s  t  o d ,, C„ J ue z  de D i  s  t  r  11 o , q ue p o r  memo r  i  a I  

de fe c h a  q u in c e  de Mayo d e 1 abo . en c u r s o , ,  p r e s e n t a d o  e l  d ía  

d ie c  i s i  e t e  d e l  m i smo mes y  a ñ o , el. b u s c r  x t o ;i en u n x  ó n de 1 o s  demá s  

i  n t  e q r  a n t  e s  de I  a D i  r  e c t  i v a  d e l  s i  n d i  c: a t  o , p r  om o v i  m o & a n t  e 1 a 

r e s p o n s a b l e  e l  e rn p la s a m ie n t o  de h u e lg a  en c o n t r a  d e l  T r  i  b u n a l  

S  u p e r  i  o r  d e J  u s  t  i  c i  a d e ,1 E  s  t  a d o % y  a d i  o h a p r  o f n o c i  ó n 1 e r  e c a y  ó e I  

s  i  q u i  e n t  e ac ue r  d o , q u e e  n s u  p a r  t  e c ex n duc e n t  e d i  c; e 1 ex s  i  g u i  e n t  e : 

" T R I B U N A L  DE C O N C IL IA C IO N  Y A R B I T R A J E  PARA LO S  T R A B A J A D O R E S  A L  

S E R V IC IO  D E L  G O BIERNO  D E L  E STA D O  Y M U N IC IP IO S  DE Y U C A T A N .— M E R ID A , 

YUC ATAN, A D IE C IN U E V E  DE MAYO D E L  ACO DOS M I L  D O S . V I S T O S :

1" x e ne n s e  p o r  p r  e s  e n t  a d o s  a I  o s  C„ C „ L U I S  E N R 1 0 U E  R 0 D R I  bUE Z 

Q U IN O N E S ,  CARLOS A L B E R T O  N IC O LA S  SA N C H EZ B O R G E S , EDUARDO G A B R IE L  

ALCOCER T O R R E ,  WENDY M A RLEN E  LARA M O NTEJO, GASPAR I S I D R O  PUC 

J A U R IG A , CARLOS HERNAN RAM I R E Z  O JED A , H E R N S  LO R E TO  BON I  LL..A 

CASTAÑEDA Y C R E S C E N C IA  C IA U  CON, con s u s  c a r a c t e r e s  de S e c r e t a r i o  ■ 

G e n e r a l ,  S e c r e t a r i o  de Ac tara y a c u e r d o s ,  S e c r e t a r i o  de 

0 1-- g a n i  z ac i  ó n , Sec  r  e t  a r  :i. o de Co n Y 1 i  c t. o s , Se c  r  e t  a r  i  o de F  i  na n z  a s , 

See  r e t a r  i o  de P r e n s a  y  P ro p a g a n d a , S e c r e t a r  x o de Acc i  ó n Cu I  t u r a  I  y 

D e p o r  t  i  va y r  ep r  e s a n t a n t e  a n t  e I  a Fre d e ra c  i  ó n ,  con s u  memor i  a I  de 

c u e n t  a d e f  e c h a q u i n  c e d e M a y  o d e I  a n o e n c u r  s  ex, r  e c x b x d o a n t  e 

e s  t  e T  r  i. b u n a 1 e 1 d 1 a d i  e c í  s  i  e t  e ' d e 1 p r  .o p ;i. o m e s  y  a r i o „ „ ,, ,, R e g :i. s  t  r  e s  e 

la  p ro m o c ió n  b a jo  e l  nd m e ro  0 1 / 2 0 0 2 , ,  E n  a t e n c ió n  a d ic h o  m e m o r ia l  

s e  t, i  enert p o r  h e d ía s  I  a s  man :i. f a s t  ac i  o n e s  y  s o l  ;i, c i  t u  d e s  a q ue  s e  

c o n t  r  a e n e n e 1 c u e r  p o de 1 ni i. s  m ex „ A h o i - a b i e n ,  a n t  ex s  de (i a r  t  r  a m x t. e



u - nu

a I  e s c r i t .a c!e emp 1 a 2:am:¡.en1o de h u s i g a  h e c ho p o r  I o s  p r qmo v e n t e s  d0

’1
e s e  S i  nd;i. ea t.o , con -fu nd a m e nto  en e l  A r t i c u l o  9 2 3  de la  L e y  F e d e r a l  

de I  T r a b a jo , ,  ap i  i  cada s u p  l e t o r  ¿ám ente a 1 a L e y  de 1 o s  T r a b a  d a d o re s  

a l  S e r v i c i o ,  d e l  E s t a d o  y  M u n i c i p i o s  de Y u c a t á n ,  p o r  ■ d i s p o s i c i ó n  

d e 1 a r  t  i  c u I  o 12  d e e s  t  e ú 11 i  ni o o r  d e n a m i  e n t  o , ■ i  o p r  o c e d e n t  e e s  

a n a l i z a  r  e l  c: o n t  e n i  da de 1 p i  i  e q o de pe 1 i  c  i  o n e s  p r  e s e  n t  a do, p a r  a 

c o n s t a t a r  que d i. c ho e sc  r  i  t o  r  eu.ne 1 o s  r  equ 1 s  i  t  o s  e s t a b  3. ec 1 d o s  en 

e l  a r t i c u l o  9 2 0  de la  L e y  F e d e r a l  d e l  T r a b a j o ,  de a p l i c a c i ó n  

s u p l e t o r i a  a la  L e y  de l a  M a t e r i a ,  p o r  l o  que en c o n s e c u e n c ia  e l  

P r e s i d e n t e  de e s t e  T r i b u n a l  da c u e n t a  de que como s e  a p r e c ia  

c la r a m e n t e  d e l  ¡ n e m o r ia l  que s e  p r o v e e ,  no s e  s e ñ a la ,  en e l  m ism o  e l  

r e q u i s i t o  c o n t e n id o  en la  - f r a c c ió n  p r i m e r a  d e l  a r t i c u l o  9 2 0 ,  a n t e s  

i--' e f  e r  :i. d o , t  o d a v  e z q u e n o s  e s  e ñ a 3. a e l  d i  a y  h o r  a e n q u e s  e 

s u s p e n d e r  an 1 a s  l a b o r e s ,, o t e n n i  no de "p  r e  h u e lg a '1 , p o r  I  o que en 

o o n s e c  u e n c i  a. n o h a l  u g a r  a d a r  t r a m i t e  a 1 e m p la z a  m i  e n t  o de h u e lg a  

s o  1 ic  i  t a d a , p o r  1 o p rc m io v e n t e s ,  o r  i  g i. nando a s i  e l  a 1-"ch  i  vo  de 3.a 

p ro m o c ió n  que s e  a c u e rd a ,  p o r  no r e u n i r  i o s  r e q u i s i t o s  

s e r ía  1 a d o s „ » . -■ #

V I  I X . -  CONCEPTOS ' DE V IO L A C IO N . -  UNICO A G R A V IO .- -  S E  V IO L A  POR 

IN E X A C T A  A P L IC A C IO N  E L  A R T IC U L O  9 2 3  DE LA  L E Y  F E D E R A L  DEL. TR A B A JO  

Y p o r  F A L T A  DE A P L IC A C IO N  E L  A R T IC U L O  6 8 6  DE LA  N I  SNA L E V  LA B O R A L ,  

DE A P L IC A C IO N  S U P L E T O R I A .  .

E n  e f e c t o  e l  a r t i c u l o  9 2 3  de la. L e y  F e d e r a l  d e l  T r a b a j o  

e s t a b l e c e  l o  s i g u i e n t e s

" A R T IC U L O  9 2 3 „ .. No s e  d a rá  t r a m i t e  a l  e s c r i t o  de e m p la z a m ie n t o  de
h u e 1 q a c u a n d o A s  i: e n o s  e a f  ■ o r  mu .1. a d o c o n -f - o r  m e a 1 o s  r  e q u i  s  .i t. o s  d e I  
a r t i c u l o  9 2 0  o  s e a  p r e s e n t a d a  p o r  un S i n d i c a t o  que no s e a  e l  
T  i  t  u 1 a r  de 1 c o n t  r  a t  o c o 3. ec i: i  vo  de 1 T  r  a ba j  o o e .1 a tím i  n i  s  t  r  a do r  de .1 
con t r a t o  l  e y , o c Liando s e  p r e t e n d e  e;-í 1 g i  r  i  a -f i  rima de un c e n t  r a t o  
c: o i  ec t  i  vo no o b s t a n t e  e x i s t í  r  y  a u no dep o s  i  t  a do e n 1 a J  u n t a  de 
C o n c i l i a c i ó n  y A r b i t r a j e  c o m p e te n te ,,  E l  P r e s i d e n t e  de la  J u n t a ,  
a ni:, e s  de i  n i  c i  a r  e I  t  r  am i  t  e de c ua 1 q u :i. e r  emp i. a z am i  e n t  o de hue i  g a , 
d e b e ra  c  e r  c i  o r  a i-- s  e d e i  o a n t e r i o r ,  o r  d e n a r  l a  ce r  t  i  -f i  c: a c i  ó n 
c o r  r  e s  p o  n d i  e n 'i:; e y  n d t  i  t : i  c a r  i  e p o r  e s  c r  i  t  o i. a r  e s  o 3. u c i  ó n - 1  
p r  Diño v e n t e .

Como puede v e r s e  de l a  t  r a n s c r 1 pe i  ó n d e l  a r t i c u l o  

a n t e r  x o r  ,, la  r e s p o u s a b l e  e s t a b a  a u t o r  1 za d e  u n íc á m e n t e  p a ra  no d a r 

t r a m i t e  a l a  p ro m o c ió n  que p r e s e n t a m o s ,  p o r  c a r e c e r  e s t a  de uno  de 

l o s  r e q u i s i t o s  e s t a b l e c i d o s  en d ic h o  a r t i c u l o ,  p e ro  no p o d ía  p o r1 

e s t a  c i r c u n s t a n c i a ,  o r d e n a r  e l  A r c h i v o  de n u e s t r a  p ro m o c ió n ,  t a i



como l o  d i s p o n e  e l  A r t í c u l o  6 9 6  de l a  L e y  ' F e d e r a l  d e l  T r a b a jo , ,
*;

t a m to i. e n d e a p i  i c a c i á n s u p 1 o t □ r i a ,, q u e a .1, a 1 s t r a d 1 c e s 
1JARTICULü 686„ - E1 proceso de 1 dar©c: ho d& 1 Traba jo y 1 os 
p r o c © c:l i m 1 e n t o s p a r a p r o cesa j, e s ¡, se s u s i a n c: i a r an y d o c i d í r a n en lo s 
términos serial a dos en al presente Ley- Las Juntas ordenaran que se 
corrijan cualquier irregularidad u omi si fin que notaren en la 
s u sta n c í a c i ó n d e 1 p r o ceso 3 para el e f ecto de r  e g u 1 a r iza r e 1 
p r a c e d i  m i e n t o =, s i n q u e e 1J. o i nt p 1 i. q u © q u e p u e d a n r e v o c a i-" s u s 
propias resoluciones,, según lo dispone el articulo 848 de la 
presiente Ley;L,

0 e a c u s  r  d o c o n i  a s  cí i  sí p o s  i. c i  o n e s  d e e s  t  e a r  t  i  c u 1 o i  a

r e s p o n s a b l e  a l  a d v e r t i r  l a  - f a l t a  de uno  de i o s  r e q u i s i t o s  e n  e l

e s c r i t o  de n u e s t r a  p r o in o c R in ,  e s p e c í f i c a m e n t e  q ue en e l  m ism o  no 

s e  s e ñ a l a  e l  d ía  y  l a  h o ra  en que s e  s u s p e n d e r á n  l a s  l a b o r e s  o 

t é r m i n o  de p r e h u e lg a ,  l a  r e s p o n s a b l e  d e b ió  de p r e v e n  i  r  fr íos p a ra

su b sa n a . r  d i  c ha om i. s  :i. 6 n y  co n t  i  nua r  a s  i  con e I  p r  oc ed i  m i  e n t  o ,, 3. o

que no h i z o ,  v i o l a n d o  e l  a r t í c u l o  a n t e s  t r a n s c r i t o ,  p o r  - f a l t a  de 

ap 1 i  caéd. on y  c o n s e c u e n t e m e n t e  t a m b ié n  e l .  d e re c h o  a que t i e n e  to d a  

p e r  s o  n a d e q u e s e 1 e a dm i  o  i  s  t  r  e j  u s  t  i  c i  a p r  o  n t  a y  e p e el i  t  a p o r  1 o 

T r - 1 b a n a l e s «

Acompaño a e s t e  m e m o r ia l , ,  l a  n o t  i  F i  cae i o n  de fe c h a
i

v e :i. n t  e ti e 1 o s  c o r  r  i  e n i: e s * y  e 1 a c u e r  d o d e -f e c h a d :i. e c i  n u e v e d e I

m ism o  mes y  aho„

POR LO EXPUESTO V FUNDADO;

A USTED* C ,, JUEZ DE DISTRITO, atentamente pidos se digne tenerme 

por presentado con este memorial* copias simples de rigor* 

p r omov i endo f or ma i d©manda de garantías en 1 a f or ma y vías 

propúestas$ so 1 ic itar a la responsable su i n-forme j ust i-f ic.ados 

iseíía 1 a r f- e c h a y h o r a p a r a 3, a c ele b r a c ;i. 6 n d e la a u d i e n c i a 

constitucional y una vez hechos los tramites de rigor,, dictar 

sentencia en la que la Justicia de la Unión declare que me Ampara

y  P r o t e j e  de l o s  a c t o s  r e c i a i n a d o s , ..

P  r  o t e s t  o 1 o n e c e s  a r  i  o en l a  C i  u d a d d e M é r  i  d a ,, Y u c a t  á n ,, a 

l o s  v e i n t i ú n  d í a s  d e l  mes de Mayo d e l  abo d o s  m i l  d o s -



TU ìli UNA l, m; CONCILIACION 
O' AHItlTUAJí-; l'AHA l,O,S 

¿■fcjAJADOKliS AI, SLUVÍCIQ 
l$f, IvSTADO

EX PK D lI iN T l 'i  N U M E R O : r . s 03/933
SINDICATO DS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN,

m

NOTiFICADO(S): c . luis snrique rodríguez quiñones

' DOMICILIOT caLLE 111 Circuito A~~
- ■ V 5 2 C O L « D & L IO  MORmNO • ___ ____  ^

' Y > ^ U \ C ¡W 7 " ^ 5 R I D a 7 ^ Y Ü C ^ I ^ " T Í S X f C 0  c__________________ _

En autos del Juicio Reclumalorio Laboral arriba indicado, 
el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al 
Servicio del Estado, con fecha __ t r s i n g a  _ _ de

a g o s t o ________ del ado POS m i l  UNQ t dictó un acuerdo
* - cí cual se ordenó fuera notificado personalmente.-..... ......... ...........

Para su conocimiento y efectos legales, ie dejo copia del 
mismo debidamente cotejado con su original, en asios momentos
en que son las / 3 •'S S ______ horas del día _ o  w i
de a g o s t o  del año d o s  m i l  u n o  — :-------------------

OBSERVACIONES Y ANEXOS: a d j u n t o  a  l a  p r s -

SE N TE  C O P I A  DSL ACUERDO ..DE __REFEREMCT A ; M TSMD n E ee j . £

N O F I F I C O  P A R A  SU .....CONOCIMIENTO Y  E F E C TO S  L E G A L E ^

COR R E S P O M P IEN T E  S »...ESTANDO P R E S E N T E  EN F. í , T , o c  at . nE
[ESTE T R I B U N A L  EL L U I S  E N R IQ U E  R O D R IG U E Z

Q U I N I O N E S ,  Q U IE N SE I D E N T I F I C A  CON SU C R E D E N C IA L  h e

E LE C TO R  F O L I O  ,  L E  N O T I F I C O  E L  P R E S E N T E  -

A C U E R D O . DOY F E . mn «a* imwm am M  M  m* 1jx kc ^

A T E N E A M E N T E

j o a o u :

TRIBUNAL DE CONCILIACION 
'^[A ilW niA JE PARA LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO

-'CKZCA MEDINA.

m
Calle '17 X 60 No. '125 Dento 21 "Alios Edificio ISSTI3Y". Merida, Yucatán Mexico.



, jSJ>NCi
TRUFFAR

>NClZÜACION 
TR^FPAR A LOS 
X)RES AL SERVICIO 
EL ESTADO

TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. MÉRIDA, 
YUCATÁN, TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL UNO......

VISTOS: Para resolver respecto a la solicitud del cambio
de directiva del “Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder
Judicial del Estado de Yucatán7’, promovido por el C. LUIS 
ENRIQUE RODRÍGUEZ QUIÑONES y:----------------------------------

è l á lf 'lc''‘036

«V

R E S U L T A N D O :

PRIMERO.- Con fecha veintinueve de junio del año en 
curso, se presentó ante esta autoridad un memorial el día 
treinta del propio mes y año, suscrito por el C, LUIS ENRIQUE 
RODRÍGUEZ QUIÑÓNES, en el cual solicitó a esta autoridad el 
registro de la elección de la nueva directiva del “.Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán7’, para el período comprendido del uno de julio del año 
dos mil, al uno de diciembre del año dos mil dos, al cual 
acompañó los siguientes documentos: solicitud de fecha uno de 
marzo que se le hizo a la directiva de ese sindicato para 
convocar a Asamblea General Extraordinaria; convocatoria de 
fecha uno de abril, expedida para celebrar Asamblea 
Extraordinaria el día veinte de abril del año dos mil; copia del 
acta de la primera asamblea de fecha veinte de abril del dos mil; 
segunda convocatoria de fecha veinte de abril del año dos mil 
para llevar a efecto la Asamblea Extraordinaria el día veinte de 
junio y copia del acta de esa última asamblea,------------------ -

SEGUNDO.- Con fecha diecisiete de agosto del año en 
curso, los G. C. LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ QUIÑONES, 
CARLOS ALBERTO NICOLAS SÁNCHEZ Y WENDY MARLENE 
LAR A MONTE JO presentaron un memorial, al cual anexaron 
copia del padrón actualizado de los socios que integran dicho 
sindicato.------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- Con fecha veintiocho de agosto del año en 
curso, este Tribunal dictó un acuerdo, en el cual ordenó 
acumular la documentación a los autos del expediente de dicho 
sindicato. Y -------------------------------------.----------------------------

«

C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO.- Que este Tribunal en competente: para 
conocer del registro de los cambios de las directivas de los 
Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, de 
conformidad con el artículo 136, fracciones III y V, de la Ley de 
los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de 
Yucatán.-------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Que de acuerdo con el artículo 75, facción II 
de la Ley de los Trabajadores al Sarricio del Estado y



2 R. S. 03/983

Municipios de Yucatán, los sindicatos tienen la obligación de 
comunicar las altas y las bajas de sus miembros dentro de los 
di^i días siguientes a que estas ocurrieren, disposición que 
permite a dicho sindicato y a este Tribunal integrar y mantener 
actualizado el padrón de sindicalizados. Este Tribunal, a la 
presente fecha cuenta con un padrón de socios del Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán, que data del quince de agosto del año dos mil uno, en 
el cual se encuentran registrados ante este Tribunal un total de 
ciento treinta y cinco socios, a quienes esta autoridad les 
reconoce, por así estar registrados su calidad de socios de dicho 
sindicato.

í 'r

Previo estudio de los documentos exhibidos se:

R E S U E L V E :

4 f

%

PRIMERO.- Habiendo cumplido con los requisitos 
stablecidos en el artículo 75, fracción II, demás relativos de la 
y de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de 

Yucatán, ha procedido la solicitud de cambio de directiva del 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del 
Estado de Yucatán, hecha por el C. Luis Enrique Rodríguez 
Quiñones por los motivos y fundamentos legales expuestos en 
el considerando segundo de la presente resolución.-----------------

SEGUNDO.- Regístrese el nuevo comité ejecutivo que fungirá 
para el período comprendido del uno de junio del año dos mil, 
al treinta y uno de diciembre del año dos mil dos, mismo que 
quedó integrado de la siguiente m anera;------------------------------

SECRETARIO GENERAL: LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ
QUIÑÓNE.------------------------------------------------- -------------------
SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS: CARLOS ALBERTO

•NICOLAS SÁNCHEZ BORGES.----------- -------------------- ----- ------
SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN: EDUARDO GABRIEL
ALCOCER TORRE.----------------------------------------- ----- -------------
SECRETARIO DE CONFLICTOS: WENDY MARLENE LARA
MONTEJO.------------------------------ --------- -----------------------------
¿SECRETARIO DE FINANZAS: GASPAR ISIDRO PUC JAURÍGA.- 
SECRETARIO DE PRENSA Y PROPAGANDA: CARLOS
HERNAN RAMÍREZ OJEDA............. ........... ......................... ......
SECRETARIO DE ACCIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA: 
HERMES LORETO BONILLA CSATAÑEDA.------------------------- -

t REPRESENTATE ANTE LA FEDERACIÓN: CRBCENCIA CIAU 
CQH.— ---------------------- -------------- --------- ----------------------- ----------

TERCERO.- Anéxese al cuadernillo número 03/983 que 
se le ha asignado; regístrese el comité directivo en cuestión para 
el período señalado en la forma que corresponda. Agregúese a 
sus antecedentes la documentación exhibida.-------

CUARTO.- Notifíquese y cúmplase.- Fundamento: los 
Artículos antes invocados de la Ley de la materia.- Así lo acordó 
y firman los que integran el Tribunal de Conciliación y Arbitraje
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C. J U E Z  SEGUNDO DE D I S T R I T O  EN  M A T E R IA  M IX T A  EN  E L  E S TA D O  DE 

YUC ATAN.

L U I S  E N R IQ U E  R a O R T S U i .1  Q U lA O N E S ,  d® g e n e r a l e s  c o n o c id a s  

♦
e n  l o s  a u t o s  d e l  e x p e d ie n t é  n ú m e ro  5 0 5 / 2 0 0 2 - V ,  r e l a t i v o  a l  J u i c i o  

de am paro  q u e  p ro m o v í  e n  c o n t r a  d e l  H» T R IB U N A L  DE C O N C IL IA C IO N  Y 

A R B I T R A J E  PARA L O S  TR A B A JA D O R E S  A L  S E R V IC I O  D E L  G O BIERN O  D E L  

E S TA D O  Y M U N IC IP IO S  DE YUCATAN* * n t ©  u s t ® d *  c o n  ©1 d e b id o  r e s p e t o  

q ue s e  « e r e c e »  c o m p a re zc o  y  e x p o n g o ;

D w n t ro  d ® l t ® r m in o  c o n c e d id o *  v©ngo p o r  m e d io  d e l  

p r e s e n t e  m e m o r ia l  a d a r  c u m p l im ie n t o  a l a  p r e v e n c ió n  q ue me f u e r a  

h « c h «  ®n w a  ® £ U © rd ®  d® f® e h ®  v ® i n t i ® i ® t ©  H a yo  d®4 as%* e n  c u r s o ,  

y  p a r#  t ® I  © T e c t ©  M & n i f i ® s t o  qu® ®n © # te  a c t o  e x h i b o  c o p ia  

e e r t t f i c * d ®  d® Ío ^ ,:rl S t a t u L p s  d « l  S i n d i c a t o ^  q ue r e p r e s e n t o ,  a s í  

como v c o p i «  c ® r t i £ i c * d $  d® I ® e t á ®  d® A sa m b le a  G e n e ra l  

E x t r a o r d i n a r i a  de f e c h a s  v e i n t e  y  v w i n t i u n o  d® lo ®  c o r r i e n t e s ,  en  

l a  que l a  A sa m b le a  G e n e r a l ,  d e s ig n a  y  a u t o r i z a  a l  s u s c r i t o  a 

i n t e r p o n e r  e l  p r e s e n t e  J u i c i o  e n  D e f e n s a  de s u s  i n t e r e s e s ,  

t e n i e n d o  p o r  l o  t a n t o  f a c u l t a d e s  s u f i c i e n t e s  p a ra  r e p r e s e n t a r  a l  

S i n d i c a t o  de T r a b a j a d o r e s  a i  3 ® r v i c i o  d e l  P o d o r  J u d i c i a l  d e l  

E s t a d o  de Y u c a t á n .

®n ® s t »  a c t o  m a n i r i e s t o  a u s t e d ,  q ue  i o s  

A r t í c u l o s  C o n s t i t u c i o n a l e s  a q ue  s e  r e f i e r e n  l a s  G a r a n t í a s  

v io la d a ®  s o n  ®1 Í 4  y i b  d® n u e s t r a  C a r t a  Magna.

R o r  l o  e x p u e s t a ,

A u s t e d ,  C* J u e z  S e g u n d o  d# D i s t r i t o ,  a t e n t a  y  r e s p e t u o s a m e n t e  

p id e n  ©# t® n g ®  p o r  p r® s © n t & d o  c o n  ® s t ®  ® ® m o r ia l  y  d o c u m e n to s  que 

a co m p a so , dando c u © p l i f f i i ® n t o  a l o  p r e v o n id o  y  me d íg n e  p r o v e e r  

c o n f o r m e  a d e re c h o  c o r r e s p o n d a .

R r o t ® s t o  I d  R ® € ® $ & r io  ®n i a  c iu d a d  de M é e id a ,  Y u c a t á n ,  a 

l o s  c u a t r o  d í a s  d e l  m es de J u n i o  d e l  a ¡te d o s  m i i. d o s . "



ASUNTO: Se rinde informe justificado 

A.I. 505/2002-V

OFICIO NUMERO: 96/2002

TRIBUNAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE PARA LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO Mérida, Yucatán, a 11 de junio de! 2002.

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
P R E S E N T E .

En atención a su oficio número 11425/V, recibido en este Tribuna! e! día 
seis de los corrientes, relativo al Juicio de Amparo que a! rubro se indica, promovido 
por el SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, en contra de actos de este Tribunal, por medio de la presente y 
dentro de! término concedido para tal fin, con fundamento en el artículo 132 de la 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, me permito 
rendir el informe justificado solicitado, en los siguientes términos:

Es cierto el acto reclamado por el quejoso, consistente en que este Tribuna! 
con fecha diecinueve de mayo del año en curso, emitió un acuerdo en el expediente 
relativo al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado, pero 
es falso, que el mismo haya sido dictado en contravención a los derechos del ese 
sindicato, toda vez, que el mismo, se apegó a derecho, como se acredita con la 
copia del acuerdo de referencia y demás constancias relativas, que a manera de 
informe justificado, se le envían en diecisiete fojas útiles debidamente certificadas 
por este Tribunal, para los fines legales conducentes.

S' ' " * . . ---------  i--.--------- tisfecho los
requerim ción.

c.c.p. Expediente 
c.c.p. Archivo.
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C. P R E S ID E N T E  DEL. T R IB U N A L  DE C O N C IL IA C IO N  V 

TR A BA JA D O R ES  A L S E R V IC IO  D E L  ESTA D O  » -

¿V-' iZ" >■(•-* O- 4S
L ?

A R B I T R A J E  PARA LO S

L U I S  E N R IQ U E  R O D R IG U E Z ' G U IN O N E S ,  CARLOS A L B E R T O  N IC O LA S  

SANCHEZ B D R G ES , EDUARDO G A B R IE L  ALCOCER T O R R E ,  WENDY M A RLEN E LA RA  

NO NTEJO , GASPAR I S I D R O  PUC J A U R IG A ,  CARLOS HERNAN R A M IR E Z  G J E D A , 

H ER M ES LO R ETO  B O N IL L A  CASTAÑEDA Y C R E SC E N C IA  C IA U  CDH, con s u s  

c a r a c t e r e s  de S E C R E T A R IO  G E N E R A L ,  S E C R E T A R IO  DE A C TA S Y A C U ER D O S, 

S E C R E T A R IO  DE O RG A N IZA C IO N , S E C R E T A R IO  DE C O N F L IC T O S ,  S E C R E T A R IO  

DE F I N A N Z A S , S E C R E T A R IO  DE P R E N S A  Y PROPAGANDA, S E C R E T A R  I  O DE 

ACCION C U L T U R A L  Y D E P O R T IV A  . Y R E P R E S E N T A N T E  A N TE  LA  F E D E R A C IO N ,  

R E S P E C T IV A M E N T E ,  T

,  .y s  e ñ a la n d  o c o m o d o m i  c i  I  i  o p a r  a o í  r  y  re c  i. b :i, r  t  o da c l a s e  d e 

n o t  i  f  i  cae i  a n e s  en e s t e  a s u n t a ,, en e I  p re d  i  o  m arcado con e i  n ú m e ro  

, d e .1 a c a 11 e 

de í.a Co 1 o rn a  de 

e s t a  C iu d a d ,  a n t e  u s t e d ,  con e I  d e b i do r e s p e t o ,  co m p a re ce m o s y 

e xp o n e m o ss

Con n u e s t r o s  r e s p e c t i v o s  c a r a c t e r e s  a n t e s  e x p r e s a d o s  y 

g u e a c r  e d i  t  a m o s , c o n 1 a c o p i  a c e r  t  i  -f :i. c a ti a de 3. r  eg í  s  t  r  o e x p e d i  do 

p o r  e s t a  H» A u t o r id a d  co m p a recem os como e j e c u t o r e s  de.!, a c u e rd o  

tom ado en a sa m b le a  e x t r a e r d i  n a r i  a d e l  S i n d i c a t o  de T r a b a d a d o r e s  a l  

S e r v í  c i ó  d e l  P o d e r  J u  d i  c i  a I. de I  E s t a d o  de Y u c a tá n  , de -fecha ve i  n t e  

de A b r  i  I  d e l  a ño en cu. r  s o , en i  a g ue s e  ac o r  dó q ue e 1 c o n t  r  a t o 

c o l e c t i v o  a p ro b a d o  en t o d o  s u  c l a u s u l a d o  p o r  la  r e f e r i d a  A sa m b le a  

s e  demande a la  p a r t e  p a t r o n a  T r  i  tounaI S u p e r  i  o r  de J u s t i  c i  a d e l 

E s t a d o , ;  r e p r e s e n t a d o  p o r  e l  P r e s i d e n t e  de e s e  EL C u e rp o  C o le g ia d o ,

l i f t ! T f í i S # ® * 1 áfts‘ 'el-

J.a dem andada ante? la  n eqa  1 1 v,;j dia la  ■t-irma d e i  c o n t r a t o  a i
■ - ; :-a- y1;' Jl’ ■- ■' - ' "  ■ ' ■ ’ - 1J- ■1 y-.j' ■■ v- \ ' J LL ; r Y, -p T ; ’• Í-. ,J 't '-1- - ........... • • - ....... •- •-

d;á| s  o i  :i. c i  t  a n d o s  e n o t  i  f  i. q u e y e fri p I  a z e d e n t  r  o d e 3. 

t è r m i  no de L e y , a la  p a r t e  demandada y s e  -fx j e  fe c h a  y h o ra  p a ra  l a  

c e l e b r a c i ó n  de l a  a u d ie n c ia  c o r r e s p o n d í  e n t e ,  d a n d o le  un  t e r m i n o  

p a ra  que c o n t e s t e  e l  '■ p l i e g o  p e t i t o r i o '  e x h i b i d o  .en a u t o s «  No

omi t  i  idos m aní T e s t a r  que s e  acompaña a e s t a  p rom oc í  ó.h i  a s  c o p ia s
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s i  mp 1 e s  p a ra  c o r  ra ra ;  e t  r a s i  a do y  n o t  i  f  .ì. c a c i  òn l a  p a r t e

cil e m a ri d a ci a n

4 Jt v't=̂ço t'5i ;c U -

v |.9̂ 3;';iy ;ci.̂ -._".l;isi;;;;íl-̂ y;'] ï  ■' t  ratta j'o;- 'd&|r

a p i i c a c i ô n  s u p I e t o r i a  »

A* V» H» U « r r s s i  d e n te  ciel T r  i  buna i  , a t e n t a  y  r  e 3 pi e t: uo a a m e n i: e

¡3 a d 1 fn o s  ï n o s  t  a n g a p o r  p r  a s  a n t  a d o s  c o n s  s  t  a m a m o r  í  a 1 y  d o c u m e n t o  s

que acompañarnos s o  J. i c  ;i. ta n d o  que d e n t r o  tí e 1 t é r i r u n o  de L e y  s e  

n o t: î  -f i  q u a y e rn pi 1 a s  e p a r  a 1 a 1 1 )■■ m a tí e 1 c o ri t  r  a t  o c o l  e c t  i  v  o a 1 

i r i b u n a 1 b u p e r i o r  de J u s t i c i a  d e l  E s ta d a , ,  r e p r e s e n t a d o  p o r  s u  

p r e s i d e n t e s  y e s t e  c u e rp o  c o le g ia d o  s e ñ a le  y a u t o r i c e  a l  p e r s o n a l  

o a b o g a d o s p a ra  e l  d e b a te  en la  a u d ie n c ia  r e s p e c t i v a  y  a s i m i s m o  

s e ñ a  I  amos pa r  a t  a i  e t s c  t  o p a r  a que n o s  r  ep r  e s  en t  e n y  a s e s o  r e s  >, 

a s i s t i e n d o  a l a s  p i  a 1 :;. c a s  conc i  i. i  a t  o r  i  a s  a i o s  L  i  cene i  a dos; en 

d e r  e c h o F r  a n c: i  si c o P r  .i m i  1 1 y  o M a y C o n t  r e r  a s  y /  o ,j  o  s  é  L  u i s  ü s  t  z  

H e r  r e r  a a qu 1 e n e s  l e s  o t o rg a m o s  p o d e r b a s t a n t e  y cump1 1 do p a ra

a s  i  s t  i  r  a 1 a s  aud i  ene :i. a s ,  débat i r  I  a s  p r  o p u e s t a s  de 1 a c o n t  ra p  a r t e

0 a c e p t a r -  l a s  m ism a s, ,  a~n r im ándonos y r a t i f i c á n d o n o s  de t o d o  en

c u a n to  f i r m e n  o m a n i f i e s t e n  en n u e s t r a  r e p r e s e n t a c i ó n ,

a u t  o r  i  z  a n c! o 1 o s  p a r  a . q u e i  n t  e r  p o n q a n t  o d a c J, a s  e d e r  e c u r  s  o s

1 n c 1 u s  i  v  e e 1 , j  u i  c i  o de ai mp a r  o ; y  c o r  r  i  d o s  t  o d o s  l o s  t  r  a m i  t  e s

l e g a l e s ,, d i c t a r  r e s o l u c i ó n  de que en c a so  de la  n e g a t iv a  tíe la  

p a r  t  e p a t  r  o n a d e f  i  r  m a r  e 1 c o n t  r  ¿11 o e o 1 e c t  i  v  o s e d  e c I  a r  e 

e x i s t e n t e  y  c o n fo rm e  a d e re c h o  e l  e s t a l l i d o  de la  h u e lg a »

F1 r  o t  a  s  t  a m o s  1 o n e c e  s  a r  i  □ e n 1 a c i. u d a ci d e M é r  i, d a „ 

Y u c a tá n ,  . a l o s 1 q u i  ne e d í a s  d e l  mes cíe h a yo  d e l  año d o s  m i l  d o s » - -

LltíS E. RQDJ ÍJÜ  IN O R E S CAPÍ,...OS Fu N I C O L A S  SAÌ

G A B R I E L  A L C O C E R  T O R E É W E ND Y Mftí LAt M DN/E'J Q
/

G A S P A R  X S I DRí 

H E R N E S  L O R E ^

l A U R I G A  C A R L O S  H E R N A N / R A M I R E Z  lt

ELLA C A S T A Ñ E D A  C R E S C E R C I  A CI AU COH,,



P L IE G O  QUE C O N T IE N E  L A S  P E I I C I O N E S  H JK N U LA D A S  POR LA  D IR E C T IV A  D EL  

S I  N.D I  CATO DE TR A BA JA D O R ES  AL. B E E v  IC  I  O DEL. PO DER JUD  I C 1 AL D E L  

ESTA D O  DE Y U C A TA N 5 Y EN C U M P L IM IE N TO  DE LA  A SA M BLEA  G EN ERA L 

E X T R A O R D IN A R IA  DE FECHA V E I N T E  DE A B R I L  D E L  ANO DOS M IL  DOS, EN 

LA  QUE S E  S O L I C I T A  LA  F IR M A  D E L  CONTRATO C O LEC T IV O  D E L  R E F E R ID O  

S IN D IC A T O  CON E M P LA ZA M IE N TO  DE H U ELG A , S IE N D O  E L  S I G U I E N T E :

X „ -  Que re c o n o z c a  e l  T r i b u n a l  S u p e r i o r  de J u s t i c i a  d e l  E s t a d o ,  

r  ep r  e s e  n t  a el o p o r  s  u p f' e s  i  d e n t. e , I  a c a 1x d a ti v p e r  s o  n a 1 1 d a. d d e I  o s  

c o rn pone n t  e s  d e I  S  i  n d I  c a t  o d e f r  a toa i  a d o r  e s  a i. S e  r  v i  c i. o id e 1 P o d e r  

J u d i c i a l  d e l  E s t a d o  de Y u c a t á n ,  como e m p le a d o s  d e l  P o d e r  J u d i c i a l

del Estado»

I I „ .. Que p r e v i o  a s u  a n á I  i s  x s  y

calectivo de Tra foaj o , de1 c ua i 

respect i vo empIazamlento,

I I I , -  Que o p o r t u n a m e n t e  c o n t e s t e  

m a n i  t e s t a n d o  s u  c o n t o r m  i  dad c o n  e l 

i eqa I e s  p a r a  e l  c a s o  de o p o s  i c  i  a n ,,

d i s c u s i ó n  s e  - f i r m e  e l  C o n t r a t o  

s  e 1 e hac  e e n t r e g  a c o n  e I

a I  p r e s e  n t e  p 1 ;teg o p e 1 1 t o r i  o 

m i s m o  o e x p o n i e n d o  l a s  r a z o n e s  

c o n  a l g u n a  de l a s  c l a u s u l a s  d e l

d e C o nc i  1 i  a c i  6  n y A r  b i  t  r a j e

y  l a s  

t e n e r  q u e

contrato,

I V „ -- 0 u e  ¡i")ani f  i e s t e  a e s t e  H , T r  i  i;;)una .i,

a l o s  T r a b a j a d o r e s  a l  S e r v i c i o  del E s t a d o , ,  l a s  c o n d i c i o n e s  

r e s p e c t i v a s  g u a r d i a s  q u e  d e b a n  h a b e r  p a r a  e l  c a s o  de  

1 l e v a r s e  a c a b o  e l  e s t a ! .  1 i  do de h u e l g a , ,

P r o t e s t a m o s  l o  n e c e s a r i o  en  l a  c i u d a d  de l¥l é r  i d a ,

y u c a t á n» a 1 o s  q u i n c e d í a s  d e 1 m e s  d e id a y o d e 1 a n o d o s  m i 1 d o s  „
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DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL = 

ESTADO DE YUCATAN. -
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M o  < A t\ĉ  lira  ^  ..

^ o ^ . .  Çi.

U S
1 - . é
i ■ -s.-ts ,'[ Mf,-? rv^v’ ■ _ jf :•' . ' . J./l: '

i ^ Á .  . / / ¿ t/ s s  ó ¿ Á c

_// .£ jy^Q .. n & ^ ^ a J ? L c C o

d ,\  ¡ \ . f'l-̂  ¿y r  A 0— ^S'Vgjyv.^ —Q ^y{-
J~üLtc$c.^ d e„Xesu^._Ce±/:^ a „p2  u/_



CARLOS ALBERTO OI COLAS SANCHEZ 8DRGES SECRETAR IO  DE ACTAS Y ACULndft

DEL S INDICATO DE TRABAJADORES AL S E R V IC IO  DEL PODER J U D IC IA L  DEL 

ESTADO DE YUCATAN.
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I AL DEL = ttlvCONClUAClON 
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EXPEDIENTE NUMERO: r . s 03/9 8 3
SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN

f 3 * e s  y 

d de Actaspp. 

ente c e r t i !  

e r i  da, Cap

/ ? \

\ C’í  /
-, /
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NOTIFICADO(S): c. l u i s  e n r iq u e  r o d r íg u e z  q u iñ o n e s

^S5RV¡>% DOMICILIO: CALLE 111 Circuito No. 50 3 K por 60 A
CE r V V v  62 COL. DELIQ M0REN0- __________ :_____ _____......

%^,G,í|OBLAC10N: MERI DA, YUCATAN, MEXICO.

/  i En .autos del Juicio Rcclamalorio Laboral arriba indicado, 
Leí Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al 
'/Servicio del Estado, con lecha t r e i n t a  __ _ __ de

AGOSTO___________ del año DOS MIL UNO i dictó un acuerdo
*. el cual se ordenó lucra notificado personalmente..............................

Para su conocimiento y electos legales, le dejo copia del 
mismo debidamente cotejado con su original, en estos momentos
en que son las / 3 '  J53 ______horas del día ¿
de a g o sto  del año dos m i l  uno -  -----------

fi
I
IX-CW-3“
; — -

OBSERV ACIONES Y ANEXOS; _ adjunta a _J/a jm E r„
-SENTE. COPIA.,,D.g.L.,.,ACUE.RDQ...D.E..J^EEEREN£:iAT„^lXSMO„aUE...LE^ 
JÍQfJTjm_EABA„SU„CUKOCIMXENTQ...Y^£T:CTOS_,LflGAiJES.....̂ .̂...
^QIiaikS.eütlDXEIIT.SS^-ES.TAMD.Q^PRESENTE_..EN_..EI.,... LOCAL . DE__
ESTE TRIBUNAL EL LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ....

QUINIONSS, QUIEN SE IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL DE 
ELECTOR FOLIO , LE NOTIFICO EL PRESENTE -  _  
ACUERDO. DOY FE. -  -  ------- -------------------------- --------------- ---

p S S f e l ATEN E N T E
CE corulwy™« ■ i

;K APRnRN̂  PAHlbieS* JOASmi^GAZCA MEDINA.V............... M/MM0» DEL TRIBUNAL, DE CONCILIACION
'RAJE PARA LOS TRABAJADORES AL

SERVICIO DEL ESTADO

Calle *17 X 60 No. <125 Dcplo 21 "Altos Edificio 1SSTEY". Mcrida, Yucatán 
México.



TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. MÉR1DA, 
YUCATÁN, TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL UNO.---------

VISTOS: Para resolver respecto a la solicitud del cambio 
de directiva del “Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán”, promovido por el C. LUIS 
ENRIQUE RODRÍGUEZ QUIÑONES y:----------------------------------

R E S U L T A N D O :

PRIMERO.- Con fecha veintinueve de junio del año en 
qurso, se presentó ante esta autoridad un memorial el día 
treinta del propio mes y año, suscrito por el C. LUÍS ENRIQUE
Í|tíDRÍGUEZ QUIÑONES, en el cual solicitó a esta autoridad el 
registro de la elección de la nueva directiva del “Sindicato de 
fhábajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán”, para el período comprendido del uno de julio del año 
xíos mil, al uno de diciembre del año dos mil dos, al cual 
acompañó los siguientes documentos: solicitud de fecha uno de 
marzo que se le hizo a la directiva de ese sindicato para
convocar a Asamblea General Extraordinaria; convocatoria de 
fecha uno de abril, expedida para celebrar Asamblea 
Extraordinaria el día veinte de abril del año dos mil; copia del 
acta de la primera asamblea de fecha veinte de abril del dos mil; 
segunda convocatoria de fecha veinte de abril del año dos mil 
para llevar a efecto la Asamblea Extraordinaria el día veinte de 
junio y copia del acta de esa última asamblea.-------------------

SEGUNDO.- Con fecha diecisiete de agosto del año en 
curso, los C. C. LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ QUIÑONES, 
CARLOS ALBERTO NICOLAS SÁNCHEZ Y WENDY MARLENE 
LARA MONTEJO presentaron un memorial, al cual anexaron 
copia del padrón; actualizado de los socios que integran dicho 
sindicato.------------ ------ -----------------------------------------------------

TERCERO.- Con fecha veintiocho de agosto del año en 
curso, este Tribunal dictó un acuerdo, en el cual ordenó 
acumular la documentación a los autos del expediente de dicho 
sindicato. Y .— .................. ................ ........................ ...................

C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO.- Que este Tribunal en competente para 
conocer del registro de los cambios de las directivas de los 
Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, de 
conformidad , con el artículo 136, fracciones III y V, de la Ley de 
los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de 
Yucatán.-------------------------------------- ----- ---------------- -------------

SEGUNDO.- Que de acuerdo con el artículo 75, facción II 
de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y



2 R. S. 03/983

Municipios de Yucatán, los sindicatos tienen la obligación de 
comunicar las altas y las bajas de sus miembros dentro de los 
diez días siguientes a que estas ocurrieren, disposición que 
permite a dicho sindicato y a este Tribunal integrar y mantener 
actualizado el padrón de sindicalizados. Este Tribunal, a la 
presente fecha cuenta con un padrón de socios del Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán, que data del quince de agosto del año dos mil uno, en 
el cual se encuentran registrados ante este Tribunal un total de 
ciento treinta -y cinco socios, a quienes esta autoridad les 
reconoce, por así estar registrados su calidad de socios de dicho 
sindicato.— ......—.......... — ........................... -.............................

Previo estudio de los documentos exhibidos se: -— -------

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Habiendo cumplido con los requisitos 
establecidos en el artículo 75, fracción II, demás relativos de la 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de 
Yucatán, ha procedido la solicitud de cambio de directiva del 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del 
Estado de Yucatán, hecha por el C. Luis Enrique Rodríguez 
Quiñones por los motivos y fundamentos legales expuestos en 
el considerando segundo de la presente resolución.-----------------

SEGUNDO.- Regístrese el nuevo comité ejecutivo que fungirá, 
para el período comprendido del uno de junio del año dos mil, 
al treinta y uno de diciembre del año dos mil dos, mismo que 
quedó integrado de la siguiente manera:-------- .---------------------

SECRETARIO GENERAL: LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ
QUIÑÓNE.------------------------------------------------- -----------------
SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS: CARLOS ALBERTO
NICOLAS SÁNCHEZ BORGES.------------------ ------ ---------------—
SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN: EDUARDO GABRIEL
ALCOCER TORRE.----------------------------------------------------------
SECRETARIO DE CONFLICTOS: WENDY MARLENE LARA
MONTE JO.--------------------------------------------------------------------
SECRETARIO DE FINANZAS: GASPAR ISIDRO PUC JAURIGA.- 
SECRETARIO DE PRENSA Y PROPAGANDA: CARLOS
HERNAN RAMÍREZ OJEDA.------------- ------------  -
SECRETARIO DE ACCIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA:
KERMES LORETO BONILLA CS ATAN EDA.---------------------------
REPRESENTATE ANTE LA FEDERACIÓN: CRECENCIA CIAU 
COH.------------ ---------------------------------------------------------------

TERCERO.- Anéxese al cuadernillo número 03/983 que 
se le ha asignado; regístrese el comité directivo en cuestión para 
el período señalado en la forma que corresponda. Agréguese a 
sus antecedentes la documentación exhibida.-------

CUARTO.- Notifíquese y cúmplase.- Fundamento: los 
artículos antes invocados de la Ley de la materia.- Así lo acordó 
y firman los que integran el Tribunal de Conciliación y Arbitraje
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para los Trabajadores al Servicio del Estado, bajo la presidencia 
del Abogado Héctor Humberto Herrera Heredia, ante la fe del 
Secretario que ¿autoriza, Licenciado Rafael Omar FerriolIAL DE CONCILIACION «  M r ^

« htraje para  lo s  González. LO CERTIFICO. 
IADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO
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ÏRABAÜMES AL SERVÌGIO 
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REPRESENTANTE DE LOS 
ADORES
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LIC. RAFAEL O. FERRIOL GONZALEZ
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EXPED1UNTC NUMERO: r .s, 03/983
SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL.
BODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
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N* e eNOTlFICADO(S): c. l ui s e n r i o u e r o d r í g u e z uu i ñ o n e s .
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■DOMICILIO: CALLE 111 Cricuito No. 503- ,̂ .p.9 r̂  50-A
4  62 COl L.^SLIO MQRENQY....... ........... ..........POBLACION: HERIDA, YUCATAN, MEXICO._______________

En autos de! Juicio Rcclumalorio Laboral arriba indicado, 
el Tribunal.de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al
Servicio r del Estado, con lecha „ve in t isie t e .   de
AGOSTO deí año dos m il UNO dictó un acuerdo

• ci cual se ordenó fuera notificado personalmente............................
Para su conocimiento y electos legales, 1c dejo copia del 

mismo bebidamente.cotejado con su original, en estos momentos
cuque son las /3 • S O_____ horas del dia ci 3 O4O.
de agosto . del ano dos m il u n o —  -------

OBSERVACIONES Y ANEXOS: ADJUSTO A LA p r e
s e n t e COPIA-DEL ACUERDO DE REFERENCIA, ~MÍS?iÓ_'QUE
LE NOTIFICO PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. ESTANDO PRESENTE ÉN EL LOCAL DÉ 
ESTE TRIBUNAL.ÉL  LUIS ÉÑ* *RTQÜE~TO1DRIGUE2*
QUIÑoWs;;'QUIErSE“
ELECTOR FOLIO , 'LE NOTIFICO ÉIT pTXÉs¥TfT~L~' 
ACUERDO. DOY F E . ----- - ~ ~ ~ - -"“-T ---T

(0 A T E N . M E-N T 1:
TRIBUNAL DE CONCILIACION _nismm̂ ó srDEL ísmoARBl i RAJELARA LOS.TRAB A J A D 0 1 \ j7S Ai 

SERVICIO DEL ESTADO

tDTVXCA MEDINA,
RIBUNAL DE CONCILIACION

Calle'17 X 60 No. '125 Dcpto 21 "Altos Edificio ISSTpY". Mecida, Yucatán, 
México.



TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
MÉRIDA, YUCATÁN, VEINTISIETE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL UNO............................................... .................. -..........-

V I S T O S :  Tiénese por presen tad os a los C. C. LUIS 
ENRIQUE RODRÍGUEZ QUIÑONES, CARLOS 
ALBERTO NICOLAS SÁNCHEZ Y W ENDY MARLENE 
LARA MONTEJO, con su  m em orial de fecha dieciséis 
de agosto del año en curso  y  an exos que le 
acom pañan, recibido por este T ribun al, el d ía diecisiete 
del propio m es y  año; m e d íá r ^ ^ l  cu a l p resen ta el 
padrón actualizado de sociog que integran el 
SINDICATO D E TR A B A JA O SLE S AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL JE TA D O  DE YUCATÁN, h asta  
el día quince de agosto año en  curso. Agréguese 
dicho escrito y  la  docum entación an ex a  al m ism o, a  los 
antecedentes de Sindicato  y  cúm plase lo
conducente.- Notifiquese y  cúm p lase.- Así lo acordaron 
y  firm an los que í^t^gran el T rib un al de Conciliación y 
Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del Estado, 
bajo la presidencia del Abogado H éctor Humberto 
Herrera Heredia, ante la fe del Secretario  que autoriza, 
Licenciado Rafael O m ar Ferriol Gdnzále2rrr>/ LO 
CERTIFICO.-

áíL DÉ C0«C. 
«¡BIJKWE rm  ;LQS 
BW«ES AL «KM-'.•vr'tirrrrt
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SECCION:AMPARO MESA“V EXF , bü5/2002

TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 
DE YUCATAN.
P R 1 S B N T 1 .

""'O.-.o m obvV m 0S5-Viv;v:,;; ' ... 
rá -■ Por via de notificación,, para su 

conocimiento y efectos legales del caso; con el 

presente remito a usted en si®1!® ¿©jas úfeilea, 

copia autorizada de la sentencia pronunciada el

v®á.Bíbi®a]h® de j rúalo del añ® aotaaml y terminada de 

transcribir el dia de hoy, en autos del juicio de 

amparo número 5©B/20Q2-¥y promovido por el 

Sindicato de Traba j adores al Servid© del Poder 

Judicial del Estadopor conducto de su Secretario 

General Luis lariqrue Rodríorueí rninosn contra ur

acto que reclama de ese Tribunal.
Protesto a usted mi atenta consideración 

Mérida„ Yucatán,, a 12 de julio de 2002 „

1



(Prom. 9331) *
En la ciudad de Mérida, capital del Estado de 

Yucatán,, Estados Unidos Mexicanos, siendo las trece 
horas del dia veintiocho de junio del año dos mil 
dos, estando en audiencia pública el licenciado 
Guillermo Bacab Fech, Secretario del Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado, encargado del 
despacho por vacaciones de la titular, en términos 
del párrafo segundo del articulo 161 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, quien 
actúa asistido por la Secretaria que autoriza y da 
fe, como está ordenado en auto de fecha cinco de 
junio último, se procede a celebrar la audiencia 
constitucional, sin la presencia de alguna de las 
partes, ni representante legítimo de ellas. La 
Secretaria da cuenta con las constancias existentes 
en autos, además hace notar que la única autoridad 
señalada como responsable en el presente juicio, 
rindió su correspondiente informe justificado. Acto 
seguido, el Secretario en funciones de juzgador 
Federal, acuerda: téngase por rendido en tiempo y 
forma el mencionado informe de la responsable, 
mismo que se relaciona para ser tomado en 
consideración como corresponda. Abierta la 
audiencia en el período de ofrecimiento de pruebas, 
se da cuenta con la documental que remitió el 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los 
Trabaj adores al Servicio del Gobierno del Estado y 
Municipios de Yucatán, por conducto de su 
Presidente, con su informe justificado; con las 
documentales que exhibió la parte quejosa en su 
escrito petitorio de garantías, asi como con las 
diversas documentales y la presuncional en su doble 
aspecto, que ofreció el Secretario General de la

— * .y u 041
SECCION AMPARO MESA V EXP. 505/2002
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SECCION AMPARO MESA V EXP. 505/2002

parte quejosa, en su ocurso de data veintiséis de 
junio del año que transcurre, presentado el dia de 
hoy; por lo que el suscrito Secretario en funciones 
de Juzgador Federal, acuerda: con fundamento en los 
artículos 150 y 151 de la Ley de Amparo, se admitan 
las probanzas de referencia, y se tengan por 
desahogadas, sin necesidad de preparación alguna en 
atención a su propia y especial naturaleza. 
Seguidamente, en la etapa de alegatos, se da cuenta 
con los que formuló el Secretario General de la 
parte quejosa, en su citado memorial de veintiséis 
de junio citado; por lo que el Secretario encargado 
del despacho, acuerda: con fundamento en el 
articulo 155 de la Ley Reglamentaria del Juicio 
Constitucional, ténganse por formulados y 
reproducidos los alegatos vertidos por el 
mencionado Secretario General de la parte quejosa. 
Finalmente, no habiendo diligencias pendientes por 
desahogar ni pedimento de la agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita, el Secretario en 
funciones de juzgador constitucional declara visto 
el expediente para dictar la correspondiente 
resolución, firmándose la presente acta por los que 
en ella intervinieron.- - - DOS FIRMAS ILEGIBLES."

V i s t o ,  para resolver el presente juicio de 

amparo indirecto número 505/2002-V, promovido por 

el "Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder 

Judicial del Estado de Yucatán", por conducto de su

Página - 2



Secretario General Luis Enrique Rodriguez Quiñones/ 

contra el acto que reclama del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al

*"*■'0 u 042
SECCION AMPARO MESA V EXP. 505/2002 ,

Servicio del Gobierno y Municipios del Estado de

Yucatán, con sede en esta ciudad, por estimarlo

vi ol atorio de los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y,

R E S U L T A N D O  :
PRIMERO. Mediante escrito presentado en la 

oficina de correspondencia común a los juzgados de 

distrito en esta entidad, el veintitrés de mayo del 

año en curso, de la cual correspondió conocer por 

razón de turno a este Juzgado, el "Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del 
Estado de Yucatán", solicitó por conducto de su 

Secretario General Luis Enrique Rodríguez Quiñones, 

el amparo y protección de la Justicia Federal 

contra el acto que atribuye al Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno y Municipios del Estado de 

Yucatán, con sede en esta ciudad, y que hace 

consistir en lo siguiente:

"El acuerdo de fecha diecinueve de Mayo del año 
dos mil dos, en el cual se determina el Archivo de 
la promoción que se acuerda, por no reunir los 
requisitos señalados."

SEGUNDO. Por auto de cinco de junio del año que 

transcurre, previo cumplimiento del requerimiento 

relativo, se admitió a trámite la demanda de amparo 

indirecto en cuestión, que se registro con el 

número 505/2002-V; se dio a la representante social

Página - 3



SECCION AMPARO MESA V EXP. 505/2002
de la Federación adscrita a este juzgado la 

intervención legal que le compete; asimismo, se 

solicitó a la única autoridad señalada como 

responsable su informe justificado; todo lo cual se 

hizo en su términos, además, se fijó fecha y hora 

para la celebración de la audiencia constitucional, 

la cual tiene verificativo este dia, al tenor del 

acta que antecede; y

C O N S I D E R A N D O  :
PRIMERO. Este Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado de Yucatán, es competente para resolver el 

presente juicio de garantías, de conformidad con

los artículos 103, fracción I, y 107, fracción VII, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 36 de la Ley de Amparo, 48, en relación

con el 55, fracción IV, de la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, y el acuerdo 

general 23/2001 del Pleno del Consejo de la

Judicatura Federal, relativo a la determinación del 

número y límites territoriales de los circuitos en 

que se divide el territorio de la República

Mexicana; y al número, a la jurisdicción

territorial y especialización por materia de los 

Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de 

los Juzgados de Distrito, dado que los actos

reclamados se refieren a una resolución del orden 

laboral con efectos en la jurisdicción a la que 

corresponde este órgano de control constitucional.

SEGUNDO. El Tribunal de Conciliación y

Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del
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Gobierno del Estado y Municipios de Yucatán, con 

sede en esta ciudad, al rendir su informe

justificado, por conducto de su Presidente, afirmó 

la certeza del acto que se le atribuye, lo que se 

acreditó con la documental que adjuntó a su aludido 

informe (folios 28 a 45); por lo tanto se tiene por 

existente al tenor de la jurisprudencia número 278, 

consultable a foja 231, Tomo VI, Materia Común del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-2000, que dice: "INFORME ¿TUSTIFICADO

AFIRMATIVO. Si en él confiesa la autoridad 

responsable que es cierto el acto que se reclama, 

debe tener éste como plenamente probado, y entrarse 
a examinar la constitucionalidad o

inconstitucionalidad de ese acto."

TERCERO. Se tienen por reproducidos los 

conceptos de violación hechos valer por la parte 

quej osa, sin que sea necesario transcribirlos, en 

virtud de que la ley de la materia no lo exige así,

y en acatamiento a la j urisprudencia 477, visible

en las páginas 414 y 415, del tomo VI, Materia

Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-2000, que dice: "CONCEPTOS DE

VIOLACION. EL JUEZ NO ESTA OBLIGADO A 

TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no 

transcriba en su fallo los conceptos de violación 

expresados en la demanda , no implica que haya 

infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la 

cual sujeta su actuación, pues no hay precepto 

alguno que establezca la obligación de llevar a
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cabo tal trascripción; además de que dicha omisión 
no deja en estado de indefensión al quejoso, dado 

que no se le priva de la oportunidad para recurrir 
la resolución y alegar lo que estime pertinente 

para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la 

misma. "
CUARTO. Resultan infundados los motivos de 

inconformidad hechos valer por el sindicato 

quejoso, por conducto de su Secretario General.

De la lectura integral de la demanda de 

garantías, se aprecia que el sindicato quejoso 

reclama del Tribunal de Conciliación y Arbitraje 

para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del 

Estado y Municipios de Yucatán, con sede en esta 

ciudad, el acuerdo de diecinueve de mayo del año en 

curso, dictado en autos del cuadernillo número 

01/2002, del expediente sindical 03/83, en el que 

se determinó no dar trámite al emplazamiento de 

huelga solicitado por los representantes legales 

del '"Sindicato de Trabajadores al Servicio del 

Poder Judicial del Estado de Yucatán", ordenando, 

asimismo, el archivo del expediente.

Como único concepto de violación la parte 

quejosa, aduce que el acuerdo combatido es 

violatorio del articulo 923 de la Ley Federal del 

Trabajo, por inexacta aplicación del mismo, asi 

como también del diverso numeral 686 del citado 

ordenamiento laboral, por falta de aplicación de 

éste, ya que afirma, de acuerdo con lo dispuesto 

por el articulo 923 de la Ley Federal del Trabajo,

SECCION AMPARO MESA V EXP. 505/2002
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el Tribunal de Conciliación responsable únicamente 

estaba autorizado para no dar trámite a la 

promoción que presentaron, por carecer de uno de 

los requisitos establecidos en el diverso numeral 

920, pero no podía ordenar por ese motivo el 

archivo de su promoción, agregando que la 

responsable al advertir la falta de uno de dichos 

requisitos en el escrito de su promoción, 

concretamente en cuanto a que no se señala el día y 

la hora en que suspenderán las labores o término de 

prehuelga, debió de prevenirlo de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 686 del ordenamiento legal 

en cita, para subsanar dicha omisión.

Para una mejor comprensión de la forma en que 

se resolverá el presente asunto, se hace necesario 

transcribir los artículos 920 y 923 de la Ley 

Federal del Trabajo, que disponen:

"ARTICULO 920.- El procedimiento de huelga se 
iniciará mediante la presentación del pliego de 
peticiones, que deberá reunir los requisitos
siguientes:--  I. Se dirigirá por escrito al patrón
y en él se formularán las peticiones, anunciarán el 
propósito de ir a la huelga si no son satisfechas, 
expresarán concretamente el objeto de la misma y 
señalarán el día y la hora en que se suspenderán
las labores, o el término de prehuelga;-- II. Se
presentará por duplicado a la Junta de Conciliación 
y Arbitraje. Si la empresa o establecimiento están 
ubicados en lugar distinto al en que resida la 
Junta, el escrito podrá presentarse a la autoridad
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del trabajo más próxima o a la autoridad política 
de mayor j erarquiá del lugar de ubicación de la 
empresa o establecimiento. La autoridad que baga el 
emplazamiento remitirá el expediente, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, a la Junta de 
Conciliación y Arbitraje; y avisará telegráfica o
telefónicamente al Presidente de la Junta;-- III.
El aviso para la suspensión de las labores deberá 
darse, por lo menos, con seis dias de anticipación 
a la fecha señalada para suspender el trabajo y con 
diez dias de anticipación cuando se trate de 
servicios públicos, observándose las disposiciones 
legales de esta Ley. El término se contará a partir 
del dia y hora en que el patrón quede notificado."

"ARTICULO 923. - No se dará trámite al escrito 
de emplazamiento de huelga cuando éste no sea 
formulado conforme a los requisitos del articulo 
920 o sea presentado por un sindicato que no sea el 
titular del contrato colectivo de trabajo, o el 
administrador del contrato ley, o cuando se 
pretenda exigir la firma de un contrato colectivo, 
no obstante existir ya uno depositado en la Junta 
de Conciliación y Arbitraje competente. El 
Presidente de la Junta, antes de iniciar el trámite 
de cualquier emplazamiento o huelga, deberá 
cerciorarse de lo anterior, ordenar la 
certificación correspondiente y notificarse por 
escrito la resolución al promovente."

De lo antes transcrito, s e arriba al

conocimiento que para que se dé trámite al
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procedimiento de huelga, se requiere que el 

promovente formule el emplazamiento a huelga 

conforme a los requisitos establecidos en el 

numeral 920 de la Ley Federal del Trabajo, y en el

caso de no hacerse asi no se dará trámite al mismo,

siendo que entre los requisitos establecidos en

dicho precepto legal, están el que deberá ser

dirigida por escrito al patrón, formulándose en él 

las peticiones, anunciándose el propósito de ir a 

la huelga si no son satisfechas; asimismo, se 

expresará el objeto de la misma y señalarán el dia 

y la hora en que se suspenderán las labores, o el 

término de prehuelga; y que dicha promoción deberá 

presentarse por duplicado a la Junta de 

Conciliación y Arbitraje.

En estas condiciones, es obvio que el acuerdo 

combatido dictado por el Tribunal laboral 

responsable, se ajustó a los lineamientos legales, 

ya que al advertir que el escrito de emplazamiento 

a huelga carecía de uno de los requisitos 

establecidos en el articulo 920 de la Ley laboral, 

como lo es el dia y hora en que suspenderán las 

labores, o término de "prehuelga", determinó que no 

era procedente dar trámite al procedimiento de 

huelga; y si bien, asimismo, acordó el archivo de 

dicho procedimiento, el mismo resultó ser una 

consecuencia lógica y jurídica de lo acordado por 

la responsable, al determinar la no tramitación de 

la promoción de emplazamiento a huelga, por no 

reunir los requisitos del precitado numeral 920 de
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la Ley laboral; de ahí, que el actuar de la 

responsable en el dictado del acuerdo que se 

impugna por esta via extraordinaria de defensa, se 

ajustó a los lineamientos legales establecidos en 

la Ley Federal del Trabajo.

No obsta a lo anterior, lo expuesto por la 

parte quejosa, en el sentido de que la responsable 

al advertir la falta de uno de los requisitos del 

articulo 920 de la Ley Federal del Trabajo en el 

escrito de su promoción de emplazamiento a huelga, 

esto es, el relativo al señalamiento del día y la 

hora en que suspenderán las labores o término de 

prehuelga, debió de prevenirlo de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 686 de la Ley Federal del 

Trabajo, para subsanar dicha omisión; en razón de 

que tal disposición no resulta aplicable al caso a 

estudio, ya que el mismo debe entenderse en 

relación con la forma y términos del procedimiento 

laboral, sin comprender el relativo del 

procedimiento de huelga, cuyos dispositivos que la 

conforman no prevén la facultad de las autoridades 

para mandar corregir las irregularidades que 

presenten las promociones de emplazamiento a 

huelga, sino todo lo contrario que al advertir que 

la promoción relativa no cumple con los requisitos 

establecidos en el articulo 920 no se dará trámite 

al mismo.

Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente 

y en forma analógica, la tesis sustentada por el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabaj o

I

I

I
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del Primer Circuito, publicada en la página 95, 

Volumen 181-186 Sexta Parte, Séptima Epoca, del 

Semanario Judicial de la Federación, que dice: 

"HUELGA, COMPARECENCIA A LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACION DEL PROCEDIMIENTO. Si bien es cierto 
que el articulo 876 de la Ley Federal del Trabajo 
dispone que las partes comparecerán personalmente a 
la etapa conciliatoria de la audiencia inicial, sin 
abogados patronos, asesores o apoderados, lo que 
determina que tratándose de personas morales deban 
hacerlo por conducto de sus representantes legales, 
también lo es que esta regla resulta aplicable como 
caso de excepción en los juicios laborales que se 
promueven en la via ordinaria, pero no en los 
procedimientos de huelga que se rigen por las 
normas especificas contenidas en el capitulo XX de 
la propia ley. No obsta en contrario que la parte 
final de la fracción I del articulo 927 de la ley 
en consulta disponga que en la audiencia de 
conciliación de esos procedimientos "se observarán 
las normas consignadas por el procedimiento
conciliatorio ante la Junta de Conciliación y 
Arbitraje en lo que sean aplicables", en virtud de 
que esta disposición debe entenderse en relación 
con la forma y términos en que interviene la Junta 
para conciliar los intereses de las partes en 
conflicto en ese procedimiento de huelga, sin 
comprender el problema de la representación de las 
personas morales debido a que, al no estarse en el 
caso de excepción previsto en el articulo 876 para

046EXP. 505/2002
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Xas etapas de conciliación y de demanda y 
excepciones de la audiencia inicial en los juicios 
ordinarios, se rige por las reglas generales 
previstas en el articulo 692 de la ley de la 
materia, lo que implica que en aquel procedimiento 
sea legitimo que las partes, incluyendo las 
personas morales, comparezcan a la audiencia 
conciliatoria por conducto de sus representantes

SECCION AMPARO MESA V EXP. 505/2002

legales o de simple apoderado. Corrobora lo
anterior el hecho de que en el procedimiento de

huelga, al no existir el arbitraje forzoso, la
falta de comparecencia del patrón a la audiencia de 
conciliación sólo trae como consecuencia, en 
términos de lo previsto por la fracción III del 
articulo 927 de la propia ley, que el presidente de 
la Junta pueda emplear los medios de apremio para 
hacerlo comparecer, pero de ninguna manera 
trasciende al procedimiento en la forma que para 
los juicios ordinarios establecen los artículos 876 
y 879 de la ley multicitada."

En esta tesitura al resultar infundados los 

motivos de inconformidad aducidos por la parte 

quejosa en contra del acuerdo combatido, ya que 

como quedó establecido el actuar de la responsable 

estuvo en lo correcto, pues al no dar trámite a la 

promoción de emplazamiento a huelga promovido por 

el "Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder 

Judicial del Estado de Yucatán", por la falta del 

señalamiento del dia y hora en que suspenderán las 

labores, o término de "prehuelga", determinó el
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8/V.- TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE
PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 
DE YUCATAN.

S

En autos del juicio de amparo número
505/20Q2=V, promovido por el Sindicato da
Trabajadoras al Servicia del Podar Judicial del- 
Bstado, por conducto de su Secretario General Luis 
Enrique Rodríguez Quiñones contra un acto que 
reclama del Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
para los Trabaj adores al Servicio del Gobierno del 
Estado y Municipios de Yucatán, con sede en esta 
ciudad, en esta fecha se dictó un proveído que es 
del tenor siguiente: - - - - - - - - - - - - - -  ™_

Mérida, Yucatán, a dieciséis de agosto del año 
dos mil dos„ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto el estado procesal que guardan estos 
autos y lo de cuenta, se acuerdan toda vez de que 
ha transcurrido el término que señala el articulo 
86 de la Ley de Amparo, sin que se hubiese
interpuesto recurso de revisión contra la sentencia 
dictada en este expediente el día veintiocho de 
junio del año actual y terminada de transcribir el 
doce de julio siguiente, en la cual se Bago al 
^Sindicato da Trabajadoras al Servíalo del Podar 
Judicial del Estado de Yucatán™ el amparo y 
protección de la justicia federal; con apoyo en los 

artículos 356, fracción II, y 357 del Código
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria por disposición expresa del ordinal 2o„ 
de la Ley Reglamentaria del Juicio Constitucional, 
se declara para todos los efectos legales a que 
haya lugar que dicha resolución fia pausado 
ejeoutoria.

Por otra parte, cabe hacer mención que, en
cumplimiento al punto OCTAVO del Acuerdo General 
Conjunto Número 1/2001, del veintisiete de agosto 
de dos mil uno, del Pleno de la Suprema Corte de
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Justicia de la Nación y del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece lineamientos para 
el flujo documental, depuración y digitalización 
del acervo archivístico de los Juzgados de
Distrito, Tribunales Unitarios de Circuito y 
Tribunales Colegiados de Circuito, s<m estima qpao el 
proseóte jjpiei© da aspas© sao ®s smsoepihibl® da 
despuraaióga y dosferuoGioap por no ubicarse en alguna 
de las hipótesis a que se refiere el punto quinto 
de dicho acuerdo»

Finalmente, háganse las anotaciones en el libro 
de gobierno respectivo y, una vez notificado este 
proveído, archívese este expediente como asunto 
total y definitivamente concluido» - - - - - - - - -

Moifci£ i epatase y cúmplase. —  - - -  - -  - -  - -  -- 
Así lo proveyó y firma la licenciada Sara. 

Olimpia Rayes ©arela, Juez Segundo de Distrito en 
el Estado de Yucatán, ante .el Secretario con quien 
actúa. Doy fe» - - - DOS FIRMAS ILEGIBLES» - - - - 

Lo que transcribo a usted en vía de 
notificación, para su conocimiento y efectos 
legales del caso.

Mérida, Yucatán, a 16 de agosto de 2002= 
Atentamente»

EL BECMETMMIO BEL JUMGMM) SEGUNDO
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H„ TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO*-

LU18 ENE: 1 OLE EODRI SUEZ QUI NONES, 

, seña lando como domic i 1 i o para o i r y reo i b i r t:oda c lase de 
notificaciones en este asunto« en el predio marcado con el número 

 de la calle 
de la Colonia 

esta Ciudad de Lérida« Yucatán« ante V,H» con el debido respeto 
que se merece, comparezco y erponqo«

Con mi carácter de Secretario General del Sindicato de
Tr a ba ja dores al Servíci o de1 Pode r Ja tíic i a 1 de1 Esta dd de Yucat án,,
y en cump 1 :l. miento de l o di so costo por si Ar t ¿culo 75 Fracc i o n I I
de 1a Lsy de 1 as Trabajaüores al Ssrvici□ del Estado v Nuni.c ipío
de Yucatán« comunico a usted:, los cambios que ocurrieron en la
Di rect i va del S i nclicato que rep rusento, y quienes estarán en
■funciones en si periodo comprendido del Treinta y uno de Enero del
año dos mi 1 t res« ai trsinta y uno de Dio iembre de 1 año dos mi 1
c: i neo, d i rect iva que quedo i ndegrada de la si guiante maneras
Lr. CREÍ ARIO GENERAL:: LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ Qü L f ‘ ¡í
SEoRE I AE10 DE ACTAS Y ACUERDOS s; ELAINE VIANEY ARCEO ESCALANTE!„
GECilL í AR 10 DE CIEGAN I ZAC1ON í ANDRES ELIGIO CANUL DIAZ,,
Y L,: RE 1 * AR í 0 D E C 0 NF LIC T 0 Si GAS P A R l S ID RÜ Pü C J A URI b A „
GE URL ¿ARIO DE FINANZAS« CF|ESCENCIA C i Al.! CüB.,
SECRETAR IQ DE ■ PRENSA Y ■ PROPABANDA; 1CIA ISABEL FUENT'E FUENTE „
SECRETARIO DE ACCION CULTURAL Y DEPGRT i VA sM i GUEL ISMAEL i... IZALA Y

Y Ar! „
REPRESENTANTE ANTE LA FEDERACION! FANNY LETICIA SANCHEZ MANZANERO,

As i m i Sííío m a m  v i esto a Usted« gue el Sindicato que 
r e p r esen t á se e n c usntra inte q r a tí o c o n Cien t o t r e i. n t a y c i n c o 
socios y que son ios mismos a que se refiere el padrón de socios 
presentado con -fecha diecisiete de Agosto del año dos mil uno« por 
1o q ue d i cho pa dró n se e ncuent r a ac t ualiza do, cqmn 1o di spone e 1 
Art ¿cu 1 o 75 Fraccion II de la Ley de los Trabajadores a 1 Servicio 
de 1 Est a do y fia n i c :l. p i o s de Y uc at á n „ ■•■■■

A c o m p a ño a este me m o r i ai. pa r a I a s f i n e s i n ti i c a d o s « i. a 
s i ti u i e n t e ti o c u rn e n t a c i tí n;;
i „  . Oop i a cer 1 1 1- i cada de 1 Ac t a de Asamb 1 =a de -f se ha ve i nt i oc ho de
Enero del ario en curso«



II*. Copia Certificada del Acta de Asamblea de facha treinta y uno
de Enero del presente año.

Por lo expuesto y fandado,¡
A V ■ H e Presi dente del Ir i buna1 de Cerne i Iiacib n y Arbitraje para 
ios Trabajadores al Servicio del Estados atenta y respetuosamente 
pido;; me tenqa por presentado con este memorial y documentos que 
acompaño, comunicando el cambio de Directiva del Sindicato que 
represento y so 1ici to se req iste como correspontía e 1 nuevo Comí té 
E j e c u t i v a , para t o d o s I o sí e fec t o s le q a 1 e sí q u e c o r r s s p o n d a y se me 
ekp i da cop i a cer t í v icada de I acu&r do que recalca a est a so 1 i c :!. tud 
de reqistro,,

Protesto lo necesario en la ciada d de tíér'i da, Yucatán, a 
ios cuatro días de 1 mes de febrero del año üos mi 1 tr©s „

m

$
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PROMOCION NO. 01 /2003 
SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL PODER JUDICIAL D E L  ESTADO DE YUCATÁN
EXPEDIENTE NUMERO: 3/983

I

TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. MÉRfDA, YUCATÁN, 
TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL TRES.----- -----------------------

VISTOS: Para resolver respecto a la solicitud del 
cambio de directiva del “Sindicato de Trabajadores al servicio 

del Poder Judicial del Estado de Yucatán”, promovido por el C
LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ QUIÑONES, con el carácter que 
ostenta de Secretarlo General de dicho Sindicato, y - -----------

R E S U L T A N D O :

PRIMERO.- Que con fecha cuatro de Febrero del año en 

curso el C. Luis Enrique Rodríguez Quiñones, presentó ante 

este Tribunal, un memorial en el cual solicitó a esta autoridad 

el registro de la elección de la nueva directiva del “SINDICATO
DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN”, para el período comprendido del 
treinta y uno de enero del año dos mil tres al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil cinco.- - --------------------- -  - --------

C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para 

conocer del registro de los cambios de las directivas de los 
Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, de 

conformidad con el artículo 136, fracciones III y V, de la Ley 

de los Trabajadores al Servido del Estado y Municipios de 
Yucatán.------------------------------------------- ----------------------------

SEGUNDO.- Que de acuerdo con el artículo 75, fracción 

II de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 

Municipios de Yucatán, los sindicatos tienen la obligación de 

comunicar a este tribunal dentro de los diez días siguientes a 

cada elección los cambios que ocurrieren en su directiva o 

comité ejecutivo. -  -  -  -------------- -- -  --------------------------- - -

TERCERO.- De la documentación exhibida por el C  LUIS 

ENRIQUE RODRÍGUEZ QUIÑONES para solicitar el cambio de
directiva de la agrupación de referencia, se desprende que dio
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cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 24, 25 y 26 de 
los estatutos de ese sindicato respecto al quorum legal para 
llevar a efecto las asambleas de esa agrupación y como se 
desprende del acta de asamblea de cuatro de febrero del año 
en curso, que acompañó a la solicitud, quedo como planilla 
ganadora la que integra el C. Luis Enrique Rodríguez 
Quiñones, por lo que en consecuencia es de resolverse y se, -

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Habiendo cumplido con los requisitos 
establecidos en el artículo 75, fracción II, y demás relativos de 

la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios 
de Yucatán así como de lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 
26 de los estatutos de esa agrupación, ha procedido la 
solicitud de cambio de directiva de acuerdo a los estatutos del 
"Sindicato de Trabajadores al servicio del Poder Judicial del 
Estado de Yucatán”, hecha por el C. Luis Enrique Rodríguez 

Quiñones, por los motivos y fundamentos legales expuestos 
en el considerando tercero de la presente resolución.------

SECUNDO.- Regístrese el nuevo comité ejecutivo del 
“Sindicato de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado de Yucatán11 que fungirá para el período 

comprendido del día treinta y uno de Enero del año dos mil 
tres al treinta y uno de Diciembre del año dos mil cinco,
mismo que quedó integrado de la siguiente manera:------

SECRETARIO GENERAL: LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ QUIÑONES." 
SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS: ELAINE VIANEY ARCEO
ESCALANTE. - - - -------------------------- -- ----------------
SECRETARIO DE ORGANIZACION: ANDRES ELIGIO CANUL

SECRETARIO DE CONFLICTOS: GASPAR ISIDRO PUC JAURICA,- 
SECRETARIO DE FINANZAS." CRESCENCIA QAU COB." 
SECRETARIO DE PRENSA Y PROPAGANDA: LETICIA ISABEL
FUENTE FUENTE.- - -  ------- -- - - ------------- - - - - - - - ------
SECRETARIO DE ACCCION CULTURAL Y DEPORTIVA: MIGUEL
ISMAEL UZAMA Y YAM.-------  -  - ----------------------- - - - - -
REPRESENTANTE ANTE LA FEDERACIÓN: FANNY LETICIA 
SÁNCHEZ MANZANERO.------- - - ----------- - --------------

TERCERO." Agréguese a los autos del expediente que se 
le tiene asignado, la promoción de referencia; regístrese el 
nuevo comité directivo en cuestión para el período señalado
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en ía forma que corresponda. Anéxese al expediente la 
documentación exhibida. Asimismo con fundamento en el 
artículo 723 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación 
supletoria, expídanse a costa del promovente las copias 
certificadas solicitadas en dicho memorial y entréguese previa 
firma que como recibo de las mismas se otorgue en autos. —

263

CUARTO.- Notifíquese y cúmplase. Así lo acordaron y 
firman los que integran e! Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
para los Trabajadores al Servicio del Estado, bajo la

H ARBITRAJE PARA LOS 
V&JiBAMBORES M. SMOí) 

OEL ESTADO
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PROMOCIO: 01/2003 

SINDICATO DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL 

. ESTADO DE YUCATÁN 
EXPEDIENTE NUMERO: 3/983

En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, siendo las / /  i ó  
horas del día ¡ J t  tr i ée de Áre r O  del año dos mil tres, YO EL
ACTUARIO de este Tribunal de Conciliación y Arbitraje pa rabajadores 
al servicio del estado, me constituyo en eí Predio Número  de la calle 

 por  Estando 
Presente el C. LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ QUIÑONES le notifico el 
acuerdo de fecha TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES. El cual 
recibe junto con la Cédula de notificación, con la que concluye la presente 
diligencia, de la que levanto la presente acta para constancia. Agrego al 
expediente la copia de la cédula de Notificación. DOY FE. - --------------------

A T E N/T 1 E N T E

LIC. J O A Q ^  GAZCA MEDINA 
ACTUARIO DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN
Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO.

I



"-■T"};'

PROMOCION 01/2003
SINDICATO DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE YUCATAN 

EXPEDIENTE NUMERO: 3/983
NOTIFICADO (S): C. LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ 
QUIÑONES.
DOMICILIO: CALLE 
POBLACION: MÉRIDA, YUCATAN.

En autos del Expediente al rubro indicado, el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del 
Estado, con fecha TRECE de FEBRERO del año DOS MIL 
TRES, dictó un acuerdo el cual se ordenó fuera notificado 
personalmente.-------------------------------------------------------------

Para su conocimiento y efectos legales, le dejo copia del 
mismo debidamente cotejado con su original, en estos momentos
en que son las / / -  / & ______ horas del día
de del año DOS MIL TRES.------------------

OBSERVACIONES Y ANEXOS: Adjunto a la presente 
copia del acuerdo de referencia debidamente certificada, mismo 
que le notifico para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes. DOY FE.---------------------------------------------

A T E N T E N T E

LIC. JOACMN GAZCA MEDINA 
EL ACTUARIO DEL TRIBUNAL DE CONCILIACION 

Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO

Calle 47 X 60 No. 425 Depto. 21 "Altos Edificio ISSTEY". Mérida,
Yucatán, México.
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C. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.-

LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ QUIÑONES, de generales conocidas en los autos 
del expediente número 3/1983 relativo aí SINDICATO DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, con domicilio para oír y recibir toda 
dase de notificaciones, en el predio marcado con el número 

por la 
de esta ciudad; ante Usted con el debido respeto, comparezco y  

expongo:

Con mi carácter de Secretario General del Sindicato antes mencionado, 
otorgado mediante resolución de fecha trece de febrero del año dos mil tres y 
notificada el día catorce del mismo mes y año, emitida por Usted, hago de su 
conocimiento que con fecha de hoy once de septiembre de dos mil seis, a fin de 
dar cumplimiento con los articules 21 y 23 de los Estatutos del presente Sindicato 
realicé la primera convocatoria de Asamblea Extraordinaria tal y como aparece en 
el anexo que adjunto al presente memorial, esta información es para su 
conocimiento y se acumule al presente expediente para los fines legales 
correspondientes.

FUNDAMENTO JURÍDICO: Artículo 136 fracción V de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y  Municipios de Yucatán en vigor.-

A. V» H. C  Presidente del Tribunal, atenta y respetuosamente pido: se sirva tener 
por presentado el presente memorial para su conocimiento y  acumular a los autos 
del expediente antes mencionado, para los fines correspondientes.-

PROTESTO LO NECESARIO EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATÁN, A LOS ONCE 
DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS.-

INERAL

T R I B U N A L  
A R B I T R A J E  P,

AL SLR

GUEZ QUIÑON

■
*  %

¿ M i d U



SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIQDEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PRIMERA CONVOCATORIA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 y 23 de los Estatutos de este 

Sindicato, se convoca a todos los miembros de este Sindicato de Trabajadores al Servicio 

del Poder Judicial del Estado de Yucatán, a la Asamblea Extraordinaria que se llevará a 

cabo a las diecisiete horas del día quince de septiembre del año en curso, en el Local sito 

en el predio de la calle 

de esta Ciudad de Mérida, Yucatán, de 

conformidad con el siguiente:

I.- Lista de Asistencia,
IL- Declaración del Secretario de estar legalmente constituida la Asamblea.
III. - Lectura del Orden del Dia -
IV. - Elección de la Nueva directiva para el período comprendido del veintiuno de 
septiembre del año en curso al treinta y uno de diciembre del año dos mil ocho;
V. - Instalación de la mesa electoral.
VI. - poner a votación de la asamblea los componentes de la Mesa Electoral que constará de 
un Presidente, Un secretario y dos escrutadores
VII. - Poner a votación de la asamblea las respectivas planillas a  fin de que se elija la que 
compondrá la nueva directiva,
VIH.- Clausura de la Asamblea.-

O R D E N  D E L  D I A

Mérida, Yucatán, a once de septiembre del año 2006

L

A T E N T A M E N T E

ARIO GENERAL

.ODRÍGUEZ Q U IÑ O __  ...
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C. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. -

LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ QUIÑONES, de generales conocidas en los a u to  
del expediente número 3/1983 relativo al SINDICATO DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, con domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones, en el predio marcado con el número 

por la calle 
 de esta dudad; ante Usted con el debido respeto, comparezco y 

expongo:

Con mi carácter de Secretario General del Sindicato antes mencionado, 
otorgado mediante resolución de fecha trece de febrero del año dos mil tres y 
notificada eí día catorce del mismo mes y año, emitida por Usted, hago de su 
conodmíento que con fecha de hoy dieciocho de septiembre de dos mil seis, a fin 
de dar cumplimiento con los artículos 21,23 y  25 de los Estatutos del presente 
Sindicato realicé ia segunda convocatoria de Asamblea Extraordinaria tal y como 
aparece en el anexo que adjunto al presente memorial, este información es para 
su conocimiento y  se acumule al presente expediente para los fines legales 
correspondientes.

FUNDAMENTO JURÍDICO: Artículo 136 fracción V de la Ley de los Trabajadores 
al Servido del Estado y Municipios de Yucatán en vigor.-

A. V. H» C  Presidente del Tribunal, atenta y respetuosamente pido: se sirva tener 
por presentado el presente memorial para su conocimiento y acumular a los autos 
del expediente antes mencionado, para los fines correspondientes.-

PROTESTO LO NECESARIO EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATÁN, A LOS 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS.-

T R I B U N A L  DE C 0 N / f [ | A C I 0 N  Y 
A R B I T R A J E  P A R A  L O / t R P A J A D O R E S

: S T A D 0

LUIS EN Z  QUINONES.



SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIODEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN 

SEGUNDA CONVOCATORIA

De conformidad con lo di^mesto en el artículo 21, 23 y 25 de los E sp u to s de este 

Sindicato, se convoca a todos los miembros de este Sindicato de Trabajadores al Servido 

del Poder Judicial del Estado de Y ucatái, a la asamblea Extraordinaria que se llevará a 

cabo a las diecisiete horas del día veintiuno de septiembre del año en curso, en el Local sito 

en el predio número  

de esta Ciudad de Mérida, Yucatán, de 

conformidad con el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A

I. - Lista de Asistencia
II. - Declaración del Secretario de estar legaimente constituida la Asamblea.
HL- Lectura del Orden del Día.-
IV. - Elección de la Nueva directiva para el período comprendido del veintiuno de 
septiembre del año en curso al treinta y uno de diciembre del año dos mil ocho;
V. - Instalación de la mesa electoral.
VI. - poner a votación de la asamblea los componentes de ía Mesa Electoral que constará de 
un Presidente, Un secretario y dos escrutadores
VIL- Poner a votación de la asamblea las respectiva planillas a fin de que se elija la que 
compondrá la nueva directiva,
VIII.- Clausura de la Asamblea-

M érida, Yucdán, a dieciocho de septiembre del año 2006
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C  PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.-

LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ QUIÑONES.- de generales conocidas en fos autos 
del expediente número 3/1983 relativo al SINDICATO DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, con domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones, en el predio marcado con el número 

de esta dudad; ante Usted con el debido respeto, comparezco y 
expongo:

Vengo por medio del presente memorial con mi carácter de Secretario 
General del Sindicato antes mencionado a fin de comunicar a este H. Tribunal que 
dignamente preside, dentro del término de ley, lo siguiente:

a) elección de la nueva directiva del Sindicato
b) los cambios ocurridos en la Directiva
c) las altas y bajas de sus miembros.
Lo anterior lo acredito con los siguientes

Por cuanto no ha sufrido cambios y se encuentra vigente el Padrón de Socios de 
este Sindicato y es el mismo de fecha de presentado ante Usted y consta en los 
autos del presente expediente con fecha de presentado veinticinco de marzo del 
año dos mil cuatro, y  por cuanto se ha hecho el cambio de directiva del presente 
Sindicato, comunico a los integrantes de éste Honorable Tribunal por ser su 
competencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 fracciones III y 
V de la ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios, se sirvan 
conocer lo siguiente:

H E  C H O S

1. - Con fecha once de septiembre del presente año el suscrito convocó asamblea 
en primera convocatoria para el día quince de septiembre del presente año a fin de 
elegir la Nueva directiva para el periodo comprendido del día veintiuno de 
septiembre del año en curso al treinta y uno de diciembre del año dos mil ocho.-
2. - Con fecha quince de septiembre se llevó a cabo la asamblea extraordinaria en 
primera convocatoria de la cual no se pudo constituir legalmente por no haber el 
quorum requisito para que se pueda dar la asamblea.
3. - Con fecha dieciocho de los comentes se emitió la Segunda Convocatoria para el 
mismo fin para el día veintiuno de septiembre del año en curso,
4. - Con fecha veintiuno de septiembre del año dos mil seis, se llevó a cabo con los 
socios presentes la Asamblea y se llevó a cabo cómo esta establecido en el orden 
del día, quedando la Nueva directiva conformada de la siguiente manera: 
Secretario General  LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ QUIÑONES, Secretaria



de Actas y Acuerdos ELAINE VIANEY ARCEO ESCALANTE, Secretario de 
Organización ANDRÉS ELEGIO CANUL DÍAZ, Secretario de Acción 
Cultural y Deportiva MIGUEL ISMAEL LIZAMA Y YÁM, Secretario de Finanzas 

MIGUEL OSCAR MARTÍNEZ MADARIAGA, Secretario de Prensa y 
Propaganda JULIO ENRIQUE ALBORNOZ OY, Representante ante la Federación 

LETICIA ISABEL FUENTE FUENTE, Secretario de Conflictos 
MANUEL HUMBERTO GÓMEZ MARTÍN, dicha directiva fungirá durante el período 
comprendido del día veintiuno de septiembre del año en curso al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil ocho.
5.- No omito manifestar que no ha habido cambios en ei Padrón de Socios de este 
Sindicato en relación a altas y bajas de ios mismos, por lo tanto el Padrón de 
socios que se encuentra vigente en este Sindicato y para su conocimiento es el 
que consta en los autos del presente expediente en el cual se comparece y fue 
presentado mediante escrito de fecha de presentado veinticinco de marzo del año 
dos mil cuatro con cinco anexos, por lo que con este punto cumplo con lo 
estableado en el artículo 75 fracción II en lo que se refiére ál Padrón de Socios del 
presente Sindicato.

Atento lo anterior solicito se sirva:
PRIMERO.- Tener a este Sindicato cumplido con los requisitos establecidos en el 
artículo 75 fracción II, y demás relativos a la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado y Municipios de Yucatán, así como lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 
26 de los estatutos de esta agrupación, y conste la procedencia del cambio de 
directiva de acuerdo a los estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Poder Judicial del Estado de Yucatán, por los motivos y fundamentos legales que 
se exponen;
SEGUNDO.- Conste el nuevo comité ejecutivo de éste Sindicato que se encuentra 
debidamente registrado como consta en el presente expediente, y que ha 
cambiado su comité ejecutivo relacionado en ei hecho cuarto del presente escrito 
y que fungirá durante el período comprendido del día veintiuno de septiembre del 
año en curso al treinta y uno de diciembre del año dos mil ocho.

Finalmente firma conmigo al calce del presente escrito la Secretaria de Actas y 
Acuerdos electa, ELAINE VIANEY ARCEO ESCALANTE.

FUNDAMENTO JURÍDICO: Artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 75 fracción n  de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios de Yucatán en vigor y demás relativos. -

A USTED Presidente del Tribunal, atenta y respetuosamente pido: se sirva tener 
por presentado el presente memorial y anexos que acompaño de la nuéva directiva 
del Sindicato, la elección y los cambios ocurridos en la Directiva y manifestando 
que el Padrón se encuentra actualizado para su conoamiento y efectos legales que 
correspondan, y se sirva expedir a costa de este Sindicato, copia certificada de los



acuerdos que recaigan al presente escrito, autorizando para recibirlas al suscrito, a 
la Elaine Víaney Arceo Escalante, José Luis Cetz Herrera y Edgar Pech 
Canul indistintamente uno de otro, previo recibo que se otorgue en autos.

PROTESTO LO NECESARIO EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATÁN, A LOS 
VEINTIDOS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS.-

ERAL

4' i

SECRETARIA DE UERDOS
V V% xi

a* ,

ARCEO ESCALANTE

T R I B U N A L  DE C O N C I L I A C I O N  Y 
A R B I T R A J E  P A R A  L O S  I f M B W J A D O R E S

AL S E R V I C I O  _Dj¿ Í / ^ s t A D 0

C0n CbOvO Q  f)g K Q §

RIGUEZ QUIÑONES.
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SINDICATO DE TRABAJADORES AL SER VICIODEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PRIMERA CONVOCATORIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 y  23 de los Estatutos de este

en el predio número la calle 

de esta Ciudad de Mérida, Yucatán, de 

conformidad con el siguiente:

I -L ista de Asistencia.
IL- Declaración del Secretario de estar legalmente constituida la Asamblea, 
ni- Lectura del Orden del Día.-
IV. - Elección de la Nueva directiva para el período comprendido del veintiuno de 
septiembre del año en curso al treinta y  uno de diciembre del año dos mil ocho;
V. - Instalación de la mesa electoral.
VL- poner a votación de la asamblea los componentes de la Mesa Electoral que constará de 
un Presidente, Un secretario y  dos escrutadores
VIL- Poner a votación de la asamblea las respectivas planillas a fin de que se elija la que 
compondrá la nueva directiva,
VIH.- Clausura de la Asamblea.-

Sindicato, se convoca a todos los miembros de este Sindicato de Trabajadores al Servicio 

del Poder Judicial del Estado de Yucatán, a la Asamblea Extraordinaria que se llevará a 

cabo a las diecisiete horas del día quince de septiembre del año en curso, en el Local sito

O R D E N  D E L  D I A

Mérida, Y r " ^ -----------J -------y' — 1 * ~

LUIS
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ELAINE VIANEY ARCEO ESCALANTE 
SECRETARIA DE ACTAS Y  ACUERDOS DEL SINDICATO DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
YUCATÁN......................................- ........................................ ...........................

CERTIFICO: Que la presente copia certificada es fiel y  exacta a sus 
originales que constan en el Libro de Actas y Acuerdos de Asambleas de  ̂
éste Sindicato. Y  para remitir al Honorable Tribunal de Conciliación y  
Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del Estado como esta 
mandado, se expide la presente certificación constante de dos fojas 
útiles en la Ciudad de Mérida, Capital del Es 
veintidós días del mes de septiembre de dos mil

r-r 'i



SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIODEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN 

SEGUNDA CONVOCATORIA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, 23 y 25 de los Estatutos de este 

Sindicato, se convoca a todos los miembros de este Sindicato de Trabajadores al Servicio 

del Poder Judicial del Estado de Yucatán, a la asamblea Extraordinaria que se llevará a
s.

cabo a las diecisiete horas del día veintiuno de septiembre del año en curso, en el Local sito 

en el predio número  la calle

de esta Ciudad de Mérída, Yucatán, de 

conformidad con el siguiente:

I - Lista de Asistencia.
E .- Declaración del Secretario de estar legalmente constituida la Asamblea, 
n i.-  Lectura del Orden del Día.-
IV. - Elección de la Nueva directiva para el período comprendido del veintiuno de 
septiembre del año en curso al treinta y uno de diciembre del año dos mil ocho;
V. - Instalación de la mesa electoral.
VI. - poner a votación de la asamblea los componentes de la Mesa Electoral que constará de 
un Presidente, Un secretario y dos escrutadores
Vil - Poner a votación de la asamblea las respectivas planillas a fin de que se elija la que 
compondrá la nueva directiva,
VIII - Clausura de la Asamblea.-

O R D E N  D E L  D I A

Mérida, Yucatán, a dieciocho de septiembre del año 2006
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ELAINE VIANEY ARCEO ESCALANTE 
SECRETARIA DE ACTAS Y  ACUERDOS DEL SINDICATO DE 

ADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
[CATÁN.------------ -  -  ......................................... ................................................

TIF IC O : Que Tá presenté copia certificada es fiel y  exacta a sus

Sindicato. Y  para remitir al Honorable Tribunal de Conciliación y 
je  para los Trabajadores al Servicio del Estado como esta 

indado, se expide la presente certificación constante de tres fojas 
les en la Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, a los 
ntidós días del mes de septiembre de do&fóíi seis.
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-SEDENTE DEL T R IB U A L  DE CONCILI ACION Y ARBITRAJE PARA LOS 

^TRABAJADORES AL SERVICIO DEL E S TA D O -

LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ QUIMONES, de generales conocidas en los autos 
del expediente número 3/1983 relativo al SINDICATO DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, con domicilio para oír y recibir toda 
clase de nmficaciones, en é  predio mareaje mn 

 
de esta ciudad; ante Usted con ei debido respáo, comparezco y 

expongo;

Con mi carácter de Secretarlo General á é  Sindicato antes mencionado, hago 
de su conocimiento que con fecha veintiséis de septiembre del año dos mil seis, a 
fin de dar cumplimiento con los artículos 21 y 23 de ios Estatutos del presente 
Sindicato realice la primera convocatoria de Asamblea Extraordinaria t í  y como 
aparece en el anexo que adjunto al presente memorial, esto informadon es para 
acumular a sus antecedentes a! presente expediente para los fines legales 
correspondiente asimismo para e! m i s m o  fin de acumular a sus antecedente hice 
uso de mi derecho contenido en el artículo 45 fracción VIII inciso a y demás 
relativos a la Ley de tos Trabajadores al Servido del Estado y Municipios efe 
Yucatán mediante esento presentono con fecha veinorinco de septianbre dei año 
des mil seis, dirigido ai Residente del Poder judidai dei Estado del cual contiene lo 
siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
"SINDICATO c e  TRABAJADORES AL ^ R V IC IO  CEL PODER JUDICIAL DEL S T A C C A ---------------
torrida, Yucatán, a 25 efe Captiamo? a da 2006=-----------Oficio número 05/2000-------------- Asunto;
Jubílese i o n A L  PRESIDENTE DEL PODER JUDICIALDE. ESTADO.------------P R E S E N T E -
-----------LUIS l NEIOUE ROü k Iü ü k Z  yUINON-StiL de generales conocidas en ios archivos
del Poder Jud ié is! dei Estado, con domicilio para  d r  y  recibir toda clase  de notificaciones 
en ei locai de este Sindicato predio m arcado 

 de e s ta  ciudad, con mi carác te r de Secretaria Genera! d e  éste  Sindicato, expongo;
----------- j-nr medio del presente, con el debido respeto que s e  m erece, le comunico que  con
lecha veintiuno de Septiem bre del año dos mi! seis, s e  llevó a  cabo la  Asam blea General 
Extraordinaria del Sindicato de Trabajadores a! Servicio del Poder Jud icia l del Estado de 
Y ucatan  en ia que fui elegido como Secretario  General per el período com prendido dei dia 
veintiuno de septiem bre del año dos mil seis h a s ta  el día tre in ta  y uno de diciembre del 
año dea mil ocho, asim ism o m ediante escrito  de fecha veintidós de septiem bre del añ o  dos 
mil seis, se com unicò al Tribunal de Conciliación y  Arbitraje para  los Trabajadores del 
Estado de d icha Asamblea, lo cual se  tran scñ b en  p a ra  su  conocim iento y efectos legales
correspondían t e s : ---------- ---  - "En la Ciudad de Marida, Capital del Estado da Y ucatán,
siendo las diecisiete horas del a la  veintiuno de septiem bre del ano dos mil seis, estando  
reunidos ios socios del Sindicato a s  Trabajadores al Servicio del Poder Jud ic ia l del Estado 
de Y ucatán, en el loca! de éste  Sindicato predio m arcado  con el núm ero 

 de s t a  ciudad, a  ñn de  celebrar 1a asam blea  General Extraordinaria en 
Segunda Convocatoria de conform idad con el siguiente orden del día: !.- Lista de 
Asistencia,, II.- Declaración del Secretano  de es ta r  legalm ente constitu ida ia  Asam blea.



í

III.- Lectura del Orden del día, IV,- Elección de la Nueva Directiva para  &. período 
com pren dide; dsi veintiuno de septiem bre del añp  en curso  si tre in ta  y uno de diciembre 
del'a rio  dos mil ocho; V,- Instalación de I-a m esa  electoral, VI.- Poner a  votación de la 
A sam blea los com ponentes de la  M esa Electoral que contaré, de un Presidente, Un 
secretario  y dos escru tadores, VII - Poner a  votación de la asam blea  las respectivas 
planillas a  ñn de que  se  elya la q u e  com pondrá la  nueva directiva, VUI.- C lausu ra  de la 
Asamblea. En este acto en cum plim iento del prim er punto  del orden del día el Secretario 
de Actas y acuerdos pasó lista de asistencia, y en virtud de ser en segunda  convocatoria el 
secretario  general declara estar iegalm ente constituida la  a sam b lea  con el núm ero de 
socios p resentes; en  cum plim iento del tercer punto, el secretario  de ac tas  y acuerdos 
realiza la  lectura del orden del día, por lo que  en cum plim iento a  ios puntos IV, V, VI, y 
Vil del ortfen del d ía  se  procedió a  la  instalación de la  m esa  electoral recayendo la 
votación para  el cargo de p residente  en la  persona de Miguel M artines M adariaga, como 
secretario  recayó en la persona de M argarita del Carm en Canto Chalé y como 
escru tadores s e  eligieron a  Roclo de Fatim a Carrillo Aguilar y  María Eugenia E strada 
Alonso, seguidam ente  la  m esa electoral j-ra  instalada, solicitó se p resentaran  las planillas 
que vayan a  contender para  la nueva directiva, siendo q u e  ú n ie a m s u e  lúe p resentada 
u n a  planilla a n te  la  m esa  electoral, procediendo a  leerse en vos alta, a  los in tegran tes de 
d icha planilla, quedando integrado de la  siguiente forma: Secretario General  
Luís Enrique Rodrigues Quiñones; Secretario de Actas y Acuerdos El ai na  
Vianey Ares? E scalante, Secretario efe Organización Andrés Eligió Canui Días, 
Secretario de Acción Cultural y Deportiva Miguel Ism ael Lfeama y Yam, Secretario de 
F inanzas Miguel O scar Martínez M adariaga; Secretario de  P rensa  y 
Propaganda  Ju lio  Enrique Albornos Q/_, R epresentante a n te  la  Federación 

Leticia Isabel Fuente Fuente, Secretario de Cdnfiicios M anuel 
Hum berto Gómez Martín, seguidam ente se  som etió a  votación de los socios la  aprobación 
de  la  planilla, con los miembros que es ta  integrada; aprobándose por unanim idad  de 
votos efe todos les presentes; inm ediatam ente el Secretario General tom a la  p ro testa  a  los 
nuevos in tegrantes de la  n u e ra  directiva; seguí ásm en te  el secretario general electo 

Luis Enrique Rodrigues Quiñones se  le nom bra expresam ente por la  Asam blea 
p a ra  que com parezca an te  el Tribunal de Conciliación y Arbitraje p a ra  los Traba;adores ai 
Servicio del Estado p a ra  q u e  cum pla con el artículo 75 fracción II de la  Lqy efe los 
Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Y ucatán, asim ism o por no haber m ás 
asun tos que tratar, c lau su ra  la asam blea, levantándose la p resen te  acta , m ism a que
firm an todos los a s is ten tes ........ ....................TRECE FIRMAS ILEGIBLES.------------------------
R U B R IC A S*.-------------X ;  PRSIDBVTH DB_ TRIBLNAL CE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS
TRABAJADuREb AL SEEVICIO DB_ ESTADAL------------ LUIS BSRÍOLE RODRIGUEZ QUIÑONES,- de
generalas conocidas en ios autos del expediente número 3/ÍSB3 relativo al SINDICATO DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL POCB? JUDICIAL DB_ ESTADO, con domiciliú para oír y recibir 
teda dase de notificar lonas, en el predio niarcado con el número 

efe esto
dudad) anís Usted con el decido respeto, comparezco y expongo:------------- Vengo por medio del
presente memoria con mi carácter de Secretario General de! Sindicato antes mencionado a fin de 
comunicar a arfe H= Tribunal que dignamente preside, dentro de! término da ley, ío siguiente; a) 
elección de la nueva drectivs del Sindicato B) los carritos ocurridos en la Directiva c ) las Atas y
bajas efe sus miembros:-------------Lo anterior b  acredito con los siguientes----------------Por cuanto no na
sufrido cambios y ce -encuentre vigente el Padrón de Socios de este Sindicato y es el mismo de 
focha efe presentado ante Usted y consta en los autos del presente expediente con fecha de 
presentado veinticinco de marzo efe! aro dos mi! cuatro, y por cuanto se ha Hecho el cambio de 
directiva del presente Sindícate, comunico a los integraites efe éste Honorable Tribuna! por ser su 
competencia de conformidad con ío dispuesto en ios artículos 136 fracciones III y V de la ley efe fes
Trabajadores al Savicio del Estado y Municipios, se sirvan conocer lo siguiente:------------------ H E  C
H O 5-.-------------1-- Con fecha once de septiembre de! presente ano el suscrito convoco asamblea
en primera convocatoria para el día quince de septiembre del prevente ano a fin de elegir la hueva

t



directiva para ai periodo comprendido tel día velníruno da ssptieíiriira efe! ano en cursi al treinta y
uno de diciembre deí arfo des mil ocho,------------------Z,- Con fecha quince de septiembre se Ifevd a
cabo la asamblea extraordinaria en primera convocatoria de la cual no se pudo constituir
legaimenfce m r no haber ei quorum requisito para que m  pueda da la asamblea,----------------- 3c Con
techa dieciocho de los corrientes se emitió la Seguida Convocatoria paa el mismo fin para ei día
veintiuno de septiembre de! ano en curso, ----------------- 4 -  Con recha veintiuno efe septiembre del ano
dos mil seis? se ífevó a cabo ron los socios presentes la Asamblea y se llevó a cabo como este 
establecido en el orden del día, quedando ía ¡Mueva directiva conformada de la siguiente maiera: 
Secrétalo Genera!  LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ QUIMCü íEpC Secretaria de Actas y 
Aojerdos ELAINE VIANEY ARCEO E5CALAJTTE? fecretírlo ds Organización 
ATORES ELIGIO CANUL DÍAZ, Secretarb de toe Un Cultera! y Deportiva MICUH. ™ A E _  LITARIA Y 
Y ALT Secrete'io de Finanzas MIGUEL OSCAR MARTípE Z  rYADARIAG A? Secretarlo de 
Piensa y Propaganda JLLIO ENRIQUE ALBORNOZ Ote Representante ame la Federación
LETICIA ISABEL FLEN7E FüBMTE, Secretario de Conflictos  MANUB_ HÜUBBTTO GÓMEZ 
MARTIN- dicha directiva tangirá durante s! pe No do co aprendido deí cha vesitiuno de septiembre
del ano en curso al treinta y uno de diciembre efe! ano dos mil o c h o ,---------------------5=- No omito
manifestar que no ha cabido cambios en el Padrón de bocios de este Sindícate en relación a altes y 
bajas de los mismos? por lo tentó ei Padrón de socios que se encuentra vigente en este Sindicato y 
para su coñac I mienta es el que consta en ios autos de! presente expediente en el cual se 
comparece y fue presentado medíante erarte de techa de orientado vermeneo te  marzo del año 
dos mil cuatro con cinco anexos? por lo que con este pmto cumplo con lo estobi-eckÍQ en el articulo
75 fracción II en lo que se refiere al Padrón de Socios del presante S lidie ato „---------------- Atento lo
anterior suiiete se sirva;------------------- PRIMERO,- Tener a este Sindicato cumplido con los requisitos
establecidos en el artículo 75 fracción Tí? y demás relativos a la Ley de los Trabajadores al Se-'vicio 
del Estado y Municipios te  Yucatán? así como lo dispuesto en les artículos 24? 25 y 26 te  tos 
estatutos de esta agrupación? y conste la procedencia del cambio de direcova de acuerdo a los 
estatuó— del Sindicato te  Trabajadores si Servicio de! Poder Judicial del Estado de Yucatán? por los
motivos y ttedamentos legales que se exponen;-------------------- SB3UND0,- Conste el nuevo comité
ejecutivo de este Sindícate- que ss er^Lsnt-a bebde mente registrado como cantea en el presente 
expediente? y que ha cambiado su comité ejecutivo relacionado a i el hecho cuarto del orearnte 
escrito y que fungirá durante ei periodo comprendido cfel día veintiuno de septiernbre del arfo en
cltso al treinta y m o te diciembre de! ano dos mil ocho,-------------------Fna!mente firma conmigo a¡
calce te! plísente escrito (a Secretaria de Actas y acuerdos electa?  ELAIHE VIANET
ARCSU ESCALANTE,------------------FLTdEMhSvTO JURÍDICO? Artícufo 8°, de la Constitución Poática de
los Erados Unidos Mexicanos y 75 fracción II te  la Ley de ¡os Trece i adores a! Servicio te! Estado y
Mui "¡c ipios de Yucatán en vigor y de mee; relativos,----------------------- A US I tea Presidenta de! Tribunal?
atenta y respetuosa mente pido; se sirva tsne por preñen tacto el presente memoria! y anexos que 
scompteo de la nueve directiva del Sindicato? la elección y les cambios ocurridos en la Directiva y 
manifestando que el Padrón se encuentra adualtedo para =u conocimiento y electos legato que 
correspondan? y se sirva expedir a costo de este Sindicato? copia certificada de les acuerdos que 
recaigan al presente escrito? autorizante para recibirlas al suscrito? a Efalne Vlaney 
Árceo Scatoíte? Jote Luis Cetz Herre¡a y Migar Peen Canul indistintamente uno de otro? previo
recibo que gs otorgue en autos.--------------- PROTESTO LO NECESARIO EN LA CIUDAD LÍE MhKlDA?
YUCATAN? A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES CE SEPTIEMBRE DE LOS MIL SH 5,--------------- :  - -DOS
FIRMAS ILB3IBLES,---------------------RLEÍRÍCAS,"------------------Atento a b  anterior a fin te  cumplir con e!
objeto? de bs IZterechos y Obligaciones? de bs atríbuefones de Secretorio G enial ? te  fas 
Asarte leas y te  jas Disposiciones teñera les de ios estatutos de tete Sindicato y fa Inherente a lo 
establecido s i  la Ley de los Trabajadores ai Servido del Estado y Municipios de Yucatán en vigor? 
con el debido respeto que se merece manifiesto que estaré ejerciendo dicho cargo sinocal por el 
o s  fado comprendido del día veintiuno te  septiembre del año dos mil seis hasta el día treinta y uno 
de diciembre del ano dos mil ocho? todos los días hábiles de lunes a viernes desde fes ocho hasta 
las catorce teres? en la oficha que ocuzan el o rie n te  Sindicato ubicadas en la ralla 



f

efe sets ciudad teléfono o sn a i defecto sn una oficina que Usted C-, 
Prsgicfente guiara gropordorer a arts Sindicas paa su mejor fundonar¡itentDss' b  tanta tsnqa 
Usted justificada mi Inasistencia al trabajo que desgrooeno como Técnica judicial ck !a Sala Civil de 
este Tribunal; por estar degamoenancb comilones sfedicafes, por lo que mi bnedrienda a reís 
{abat es por el periodo señalado cocerá ser sin menoscabo da mis derechos como trdsaÍBGGr es
decir con goce de suskb y con rsconocimfeito de mi antigüedad,-----------------Flnstmente anexo al
presente copla ratificada de los B ra  tufos y Asarríileas de oota Sindicatos para todos bs efectos

4 legales que correqsondm ..-------------- FUNDAMENTO JURIDICO? Artículos i ,  2. b, 12, 45 fracción VIH
Inciso a. 48 tracción I, teta aplicado a contrario aaruu - 70, 75 fracción IV, 78 y demás relativos a fe 
Ley de bs Trabajadores aí Servicio deí Estado y Miriicípbs de Yucatán en vigor, articulo 22 fracción
XXII efe la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado efe Yucatán,---------------- Al Presidente soliciten
tenar por presentado la presente justificación de cuente y anexos que acompaño, para fes fines 
legales corrsgpjnáfenSs,- -  -  -  -  ' -  -PRO ] ESTO LO ¡NECESARIO EN LA CIUDAD DE MbKiDÁ-
YUCATÁN, Á LOS VEINTECINGÜ DIAS DEL M E  DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS,------------------UNA
RUBRICA ILEGIBLE.---------- RUBRICA."----------------------------------------- ----------------------------------------------------------------

Finalmente solicito ge sirva expedir a mi cesta dos juegos de copia certificada 
de¡ presente expedente y de! expedienüno formado en cuerda separada del 
principal, para el uso de mis derechos, autorizando para recibir!® en mi nombre y 
representación a los  lose Luís Cetz Herrera y Edgar Alberto Peen Canal 
indistintamente uno de otro previo recibo que otorguen en autos-

FUNDAMENTO JURÍDICO: Artículo 8°= de la ConsClüiddn Poli oca de ios Estedos 
Unidos Mexicanos y 136 fracción V de la ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios de Yucatán en vigor, -

A. VV H= O  Presidente del Tribunal, atenta y respetuosamente pido: se sirva tener 
por presentado eí presente memorial y anexo que acompaño para su conocimiento 
y acumular a ios autos del expeliente altes mencionado, para los fines 
correspondientes .■-

PROTESTO LO NECESARIO EN LA CIUDAD DE MERÎDA, YUCATAN, A LOS
VEINTISIETE DIAS DEL MES DE SEPTEMBRE DE DOS-MIL SEIS.-

,á.í{ i

T R I B U N A L  DE C O N C I L I A C I O N  Y 
A R B I T R A J E  PARA L O S  I F r t í f f l J A D ' O R E S  

AL S E R V I C I O - B R O T A D O

-2 7p ?  2006
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sM ^CÁTO BE IEAEA,íM>OEE£ AL SERVlpIODEL PODER 
JüBKAA.L DEL ¡A V. \0 0  DE YUC.AAAA 

LAMERA CON VOC ATORIA

De eorAbniiídad con lo Aspuedo en rArRAAo A. y CC A íoi- Ls-raMos As esta 

Rmdí cabía se convoca a todos Es aiitpo Los da orA RMostAde Ihübsjsfkres ai Esrrície 
áú Peder JuAcani dL AMA;- de YacoLA, a r.¿ AsambAa .EDimrrfnsm púa se lie^grá a 

cabo a La qomeo Acras do! AL voípMycve de reptíeaibic ÚE eno ea curro., ob A Loe A rué 

en oí y abe iLiímero 
-de esUz Ciudad (k MAida, Yip a A:, A; 

epAermided cea A ritmante:

O R D E N  D E L  D I  Á

L- Leda de Asistencia
II.- í>ecíafacton del Secretario de. edarRealmeíite conAiiukkkí. Asamblea.
IIL- Lectura CJ Ord-sií dA lAa •
Iré Ore a conocer k  Nuevo ArectAp eiecía pera O persodo comprendido- Ai vemaujio de 
: v;pdv;vi o? e eeí ano en curro sí íremLy freo ae AaeBióre de i .¿m .v * j ftüi. •■ .v-o •
YA ?omi a vci&üóii ErRodjeiLdierkpccr:¿erro■dr^LsA:íjraiAíreem'níe'AA Lomr 
Jadreid ce lijes leo reglerieerorípr^eAvor de ios Oouácíom Ciro ore Lr Ce Trábelo oye 
regirán AsMationes do Trabajo erñre ?*£& Tj^miikuem^ ei Sindicato, con iaíervsfieión
cíe ¿¡¡ye v-auti. -
VI.- iCcfSf 3 votación ífe L As^cibk^ MrAor Y PrrLdepto As ILckr Judidsí se Líe ici 
reyismemo de eseaisíon, i>ot el meMoreiA RrMeoA y el SoAAíía  dicho rg^terúenío 
deberá ser conComi e a las buree cyAAM a: l,: Y TLAy Teroy-y A A Lev de los
Tesboís-Lres si ArvAA del Estado y MeoEEAor A  YücRsía-
VEI.- FoííOt a votaciLi de la A^smbka ¡.-a mro¡rs a seyair e.i de k meMxvApor partí
del Preskkníe bel Loá¿ .k.k. A para pae se Afeo. los rekam catea: ykLv.r, a las
CosidicivHes Generales A  1YL>b¡o y IrM oíorr cae y el fe d M e r
vILA Altas v bafítí M  Ladrón de docks do'- Siisdicaío
V IL -  Ckiísum  de la Assm Ueo.-

MAsd? VucA'x; s vo-'.N>ĥ óí>.' Ae A* uno Akñ“' J‘"-: .. " -: ........ “ c ' ~  ̂ "u"'

A I  E N T A M E A I  E



EXPED IEN TE NUMERO: 3/1983 
SINDICATO DE TR ABAJADORES 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTA D O .-i

AL H. TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE TR A BAJAD O R ES AL 

SERVICIO DEL ESTA D O .-

LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ QUIÑONES, de generales conocidas en los 

autos del expediente 3/1983 relativo al SINDICATO DE TR A BAJAD O R ES AL 

SERVICIO DEL ESTADO, comparezco y expongo:

Vengo con mi carácter de secretario general del sindicato arriba indicado a fin 

de solicitar se sirva expedir copia certificada de todo el expediente a fin de hacer

uso de mis derechos.

FUNDAM ENTO: artículo 8o de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.-

Por lo anteriormente expuesto solicito:

PRIMERO.- Se sirva tener por presentado con el presente escrito de cuenta 

SEGUN D O .- Se sirva expedir copia certificada del presente expediente.

P R O TESTO  LO NECESARIO EN LA CIUDAD DE MERIDA, CAPITAL DEL

ESTAD O  DE YU CATAN , MEXICO A LOS^ DIECISÉISTFf ^ L ^O lW E S c i& E v
ARBITRAJE PARA LOS TRABADORES

NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS.- y> ¿ /  AL SERVICIO DEj/WAQO

J á .  306
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i IB UN AL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE PARA LOS 

IAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO

REGISTRO SINDICAL. 3/983--: 
SINDICATO DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL PODER JUDICSALDEL
ESTADO.-

TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.- M ÉRIP4 YUCATÁN A 
CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS .......... - ................ ........

V IS TO S .- Tiénese por preseniado a| C. LUIS E N R IQ U E  
R O D R ÍG U EZ Q U IÑ O N ES , en su carácter de Secretario General 6.e\ 
“S IN D IC A TO  DE TR A B A JA D O R E S  A L  S ER V IC IO  D E L  F Q D E R  
JU D IC IA L  D E L  E S TA D O  DE Y U C A T Á N ” , con sus memoriales de 
fecha once, dieciocho, veintidós, veintisiete de septiembre y 
dieciséis de noviembre del presente año, acompañando al de fecha 
veintidós de septiembre el acta de la Asamblea General de fecha 
veintiuno de septiembre del año dos mil seis, en el que se designa al 
nuevo Comité Ejecutivo, que fungirá para el periodo comprendido de) 
veintiuno de septiembre del año 2006 ai treinta y uno de diciembre 
del año 2008, mismo que quedo integrado de la siguiente manera: —  
S E C R E TA R IO  G E N E R A L : Luis Enrique Rodríguez
Qu i ñones.----------------------------------- -—  --------- --------------- - -----------------
S E C R E TA R IA  DE A C T A S  Y  A C U E R D O S :  Elaíne Vianey 
Arceo Escalante.------------------------ --------
S E C R E TA R IO  D E O R G A N IZ A C IÓ N : Andrés Eligió
Canul Díaz.--------------------------- -— — ------------------------------------------ ------------------
S E C R E TA R IO  DE A C C IÓ N  C U L TU R A L  Y  D E P O R TIV A : Migue'
Ismael Lizama Y Yam.------------------------------ -— — — — --------- —
S E C R E TA R IO  D E FIN A N ZA S: Miguel Oscar Martínez
Madariaga.-----------------------------------—  --------------— -— ~
S E C R E TA R IO  DE P R EN S A  Y  P R O P A G A N D A : Julio Enrique
Albornoz Oy.------------------------------- -- ---------------------
R E P R E S E N TA N TE  A N T E  LA  F E D E R A C IÓ N : Leticia
Isabel Fuente Fuente.----------------— — — -— .„TW-,T—
S E C R E TA R IO  D E C O N F L IC TO S : Manuel Humberto 
Gómez Martín.------------------------------—  ------------------ -— -— - -— — - —

En tal virtud, regístrese ai nuevo Comité Directivo en cuestión, 
para el periodo señalado en la forma que corresponda. Agregúese a 
sus antecedentes la documentación exhibida. Asimismo, con 
fundamento en el artículo 723 de la Ley Federal del Trabajo de 
aplicación supletoria, expídasele las copias certificadas solicitadas y 
entréguense previa firma que como recibo otorgue en autos.- 
Notifíquese y Cúm plase. Fundamento: el artícuio 75 fracción II de 
la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de 
Yucatán y 723 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación 
supletoria. - Así lo acordaron y firman ¡os que integran este Tribuna! 
de Conciliación y Arbitraje para ios Trabajadores ai Servicio del 
Estado, bajo la presidencia de) Abogado Héctor Humberto Herrera 
Heredia, ante la fe del ¿Secretario que autoriza.- LO CER TIFIC O .-



CITATORIO
TRIBUNAL DÉ CONCILIACION 

Y ARBITRAJE PARA LOS 
ÍAJÁDORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO
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EXPEDIENTE NÚMERO: 3/983
SINDICATO DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO

%

En lar cuidad de Mérida, del Esjac 
de

rbitraie

.horas del día 
del año dos mil seis, YO EL ACTUARIO de este Tribunal

Esjado de Yucatán ■ siendo las 
fáw  del año dos mil seis, YO EL ACTUARI

de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del Estado, me constituyo en el predio 
marcado con el número de esta 
ciudad, con objeto de dar cumplimiento el acuerdo de fecha CUATRO DE DICIEMBRE del año DOS 
MIL SEIS, dictado por este tribunal, no estando presente el C. LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ 
QUIÑONES f en su carácter de Secretario General del Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Poder Judicial del Estado), cerciorado de que ahí es su domicilio por la nomenclatura de las calles
que coinciden con la cédula de^notificación^y por el dicho de una persona que en este lugar se 

larse
dula de^

encuentra y dijo llamarse /é\
f tr/\ "C  Ó S - /  / l / ~

W
¿Èsrt ¿ r , IM¡ Q l oiÜdM (J

quién me asegura que ahí es el domicilio del C. LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ QUIÑONES (en su 
carácter de Secretario General del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del 
Estado). Con fundamento en el artículo 743 fracción III de la Ley Federal del Trabajo de aplicación 
supletoria, le dejo citatorio para que me espere encesta mismo predio al día siguiente, a 
las / / '  / <  horas, el cual entrego a ^  _  quién
lo recibe y promete entregar a su destinatario oportunamente y no firma por no creerlo necesario.
DOY FE............................................- .....................................................................................................

ATENTAMENTE

TfüBUHAL DE lühUU

LIC. JOAQJJtffGAZCA MEDINA 
vf^TUARIO DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN

V ATRAJE PARA m  Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO AL SERVICIO DEL ESTADO

DEL ESTADO
‘RABAJADORE:

f
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TOMA DE RAZON
TRIBUNAL DE CONCILIACION

•Y ARBITRAJE PARA LOS 
ABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO

EXPEDIENTE NÚMERO: 3/983
SINDICATO DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO

En la ciudad de Mérida del Estado de Yucatán siendo las//<S? horas del día de
t r o  del año dos mil siete, YO EL ACRJARIO de este Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del Estado, me constituyo en el predio marcado con el 
de esta cuidad, no estando 

presente el C. LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ QUIÑONES { en su carácter de Secretario General del 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado), no obstante el citatorio que le 
dejé y previamente cerciorado de que ahí es su domicilio por la nomenclaturas de las calles que 
coinciden con la cedu[a de notificacjpn y por el dicho de una persona que en este lygar se encuentra 
y dijo llamars e ^ / / r  ** * ?

¿?r * /£* ■ aó A f / í 7. ¿5),

y en tal virtud, y con fundamento en el artículo 743 fracción IV de la Ley;  Federal de Trabajo de 
aplicación supletoria procedo a entender la diligencia con mi informante A  —

—  ------  ------  —  — a quien entrego copia del acuerdo de fecha CUATRO DE
DICIEMBRE DEL año DOS MIL SEIS la cual recibe y promete entregar a su destinatario 
oportunamente, junto con la cédula de notificación del auto que se le notifica. Con lo que concluye la 
presente diligencia de la cual levanto la presente acta para debida constancia, que previa su lectura 
en voz alta no firma el requerido. Agrego al expediente la copia de la cédula de notificación, firmada 
de recibida y enterado. DOY FE...........................................................................................................

ATENTAMENTE .

T.,r., m  w  W C IlIfiíW  UC. JOAQUIN 0RZCA MEDINA 
‘%tí;¿>‘n^íp*i!AÍ(SrUARIO DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 

' '' t (H Í^  Al SERCARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES 
Ofl’á í ‘ 00 AL SERVICIO DEL ESTADO



¿BBUNAL DE CONCILIACION 
ARBITRAJE PARA LOS 

■ABAJADORES AL SERVICIO 
V  DEL ESTADO

3 1 ir

REGISTRO SINDICAL: 3/983 
SINDICATO DE íRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL
• . ESTADO.

NOTIFICADO^): C. LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ QUIÑONES (e n  su 
carácter de Secretario General del Sindicato de Trabajadores al Servicio 
del Poder Judicial del
DOMICILIO: CALLE 

'
POBLACION: MÉRIDA, YUCATAN.

En autos del Juiciodeclamatorio Laboral arriba indicado, el Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del Estado, con 
fecha CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL SEIS, dictó un acuerdo e! 
cual se ordenó fuera notificado personalmente.-.............................................-

Para su conocimiento y efectos legales, le dejo copia del mismo 
debidamente cotejado con su original, en estos momentos en que son las 

/  /  - S s  horas del día ¿ I cj a  de
jE m s - 'o  del año DOS MIL S IE TE ............. - - ....................

OBSERVACIONES Y ANEXOS: Adjunto a la presente copia del 
acuerdo de referencia debidamente cotejado con su original, mismo oue le 
notifico para su conocimiento v efectos legales correspondientes. DOY FE.-

A T E N T A M E N T E

LIC. JOAQUIN GAZCA MEDINA
ÉL ACTUARIO DEL TRIBUNAL DE CONCILIACION 

Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL 
ü ‘r SERVICIO DEL ESTADO

Calle 39 Sin Número por 66 “Ex Agencias Del Ministerio Público”. Mérida,
Yucatán, México.



R E G IS TR O  SIN D ICAL 3/983
S IN D IC A TO  D E T R A B A JA D O R E S  A L  S ER V ICIO  D EL P O D ER  JU D IC IA L  D EL

E S TA D O

A L  S ER V IC IO  D E L  E S TA D O .
P R E S E N TE

P A TR IC IA  E U G E N IA  S O LIS  R EYES, , mayor de 
edad legal,  empleada, en mi carácter de Secretario General del Sindicato 
de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado, personalidad que 
acredito con la documentación que anexo al presente escrito para todos los 
efectos legales que correspondan; señalando como domicilio convencional en este 
asunto en el predio marcado con el número 

de esta Ciudad, de Mérida, 
Yucatán, ante V.H. con el debido respeto comparezco a fin de solicitar lo siguiente:

1) .- En atención a la Asamblea General Extraordinaria en segunda 
convocatoria y la Asamblea General Extraordinaria celebrada el día veinticinco de/u 
junio del año de dos mil ocho y el diez de julio del año en curso respectivamente, 
las cuales acompaño y anexo con las documentales debidamente certificadas por 
el Secretario de Actas y Acuerdos, mismas que tuvieron verificativo en el local 
ubicado en el predio 

 de esta Ciudad, de Mérida, Yucatán; lo anterior 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 75 fracción segunda de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, a fin de que a la 
suscrita se haga la toma de Nota, con los estatutos y acuerdos sometidos a 
consideración en dichas Asambleas Generales Extraordinarias, siendo en su parte 
conducente el nombramiento de los nuevos Integrantes y el periodo que 
comprende en dicho cargo. Siendo el Comité Ejecutivo que fungirá para el 
periodo com prendido del 25 junio al 31 de diciembre de 2008, y se amplia 
dicho periodo del 01 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 2011. mismo que 
quedara integrado de la siguiente forma:

SECR ETA R IO  GENERAL: P A TR IC IA  E U G E N IA  S O LIS  R E Y E S .
SECR ETA R IO  DE A C TA S  Y  ACUERDOS: C A R L O S  A L B E R T O  R AM O N  M AC. 
SECR EATAR IO  DE ORGANIZACIÓN: C R E S C E N C IA  C IA U  C O B .
SECR ETA R IO  DE ACCION CULTUR AL Y  DEPORTIVA: M IG U E L IS M A EL 
LIZAM A Y  YAM .
SECR ATAR IO  DE FINANZAS: W E N D Y  C O N C E P C IO N  LIZAM A N O V E L O .
SECR ATAR IO  DE PRENSA Y  PROAGANDA: TIB U R C IO  LIZAM A C A R R ILLO . 
SECR ETA R IO  DE CONFLICTOS: J O S E  LUIS C A U IC H  CHI.

2) .- Asimismo es de manifestar que, en mi calidad de Secretario General del 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado, se deje sin 
efectos la afiliación de los socios que represento a la Federación de Sindicatos de 
Trabajadores al Servicio del Estado de Yucatán, solicitándole a V.H. se sirva 
notificar en su domicilio social que se tiene conocimiento, siendo éste el predio 
marcado con el número 

de esta Ciudad de Mérida, Yucatán, lo 
anterior con los medios ordinarios a su alcance, por así convenir a los derechos e 
intereses que represento.

3).- En este orden de ideas, solicito que derivado de la Asamblea General o  
Extraordinaria celebrada el día diez de julio del año de dos mil ocho, se sometió a 
consideración el pertenecer y afiliar al Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Poder Judicial del Estado a la UNION N A C IO N A L DE T R A B A JA D O R E S  por sus 
siglas U N T  con domicilio en el predio marcado con el número

de Mérida, Yucatán, dicha solicitud fue sometida a votación en la 
asamblea de referencia la cual fue aprobada por mayoría de los socios presentes, 
para pronta referencia se anexa la copia certificada respectiva con sus anexos.

H. TR IB U N A L  D E C O N C LIA C IO N  Y  A R B IT R A JE  P A R A  LO S  T R A B A JA D O R E S

- 1  -



R E G IS TR O  SIN D ICAL 3/983
S IN D IC A TO  DE TR A B A JA D O R E S  A L  S ER V ICIO  D E L P O D ER  JU D IC IA L  D EL

E S TA D O

4).- Finalmente solicito se tengan por registrado el nombre de los nuevos 
socios integrantes del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del 
Estado, mismo que forman parte integrante de las listas que se anexan al presente 
escrito.

Previos los tramite de ley solícito se expida a cuenta y costa de la suscrita 
copia certificada de la Toma de Nota de los nuevos integrantes del Comité 
Directivo del Sindicato que represento, lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 723 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria y el 
artículo 75 fracción II de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
Municipios de Yucatán.

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en el artículo

A V. H. TRIBUNAL DE CONCLIACION Y  ARBITRAJE PARA LOS 
TR A BAJAD O R ES AL SERVICIO DEL ESTADO, atentamente pido se sirva:

Ú N ICO : Se me tenga por presentada con este memorial, haciendo las 
manifestaciones a que me contraigo en el cuerpo del mismo, en mérito de lo cual 
proveer de conformidad con lo solicitado.

P R O TE S TO  LO NECESARIO, en Mérida, Yucatán, a 06 seis días del mes 
de Agosto del año 2008 dos mil ocho.

P A TR IC IA  EJUpENIA S O LIS  R E Y E S .
S E C R E TA R IO  G E N E R A L  D E L  S IN D IC A TO  DE T R A B A JA D O R E S  A L  S ER V IC IO

D EL P O D ER  JU D IC IA L  D EL E S TA D O .

T R I B U N A L  DE C O N C I L I A C I O N  
A R B I T R A J E  P A R A  L O S  T R A B A J A  

AL  S E R V I C I O  DEL E S '
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C A R L O S  A L B E R T O  RAM ON M AC, SECR ETA R IO  DE A C TA S  Y  AC UER D O S 

DEL SINDICATO DE TR ABAJAD O R ES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTA D O  DE Y U C A T Á N ........... - ................................................ .............................

C E R TIF IC O : Que las presentes copias fotostáticas son fieles y exactas del 

original de donde procede que obra en los Estatutos del Sindicato de 

Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán. Y  para debida 

constancia se expide la presente certificación constante de dos fojas útiles en la 

Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, México a los cuatro días del 

mes de agosto del año de dos mil ocho.



01 DE JULIO DE 2008 
OFICIO N° CEL29/08 

ASUNTO: CITATORIO

“A TODOS LOS COMPAÑEROS DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN”

POR MEDIO DE LA PRESENTE Y DE LA MANERA MAS ATENTA SE CITA A 
TODOS LOS COMPAÑEROS DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN A 
EFECTUAR ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA EN EL STRM SECC 

 UBICADO EN LA CALLE EL DÍA 
JUEVES 10 DE JULIO DE 2008, A LAS 15:30 HRS MISMA QUE SE SUJETA AL 
SIGUIENTE:

O R D E N  D E L  D I A

1. - LISTA DE ASISTENCIA.

2. - DECLARAR LEGALMENTE CONSTITUIDA LA ASAMBLEA.

3. - ELECCIÓN DE LA MESA DE LOS DEBATES.

4. - LECTURA DE UN ARTÍCULO DE NUESTROS ESTATUTOS.

5. - ELECCIÓN DE LOS CANDIDATOS PARA INTEGRAR LA PLANILLA 
DE LOS TRABAJADORES DEL PODER JUDICIAL.

6. - PUNTOS GENERALES.

7. - REDACCIÓN, LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA

8. - CLAUSURA DE LA ASAMBLEA

A T E N T A M E N T E

 PATRICfLAfEUGENIA SOLIS REYES 
SECRETARIA GENERAL

CARLOS A RAMON MAC 
SECRETARIO DE ACTAS Y 

ACUERDOS



A C T A  D E A S A M B L E A  G E N E R A L  E X TR A O R D IN A R IA  
PRIM ERA C O N V O C A TO R IA

En la localidad y Municipio de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, Estados 
Unidos Mexicanos siendo las 15:30 horas del día 10 de Julio del año 2008, se 
reunieron en el predio número y 

, Estado de Yucatán, Local donde se lleva a cabo la Asamblea 
General Extraordinaria del Sindicato denominado “S IN D IC A TO  D E 
T R A B A JA D O R E S  A L  S ER V IC IO  D E L  P O D ER  JU D IC IA L  D E L  E S T A D O ” ., de los 
socios del Sindicato y del Comité Ejecutivo del mismo, cuyos nombres constan en 
la lista de asistencia'que se anexa a esta acta con el propósito de celebrar la 
Asamblea General Extraordinaria en primera convocatoria de socios al 
“ S IN D IC A TO  D E T R A B A JA D O R E S  A L  S ER V IC IO  D E L  P O D E R  JU D IC IA L  D E L  
E S T A D O ”., para los que fueron debidamente convocados.

Presidió provisionalmente la Asamblea la señora Patricia Eugenia Solís Reyes, 
quien es la Secretaria General en funciones del “ S IN D IC A TO  D E 
T R A B A JA D O R E S  A L  S ER V IC IO  D E L  P O D E R  JU D IC IA L  D E L  E S T A D O ”'
Seguidamente leyó la convocatoria en la que se encuentra contenido la orden del 
día y que consta de los siguientes puntos:

1 .-Lista de asistencia.

\  2.- Declarar legalmente Constituida la Asamblea.

3. - Elección de la Mesa de los Debates.

4. - Lectura de uri artículo de nuestros estatutos.

5. - Elección de los Candidatos para integrar la planilla de los Trabajadores del

6. - Puntos generales.

7. - Redacción, lectura y aprobación del acta de asamblea

8. - Clausura de la asamblea

En cumplimiento del punto número uno de la orden del día, se procedió a pasar 
lista de asistencia, haciendo constar que se encuentran presentes la mayoría de 
los socios, por lo tanto, es el porcentaje requerido segundo lo dispuesto en el 
artículo 24 de los estatutos, para el quorum estatutario (se nexa lista de 
asistencia).

Pasando al punto número dos de la orden del día, la C. Patricia Eugenia Solís 
Reyes, en su carácter de Secretaria General, después de haber comprobado que 
se encuentran presentes la mayoría de los socios, declaró formalmente constituida 
JajDresente Asamblea y válidos todos los acuerdos que en ella se tomen, en este 
punto se solicitó a los presentes se designe a los Integrantes de la Mesa de los 
Debates, mismo que se designara en el punto siguiente de la presente asamblea.

Respecto del punto número tres de la orden del día, la C. Patricia Eugenia 
Solís Reyes, en su carácter de Secretaria General, a propuesta de los socios que 
asisten a la Asamblea a fin de que nombren a las personas que presidirán la Mesa 
de los Debates, se designo a los CC. MELCHOR OCTAVIO PÉREZ MARTINEZ, 
MANUEL JESUS RUBIO LORENZANA, LAURA SELENE SANCHEZ CHACÓN, JOSE 
LUIS KU SOLIS; resultando electos el C. MELCHOR OCTAVIO PÉREZ MARTINEZ 
como Presidente de la Mesa de los Debates; el C. MANUEL JESUS RUBIO 
LORENZANA, como Secretario, y los CC. LAURA SELENE SANCHEZ CHACÓN Y  
JOSE LUIS KU SOLIS como Escrutadores respectivamente, y una vez sometida a 
votación dichos integrantes resulto electa por la mayoría de los asistentes.
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Para dar cumplimiento al punto número cuatro, no dio lectura al artículo 8vo. de 
los estatutos sociales.

Para dar cumplimiento al punto núm ero cinco de la orden del día, a propuesta de 
los socios que asisten a la Asamblea se eligen a los candidatos" para integrar el

SECR ETA R IO  GENERAL: P A TR IC IA  E U G E N IA  S O LIS  R E Y E S .
S EC R ETA R IO  DE A C TA S  Y  ACUERDOS: G A R L O S  A L B E R T O  R A M O N  M AC. 
S ECR EA TA R IO  DE ORGANIZACIÓN: C R E S C E N C IA  C IA U  C O B .
S EC R ETA R IO  DE ACCION CU LTU R AL Y  DEPORTIVA: M IG U E L IS M A E L 
LIZA M A  Y  Y A M
SECR ATAR IO  DE FINANZAS: W E N D Y  C O N C E P Ó IO N  LIZAM A N O V E L O .
SECR ATAR IO  DE PRENSA Y PROAGANDA: T IB U R C IO  LIZA M A  C A R R IL L O . 
SECR ETA R IO  DE CO NFLICTO S: J O S E  LUIS C A U IC H  CHI.

Después de someterse a votación de la presente planilla, esta fue aprobada por la 
mayoría de los socios asistente a esta ASAM BLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA a la que fueron convocados.

Continuado con el orden del día y dando cumplimiento al punto núm ero seis de 
ta convocatoria se pasaron a los asuntos generales, por lo que en uso de la 
palabra el C. Patricia Solís Reyes propuso que el “S IN D IC A TO  DE 
T R A B A JA D O R E S  A L  S ER V IC IO  D E L  P O D ER  JU D IC IA L  D E L  E S T A D O ” se 
afilie al SINDICATO DE TE LEFO N IS TA S  DE LA REPUBLICA MEXICANA Unión 
Nacional de Trabajadores del Estado ÍU N T), siendo dicho acuerdo es aprobado 
por la Asamblea por mayoría de los sociofe presentes.

Los libros de actas que forman parte integrante de los acuerdos tomados por el 
sindicato así como las diversas asambleas, éstos se encuentran muy deterioraros; 
se propone adquirir uno nuevo e inutilizar las hojas que no hayan sido escritas en 
los mismos, por lo que deberán de firmar dicha inutilización el Secretario General, 
el Secretario de Actas y Acuerdos, y el Secretario de Finanzas quienes tendrán 
también la facultad de autorizar los nuevos Libros de Actas. Asimismo se hace 
constar que los integrantes de la nueva Mesa Directiva firmarán únicamente en el 
libro de actas respectivo y la presente; siendo el Secretario de Actas y Acuerdos 
quien certificará un juego de copias de la presente y sus anexos para los trámites 
respectivos.

En base a los puntos generales de esta Asamblea se somete a consideración la 
solicitud de los socios de nuevo ingreso, siendo la votación por mayoría de los 
socios asistentes de la Asamblea General, lista que forman parte integrante de la 
presente acta, con las solicitudes de las personas interesadas a formar parte del 
“S IN D IC A TO  D E T R A B A JA D O R E S  A L  S ER V IC IO  D E L  P O D E R  JU D IC IA L  D E L  
E S T A D O ” , mismas propuestas que se aprueban por mayoría de los asistentes.

En cumplimiento del punto número siete de la orden del día, se redacta la 
presente Asamblea, se da lectura y aprobación por mayoría de los socios 
asistentes de los puntos que se sometieron por lo que se consideran válidos todos 
los acuerdos que fueron tomados en la misma y fueron parte integrante del Orden 
del día que forma parte integrante de la presente Asamblea.

Finalmente en cumplimiento (tóijkinto núm ero ocho, y no habiendo otro asunto 
más que tratar, siendo las 16j45|horás del fecha de su inicio se dio por clausurada
la presente Asamblea y por cumplido el último punto de la order

' ■)

P A TR IC IA  C. CJ -B E R T O
S O LIS  RAM ON M AC.

S E C R E TA R IO  DE A C T A S

C. C R E S C E N C IA  CIAU 
CO B.EU G EN IA

R EYES. S E C R E TA R IO  DE 
ORG AN IZACIÓ NSECRETARIO GRAL. Y  A C U E R D O S



S IN D IC A TO  DE
T R A B A JA D O R E S  A L 
S E R V IO  D EL P O D ER  
JU D IC IA L  D E L
E S TA D O .

C . M IG U EL IS M A E L 
LIZAM A Y  YAM . 
S E C R E TA R IO  DE 
A C C IO N  C U L T U R A L  
Y  D E P O R TIV A

C O N C E P C IO N  
LIZAM A N O V E L O  
S E C R A TA R IO  D E
FIN A N ZA S

C. T lB (JR C IO  LIZAM A 
C A R R ILLO .
S E C R A TA R IO  DE
P R E N S A  Y  P R O A G A N D A .



L IS TA  D E A S IS TE N C IA  D E L O S  IN T E G R A N T E S  D E L  S ID IC A TO  DE 

T R A B A J A D O R E S  A L  SER V ICIO  D E L  P O D ER  JU D IC IA L  D E L  E S TA D O  DE 

Y U C A T A N .

N O M BR E

I .  - A N G ELITA  SOSA GLEZ.

2 - MARIA S. DAGUER GUERR ER O  

3.- JU D ITH  CAN SEPULVEDA

4 - PATRICIA E. SOLIS REYES

5 - ROCIO CARRILLO AGUILAR

6. - M IGUEL LIZAMA Y YAM

7 . M ARGARITA C A N TO  CHALE

8. -MARIA AN G ELICA DE LA CRUZ

9. - ALM A G O N G O R A  PUERTO  

10 - JO S E  LUIS CAUICH CHI

I I .  - MELCHOR PEREZ MARTINEZ 

13 - AM ELIA CABRERA*$£MAN. 

14.- E R N E S TO  DZIB HERRERA

/
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.15,-VERONICA C A STR O  LOPEZ.

16 - FELIPE LAVALLE BURGOS.

17. -  CR ESCEN CIA CIAU COB.

18. - BEATRIZ LAVADORES SU A S TE  

19 - E L S Y K U K  MEDINA

20. - LINA DIAZ VAZQUEZ
*

21. - C O N S U ELO  SAN CH EZ M ^ T I N

22. -  ELSY ROSADO DZIB

23. - BEATRIZ AVILA C IM B  -

24. - MARIA C. CLAUSSELL E.

25. - LUIS A. CISNEROS GONZALEZ.

26. - JO S E  DZUL P O Q .T

27. -  BEATRIZ C A STR O  MEDINA

28;- JA N E T A R C EO  A R CEO
\

29 - JULIO ALBORNOZ O Y 

30.- DULCE KU M ONFO R TE

N.



3 1 ARACELY LOPEZ UICAB

32.- N A N C Y HDZ. ZALDIVAR 

33 - ELM A R U B Í  G LE Z . S O S A  

34.- M IG U EL M A R TIN EZ M AIID A R IA G A  

35 - G A S P A R  P U C  JA U R IG A

36. -  LAURA S A N C H E Z  C H A C O N

37. - JO R G E  AVILA  JIM EN EZ

38. -  M AN U EL G O M E Z  M ARTIN

39. - A N D R E A  S U A R E Z  P ER EZ

40 -  M AN U EL J. R U B IO  LO R EN Z A N A

41. -  M IG U EL A R G A E Z  C H A Y

42. -  W E N D Y  LAR A M O N TE JO

43. - JU LIO  A L B E R T O  B ELTR A N

44. -  T IB U R C IO  LIZAMA CAR R ILLO

45 - E S TE B A N  C A R R ILLO  C O C O M

46.- C A R LO S  A. RAM ON MAC



47. - JO S E  C H U C  CISNEROS

48. - ELMER BONILLA CA STAÑ ED A

49. - W EN D Y C. LIZAMA »  V E L O
/

50. - PEDRO CHAN GONZALEZ.

51. - fyilACellij //■ GxM'pJc? JUrfí/éJo

56.-

57.-

58.-

59.-

60.-
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LIS TA  DE AFILIA CIO N  A L  S ID IC A TO  D E TR A B A JA D O R E S  A L  SER VICIO  D E L 

PO D ER  JU D IC IA L  D EL E S TA D O  D E Y U C A TA N .

Nombre Tiempo
Trabajando en el 

Poder Judicial

Firma
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LISTA DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL .SKMCATO DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
YUCATAN.

NOMBRE FIRMA

1.-
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t

 Q  ry?t O U Ci jvIcX  i1 l 
2.-

P/Æ47Æ. $ú&j-
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LISTA DEL PERSONAL ADSCRÚG AL JUZGADO PENAL DEL SEGUNDO  

DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, QUE SE  ADHIEREN AL 

SINDICADO DEL PODER JUDÍClAli DEL ESTADO. ;
M  -

i

C. CARMES ASUNCISNtJOMIRGUEZ GQNGGRA.

 ADRIANO ARMANDO GARZA PERAZA. 
(TÉCNICO JUDICIAL)

 YENI'C RIVERO RIVERO. 
ICIAL)

. CLARA GUADALUPE MENA MOO. 
(TÉCNICO JUDICIAL)

 VICTOR MAftP9)L SANDOVAL ATUSO.
e t í m e ó  JUDICIAL)

 ZENBYÍCjpdBALUPE NAAL BARRERA. 
(ÍEOflCO JUDICIAL)

UC. JONNT CECILIO UITZIL CERON, 
(ACTUARIO JUDICIAL)

UCDA. MARIA GUADALUPE FLORES REYES.
í/iCTUAEIA JUDICIAL)

UCDA. MARIA ÜfHttfflPClÓH MARTÍN SABIDO.
CUSIA)

 3ELMY TAMIL! QONZLAEZ ESPINOSA 
(TECNICO JUDICIAL)

C
í '■!' í-

Í l

• >:
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3 3 1

CARLOS ALBERTO RAMON MAC, SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS 

DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL

DEL ESTADO DE YUCATÁN.------------------------------------------------ -------------------------

CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas son fíeles y exactas del 

original de donde procede que obra en los Libros de Actas del Sindicato de 

Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán. Y para debida 

constancia se expide la presente certificación constante de catorce fojas útiles en



Slis'JlCATG: Q'E TRAUAJADORES \ \L  SERVICIO DEL PCOBR'1*, L ' 
■ JUDICIAL DLL ESTADO DE YUCATAN.

¿y ^
•...; E S T A T U T O : .  5 ^

" CAPITULO PRIMEkO,

De l a  d e n o m i n a c i ó n ,  D o m i c i l i o  y O b j e o  d e l  S i n d i c a t o

A r t .  l o . -  P a r a  l o s  e f e c t o s  d e . l a  Ley í e d e r a l  d e l  T r a b a j o ,  l a  Ley de: 1 yu
l o s  T r a b a j a d o r e s  a l  S e r v i c i o  d e l  E s t a d o  y - M u n i c i p i o s  d e l  E s t a d o  de  Yu ca 
t á n ,  y de e s t e  E s t a t u t o ,  l a  ag r u p a c i  on use d e n o m i n a r á  i "SINDICATO DE TRAj- 
MAJADORES AL SERVICIO DEL PCDER JUDICIAL DLL ESTADO DE YUCATAN", t e n i e p -  
do como d o m i c i l i o  l a  C i u d a d  de  Mer id  a ,  Y u c a t á n ,  E s t a d o s  U n i d o s  Mexi cana

f0

\
•A*

A r t .  2 . -  C o n s t i t u y e  e l  o b j e t o  p r i n c i p ;  1 de  e s t e  S i n d i c a t o :

u
l

I .  - Propugnar por el  me joramien| to: y p ogreso moral ,  m a t e r i a l ,  ecofjp 
mico e i n t e l e c t u a l  de  l o s  m i e m b r o s ,

I I .  -  D e f e n d e r  l o s  i n t e r e s e s  c o l e c t i v o -  e i n d i v i d u a l e s  de l o s  mieraj 
)ros, de acuerdo con las  leyes invocadas e el  a r t í c u l o  a n t e r i o r ,  con 
.as que se expidan sobre l a  mater ia y con s t e  propio E s t a t u t o .

I I I .  -  V e l a r  p o r - q u e  s u s  miembros  cump an e s t r i c t a m e n t e  i o s  deberój^p 
c o n t r a í d o s  con e l  S i n d i c a t o .  | |¡|

I V .  -  P u g n a r  p o r  l a s  r e f o r m a s  n e c e s a r i  s de  l a  d i s p o s i c i o n e s j u r i d  i w s  
q ue  mejor  g a r a n t i c e n  l o s  d e r e c h o s  y p r e r r o g a t i v a s  d e  l o s  a g r e m i a d o s .  -Ill

V , -  P ugna r  p o r  e l  p e r f e c c i o n n m i  
Trabajo.

e n t o  d ■ l a s  c o n d i c i o n e s  g e n e r a l e s  fcfel

CAPITULO SEGUNDO.

DE LOS S INDI CALI 2 ADOS.

A r t ,  3 . -  Son mi embr os  a c t i v o s
ft
I  é s t e  S i n d i c a t o  t o d o s ;  a q u e l l o s  qtKr- 

E s t a n d o  a l  S e r v i c i o  d e l  P o d e r  J u d i e d e l  E s t a d o  d e  Y u c a t á n ,  l l e n e n  j | p  
r e q u i s i t o s  que  s e ñ a l a  e l  a r t í c u l o  s i g u i e n t e ,  s i e m p r e  q u e  no p e r  t e ñ e  zc

'a n i n g u n a  o t r a  a g r u p a c i ó n  de  d i s t i n g a  i d e o l o g í a  a l a  de  e s t e  S i n d  i c  a t

c a p i t u l A ' e r c e r o .

De l a  a d m i s i ó n  de  ni 

A r t .  4 . -  P a r a  s e r  a d m i t i d o  comd!i
I ,  - P re s ta r  s e r v i c i o  en cuales 

J u d i c i a l  d e l  E s t a d o  de  Y u c a t á n ,  ya s 
b r i r  l a  l i c e n c i a  de  un t i t u l a r .

I I .  -  P r e s e n t a r  su  s o l i c i t a d  de  i n g
de su n o m b r a m i e n t o . *

l e r a b r o s ,

t
!¡miembro se  n e c e s i t a :  | 

i c r a  de l a s  d e p e n d e n c i a s  d e l  Pod 
a como empleado de b a s e , o por c£

• r esc r i  to asji * como copi ají•-
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De las c u o t a s ,

A c  t , 5 . -  S e  o  s  t  a  b  1 o c  o  n 1 a  i

I. - Del uno por Ciento coi: 
en la-segunda quincena de cada mes.

II. - Las cuotas extraordin 
Extraordinaria, las. cuales coran '.ios 
las que ce hayan a c o r d a d o •

III*- Las aportaciones se 
tración y operaciones del Sindicato, 
dos, ^

si o ui en t os cuol as : ¡ ■};
: . !

re: e l  sueldo base mensual que se pag.prá

o r l a s  que: s e  a c u e r d e n en A s a m b l e a  Gqj.íet

=,-i

t i h a d a s  p a r a  l o s  f i n e s -  e s p e c í f i c o s  pf j ra

, : : :  '

d e s t i n a r a n  a  c u b r i r  lo;s g a s t o s  de adhún.i. 
de a c u e r d o  c o n  l o s  p r e s u p u e s t o s  a p A :

CAPITULO GUIPTC

De l o s  D e r e c h o s  y O b l i g a c i o n e s  de  l a  S i n d i c a l  i r a d o s .

,__2 A r i: . o . - Los i:i i omeros gozaran de los siguientes derechos :
I , -  C o n c u r r i r  con voz  y vo to  a la  Asamb leas .

t o .
I I . -  P r e s e n t a r  i n i c i a t i v a s

I I I . -  E x i j i r  e l  c u m p l i m i e n t

t e n d i e n t e s  a l  m e j o r a m i e n t o  d e l  Sinéj¿di

o , d e  é s t e ,  E - t a t u t o .
i ■ ~ '):r.

I V ,  -  O b t e n e r  de l a  d e c r e t a r l a 1 r e s p e c t i v a  p r e v i a  rio l i c i t u d ,  p p r  f e t r  
t o ,  lo. t  d a t o s  o d o c u m e n t o s  q u e  a s u  Í n t e r e s  p e r s o n a l  c o n v i n i e r e n  en  s u  ü a l . i -1 , ■ : * ! ¡ /f|jj \
dad de m i e m b r o s •

V .  -  S o l i c i t a r  ' p o r  e s c r i t o  d
Iíi¡:

e. ¡la D i r e c t i v a  p r e v i a  j e x p r e s i ó n  de. j rnot j
vos  j u s t i f  i o: a dos  , s e  c on  voq uo a s e s i ó n ,  de  l a  p r o p i a  d i  r e c  t  i! va o a A s a m b l e a  -
Ext  f a o r  b i n a r i o , s i e m p r e  q u e  l a  s o l  i c i j t ;U-d e s t e  r e s p a l d a d a  po;r l a s  dos  t c jgcora.

P a r t e s  de l o s  m i e m b r o s  d e l  S i n d i c a t o  !en p i e  ¡o q o c e  de  s ü s  d e r e c h o s .  :V|¡
i íl'i

V I ,  -  S e ñ a l a r  a l a  D i r e c t i v a !  l o s  a c t o s  i r r e g u l a r e s ;  de  cua lqu i ^ : ; j l  w-
miembro del  S i n d i c a t o  a ú n  c u a n d o  s e  t r a t e  d ’ c o m o o n e n t e s  de  l a  misma D i r e c t i  
va ,  y lo  s i,; v t o s  i  rajo r oc <: : o n t o s do o s t a j an t  o a S a n b 1 oa G e n e r a l .  ííli

p;vi
V I I ,  -  O b t e n e r  l a  i n t e r v e n c i ó n  d e l  S i n d i c a t o  en  s u s  c on  r l i cLos!bcu . . l !■

p
do l o  s o l i c i t e ,  Í&

V I I I ,  -  H s e r  d e f e n d i d o  p o r  <̂ l S i m  L c a t o ,  en  l o s  c g s o s  en  c| u e cj -.o
t e n  o l e s i o n e n  s u s  de c o c h o s  . '

I X ,  -  A s e r  i n f o r m a d o  o p o r t u n a m e n t e  de; l o s  a s u n t o s
X ,  -  A l a s  p r e s t a c i o n e s  e c o n ó m i c a s  s o c i a l e s  y c u l t ú r a l e s  q u e  con  

s i g a n . a  t r a v ó s  d e l  S i n d i c a t o .
X I ,  -  A q u e  s e  r e c o n o z c a n  s u s  

o r o s  q tío t r an  s i t o r i amen t  e de j e n  de p e r

Ar t , 7 ,  -  Son ob 1 i  o a c i o n e s  d.e

*

d e r e c h o s  p o r  a n t i g ü e d a d  a l o s  m^eni -  
t e n e c e r  a l  S i n d i c a t o .  ! í,"

l o s  m i e m b r o s :
1 ' 1 ■J' '

l t  I « -  R e s p e t a r  y c u m p l i r á  l o s  p re c e p to s  óe e s t e  E s t a t u t o  y loslV’b c u c r

dos y ordenamientos que1 emanen de l a  D i r e c t i v a  y de  l a  A s a m b l e a  Oeneraji)*

II.- Concurrir o la Asambleas observando en ella el orden y |3jl̂ ro;. 
petos debi dos, asistir a la sesiones páralas que fuer'a citado, y oca ifjá:r

Oí
d i s p o s i c i o n e s ,  que  p o r  e s c r i t o  s e  r e c i b a n  de l a  D i r e c t i v a ,  q u e  e s t e n  d e n t r o  -

; di

i



, ... í

If
-paXvyC*!!'
f

■ j.i ,?••£.v*»

-  3u:o&:iTu;.c:nda.
< "';r v ''y. ^ p : VI,- Const 11uirue on' propagandis 

■■ ^indica i  o., procurando en todo ■ pOi' el 
r:\ VI í ; N O  hacer labor contraria a

t  ■ §  3
p e a n  a c u e r d o  Asamblea , .

| r" en l a s .  A s a m b l e a s  | p d o  e l  t i e m p o  q u e  d u r e  s u  c e l e b r a c i ó n  

a do q u e  s e  h a r a  s a b,fc p a l a  Di r o e t  i v a .  ' |
fealfel'  o d i s c u t i r  l o s  a s u n t o s  ;c o l e e t i v o s  o p e r s o n a l e s  s i n v i o l j j j n t a c  

’1,p a l a b r a s  h i r i e n t e s .  jj
® / i n & e s e m p e ñ a r  C u a l q u i e r  c a r g o  p a r a  e l  q u e  f u e r a  d e s i g n a d o ,  s a l v o  ftíjausa

m- p . ■ ¡' ' i - Jl̂

3

:a:de las:finalidades .̂]Ue persigue|!;.en
i < ! , 1! ̂

s r o g r e s o .  y  e n g r a n d e c i m i e n t o  d e l  mi^mo.  
l o s  i n t e r e s e s  d e l  S i n d i c a t o ,  n i  c

-̂.lía-C,'; ^ c ^ - v i d a c i e s  r e l i g i o s a s  en e l  s e n o  de de l a  a g r  4p a c i ó n .
« v-%.sÍií^3?^S.-  O b s e r v a  b u e n a  c o n d u c t a  en'  t o d o s  s u s  a c t o s  . p ú b l i c o s  y en e l
i d P á f M R  , , . • ■"empleo que  t u v x e s e  a s u  c a r g p .

P r e s t a r  d e n t r o  de  s u s  p o s i b | i  1 i d a d e s  a l  ■Sindica ' t o  de T r ab a j a d <

a  r

íe s  ern

b es
^ l ^ e i ^ y ^ c i o  d e l  P o d e r  J u d i c i a l  d e l  Cstactó de  Y u c a t á n  a y u d a  m o r a l  y e c o n ó m i c a

<> . ■ - ■**« l-ÍV-'V''1 ■'■'i'■ ‘V/C:Tj;"f •:

i i

C A P ITU L O  SEXTO;.

DE LA DIRECTIVA,

>-,< . „ - * H*3j A  La D i r e c t i v a  e s  e l  o r  ge. 
p r e s e s  g e n e r a l e s  d e l  S i n d i o

ÍSUS ATRIBUCIONES.

de G o b i e r n o  s i n d i c a ! 1 r e p r e s e n t a
.¿j,to de T r a b a j a d o r e s  a l ¡ e r v i c i o  di

i  a 1 d e l  E s t a d o  de Y u c a t á n ,  p^jr' l o  t a n t o  e s  e l  e j e d u t o r  de l o s | |  
P 4 S | í Í } ^ n a dos  de l a s  A s a m b l e a s  G e n e r a l a s ,

» •vnSPsyíj
■I' 'W^b.A-r t . J , -  La D i r e c t i v a  s e r á  e l  en i d a  en A s a m bl e a  G e n e r a l  q u e  s e  con^

■ " ¡ : ,
| | ,^ ^ ^ |c e l  e f e c t o  u e s  t a r a  i n t e g r a d a  p o r  l a s  s i g u i e n t e s  S e c r e t a r i a s :
J í f . -  S e c r e t a r i o  G e n e r a l ,

r 'i?íy’qy:#hT I * -  S e c r e t a r i o  de' A c t a s  y Acu e Paos  • ^ 

ilh 'áS '-T Í'iI  *-  S e c r e t a r i o  de O r a a n i c a c i ó r f c  ■' 
yó'p.. I V . -  S e c r e t a r i o  de C o n f l i c t o s .

itpea r a
%

'iiV. S e c r e t a r i o  de F i n a n z a s .
T'1'

P E § w ‘:'V I I  • -  S e c r e t a r io  dé P re n s a  y P r

é
■Y’.- ;

O^aganda

s

j t

V I I . -  S e c r e t a r i o  de  A c c i ó n  C u l t d ' P á l  y D e p o r t i v a  
R e p r e s e n t a n t e  a n t e  l a  F e d e r a c i ó n •

íJjUfeíi-Las S e c r e t a r í a s  a n t e s  r e l a c i o n a d a s j  p o d r á  i n t e g r a r s e  h a s t a  p o r  dosjjjfjiieni 
a e x c e p c i ó n  de l a  S e c r e t a r i a  G e n e r a l  y d e l  R e g ^ e s e n t f i b t e  d e l  S i n d i c a t o  

la Federación. ’ ^
lljuraran en su encargo 3 tres anos ¿j¡
&ji, l o s  q u e  s e  s e r á n  e l e c t o s  en A™

p; ;P(íP
ipr /■■
K pqd't'i r del día en que se tomó pos es i

Los componentes de la Directiva

do.eral  E x t r a o r d i n a r i a  p r e v i a m e n t e  c < | h v o ca d a •
H ... . A r t .  1 0 . -  Las  e l e c c i o n e s  de l a  d i r e c t i v a  s e  e f e c t u a r a n  en l a  p r i ií'-.: tiit ■  ̂ .
];¡cena d e l  mes de N o v i e m b r e  de  c a d a  trj$||f a ñ o s  ep A s a m b l e a  G e n e r a l  E x t r a o j  
vh i  a , mod i . . n t o  v o t a c i ó n  p e r s o n a l  que  s e  r e a l  i z a r ¿ i  p o r 1 e s c r i t o  y en forrnjjU 1 ' *
• c r e t a ,  r e su l t a r t - . io  e l e c t o s  a c j u e l l o s  ;.j|ug o b t u v i e r e n  l a  rnayorí¿\  de  v o t o s  

. y '■ d" r 1
'■ Casó de empato  s e  r e s o l v e r á  l a  e l e c c i ó n  m e d i a n t e  s o r t e o .
á  b a ;l'B i r e c t i va  d e l  S i n d i c a t o  paral  l a s  e l e c c i o n e s  d e s i g n a r á  una mesa}ffl| ílect
ÍraT-r  c ompues to  p o r  un p r e s i d e n t e ,  ug S e c r e t a r i o  y dos  e s c r u t a d o r e s ,

^Lpí)vara -e l  a c t a  r e s o v e t i v a ,

>sT ■■
U

m es



'VViK'C. 11.- Para ser miembro de 14 roe t Iva" y de 1 asi comisiones, se te
quiero: I ,■

I. - Ser miembro activo de.l Sindicato de Trabajdores;al Servicio del P<
der Judicial del Estado de Yucatán^ con una antigüedad mínima de un abo.

¡ i'1II. - Tener limpia trayectoria : sindical.
III. - Ser empleado de base. ; , -í:
Art, 12,- Son facultados y obligaciones de la Directiva:
I.- Guiar todos sus actos por :1a razón y obrar siempre insperadamen 

Justicia y en el Derecho para que s.us Procedimientos y determinaciones secan 
siempres. respetados. I i

i
i a-

II.- Velap porque los miembros 
fes en las oficinas en que presten 
evitando que surjan dificultades en 
defensa de los interesesde los mism 
rechos que concede,, la L§y Federal 
al servicios del Egtudo y Municipio 
Estatuto,

del Sindicato sean tratados por sus je
sús servicios con tod^ consideración, 
trb ambos, 'obrando en ¡cualquier caio en - 
os!,; dentro de las facultades y de/los do- 
de Í Trabajo, La Ley cje| los Traba ja,dores j

s del Estado de Vucatóln, y este propio; ?
i

III, - Procurar estar en relación directa con todas las agrupaciones de-
i

tendencia s i n d i c a l  de la-misma ide o log ía ,  e s t a b l e c i e n d o  Tazos de s o l i d a r í a n '
I V ,  -  C e l e b r a r  t odos  l o s  c o n t r a t o s  que se r e l a c i o n e n  con l o s  i n t e r e s e :  

de l  S i n d i c a t o .

V, - bruñirse en sesión ordinaria una .vez al mes, Al abrirse és tâ . se., ,l..pw 
ra el acta de la sesión la que firmaran, después de discutida y aprobad^/: 
Secretario General y el' de Agtas y Acuerdos, En cada sesióh las SeorebaiíKÍ as'

el curso aue óe- 'á'fcuy-rydaran cuenta de todo los asuntos en;cartera, dándole 
d e , |

VI,- Las sesión es/je la Directiv
Las Ordinarias, según se establece anteriormente, y las E>j:t rordinariqs cLaiV-ij 
do para ellas se convoque y cuando esíj proceda por solicit ud de la mayoría
de l o s  mj orubros de la D i r e c t i v a ,  o c 
V . -

VII.- Todos los Socretqrios de 
sesiones ordinarias y Extraordinaria 
de la Directiva las discusiones debe

a Iserán ordinarias y 'Extraordinariaíl v* *

e iacuerdo con el articulo 6o. fracción Y
j! j ■'

lal Directiva tienen vejz y voto en las --
s que se clebren, E tlodas las sosion^.-« I
ran l l e v a r s e  con l a  mayor s e r e n i d a d  y

calma posible y, en caso de no ser ajsí el Secretario General podrá sí$spendf-o 
las discusiones posan dose o otros puhtos. ^

VIII.- Ninguna Secretario podrá; retirarse antes, de concluir las. secio - 
neo salvo caso justificado, quedando i prohibido tratar durante ellas ^.suntos- 
extraños al interés del sindicato. I

IX,— Moti fica /o/ ■ Sf:
q ui en c o r r e s p o n d a , por  e s c r  i  t o / p o r  medio  de coirli s i ono

que se nombren al efecto,sus acuerdo^ q disposiciones.
Convocar' AsarnbleaGenfcr-al Ext 

asuntos no previstos en este Estatuto 
XI.- Cuidar que el Secretario de 

dad alguna en efectivo en caja que ex 
supuersto, depositando ol remanente en 
lidud, a Juicio do la Asamble y a nom

tirarse sino con la firma de los 5 cr

raordinaria siempre qpe se presenten -■I ¡ '(¡Jj
y sean de urgente resolución, |j 
Finanzas no. tenga en [ningún c q .̂.o can1: 

ce;c|ia'de los gastos mensuales dej/su pro
uria Institución de Cr 

oré del Sindicato, el

a t a r l o s  G

èdito de ile boca- lí̂ rl ^ c
que no pojjì rc-

oenoral y de finanzas,;
»fifí
qf



’ ' XIX*- A licar los medios necesarios j para obtener los mayoires &erVéf^cio^;^j
■n favor de los miembros del Sindicato dándo cuenta en todo caso a la Asarn|||

| f lea General.
XIII. - Tornar la Protesta en Asamblea General a los miembros que hubi*

¿■Jo admitidos como tales. ,
XIV. — Designar por lo mayoría de 3u|3 miembro3 presentes a un integrante -

eral previamente convocada en casoifde- 
=il domo del Secretario! de Actas y —

¡^lá misma que presidirá la Asamble Gen *
inasistencia, tanto del Secretario Gener 
- icuerdos.

XV. - Nombrar de entre sus miembros 
ieral a la persona que ocupara interinam
¡n las faltas de éste que excedan de un mesj, así como a cualqu 
iros.

XVI. - Nombrar de entre los demas mibmbros del Sin'dicato a

previa ratificación de 
ente el cargo de Secre

uterinamente cualquiera de las Secretarías por faltas de su titular que e,X,ce
Jan de un mes.

la Asamblea;::(££j'ijitario General;, -
fililíi era de los jmlem

I
1 que ocupar|||

t

XVII.- Designar, de conformidad coní lo establecido por la: bey de Trabaja 
lores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, en un 50%, a los aspi,. - 
ran j a las plazas de nueva creación o a las vacantes que resultaren por |||s- 
censo de sus titulares; cuando la plaza isea una sola se hará en forma suegs;!- 
'/a, o sba^sPrimero, corresponderá al Pleno del Tribunal Superior de Justicia- 
del EstádWgpkCuando surja una nueva, al Sindicato.'

CAPITULO SEPTIM 
Atribuciones de los Miem

DEL SECRETARIO
í

O .í

oros de la Directiva. 

GENERAL.; 

etério General:

IIliíiü
wÍÍ!«1

la Directiva, salvo que inconveni.||- 
cados se ;lo impidan, y las Asambleas, 
la Directiva se guardén el orden yfla

; fflos cuando aquellas sean interrumpidas

Art. 13«,- Son A ribuciones del Secr<
I.- Presidir todas las sesiones de

tes de fuerza mayor, debidamente justifi»
II*- Cuidar que en las sesiones-de

corrr^stura debidos, imponiendo correctiv<
previa probación de los miembros de. la Directiva*

IIIo- Firmar toda la correspondencia y documentos de la Directiva,
tamente con el Secretario de Actas y Acuerdos* •

Cuidar que los asuntos de la qomptencia de la Directiva se tramiten
con toda prontitud, y en los casos de urgencia dictar de acuerdo con la D^jrec
ti va, las disposiciones que estime pertinente para evitar perjuicios al Sj.pdi
cato o a sus miembros en lo personal*. : ffl-¡- , Jj-'f

V. - Autorizar con su firma todos lps cortes de caja en unión del Seobjeta- 
rijkde Finanzas, visar los informes de éste y comprobar la existencia de'; 
f ^ B o s  del Sindicato cuando los Juzgue conveniente,'por sí y en unión dej 
quierda de los otros Secretarios Ó de los miembros que así lo

VI. - Propugarn por la fundación de"una colonia de los T j
vicio del P ^er Judicial, construyendo habitaciones baratas, Ipigienicas ^ a d e 
cuadas al clima de la Región. - j S p

VII. - En caso de disparidad de criterios entré el Secretario G e n e r a ^ y  lo 
demás Secretarios que originase discusión en.tre ellos, si aquélla no f u e ^  ter

minada satisfactoriamente por mayoría d£ los mismos, pasara el asunto a

soliciten• 
bajadores

V,\
S e r



— iwxca ueneral Ordinaria o Extraordinaria si el caso los amerita, convocará ' 
para el efecto, en donde se fallará en! definitiva* j 1 ^ r

VIII*- Citar a la Directiva y convocar ai Asamble General Extraordinaria! 1* 
cuando lo estime conveniente para laj buena marcha del Sindicato. i, Ideil

IX»* Suspende definitivamente continuación de una Asamkl«^, de c.pnforfda|
midad con la Directiva cuando el desbrden en ella sea incontenible. *"<i

I : ■ ‘ ' d  P¡ve 1Del Secretario ¡de Actas y Acuerdos. :<v,• ' • II
r^>Art, 14,- Son atribuciones del Secretario de Actas y Acuerdos: !j; d men

I. - Asistir a todas las juntas d0 la Directiva y Asambleas, justificando^ de
sus faltas en caso contrario* :!'í

II, - Firmar y formular la correspondencia y documentos de su Secretaría 
en unión del Secretario General auxiliando a éste en sus labores.

III.- Tomar apuntes y levantas lajs actas de las sesionés y Asambleas en
los Labros respectivos y conservar el ¡orden el archivo de Id agrupación.

IV. - Dar curso a toda la correspondencia .y.; documentos del Sindicato, en ~
la primera sesión o A samblea que se efdctCe* ¡

V. - Desempeñar todos los trabajos qüe por su ndturalezajcorrespondan a -
i ■ ■ 1su cargo. i; |

VI. « Presidir la Asamble General previamente convocada caso de inasis
tencia del. Secretario Genejr§l. : ■ j

( y f )  Vil,- Sustituir al Secretario General en sus faltas no mayofes de un mes 
con sus mismas atribuciones y responsabilidades.

Del Secretario de Organización. 
„1 :

■ -v  'd
Í .vw ■ >  , ]mbl

A r h  15.- Son Atribuciones del Secretario de Organización: d:?-'-‘ ,
I. - Asistir a todas-las juntas de la Directiva y Asambleas, just’-̂ f.̂ cíó̂ hp̂ j;

sus faltas en caso contrario. 'j
lio- firmar y formular la correspondencia y documentos de! su Secret'sh^^S

■n unitfn del Secretario General, auxiliando a éste en sus labores.•*' 1 i
1^1.« Formar por orden numérico la relación de los miembrós del Sindicato 

on expresión de todos los datos que señala la Ley de los Trabajadores Ser
íelo-del" Estado y Municipios de Vucatén0 i: i ¡

■ |! L ' I
DE1 Secretario de conflictos.

irt, 16,- Son Atribuciones del Secretario de Conflictos; i
Formular y firmar la correspondencia de su: Secretaría en unión del ~» 

cretario General, auxiliando a éste en sius labores,í ,
II. - Asistir a las Sesiones xó e la Directiva y Asambleas justificando sus 

itss en caso . contrario.
III. - Avocarse al conocimiento de todos los conflictos entre el Sindicato 

ejes de Oficina sando cuenta de los misrqos a la Samblea General. .
IV. - Entregar en su oportunidad al Secretario que lo sustituya toda 'la —  

u/ientación relacionada con su cargo cuando! así lo solicite la ¡Directiva o - 
Ü3ponga la Asamble General, firmando ell acta correspondiente*1! vi,

Clói



“  7  -

Del Secretario de Finan
w»1 ,U 3 5 5

sais

m

f

i -±
Art. 17,- Son Atribuciones del Secretario de Finanzas: !»1,- Recaudar y tener bajo su inmediata custodia, las entradas en numera 
el Sindicato, siendo Cínico responsable, cuando no tuviere en su poder la 
a comprobación de cualquier dañtidadj faltante. s

1 lio- No erogar gasto alguno sin el comprobante respectivo y la autoriza-.:' 
 ̂del Secretario General y que no hubiese sido 'aprobado por Asamble alguna., 
ífo lo presupuestado,

efectivo indispensable para los gâ;';;;III,- Conservar en caja solamente el 
t mensual es de presupuesto, debiendo de 
| de Cróditode ía localidad, a nombre 
á, el cual no podrí retirar sino con s 

i . IV,- .Llevar cuenta exacta del movimi 
' | l l i dad que sean necesarios rindiendo i 

n Asamblea General del mes siguiente*
V*- Deberá rendir, asimismo informe bel estado de sus cuen

positar el remanente en una Institu 31;'
; iNldel Sindicato ya. -Juici|o de la Asam 4b

u Ifirma y ; la del Secretario General^j||
ónto de fóndos.en los bibros de con

■- I se lo demande el S cretario General, la'Directiva o la Asamblea.
X,- Conservar el inventario General 

¿dicato.

nfórme mensual de caja ante la primé|s
f

tas las veces -

dé los muebles, útiles y enseres

DeJ Secretario dei Prenga y Propaganda,
I i. !

.rjp¿-ii3,— Son A ribuciones del Secretario !e Prensa y Propaganda:
1.^ proóurar por todos los medios que esté , a su alcance la propaganda:ur

trinaría'-, -feeSlativa a fines sindicales,; 
II, 'Ha^^flwropaganda activa de todo

Del Secretario de Acc

los untos que se tratan en las */•; | , -/y -3 L J ííf
mbleas ojéfi, sesiones de la Directiva, . ;-j!p- A  , ■ .  ’ t w  f  i .III,-\‘,o.rgp|ar y firmar la correspondencia que compete a sp Secretaría 
unión de.i*‘-á^tgtario General, auxiliándola éste'en el desempjeño de dus di 
iciones; •'.’i *'" i h,A

\ lili
C u l t u r a l  y D e p o r t iv a *

Art ,  19.« Son Afcribucionos dal Socreiabio de, Acción Sultur^l y Deportítp|
Impulsar toda clase de Deportes bara ambos sexos procurando, la form̂ jjj 

)n de eqqipos entre los mismos. ¡' íi:¡
II, - Organizar periódicamente festivales ce carácter1 cultural y estar ep(; 

istan te comunicación con las agrupaciones de la propia índole,
III, - Organizar excursiones y giras de carácter recreativo y cultural a

•¡as poblaciones del  Estado y fuera  d^ é l .
¡V.- Formular y firmar la correspondencia que compete a su S ^retaría, 

lón del Secretario General, auxiliando k éste en el Desempeño; de sus functf
i .

Del Representante del Sindicato ante la Federación.

Rentante del Sindicato1 ante la Pede*#
¡i ! i

ÍS

Art, 20o- Son Atribuciones.del Reppe 
:ión:

I,- Acudir a todas las Asambleas y actos que celebre la Federación de Tra
, ! íFán* en representación ; del Sindicato;*adores al Servicio del Estado de Y at

¡ a:



Trabajadores  al  S e rv ic io  del Poder Ju d i c i a l *
IX.- Informar a la.Asanblea General de todas las actividades realizadas

motivo de 3U3 funciones* j
I I I . -  Formular^ firmar la correspondencia que compete a s u , Secretaría en 

6n del Secretario General, auxiliando a éste en |;el desempeño; de oÛ > funcio

CAPITULO OCTAVO
De las Asambleas*

Art. 21.- E)1 Sindicato celebrará en su ¡Local dos clases de: Asambleas; Or
larlas y Extraordinarias, las primeras tendrán lugar el primer aabado de ca 
tres meses a las 11:00 horas del día, y las segundas cuando Sean convoca - 
i por la Directiva, de acuerdo con est e :mismo Estatuto*

Art, 22*— En Tas Asambleas Generales Ordinarias se procederá en laéiguier 
forma: ^

I. - Lectura del Orden del día, j
II. - Lista de presencia, i
III. - Declaración del Secretario General de estar o no legalmente cons-

cuida la Asamblea. j. I t>i.
IV. -  Lectura y tramitación de la asanbíca anterior. j 1 y~'\
V. - Lectura y tramitación de los asuntos en cartera*' |
VI*- Lectura y tramitación del informe de la Directiva. j 
v n . -  Lectura y Tramitación de la Secretaría de Finanzas* |
VIII, - Informe de Comisiones y tramitación correspondiente*
IX. - Asuntos Generales,.
X*- Clausura de la Asamblea*

Art, 2 3 En las Asambleas Extraordinarias se procederá conforma-a la Or- 
n del día, que figure de un modo expresó en la convocatoria respectiva, icón 
dos 103 asuntos a tratar.

Art. 24.- Formar quorum para la actuación legal de la Asamblea General d( 
alquier índole, de conformidad con la crimera convocatoria, con la mayoría 
los socios del sindicato en pleno goce de sus derechos sindicales.

Art.- 25.- Tendrá carácter legal las
as, cualquier que sea el nGmero de socios -que a ella concurran, como cons
sncia de la segunda^convocaborla, y todos líos acuerdos que se 
srnas serán obligatorios para todos los rriejmbros del Sindicato.

Art, 26.- En todas las Asambleas el S 
abajos y votaciones, siendo él cjuien def 
i salvo en los casos de ¿lecciones de di 
:ipulado en este propio Estatuto.1

Asambleas Ordinarias o Extraordina-

tomen en las-

ecretario General encausará« los -
ina estas; ultimas en caso de empa-- 
rectivos, en que se procederá a lo-

Art6 27*- En todas las Asambleas las Idiscusiones deberán llevarse con la¡
'or serenidad y calma posibles y en caso: de no ser así el Secretario Genera 
Irá suspender las discusiones pasándose ;a otros puntos.



Art .  28*— En to d o  p u n to  a d isc u s i& h  c u a l q u i e r a  de l o s ' miembros que ; | s í  1<
 ̂ I 
. íesee podrá h a c e r  uso de l a  p a l a b r a .

Arti 29*« Discutido el punto en
í rlor el S e c r e t a r i o  G e n e r a l  lo  pondrá
f

I Art* §0o’-  El S e c r e t a r i o  G en era l  
 ̂ d i s c ip l i n a r i a s  a l  s o c i o  y s o c i o s  que

í á  f o r m a ; p r e c i s a d a  en! e l  a r t i c u l o
■i¡ ■ !' 1
a! votación#

Cte -

aprobación de l á  D i r e c t i v a .

t e n d r á  í a  f a c u l t a d  de
I t e r e n  é l  o r d e n  en 1

imponer  . c o r r e eione 
as Asam bleas ,  ¡¡.previ

t-. i

CAPITULO  ̂OVENO# 

De l a s  s a n c i o n e s .

Art ."  3 1 .— P a r a  l a s  f a l t a s  o d e M t o s  que com etan  l o s  ryiiembros d e l  f n d l c ' 
to, se e s t a b l e c e  l a s  s i g u i e n t e s  s a n o ió n e s t

I .  -  A p r e c i b i m i e n to  p o r  e sc r i to ,*
I I .  -  Cua te  p o r  i n f r a c c i ó n .

- v S u s p e n s i ó n  de Derecho S i n d i c a l e s ,  y  
*" k- E xpu ls ión#

tes' -

da,

ifiK-
!f'

■ / ;  ■ i; mu
f í t a d a ,  l ó s  miembros s u f r i r á n  l a s  s i t t u i e n -

¡lii

3 2 . -  P o r  l a  f a l t a  i n j u s t í

. I - ■ :|!í ; - j - .  i . ■■ i -m
-/I#:- í :Por j l a  p r i m e r a  f a l t a  I n j u s t i f i c a d a ^ ’a l a  Asamblea  que  f u e r a  c|, ,hvoca-

£ ¿ ing re sa rá  a l a  T e s o r e r í a  d e l  Sin¡t)í.cat;o e l  uno p o r  c i e n t o  d e l  suelc||p| men -
suál' del  miembro f a l t i s t a ,  l a  que s e 1 h a rá  e f e c t i v a  p o r  l a  Unidad de A drt in is  -
tración de l  Poder  J u d i c i a l  de l  Es tedo ,( i- ■ i¡¡ i ■ | ■-l ;i- i■; • , , ff:í \■ ! : ■ .[-■ ■ | ' ;¡ M ; ¡M v ' ;<7 | W  L

. I I . -  Eli s o c i o  que  f a l t a s e  a dos Asam bleas  c o n s e c u t i v a s ,  s e  p r o c e d e r á  en
la misma forma que en T a  f r a c c i ó n  i n t e r i o r ,  a p l i c a n d o  e l  uno p u n t o ' C i j c o  p o r
c iento  so b rq  l a  p e r c e p c i ó n  mensual«,^'  ¡ í 1 'J&i

I I I * -  El s o c i o  que  f a l t a s e  a
en la misma forma s e ñ a l a d a  en c l a u  
día de h a b e r  p o r  e l  c o n c e p to  i n d i c  

I V . -  S i  e l  miembro c o n t i n u a s e  
s in d i c a le s  p o r  dos meses#

Los s o c i o s  que r a d i q u e n  f u e r a  
quedarfire levados de l a s  s a n c io n e s

A r t .  3 3 . -  El  s o c i o  que no dé 
cero del  a r t í c u l o  1 s i e t e  de e s t e  
que e s t a b l e c e ;  e l  a r t i c u l ó  t r e in ta ,#

A r t . CAPITULO

t l e s  a sa m b le a s  c o n s e c u t i v a s ,  se  p ro ce d e ré /  - 
a n t e r i o r e s ,  i n g r e s a r á  a l  S i n d i c a t o  ur

.pío • ' í | | |
| a l t a n d o  l e . s e r á n  s u s p e n d i d o s  su s  ^ r e c h o :

de l a  C iudad  de M órida ,  p o r  é s t e  Splo Hec;
a q u e i s e  c o n t r a e n  l a s  c l a u s u l a s  a n t e r i o r e s

‘ ' j /¡I . : i ; '
víi¡■ i: ! ::|i - *. i i
jjlfnpllmiento a l o  d i s p u e s t o  en e l  ijf |ciso t
f a t u t o , l e  s e r á n  a p l i c a d a s  l a s  s^Hcione

De l o s  R e p r e s e n t a n t e s .

¡; ! :■ ! ^
A r t .  3 4 . -  La D i r e c t i v a ,  a p r ó p o s i c i ó b  de  l o s  miembros que l a b o r a n  en c-

’ - ■ 1 '//Íí
dpendencia d e l  Poder  J u d i c i a l  ,d e l És tadb  de Y u c a tá n ,  nombrará  un Représenta

!' ,! ; tlH
que se rá  e l  en ca rg a d o  de h a c e r  l l e g a r  a l o s  miembros de; su  dependenc ia ,  1

" ' ' ; { í Í  , ■
O S



• > • ri '

' VA

^  ;

stivo a me-acuerdos respectivos y el que se entiénda con ellos en todo _. 
didas de organización que se dicten, así como' será el que haga sober ;a la Di' 
rectiva las quejas, necesidades y movimientos de los miembros«.

CAPITULO DECIMO PRIMERO,
De la disolución ;del sindicato. .

i \ :
Art 0 35 ̂.- Procederá la disolución del Sindicato:
I . - ’Por acuerdo de la Samblea a que concurran cuando m^nos las dos terce

convocados para tal objeto,y
! ;V ■ ¡los componentes del Sindicato,

ras partes de los sociosf previamente 
II,- Cuando Sean menos de veinte

vSfc- W
Art, 3G,- El patrimonio del Sindicato en caso de disolución será reparti 

do proporcionalmente entre ios socios que asistían a la« Asamblea en que., se to 
me dicho acuerdo,

DISPOSICIONES GENERALES
Art* 37,- Todos los casos no previstos, en el presente Estatuto, serán re

sueltos en Asamblea General y pasaran a formar parte de este mismo Estatuto,

TRANSITORIOS,

I,- Esta Estatuto entrará en vigor tan pronto sea aprobado por la Asarn 
bles General citada expresamente paral ello.

1

lio- Imprimase y circúlese conve niéntemente.

CARLOS ALBERTO RAMON MAC, SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS DEL 

SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERvjlClO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
DE YUCATÁN.......................................

CERTIFICO: Que las presentes cbpias fotostáticas son fieles y exactas del original 

de donde procede que obra en los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del 

Poder Judicial del Estado de Yucatán. Y para debida constancia se expide la presente 

certificación constante de cinco fojasútiles en la Ciudad de Mérida, Capital del Estado de 

Yucatán, México a los cuatro días del mes de agosto del año de dos mil ocho.................



TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE PARA LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO

REGISTRO SINDICAL: 3/983 
SINDICATO DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL PODER JUDICIAL.

TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. MERIDA, YUCATAN A 
CATORCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL OCHO....................

VISTOS: Para resolver la promoción hecha por la C. 
PATFÍIC1A EUGENIA SOLIS REYES, en su carácter que ostenta de 
Secretaria General Electa del Sindicato de Empleados del 
Poder Judicial, previo a! análisis de la documentación exhibida V 
y antes de entrar a las peticiones hechas en el memorial que V  
se provee es necesario transcribir los artículos de sus propios \  
estatutos relativos y aplicables a su solicitud que a 
continuación se transcriben:

"Artículo 9.- La Directiva será elegida en Asamblea 
General que se convocará para el efecto y estará integrada 
por /as siguientes Secretarías:

L- Secretario General.
II.- Secretario de Actas y Acuerdos.
///.- Secretario de Organización.
IV. - Secretario de Conflictos.
V. - Secretario de Finanzas.
VIL- Secretario de Prensa y Propaganda.
VIL- Secretario de Acción Cultural y Deportiva.
VIII.- Representante ante la Federación.
Las Secretarías antes relacionadas podrá integrarse 

hasta por dos miembros, a excepción de la Secretaría General 
y del Representante del Sindicato de la Federación.

Los componentes de la Directiva durarán en su encargo 
3 tres años a partir del día en que se tomó posesión, los que se 
serán electos en Asamblea General Extraordinaria 
previamente convocada.

Artículo 10.- Las elecciones de la Directiva se efectuarán 
en la primera quincena del mes de Noviembre de cada tres 
años en Asamblea General Extraordinaria, mediante votación 
personal que se realizara por escrito y en forma secreta, 
resultando electos aquellos que obtuvieren la mayoría de 
votos. En caso de empate se resolverá la elección mediante 
sorteo.

La Directiva del Sindicato para las elecciones designará 
una mesa electoral compuesta por un presidente, un 
Secretario y dos escrutadores, quienes firmara el acta 
respectiva.

Artículo 12.- Son facultades y obligaciones de la 
Directiva:

IV. -...
V. - ...
VI. - ... 
VIL-...



Sindicato de Trabajadores al Servicio del Peder Judicial.

VIII:-
I X . .
X. - ...
XL- .. 
XIL- . 
XllL- , 
XIV.-
XV - Nombrar de entre sus miembros fyevia ratificación 

de la Asamblea General a la person a que ocupcrá 
interinamente el cargo de Secretario General en las faltas cíe 
éste que excedan de un mes, así como a cualquiera de los 
miembros.

XV/.- ...
XV//.- ...

Ahora bien de los documentos que acom paña a la 
promoción de cuenta se aprecia que los mismos no cumple;n 
con los requisitos para registrar dichos cambios de su directiva 
por los motivos que a continuación se expresan: En efecto, del 
Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 25 de 
junio de 2008 no cumple con lo dispuesto con el artículo 12 
fracción XV de sus estatutos, ya transcrito, toda vez que en 
dicha elección sólo fueron nombrados los C.C. Patricia 
Eugenia Solís Reyes y Carlos Alberto Ramón Mac, en sus 
caracteres de Secretario General y Secretario de Metes y 
Acuerdos, con carácter de interinos, sin variar los demás 
cargos de la directiva, es decir, para terminar el periodo de i'os 
que fueron nombrados los anteriores Secretarios General y de 
Actas y Acuerdos (25 de junio al 31 de diciembre de 2008); sin 
embargo de la Asamblea Extraordinaria de fecha 10 de julio 
de 2008 al aprobar el cambio de la Directiva, se amplía el 
período de vigencia de la Directiva, que según sus estatuto.» 
sólo puede durar tres años en su cargo (Art. 9 párrafo último) y 
se amplía por tres años más (01 de enero .de 2009 al 31 de 
diciembre de 2011) foja 3 de la Asamblea de fecha 10 de julio 
del año 2008, por lo que esto es contrario a lo dispuesto por sus 
propios estatutos, a mayor abundamiento, no hacen el 
cambio de Directiva en la fecha que señalan sus propios 
estatutos, es decir, el artículo 10 ya transcrito señala que las 
elecciones de la directiva se efectuarán en "/a primera 
au/ncena de/ mes de Noviembre de cada fres años en 
Asamblea General Extraordinaria..." v el acta de asamblea 
electiva que acom paña a su escrito fue de fecha 10 de julio 
de 2008, por todo lo anterior y al no haberse ajustado los 
cambios de directiva y ampliación del periodo que solicita la 
C. Patricia Eugenia Solís Reyes, no se accede a registrar dichos 
cambios por no ajustarse en tiempo y forma a lo dispuesto en 
sus estatutos y además que no esta establecido en sus 
estatutos la ampliación del periodo de vigencia de la 
directiva. Sirve de apoyo y sustenta aplicable a contrario sensu 
a lo anterior la tesis cuyo rubro y texto es del tenor siguiente: 
SINDICATOS. TOMA DE NOTA DE NUEVO COMITÉ O DESTITUCIÓN 
DE ESTE. PRESUPUESTOS QUE DEBEN CUMPLIRSE.- Cuando se 
combate la resolución que toma nota de la elección o 
destitución de un comité directivo sindical, si se advierte que la 
responsable omite valorar las constancias en que apoya su 
determinación, sin considerar lo que prevén al respecto de los 
estatutos que rigen la vida interna de la asociación

EAAC/pmb
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Registro Sindical 3/983
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial. -

profesional y lo que establece el artículo 371 fracción Vil de 
la Ley Federal de Trabajo, con ello incumple los requisitos de 
motivación y fundamentación exigidos por los artículos 14 y 16 
de nuestra Carta Magna. Octava Época Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Tomo: X, Julio de 1992, Página: 413. PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en revisión 211/92. Lorenzo Escobar 
Velasco y otros. 26 de marzo de 1992. Unanimidad de votos. 
Ponente: Roberto Gómez Aguello. Secretario: Ángel Salazar 
Torres. Notifíquese y cúmplase. Así lo acordaron y firman los 
que integran el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los

%

%
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REGISTRO SINDICAL: 3/983.
SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO

DEL PODER JUDICIAL.

En la ciudad de Mérida. capital del Estado de Yucatán, siendo las / /  
horas del día cÍ la de A g o  s Tt » año dos mil ocho, YO EL
ACTUARIO de este Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al 
Servicio del Estado, me constituyo en el predio marcado con el número  

de esta ciudad. Estando Presente la C. PATRICIA 
EUGENIA SOLIS REYES, en su carácter que ostenta de Secretaria General Electa 
del Sindicato de Empleados del P ien se identifica con su credencial 
para votar con fotografía número , expedida por el Instituto Federal 
Electoral, en el que se encuentra rior derecho una fotografía a color, 
cuyos rasgos fisonómicos coinciden con quien entiendo esta diligencia y al reverso en 
al ángulo inferior izquierdo una firma ilegible, que la compareciente reconoce como 
suya por haberla estampado de su puño y letra, le notifico el acuerdo de fecha 
CATORCE de AGOSTO del año DOS MIL OCHO, dictado por este tribunal, el cual 
recibe junto con la Cédula de notificación, con la que concluye la presente diligencia, 
de la que levanto la presente acta para constancia. Agrego al expediente la copia de 
la cédula de Notificación, firmada de recibida y enterada. DOY FE.............—  - - - - - -

A T E N T A M E N T Ej*' V:

y-j' /

TRffitm m m m M

GAZCA MEDINA
AGJEÜmG)DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO



TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE PARA LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO

REGISTRO SINDICAL: 3/983
SINDICATO DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL PODER JUDICIAL

NOTIFICADO(S): C. PATRICIA EUGENIA SOLIS REYES 
DOMICILIO: CALLE  
POBLACION: MERIDA, YUCATAN.

En autos del juicio Reclamatorio Laboral arriba indicado, el Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del Estado, con 
fecha CATORCE DE AGOSTO del año DOS MIL OCHÓ, dictó un acuerdo 
el cual se ordenó fuera notificado personalmente........ .........................

Para su conocimiento y efectos legales, le dejo copia del mismo 
debidamente cotejado con su original, en estos momentos en que son las 
//- '¿ s o  horas del día ¿> de

del año DOS MIL OCHO..........- .......................

OBSERVACIONES Y ANEXOS: Adjunto a la presente copia del 
acuerdo de referencia debidamente cotejado con su original, misma que le 
notifico para su conocimiento v efectos legales correspondientes. DOY FE.

Calle 39 Sin Número por 66 “Ex Agencias del Ministerio Público”.Mérida,
Yucatán, México.

A T E N T A M E N T E

e c a s a ra  LIC. JOA )A MEDINA
n £ f  U S U A R IO  DEL TRIBUNAL DE CONCILIACION 
’ btmo' y  ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL

SERVICIO DEL ESTADO

c'A

M



Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
Para los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Calle39 s/n x 66 Exagencias del Ministerio Público, 
Mérida Yucatán.
Presente

* En atención a su escrito de fecha 14 de Agosto del presente año notificado a ’ una 
servidora en referencia a las peticiones concernientes al Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Poder Judicial, (Registro Sindical 3/983) hago las aclaraciones pertinentes en  
base a nuestros Estatutos que en sus artículos Tercero y Cuarto fracción 1 dicen al calce: 
Art. 3.- Son miembros activos de este Sindicato todos aquellos que estando al Servicio del 
Poder Judicial del Estado de Yucatán, llenen los requisitos que señala el artícuíó siguiente, 
siempre que no pertenezcan a ninguna otra agrupación de distinta ideología a la de este 
Sindicato.

Art. 4.- Para ser admitido como miembro se necesita:
I.- Prestar servicio en cualesquiera de las Dependencias del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán, ya sea como Empleado de Base, ó por cubrir la licencia de un titular.
Ante lo antes expuesto la permanencia del C. Luis Enrique Rodríguez Quiñones, como 
Secretario General de nuestro Sindicato no es posible ya que el mencionado dejo de 
pertenecer como Empleado del Poder Judicial del Estado de Yucatán a partir del pasado 
mes de octubre de 2006, lo cual desde esa fecha se había quedado acéfala nuestra 
Institución Sindical, siendo que no procede una destitución por parte de los trabajadores 
sindicalizados ya que el c. Rodríguez Quiñones haciendo el uso de sus libertades y 
derechos abandona su permanencia de Empleado del Poder Judicial por así convenir a sus 
intereses.

Debido a esta situación es que se realizan las debidas Asambleas Extraordinarias conforme 
a lo que marcan nuestros Reglamentos Internos para corregir esta irregularidad y 
posteriormente se realiza otra Asamblea Electiva en la que se realiza la conformación de la 
nueva directiva que tengo a bien presidir conforme a derecho y con la anuencia de mis 
compañeros sindicalizados.

Todos los acuerdos referidos en Asambleas mencionadas son notificados a ustedes en 
tiempo y forma para realizar los trámites que correspondientes.
Sin otro particular quedo de usted:

Secretaria General del Sindicato de Trabajadores 
Del Poder Judicial del Estado de Yucatán.

' C.P. Patricia Eugenia Solís Reyes.

Atentamente.

,ugetu¡

Mérida, Yucatán a 3 de Septiembre de 2008.



C. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO.

PATRICIA EUGENIA SOLIS REYES, , 

y señalando el 
predio marcado con el número CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO de la calle  

esta ciudad 
de Mérida, Yucatán, compareciendo en los autos del Registro Sindical número 03/983 y 
autorizando a oírlas y recibir las en mi nombre y representación al ciudadano 

JOSE LUIS ROSADO CONTRERAS, ante usted, con todo respeto, comparezco y 
expongo:

Como lo Acredito con las copias debidamente certificadas que anexo a este libelo, de los 
documentos siguientes: a).- Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha veintitrés de junio 
del presente año; b).- Acta de Asamblea de veinticinco de junio del año en curso, realizada en 
segunda convocatoria; c).- Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha siete de Julio del 
año corriente y d).- Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha once de Julio del 2008, 
realizada en segunda convocatoria Soy la SECRETARIA GENERAL del SINDICATO DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
Personalidad que desde luego solicito me sea reconocida en autos del Registro Sindical número 
03/983 que obra en este Tribunal para todos los efectos legales que procedan.

Con dicha personalidad que ostento, por medio del presente escrito, de la manera más 
atenta, y con el fin de que se nos otorgue la correspondiente TOMA DE NOTA, vengo a hacer del 
conocimiento de este Tribunal la elección de la Nueva Directiva que fungirá en el periodo 
comprendido del 38flQ»gfrH , la cual se encuentra conformada por los socios siguientes: 

i £il$zp¡'2¿>o& &A 3  i -  0»c  Zj?>o s  I 
PATRICIA EUGENIA SOLIS REYES como SECRETARIA GENERAL.
CARLOS ALBERTO RAMON MAC como SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS. 
CRESCENCIA CIUA COB como SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN.
JOSE LUIS ARMANDO CAUICH CHI como SECRETARIO DE CONFLICTOS,
WENDY CONCEPCION LIZAMA NOVELO como SECRETARIA DE FINANZAS.
TIBURCIO LIZAMA CARRILLO como SECRETARIO DE PRENSA Y PROPAGANDA.
MIGUEL ISMAEL LIZAMA Y YAM como SECRETARIO DE ACCION CULTURA Y DEPORTIVA.

Por lo expuesto y con apoyo en la fracción II, segunda, del artículo 75 de la Ley de la 
Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, en vigor,

A USTED PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE YUCATAN, atenta y respetuosamente pido: 
Tenerme por presentada con los documentos que acompaño, reconocerme la personalidad de 
SECRETARIA GENERAL det Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado 
de Yucatán concederme la correspondiente TOMA DE NOTA para todos los efectos legales que 
procedan.

PROTESTO LO NECESARIO, en ta ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, a 
los diecisiete días del mes de septiembre del dos mil ocho. Q&o Y - ¿o *1 ~  afa
H A. 2 - 1 ß e f j  oA 3 1 'O re

SINDICATO DE TRABAJADOI >EL PODE
DEL ESTADO DE YUCATAN.

 PATRICIA EYES.
SECRI

TRIBUNAL DE C ü í :C  ILUDIO

M S Ï Ï . " '

Q 6 QCÏ 2008



PRIMERA CONVOCATORIA

“A TODOS LOS COMPAÑEROS DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL PO D ER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN”

POR MEDIO DE LA PRESENTE, CON APOYO EN LO DÍSPUESTO EN LA 
FRACCION V ili, DEL ARTÍCULO 13 DE NUESTROS ESTATUTOS Y DE LA 
MANERA MÁS ATENTA:

A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y DE ELECCIO N  DE 
NUEVA DIRECTIVA, QUE DEBERÁ CELEBRARSE EL DÍA 7 DE JU LIO  DEL 
2008, A LAS 15:30 HORAS EN EL LOCAL UBICADO EN EL PREDIO MARCADO 
CON EL NÚMERO DE LA CALLE DE ESTA 
CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, MISMA QUE SE LLEVARÁ A CABO AL TENOR 
DE LA SIGUIENTE:

1. Lista de asistencia y declaración de Quorum  legal.
2. Elección de la M esa de Debates.
3. Propuestas de Candidatos o planillas.
4. Elección y tom a de protesta de la Directiva que concluirá el periodo 

com prendido del 21 de septiembre del 2006 al 31 de diciem bre del 2008.
5. Puntos Generales.
6. Redacción, lectura y aprobación del acta de Asamblea.
7. C lausura de la Asamblea.

SE LES CITA:

ORDEN DEL DIA:

ATENTAMENTE:

PATRICIA A  SOLIS REYES.
SECRETARIA GENERAL.
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---- En la localidad y municipio de Mérida, Yucatán, siendo las quince horas con treinta
minutos del día siete julio del dos mil ocho, estando reunidos en el local que ocupa el 
predio marcado con el número 

de esta ciudad de Mérida, Yucatán, estando reunidos 
los socios del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán, se procede a llevar a cabo la presente Asamblea General Extraordinaria y de 
elecciones de la Directiva que concluirá el periodo comprendido del 21 de septiembre 
del 2006 al 31 de diciembre del 2008, convocada para el día de hoy, siendo presidida 
por la ciudadana PATRICIA EUGENIA SOLLS REYES como 
Secretaria General y  CARLOS ALBERTO RAMON MAC 
como Secretario de Actas, de conformidad a siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1 Lista de Asistencia y declaración de Quorum Legal ^
2. - Elección de la mesa de debates.
3. - Propuesta de Candidatos o planillas
4. - Elección y toma de protesta de la Directiva que concluirá el periodo 

comprendido del 21 de septiembre del 2006 al 31 de diciembre del 2008.
5. - Puntos Generales.
6. - Redacción, lectura y aprobación del Acta de Asamblea.
7. - Clausura de la Asamblea.
En cumplimiento del punto número uno de la Orden del Día, el Secretario de 

Actas y Acuerdos, procede a pasar lista de asistencia de los socios presentes y, en su 
caso, la correspondiente declaración de Quorum Legal.

El Secretario de Actas y Acuerdos, en uso de la palabra hace del conocimiento 
de la Secretaria General y de esta Asamblea, en cumplimiento al punto número uno del 
Orden del Día, “Lista de Asistencia y declaración de Quorum Legal”, que no se cuenta 
con el Quorum Legal necesario para celebrar la presente Asamblea General 
Extraordinaria y de Elecciones de la Directiva que concluirá el periodo comprendido del 
21 de septiembre del 2006 al 31 de diciembre del 2008 y, por lo tanto, no puede estar 
legalmente constituida la presente Asamblea.; en consecuencia, con fundamente en el 
artículo 25 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado, en vigor, SE CITA A LOS SOCIOS DE. ESTE SINDICATO a una 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y DE ELECCIONES DE LA 
DIRECTIVA que concluirá el periodo comprendido del 21 de septiembre del 2006 al 31 
de diciembre del 2008, en SEGUNDA CONVOCATORIA, haciéndoles saber que dicha 
Asamblea se llevará a cabo a las QUINCE HORAS CON TREINTA MINUTOS del día 
ONCE de JULIO del año corriente, conforme a la misma orden del día y con el número 
de socios que asista a la misma y todos los acuerdos que se tomen en ella serán 
obligatorios para todos los miembros del sindicato, ausentes y disidentes.- No teniendo 
más asuntos que tratar, se da por terminada la presente asamblea de la que se levanta la 
presente actuación que previa su lectura y ratificación se firma por los que en ella 
intervinieron. Doy Fe.-

CARLOS ALBERTO RAMON MAC, 
SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS DEL SINDICATO DE
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.------

CERTIFICO.- Que la presente copia, constante de una foja útil, es fiel y exacta 
al original del que procede, que tuve a laTYiftavy cotejé. Y a pedimento de parte 
interesada expido la presente copia a lo^-'veipticijlcg días del mes de septiembre del dos 
mil ocho.



SEGUNDA CONVOCATORIA

“A TODOS LOS COMPAÑEROS DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN”

POR MEDIO DE LA PRESENTE, CON APOYO EN LO DISPUESTO EN LA 
FRACCION VIII, DEL ARTÍCULO 13 DE NUESTROS ESTATUTOS Y DE LA 
MANERA MÁS ATENTA:

A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y DE ELECCION DE 
NUEVA DIRECTIVA, QUE DEBERÁ CELEBRARSE EL DÍA 11, ONCE, DE JULIO 
DEL 2008, A LAS 15:30 HORAS EN EL LOCAL UJBICADO EN EL PREDIO 
MARCADO CON EL NÚMERO 
DE ESTA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, MISMA QUE SE LLEVARÁ A CABO 
AL TENOR DE LA SIGUIENTE:

1. Lista De asistencia y declaración de Quórum legal.
2. Elección de la Mesa de Debates.
3. Propuestas de Candidatos o planillas.
4. Elección y toma de protesta de la Directiva que concluirá el periodo 

comprendido del 21 de septiembre del 2006 al 31 de diciembre del 2008.
5. Puntos Generales.
6. Redacción, lectura y aprobación del acta de Asamblea.
7. Clausura de la Asamblea.

SE LES CITA:

ORDEN DEL DIA:

ATENTAMENTE:

 PATRIC NIA SOLIS REYES.
SECR GENERAL.
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En la ciudad y municipio de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, siendo ras del día 11 
once del mes de Julio del 2008, dos mil ocho, estando presentes en el local que ocupa el 
predio marcado con el número e 
Mérida, Yucatán, los socios del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado de Yucatán, se procede a llevar a cabo la Asamblea General Extraordinaria de 
Elecciones de la Directiva que concluirá el periodo comprendido del 21 septiembre del 
2006 al 31 de diciembre del 2008, siendo presidida por la SECRETARIA ciudadana, 

 MARIA EUGENIA SOLIS REYES, como Secretaria General y del 
secretario de Actas y Acuerdos Interino,  CARLOS ALBERTO 
RAMON MAC como Secretario de Actas y Acuerdos, conforme al tenor del siguiente: „

ORDEN DEL DIA:

1. - Lista de Asistencia y declaración de Quorum legal.
2. - Elección de la mesa Directiva.
3. - Propuesta de candidatos o planillas.
4. - Elección y Toma de Protesta de la Directiva que concluirá el periodo 

comprendido del veintiuno de septiembre al 31 de diciembre del 2008.
5. - Puntos Generales.
6. - Redacción, lectura y aprobación del Acta de Asamblea.
7. - Clausura de la Asamblea.

Siendo el día y la hora señalada en la convocatoria hecha pública entre los socios 
del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán, se 
procede a iniciar la Asamblea General Extraordinaria y de Elecciones de la directiva que 
concluirá el periodo comprendido del 21 de septiembre del 2006 al 31 de diciembre del 
2008, mencionada en dicha convocatoria, dando debido cumplimiento al punto número uno 
del orden del día, por lo que el secretario procede a pasar lista de asistencia y una vez 
hecho, procede a dar informe a la Secretaria General y a la Asamblea diciendo: Existe 
Quorum legal y por lo tanto la presente Asamblea General Extraordinaria se encuentra 
legalmente constituida, por lo que los acuerdos tomados en ella serán obligatorios para 
todos los socios incluyendo los ausentes y los disidentes.

Seguidamente y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto dos del 
orden del día, se procede a elegir a la mesa de debates, por lo que la Secretaria General que 
preside, concede un receso de quince minutos.

Transcurridos los quince minutos de receso, se procedió a continuar con la presente 
Asamblea, dando el uso de la palabra a los socios presentes a fin de que propongan a los 
candidatos a conformar la mesa de debates.

En uso de la palabra, la compañera Laura Selene Sánchez Chacón, propone que la 
mesa electoral se integre por Judith A. Can Sepúlveda como presidente, Roció de Fátima 
Carrillo Aguilar, como Secretaria y Melchor Octavio Pérez Martínez y Oscar Castillo 
Caamal como Escrutadores.

En uso de la palabra la compañera Beatriz Ávila Cimé, apoya la propuesta hecha 
por Laura Selene Sánchez Chacón y solicita, en consecuencia, se someta la misma a la 
aprobación de los socios presentes.

Al no haber más propuestas y encontrándose apoyada la propuesta realizada, se 
procede a someter a votación, la cual fue aprobada por mayoría.



En este acto, la Secretaria General, procede a conceder un receso de quince minutos 
a fin de proceder a la instalación de la mesa de debates, integrada por Judith A. Can 
Sepúlveda como presidente, Roció de Fátima Carrillo Aguilar, como Secretaria y Melchor 
Octavio Pérez Martínez y Oscar Castillo Caamal como Escrutadores y a su vez los socios 
presentes tomen conciencia para hacer las propuestas de los candidatos que estimen que 
cuentan con el perfil necesario para ocupar los cargos que se elegirán.

Transcurridos los quince minutos de receso, se procedió a continuar con la presente 
Asamblea instalándose la mesa de debates, cuyo presidente en uso de la palábra señaló que 
debido a que el sindicato al cual pertenecemos, desde hace más de un año a la fecha se 
encuentra acéfalo y los integrantes de su directiva no muestran interés alguno en continuar 
representándonos es por ello que en este acto procede a conceder el uso de la palabra a los 
socios presentes a fin de que propongan a los candidatos a ocupar los cargos de la directiva 
que deberá concluir el periodo comprendido del 21 de septiembre del 2006 al 31 de 
diciembre del 2008.

En uso de la palabra, la compañera María del Carmen Clausell Echeverría, propone 
para que conformen la nueva planilla de este Sindicato la planilla que hace llegar a la mesa 
de debates a la cual se le da lectura por el Secretario de la manera siguiente:

SECRETARIO GENERAL: Patricia Eugenia Solís Reyes.
SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS. Carlos Alberto Ramón Mac
SECRETARIO DE ORGANIZCION: Crescencia Ciau Cob.
SECRETARIO DE CONFLICTOS: José Luis Armando Cauich Chi
SECRETARIO DE FINANZAS. Wendy Concepción Lizama Novelo.
SECRETARIO DE PRENSA Y PROPAGANDA; Tiburcio Lizama Carrillo
SECRETARIO DE ACCION CULTURAL Y DEPORTIVA: Miguel Ismael 

Lizama Yam.
En uso de la palabra el compañero José Guadalupe Azul Poot, apoya la propuesta 

hecha por la compañera Clausell Echeverría.
El Presidente de de la Mesa de Debates en uso de la palabra dijo: Que no habiendo 

más propuestas y encontrándose apoyada la propuesta realizada, se procede a someter a 
votación, ordenando El presidente de la mesa de debates a los escrutadores tomen nota de la 
votación.

Los Escrutadores, una vez tomada cuenta de la votación procede a informar a la al 
Presidente y a la Asamblea General de la manera siguiente: Aprobada por mayoría.

Acto seguido, el Presidente de la Mesa de Debates, en uso de la palabra dijo: que 
tomando en consideración el resultado de las elecciones acabadas de realizar, se procede en 
este acto, a solicitarle a los miembros de la planilla aprobada en esta votación se sirvan 
hacer acto de presencia ante esta mesa de debates, a fin de proceder a la correspondiente 
toma de protesta, de la manera siguiente:

Compañeros Patricia Eugenia Solís Reyes, Carlos Alberto Ramón Mac, Crescencia Ciau 
Cob, José Luis Armando Cauich Chi, Wendy Concepción Lizama Novelo, Tiburcio 
Lizama Carrillo, Miguel Ismael Lizama Yam, prometen cumplir y hacer cumplir la 
constitución, las leyes que de ella emanen, los Estatutos del sindicato y los acuerdos que en 
sus Asambleas se tomen.

Si así lo hicieran, que el pueblo y el sindicato los premien y sino que os lo demanden.



En uso de Ja palabra, el presidente de la mesa de debates, concede un término de quince 
minutos de receso para continuar, posteriormente, con la Asamblea General cinco de la 
orden del día, dando uso de la palabra a los socios presentes:
En uso de la palabra la Secretaria General, dice: Que agradece el apoyo dado a su persona 
por los miembros que conforman el Sindicato de trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado de Yucatán y les informa que tan pronto se ponga de acuerdo con los demás 
miembros de su directiva, se fijará la fecha y la hora para que esta tome posesión de sus 
respectivos cargos. ^
Seguidamente, la Asamblea General, autoriza a la Secretaria General Electa, ciudadana 
Patricia Eugenia Solís Reyes para que comparezca ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado para que cumpla con lo dispuesto por 
el artículo 75 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado.
Por último, dando cumplimiento a lo establecido en el punto seis del orden del día, se 
procedió a dar lectura a la presente acta a fin de que los socios presentes hicieren las 
correcciones que estimaren pertinentes. No habiéndose hecho corrección alguna se aprueba 
POR MAYORÍA DE VOTOS

Y no teniendo algo más que decir, los presentes, seda por terminada la presente 
asamblea de la que se levanta la presente actuación que previa su lectura y ratificación se 
firma por los que en ella intervinieron. Doy Fe.-

CARLOS ALBERTO RAMON MAC 
SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS DEL SINDICATO DE
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER 

CERTIFICO.- Que la presente copia, 
exacta al original del que procede, que 
interesada expido la presente copia a los^éintícinc 
mil ocho.

ICIAL DEL ESTADO.------
de tres fojas útiles, es fiel y 

cotejé. Y a pedimento de parte 
del mes de septiembre del dos
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Protesto lo necesario, en la ciudad de M épda, capital dél estado de Yucatán a |0s ¿¡fleo 3"-u ^  

días del rpes de Noviembre del año dos mil ocho.

C. PATRICIA EUGÈNIA SOLÍS REYES.
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SECRETARIA ¿ENERA1 DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL

SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN.
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LISTADO DE SOCIOS DEL SINDICATO DE TRABAJADORAS Al SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTAQO DE YUCATÁN

Nó, Consecutivo NOMBRES APELLIDOS
1 ADOLFO SANCHEZ CANTO
2 ADRIAN DZIB CHAN
3 AGUSTÍN ACEVÉDO LEÓN
4 ALFREDO PEREIRA CERVANTES
5 ALICIA RUBÍ UITZ NOVELO
6 ALMA INÉS GÓNGÓRA PUERTO
7 AMADO MAURICIO RiVERO GARCIA
8 ANDREA GUADALUPE SUÁREZ PÉREZ
9 ANDRÉS ELIGIO CANUL DÍAZ

10 ANGELITA LORAINE SOSA GONZÁLEZ
l l  ASUNCIÓN CHAO CHUC
12 BEATRÍZ EUGENIA CASTRO MEDINA
13 BRENDA MICHELLE TORRES GÜEMEZ
14 BRENDA ADRIANA rivera Silva

15 CARLOS cruz MENA
16 CARLOS JAVIER CHAN EK
17 CARLOS ALBERTO RAMÓN MAC
18 CÁSTULO JESÚS RODRÍGUEZ CHIM
19 CÉSAR ENRIQUE PEREZ ESTRELLA
20 CRESCENCIA CIAU COB
21 DIEGO MANUEL SORERANIS BRAGA
22 EDGAR FERNANDO HAU TUN
23 ELAINE VIAN E Y ARCEO . ESCALANTE
24 ELMA RUBÍ GONZÁLEZ SOSA
25 ERNESTO ÚZIB CERVERA
26 FERNANDO CERVANTES M
27 FERNANDO MARTÍN MAY GARCÍA
28 FERNANDO CÉSAR HERNÁNDEZ MEDINA
29 FLOR FLORES CASTELLANOS
30 FRANCISCO JAVIER ORTÍZ CAfZÍN
31 GASPAR ISIDRO PUC JÁURIGA
32 GENER CUAHUTEMOC CASANOVA MEDINA
33 GILDA MARISOL CHIM FLORES
34 GLORIA SELENE DZUL TUYÚB
35 GUADALUPE ELIZABETH MACEDON 10 HERNÁNDEZ
36 INDIRA GUTIÉRREZ PUERTO
37 JOAQUIN CHAY HÚH
38 JORGE MANUEL GUZMÁN GONZÁLEZ
39 'JOSÉ GUADALUPE DZUL POOT
40 JOSÉ CECILIO CEN CHALÉ
41 JOSÉ LUIS KÚ SOLÍS
42 JOSÉ MARÍA DURAN
43 JOSÉ ALBERTO SOLÍS SOSA
44 JOSÉ LUIS CAUICH CHÍ
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47 JUAN DIEGO
48 JUDITH ARACELY
49 JULIO ENRIQUE
50 JULIO RICARDO
51 LANDY ESTHER
52 LILIA NQEMÍ
53 LUIS GUSTAVO
54 LUIS ENRIQUE
55 MANUEL HUMBERTO
56 MANUEL JESÚS
57 MARGARITA
58 MARÍA SOLEDAD
59 MARÍA ANGÉLICA
60 MARÍA DEL REFUGIO
61 MARIELA GUADALUPE
62 MARILYN
63 MARITZA L
64 MAXIMILIANO
55 MELCHOR OCTAVIO
66 MIGUEL ISMAEL
67 MIGUEL ANGEL
68 MIGUEL OSCAR
69 MALTON
70 NELLY NAN.CY
71 OSCAR ARIEL
72 PATRICIA EUGENIA
73 REGINA
74 RICARDO DE JESÚS
75 ROBERTO ADEMIR
76 ROCÍO DE FÁTIMA
77 RUBEN
78 SANDRA LUZ
79 TIBURCIO
80 VÍCTOR JOSÉ
81 WENDY CONCEPCIÓN
82 WILLIAM JESÚS
83 WILLIAMS

PACHECO CANTO
CAN SEPÚLVEDA
ALBORNOZ OY
G RAJALES PAVÓN
LLANES PERAZA
ARGAÉZ CHAY
SANTOS CÜTAYA
RAMÍREZ AGUILAR
GÓMEZ MARTÍN
RUBIO lo r en zan a

CANTO CHALÉ
DAGUER GUERRERO
DE LA CRUZ escalante

AKÉ CHUC
CHÁN SANSÓRES
ROMERO VALENCIA
RODRIGUEZ QUINTAL
CANCHÉ MIS
PÉREZ MARTINEZ
LIZAMAY YAM
ARGÁEZ CHAY
MARTÍNEZ MADARIAGA
GARRIDO FLORES^—
PISTÉ VALENCIA
CASTILLO CAAMAL
SOLÍS REYES
CANUL PALOMO
DIAZ SANTOS
GARRIDO FLORES
CARRILLO AGUILAR
ALPUCHE LOPEZ
BATES BERNAL
LIZAMA CARRILLO
PEREIRA LIZAMA
LIZAMA NOVELO
SEGOVIA PARRA
FERNANDEZ YAM



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

%
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Mérida, Yucatán, a ^íde t\hvíprf\¡o^<lel?poY
YO, t y 7ñ > //Z C >  C  A / /  ¿ / J f c i y  de base del Poder

Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1.- Copia de mi credencial de Elector.
2-  Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO D: 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

393

Mérida, Yucatán, a 4  U h u íó M fiá is  

YO, f t d r l a n  C ) p / ’ n  £ ¡n r\ tr¡_______ , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a _ 2 ___s Z í___

YO, fh tJ S  • / > f )  c  ¿ v /  c/* , empleado de base del Poder 
Judicial del Éstado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



. 
H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a_ t i  ___

yo, P\ ¡cv pdn  Pe r e  i rn , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:

B



H. DIRECTIVA D EL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERV ICIO  DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

396

Mérida, Yucatán, a y/tibv/ ¿0 0  y _________
y o , A li'r.i'cd f í o p /  Ü i í z .  fvWe í O . empleado de base del Poder 

Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE D ECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN. 
PRESENTE:

permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

YO,
Judicial del

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN. 
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a ______________________________ .

YO, A  G uridai^pd  5 ü¿ ^ 7 , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMEN



Mérida, Yucatán, a _

YO, Mw -L^ c ¿ > f i Ce,*-,. ,i 7 ) . l o  ._____ , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

L- Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO D E L
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAM ENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL , i
ÜH .-LW  ,l 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a de kcj\rierr\ioyt. riet
vQ'ftrM h fú  k M Q h szS b za  \ a , ~  _, empleado de base del Poder

Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

o

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

%



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE: ' ■

Judicial aei listado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cuál anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector. .
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago. -
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo á este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

de base del Poder

del Estado.

Sin otro particular, que



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

Mérida, Yucatán, a

, empleado de base del Poder

del Estado.

ENTE:



, t ,

H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a V / kJü I /  Í Z Q C 't___________ .
ryt c \ ^ empleado de base del Poder

Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

%
4

V
Mérida, Yucatán, a _ V A )C)V / Z C £ > Í

y o . \~^^(Tici A \m >í)f TotGj  ffúe.-rez d e .¿ )tl empleado de base del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento,, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

i

Mérida, Yucatán, a _ y  170V d i

YO, Rr-enciQ £ \  1 , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

Mérida, Yucatán, a LVíV

, empleado de base del Poder

ATENTAMENTE:



0 Í

H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ¿  /
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN. ** U 7
PRESENTE:

\
i

Mérida, Yucatán, a 3  Í ( ~- o t i  ______

v o , n ¿ n ó s  , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
.cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. ~ Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

I



Hv DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a ° *  <*• noviembre del año 2006
YO, CARLOS ALBERTO RAMON MACf________ , empleado de base del Poder

Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de fíente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENT/



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

v
O

Mérida, Yucatán, a_ 4 I X M / r M f i A é  90C & .

YO, Ir, R c rllo U d fg  í í k  ¡ fyy empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este irradio,'lie la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
'4.- Copia de mi nombramiento.
5.- Seis fotografías de fíente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:

lW

l



i

H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a 4  ÍX Ñ ltf (UA&f

YO, OfK^iC P erfjT ?  , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

I.- Copia de mi credencial de Elector.
2 - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

Mérida, Yucatán,

U  ú& J?_______, empleado de base del Poder

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a

YO, \ e n  LT S a ‘W <-cay-vI y CjCjg *, empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 

Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

del

me



Mérida, Yucatán, a 4 J t r/t 2ae>¿

y o , a r  TrfrtrfinArs t a  jn______ , empleado de base del Poder
Judicial del Eá&do de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Judicial del Astado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1.- Copia de mi credencial de Elector.
2 -  Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

\



, Mérida, Yucatán, a _

YO, w o w z a Is 'jS s . ■ empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

ATENTAMENTE:



Mérida, Yucatán, a V / a/ q  I/ ¡ e A n h r r  c / g /  C¡%

YO, ^SrrvcsVo C JlpUcVrC. , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL S
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a UOVblfhf fap/t %

YO, C CTt / rp  tA'hs lAí f , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1*- Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

.BATO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:

j'fr\Aó)A d n Ccrvn \Á fs f



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE  
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

YO c*xna¿n

Mérida, Yucatán, a Ó ¿¡ r)s cL  ^2m ¿

iJfji'Jho Mcü dzwroiZf______, empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por eS¿e medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

l
\



V

V

■ 
; H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
■ PRESENTE: . k 

5  \_<2- ira 1 <L 2p<o%.Mérida, Yucatán, a _______ ______  _________

YO^ r t A s q A a  C /xr.j, U A  ¿^empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado. . ;

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
; me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo dé usted,

<J
D:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

''w-

i.

Mérida, Yucatán, a n  ISnJitfAÍ KS

YO.L t v A  'F W ’p h / . a s  o^. , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de fíente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:

\ 



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a _ p Q Q i& ü iA a e  .

YO, CW^.? ■ empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitad, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE: ^

Mérida, Yucatán, a V PovusAfÓ/te ______ ■

YO, r  empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de fíente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:

l



A

H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE: _

Mérida, Yucatán, a ^  o c  h . iQ O g

YO, v l  ¿ j-<=McnrtyYAp<L C ftrrtiuojfl fíeq* an jead o  de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de sil Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencia] de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado. ,

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto 
me ha otorgado el correspondiente nomtyí amiento.

que la parte patronal no

\



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a M  j .

YO,Q , ) r l n  , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

V ,.-



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

■ Mérida, Yucatán, a_ 4  Ü ü ú K n a B & f íl&v x  .

YO, G  Íoi/ íca ¿S s]sj/i /’ T > z e J  r fc /y í)  . empleado de base del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a i f f fa l/ i  -

YO, (ntvArÁ,M NWerj^n.o WetMhrlr-L , empleado de base del Poder
Judicial del Estadí de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de fíente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:

l



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Judicial aei üsxaao ae x ucatan, por este medio, ae la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

Mérida, Yucatán, a K)oy fáiü

c¡___, empleado de base del Poder

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a 4  cl e  'ÑinM i e m  f r e  d e  ? .Ó C%

YO, C A u !) h  , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud. los documentos siguientes:

L- Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatuto^ del Sindicato de Trabajadores, al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:

\

OO
-'



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN. ^
PRESENTE: ü  ■

^  Mérida, Yucatán, a _ 4  Í X N 16M A  f á j a n o s  .

YO, vJorCV» M o n tA fl Qcr-igc/«'^empleado de base del Poder
Judicial del Estacío de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

\ Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:

i



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

V

Mérida, Yucatán, a *{/t\IO V  f? S )6 Í ____________.

YO, ose (Spe* ?e<5y ______ , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



I,

1

H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

; .  u  v . '

Mérida, Yucatán, a S j  l)0Vi<&£>2é ______ .

YO,___ i  o /„¿n  /!  i ia t í_______ , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a UOUifUfi}?/ £xX>8______ .

YO, ^ Ó  S ? L ¿  S ________ , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



S A
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H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

á Mérida, Yucatán, a * i / t o o r . / A do? '
MurfíbUj_____________. empleado de base del Poder

tado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
arle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 

cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:1. - Copia de mi credencial de Elector.

2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

)

\

s

Mérida, Yucatán, a

YO, *!?-,<,/ hÁ f~)P/r<k~> 5 o  1 empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de fíente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:

\



4

H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a ^  jCb ti

YO, ZJÓ5C ÁuC5 í),ms,nA^ Csj<m í\\ rU l  empleado de base del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 

f cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
 ̂ me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

^  Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE: .-„a G

Mérida, Yucatán, a J e  f l b v l C m  br C ¿ C  Z 0 0 t

YO, ^ L i  o* * , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por esíe medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

L- Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Judicial del listado de Y ucatan, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1.- Copia de mi credencial de Elector.
2-  Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

YO, , empleado de base del Poder

del Estado.

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

s Mérida, Jíucatán, a A  fop Z O t á  .

YO, ¿ y  ' /r /¡p ífAñ/o v , empleado de base del Poder
Judicial del E ^ d o  de Yucatán^ po/este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

4
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H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN. 4 3 3
PRESENTE: **x  "

'v

s

YO, Ju d  t̂ Áry Aerarli^ vai^

Mérida, Yucatán, a A  I X M n P M f e  ,

OniA Son/d v / ^  _ empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán por este'medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

v



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a 28 de O c tu b re  d e l  2008

YO, j i p i  p Fjnrigijp* Alb o r a ? ;  Oy_______ ’ empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

- i

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE-



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE: «-»

/

Mérida, Yucatán, a ?  /AJo(J¡ y* /  O 0 _____.

YO, JlAVo ^vlxcrvccV^ O , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por esm medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

S
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H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a _ 4  ñ > tlr ? M A 2 é  3 o C /h

YO, t-Y  La; _________ , empleado de base del Poder
Judicial del'Estado de'Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE: 4 4 3 -

Mérida, Yucatán, a ^  cíe: r fC iV i6 m hlrp c /e  2C Ú Í

YO, Lil i“a  rJQ gm f Avn C l i a ^  , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por esíb medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ^
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN. ^  J f u  u
PRESENTE:

s

'V

V

Mérida, Yucatán, a V  h / n i / ' i e n h i r
YO, VuC^ Qo v -6 ^ Calé'1! 12 empleado de base del Poder

Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de fíente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no

\.



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO D¡EL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Judicial del Estado de Y ucatán, por este medio, de la manera más atenta y lormai, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

empleado de base del Poder

ATENTAMENTE:



s

V

H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

y

v- ~ZP± ET

U

[érida, Yucatán, a ^ / ì \ } ù v l ? m i ___________

_, empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1.- Copia de mi credencial de Elector.
2 - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

t



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN. , ^
PRESENTE: -  - / r U  1

\ Mérida, Yucatán, a A  IJQ Q i£tM $K£ 9-GO$ ■
YO, f^ p in tf -e í  I J e s ife t? [  | LpH^rXroltMx. empleado de base del Poder

Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN. r '
PRESENTE: ^  ^ 4 4 8

Mérida, Yucatán, a ^  $&&&

_, empleado de base del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nominadlas cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a

YO, H n w r . "^b.giigv/ G^nt-rvcló..empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso ai mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 

Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:

I



V ,

r
H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN. ^  ¿  cr n
PRESENTE: ~ " U

Mènda, Yucatán, a H o/e kln̂ l&tn h-r cL-t '200 y
y o , j J  ctv">Cx finfj-pli rc< ro Cvt t  C^scofco rAe? empleado de base del Poder 

Judicial del Éstado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



Mérida, Yucatán, a _

YO.  Unr!n rM  'RoC.'jrn <W  Ck) r„ empleado de base del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán, por esíe medio, de la manera más atenta y fonnal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento,, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE: ,  n

ATENTAMENTE:

A



V

f}
H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

452
Mérida, Yucatán, a H /  M D v /ñ % _____________ ■

YO, |J  a n c l a  Pivan , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



■ i
H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ^ 4 5 3
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:

/ f \1



V.

H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

YO,

crida, Yucatán^a _ j l  jl!b \ . h £ w M f

tTOM 7 empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, p #  este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1.- Copia de mi credencial de Elector.
2 -  Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

V.

;



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL /
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN. " ̂  ^
PRESENTE:

v

Mérida, Yucatán- a _ tkn ){r1 U 0 /!i¿  .

YO, t'-^DUUjnl tn u ?  (vOUjéj&4 M P  empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a 4  ______ .

YO, & p jg z . ma¿.t, __________ , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

457

v ,

Mérida, Yucatán, a_ M. Ñ aA & M P & e ¿ c & t

YO, /( /,* ',, (  /w . i r L  V , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este meaiof de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

i

Mérida, Yucatán, a 7 P o tlu & w /9 ft£  .

YO, M ic p - c i  'ñ r y jz J  -fayj C*-€X Ck^DÓ/, ■> empleado de base del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a _ 4  2 0 0 $  ■

YO, M iW ,/  fiC/rr-fir d ^ - f - l t * A ± r ¡ i t a .̂empleado de base del Poder
Judicial del Es¡&do de Yucatán, por este medio, de la ndanera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

\

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 

Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

del

me

l

ATENTAMENTE:

' ' w



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

460

11

. Mérida, Yucatán, a 4  L i o v i & M ñ e t .  a o o %  .

YO, /  f l l® 1' 1- ___________ , empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a D O l / z / T jfáóY -

YO, r jg tlk j K U vc ; empleado de base del Poder
Judicial del Estado1 de Yucatán,'por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

V



$
H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN. ; /  p-.
PRESENTE: ~ ^ D 1

YO. Cbccfí n n~ei
éi^id  ̂Yucatán, a __ ^  D& tjfriM PiPe Z o ü fi-

empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a H VlO'iieMPíM. 300% ______■

YO, T h r n i r . i4  l z i M m i 'n  .S h C .s 'R f t I g ?  empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatáríf por este medio, de lamí anera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.

■ 3.- Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías dé frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

j

\

Mérida, Yucatán, a _ H LSo)n/?'*ie>Ké .
YO, lA e a  \r\Ci C \ tyf\\r^nr¡c\ empleado de base del Poder

Judicial del Estada* de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de, usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIÓ DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a /? ‘Q t á / f í u ? 2 o o p  -

^  . YO, jg rcA  ÍÍT>C 'X£Zn'S 7) t a H Cáj/TO S  ^empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de fíente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
’Vrw" me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a jJoVL&ttfé&g £ ü ü £ ______.
■7“

YO, 1 ^ I oycS empleado de base del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE: 467

Mérida, Yucatán, a 4  ÜM lir'

YO, Rocero J e  C a r i l l o  A fu 'J a t ,  empleado de base del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

-v

-  , Mérida, Yucatán, a MÁr_ A/oi/¡embira¿U '%2PY
YO, ¡C (J¡9 $ 'T / A-¿,/0 t /  && r- Z  /O k )  & empleado de base del Poder 

Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, xle la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

ViV

468

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



. \  f
H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL U s
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN. 1
PRESENTE: / g g

'V

I
V

YO

¡ Mèri'

W >?

V)j
'empleado de base del Poder

Judicial del Estado de Yucatán, por este| medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a y  A S T / r /  jL & v r >  * 1 2 3 4 5

lo  &efír) //&  empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por¿este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

í\



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE: ^

Mérida, Yucatán, a_ ___XfcHl&üAtbíif, .

YO, O )  i c \ ú v  íP p ^ .iy '^  L empleado de base del Poder
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

472

Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de fíente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Mérida, Yucatán, a 3 cU d/ó\í\€ M

YO, \jf UL?cui* T f \ u±  W6(\M\ñ pr.xr a.  empleado de base del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de fíente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

ATENTAMENTE:



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.
PRESENTE:

Judicial del Estado de Yucatán, por este medio, de la manera más atenta y formal, me 
permito solicitarle a usted mi ingreso al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los estatutos que lo rigen y los acuerdos que emanen de su Asamblea 
General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los documentos siguientes:

1. - Copia de mi credencial de Elector.
2. - Copia de mi acta de nacimiento.
3. - Copia de mi último talón de pago.
4. - Copia de mi nombramiento.
5. - Seis fotografías de frente, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez aprobado 
mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las cuotas sindicales establecidas en el 
artículo 5 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte patronal no 
me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted,

, empleado de base del Poder



SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN

C. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.

PATRICIA EUGENIA SOLÍS REYES. , mayor de 
edad legal, , em pleada, en mi carácter de Secretaria General 
del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado 
de Yucatán, [Registro Sindical 03/983). personalidad acreditada según la 
tom a de nota expedida por el TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO de fecha, catorce  
de Octubre dél año dos mil ocho. Señalando com o domicilio 
convencional en este asunto en el predio m arcado con el número 

de 
esta ciudad de Mérida, Yucatán, ante usted con el debido respeto 
com parezco y expongo: ‘ ■ í

C om o lo acredito con las copias debidam ente certificadas que anexo 
a este libelo, de los documentos siguientes: a ).- Estatutos dél Sindicato 
de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán, 
b ).- Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha cuatro de 
Noviembre de dos mil ocho, c ).- Acta de A sa m b le a '  General 
Extraordinaria de fecha siete de Noviembre de dos mil ocho, realizada 
en segunda convocatoria. Soy la SECRETARIA GENERAL DEL SINDICATO  
DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, Personalidad que desde luego solicito me sea reconocida en 
autos del Registro Sindical número 03/983 que obra en este tribunal para 
todos los efectos legales que procedan.

Con dicha personalidad que ostento, por medio del presente escrito, de 
la manera más atenta y con el fin de que se nos otorgue la 
correspondiente TO M A DE NOTA, vengo a hacer del conocimiento de 
este Tribunal la elección de la Nueva Directiva que fungirá en el período 
comprendido del uno de Enero del año dos mil nueve ql treinta y uno 
de Diciembre del año dos mil once, la cual se encuentra conformada 
por los miembros siguientes:

SECRETARIA GENERAL PATRICIA EUGENIA SOLÍS REYES.

SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS: CARLOS ALBERTO RAMÓN M AC.



SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN: CRESCENCIA CIAU COB.

SECRETARIO DE CONFLICTOS: JOSÉ LUIS A R M AN D O  C A U IC H  CHI.

SECRETARIA DE FINANZAS: WENDY CONCEPCIÓN LIZAMA NOVELO.

SECRETARIO DE PRENSA Y PROPAGANDA: TIBURCIO LIZAMA CARRILLO.

SECRETARIO DE A C C IO N  CULTURAL Y DEPORTIVA: MIGUEL ISMAEL LIZAMA 
Y YAM.

REPRESENTANTE ANTE LA FEDERACIÓN: MANUEL JESÚS RUBIO LORENZANA.

Por lo expuesto y con apoyo del Artículo 75, fracción II (segunda] de la 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, 
en vigor.

A  USTED PRESIDENTE DEL H.TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE YUCATÁN, atenta y
respetuosamente pido: Tenerme por presentada con los documentos 
que acom paño, reconocerm e la personalidad de SECRETARIA GENERAL 
del SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, concederm e la correspondiente TO M A DE NOTA  
para todos los efectos legales que procedan.

PROTESTO LO NECESARIO, en la ciudad de Mérida, capital del estado de 
Yucatán a los trece días del mes de Noviembre de dos mil ocho.

m  D ***»roc/a.

C . PATRICIA EUGENIA SOLÍS REYES. 
SECRETARIA GENERAL DEL SINDICATO DE TRABAJADORES Al 

SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN.

— m r o n o ®
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SINDICATO- QE TRAUAJ ADORES aL s e r v i c i o DEL PCÜBR t 
: •- JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.

; 1 í ■ :
’ t, ;.J E s T A T U T O ,

CAPITULO PRIMERO,

De la denominación, Domicilio y Objeto cicl Sindicato'

Art. lo.- Para los efectos dé la Ley Federal del Trabajo, la Ley <$e 
los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios del Estado de Yuca- 
tan, y de este Estatuto, la agrupación se denominara! "SINDICATO DE TRA.Í 
UAJ ADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN", teniei|f- 
do como domicilio la Ciudad de Mecida, Yucatán, Estados Unidos Mexicanfjjf»

lili

Art. 2 .- Constituye el objeto principal de este Sindicato!
I, - Propugnar por el mejoramiento y progreso moral, material, eco 

micoe intelectual de los miembros,
II, - Defender los intereses colectivos e individuales de los miem^ 

bros, de acuerdo con las leyes invocadas en el artículo anterior, con 
Tas que se expidan sobre la materia y con este propio ^statuto. 
jyb- III,- Velar por-que sus miembros cumplan estrictamente los deberá 
contraídos con el .Sindicato.

XV,- Pugnar por las reformas necesarias de la disposicionesjurid 
que mejor garanticen los derechos y prerrogativas de los agremiados,

V,- Pugnar por el perfeccionamiento' de--las condiciones generales 
Trabajo,

CAPITULO SEGUNDO,

DE LOS SIMDICALIZADOS,

Art, 3,- Son miembros activos este Sindicato todos aquellos
estando al Servicio del Poder Judicidíl del Estado de Yucatán, llenen 
requisitos que señala el articulo siguiente, siempre que no pertenezcan
a ninguna otra agrupación de distinta ideología a la de este Sindicat(|í[

c a p i t u l I Í I e r c e r o .4 ■
De la admisión de m|embros.

-4 ,Art., 4 . - Para ser admi t ido como‘¡miembro se necesita!* ;;í|P ̂It- Prestar servicio en cualesquiera de las dependencias del Pod^ 
Judicial del Estado de Yucatán, ya sia como empleado de base, o por cj 
brir la licencia de un titular.

II,- Presentar su solicitad de ingreso por escrito asi como copi;
de su nombramiento.



CAÍ-'IYvJLÜ J U A i í T O .
De las cuotas•

r . 
i;1x i'l:

leí

A r L . G . - Se oatablcccn las siguientes cuotas :

I
!■■ > ) Dpi uno por tiento sobre el sueldo base mensual que se pagqr 

en^la asegunda quincena de cada mes.
' i.,- Las cuotas extraordinarias que se acuerden en Asamblea GgpL.i ey-- e '■ _ t ,  ̂, "IIE miera o*rd i ryai a , las cuales serán destinadas para los fines específicos pypa |U

1 o 3 que s e • n a y ar. acordado. , |
A III.- Las aportaciones se destinaran a cubrir los gastos de ac|jlini'si

tración y operaciones del Sindicato, de acuerdo con los presupuestos afpib
dos.

oa-

GAPITULO QUINTO,
De los Derechos y Obligaciones'de la Sindical izados

bí!

ftA rt. G , - Los uiombros gozaran de los siguientes dorecho^,!^^jjpi t
I. - Concurrir con voz y voto a la Asambleas.  ̂ ^
II, - Presentar iniciativas tendientes al mejoramiento dolí Jfcfcnui

to.
III.- Exijir el cumplimiento de este Estatuto.
IV.- Ob ten o r la Secretaría respectiva previa solicitud..

to, lot datos o documentos que a su interes personal convinieren en. t(X í"dad de miembros.
V,- Solicitar por escrito de la Directiva previa expres ión^Jogijtot j

vos justificados, se convoque a sesión, de la propia directiva o a As amble a -
ir,,bxtraordinarla. siempre mué la solicitud este respaldada por las dos torcera:

■ - í!/i :
[martes de los miembros del Sindicato en pleno goce de sus derechos.

VI,- Señalar a la Directiva los actos irregulares de cualauibe w-
¥miembro del Sindicato aún cuando se trate de componentes de la misma Diipectj
Ü í :va, y los i,:'jtos i n p roce ¡en tos ole esta ante la Sanbloa General. jí||:

VII, - 0¡:) tener la intervención del Sindicato en sus conili c to&’p

e tr- 
iin i

do lo solicitó,
VIII. - H ser defendido por el Sindicato, en los casos en que

ten o lesionen sus derechos. ■
IX. - A ser informado oportunamente ole los asuntos ■que le competan,
X. - A las |)rustaciones económicas sociales y culturales que d# cor:

, ' MÍsigan a través del Sindicato, L!:
XI*- A que se reconozcan sus derechos por antigüedad a los rrijj-em - 

oros '.que transitoriamente: dejen de pertenecer al Sindicato,

t i li IArt, 7.- Son obligaciones de los miembros:
I, I,- Respetar y cumplirá los preceptos de este Estatuto y los/bcucr
dos y ordenamientos que emanen de la Directiva y de la Asamblea Genera^

II,- Concurrir a la Asanbleas observando en ella el orden y Í|;LÍrc?:.
petos debidos, asistir a la sesiones para las que fuera citado, y acag$i a s
disposiciones que por escrito se reciban de la Directiva, que es ten d órj) t r o

■ii' ■



4 7 8del presente Estatuto o sean acuerdo $£ Asamblea,
I I I P o r m a c e r  en las Asambleas tijpdo el tiempo que durp su celebre 

salvo caso justificado que se hora sabior a .la Directiva.
IV, - rrataY o discutir los asuntos colectivos o personales sinviolüüj^tac

se ni usar palabras 'hirientes, ^
V, - Desempeñar cualquier cargo para el que fuera designado, salvo fija

justil icada .
(L*y VI,- Constituirse1 un propagandista de las finalidades que persigu0l.cn 

.Sindicato, procurando en todo-poi el progreso y engrandecimiento del mi^mo,
•''' vil.- No hacer labor contraria a los intereses del Sindicato, ni q.eicarr 

llar actividades religiosas en el seno de de la agrupación,
VIII, - Observa buena conducta en todos sus actos públicos y en el 

peño del empleo que tuviese a su cargo.
IX. - Prestar dentro de sus posibilidades al Sindicato de Trabajadc 

^^1 Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán ayuda moral y eco!
q u e “-Upa solicitada.

te s e í r 1

, r

•♦ Sk
CAPITULO SEXTO,

DE LA DIRECTIVA,; SUS ATRIBUCIONES

■i * — La Directiva es el orejado de Gobierno sindical represcmt|iivo- 
intereses generales del Sindicato de Trabajadores al servicio d.á|| Po- 

Judicial del Estado de Yucatán, pgr lo tanto es el ejecutor de los|j¡fcuer

Jfiícara

■dps emanados de las Asambleas Generalas.

'Art. ':), - La Directiva será ele;.; ida en Asamblea General que se con 
para el efecto u estará integrada por las siguientes Secretarías:

I.- Secretario General. '' ' ^
■II.- Secretario dé Actas y Acuerdos.•b
III, - Secretario de Oraanizacióríil ' '

fl iIV, - Secretario de Conflictos, i.
m 1V, - Secretario de Finanzas, df j

VII.- Secretario de Prensa y Prpj^aganda.
VII. - Secretario de Acción Cultural y Deportiva.
VIII. - Representante ante la Federación.

id!Las Secretarías, antes relacionadas podrá integrarse hasta por dos|.rjiiem 
bros, a excepción de la Secretaria General y del Representante del Sin Eli cato
ante la Federación, '4f' . ’ |Í

JÉ 1 lLos componentes de la Directivajjurarah en su encargo 3 tres años
jartir del día en que /je tomó posesi^, los que se serán electos en Así
General Extraordinaria previamente ccMvocada.

Art, 10.- Las elecciones de la (jirect i va se-efectuaran en la prii
cena del mes de Noviembre de cada üf($¡¡( años en Asamblea General Extrai

■ '■riaj mediante vocación personal que se realizara por escrito y en formj£j|se -
. créta, resultando doctos aquellos que obtuvieren la mayoría de votos .pin -
"caso de empato se resolverá la elección mediante sorteo, |||i

La Directiva del Sindicato oara las elecciones designará una mesa||!|:lect
ral, compuesto por un presidente, un Secretario y dos escrutadores, q 
firmara el acta respectiva.

me:



Art. 11.- Pora ser miembro de la directiva' y de las comisiones, se rb 
quiero:

I. ~ Ser miembro ciclivo del Sindicato de Trabajdores al Servicio del i1 
der Judicial del Estado de Yucatán, con una antigüedad mínima de un aho.

II. - Tener limpia trayectoria sindical.
III. - Ser empleado de base. >r
Art. 12.- Son facultades y obligaciones de la 'Directiva:
I. - Guiar todos sus actos por la razón y obrar siempre insperada^j en la 

Justicia y en el Derecho para- que sus Procedimiéntos y determinaciones sean 
siernpres respetados.

II. - Volap porque los miembros del Sindicato sean tratados por sus je
fes en las oficinas en que presten sus servicios con toda consideración, - 
evitando que surjan dificultades entre ambos, obrando en cualquier caso en 
defensa de los interesesde los mismos, dentro de las facultades y de los de 
rech.os que concede, la L@y Federal del Trabajo, La Ley eje los Trabajadores 
al servicios del Egtado y Municipios del Estado de Yucatán, y este propio- (y
Estatuto. "

III»- Procurar estar e,n relación directa con todas las agrupaciones de 
tendencia sindical de la misma ideología, estableciendo lazos de solidari da

IV. - Celebrar todos los contratos que se relacionen con los inososo^ 
del Sindicato.

V. - líqunirse en sesión ordinaria una vez al mes. Al abrirse ést^ífep .ijj
ra el acta de la sesión la que firmaran, después de discutida y aprobéde .o1
Secretario General y el de Agtas y Acuerdos. En cada sesiób las Secrej|j:£"" * ■ daran cuenta de todo los asuntos en cartera, dándoles el curso que ¿eí
de. .. \ -

VI. - Las sesionesjde la Directiva serán ordinarias y Ext raordínári 
Las Ordinarias, .según se establece anteriormente, y las Extrordinariqs 
do para ellas se convoque y cuando así proceda por solicitud de la may
de los m.i ornbros de lo Directiva, o de acuerdo con el articulo 6 0 . fracción
V.~

VH»- iodos los Socretq rios de lo, Directiva tienen voz y voto en los -- 
sesiones ordinarias y Extraordinarias quo se clebren. E todas las suaÍLnf'.':-n
de la Directiva las discusiones deberán llevarse con la mayor serenidad ' 
calma posible y, en caso de no ser así el Secretario General podrá s^pcn'j^: 
las discusiones pasándose a otros puntos.

VIII, - Ninguna Secretario podrá retirarse antes de concluir las.sesio -
nes salvo caso justificado, quedando prohibido tratar durante ellas asuntos-
extraños al interés dol sindicato. , , í;

. ' /°/ 1&'IX. - Notificar a quien corresponda, por escrito/por rnodio do comisiono
que se nombren al efecto,sus acuerdos o disposiciones.

Convocar AsambleaGenkral Extraordinaria siempre que se presenten --'í-¡_asuntos no previstos en este Estatuto y sean de urgente resolución.
XI.- Cuidar quo el Secretario de Finanzas no tenga en ningún caso cent

,̂'rdad alguna on efectivo en caja que exceda de los gastos mensuales de.|ísu pro 
supuesto,' depositando el remanente en una Institución de Crédito de ¿la Loca
lidad, a Juicio de la Asarnble y a nombre del Sindicato, el que no pqfjró re
tirarse .sino con la Y i rma ■le los creta rios G e fi e r a 1 y de Finanzas,

rV; '



XIX*-- Aplicar los medios necesarios para obtener los mayores benef IcL juíj v\ 
.¡favor"de los miembros del Sindicato dando cuenta en todo caso a la AsamJ 
¡ea General•

f XIII*- Tornar la Protesta en Asamblea General a los miembros que hubie; 
o admitidos como tales*

XIV.- Designar por la mayoría de sus miembros presentes a un integrante - 
p la misma que presidirá la Asamble General previamente convocada en casoilde- 
^asistencia, tanto del Secretario General domo del Secretario de Actas y M —  
puerdo3 .

■ f - XV.- Nombrar de entre sus miembros previa ratificación de la Asamblea^E 
feral a la persona que ocupara interinamente el cargo de Secretario Generaíí, -
í ■jjsiíjr
fe las faltas de éste que excedan de un mes, así como a cualquiera de los jmjLem

f?s* I ^| XVI*- Nombrar de entre los demas miembros del Sindicato al que ocupaj¿||| - 
interinamente cualquiera de las Secretarías por faltas de su titular que é,ppe 
an de un mes. ’ ||

XVII.- Designar, de conformidad con lo establecido por la Ley de Trabaja
* Mial Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, en un 50%, a los as|^( - 

P1 a a a 3 de nueva creación o a las vacantes que resultaren por |||s- 
pr[saj d e » t i t u l a r e s ;  cuando la plaza sea una sola se hará en forma suc^Si- 
fa/ d^^^añ^rimero, corresponderá al Pleno del Tribunal Superior de Justicia-

t
l íistadd’yjv guando surja una nueva, al Sindicato.'
'.V \ m

\ f/V
CAPITULO SEPTIMO.

Atribuciones de los Miembros de la Directiva* 
DEL SECRETARIO GENERAL.

,:v‘7., ;

feArt. 13o- Son A ribuciones del Secretario General: rf\\.’’ ■. ' F-
T f -  Presidir todas las sesiones de la Directiva, salvo que inconveniÁ|-

es de fuerza mayor, debidamente justificados se lo impidan, y las Asambleas.
II.- Cuidar que en las sesiones de la Directiva se guarden el orden S i a

^j^^stura debidos, imponiendo correctivos cuando aquellas sean interrumpidas,
revla probación de los miembros de la Directiva. I|j|

Ilio- Firmar toda la correspondencia y documentos de la Directiva, qmjun
amente con el Secretario de Actas y Acuerdos* ■ í':í,/ IV.- Cuidar que los asuntos de la comptencia de la Directiva se trancen 
ton toda prontitud, y en los casos de urgencia dictar de acuerdo con la D|¡jrec 
biva, las disposiciones que estime pertinente para evitar perjuicios al S^ndi
tato o a sus miembros en lo personal*.. ■

f V.- Autorizar con su firma todos los cortes de caja en unión del Seĉ jrpta- 
de Finanzas, visar los informes de éste y comprobar la existencia de 
dos del Sindicato cuando los juzgue conveniente-, ; por sí y en unión de Mpal- 

|üierda de los otros Secretarios d de los miembros que así lo solici ten. i'¡j
VI.- Propugarn por la fundación de una colonia de los T ^bajadores ||j$ Ser 

?icio del P ^er Judicial, construyendo habitaciones baratas, higiénicas ^ a d e 
cuadas al clima de la Región.
!'' ■ VII.- En caso de disparidad de criterios entré el Secretario Genera^y lo
demás Secretarios que originase discusión en,tre ellos, si aquella no fue¿^ ter

I i
finada satisfactoriamente por mayoría de los mismos, pasara el asunto fe'



Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria si el caso lo amerita, convotac 
para el efecto, en .donde se fallará en definitiva*

VIII*- Citar a la Directiva y convocar a Asamble General Extraordinär 
cuando lo estime conveniente para la buena marcha del Sindicato*

IX«» Suspende definitivamente la continuación de una Asamblea de
midad con la Directiva cuando el desorden en ella sea incontenible*i . '

Del Secretario de Actas y Acuerdos* l
>Art* 14*- Son atribuciones del Secretario de Actas y Acuerdos: ■
I«» Asistir a todas las juntas de la Directiva y Asambleas, justifijeandc

sus faltas en caso contrario* -ti
II.- Firmar y formular la correspondencia y documentos de su Secretaría 

en unión del 'Secretario General auxiliando a éste en sus labores*
III.- Tomar apuntes y levantas las actas de las sesiones y Agambleas en

los Labros respectivos y conservar el orden el archivo de la agrupación*
IV.- Dar curso a toda la correspondencia ..y documentos del Sindicato; en_ 

la primera sesión o Asamblea que se efectúe* . ■ .
V*~ Desempeñar todos los trabajos que por su naturaleza correspondería -

su car<30* J ü f te h  f
VI.- Presidir la Asamble General previamente convocada en caso dejgg^sis

tencia del Secretario Genejrglt
(¡7 ) Vil * — Sustituir al Secretario General en sus faltas no mayofe 

con sus mismas atribuciones y responsabilidades.

Del Sefiretario de Organización.
^  ’

Art. 15.- Son Atribuciones del Secretario de Organización:
~ I*- Asistir a todas-las juntas de la Directiva y Asambleas, just'j 

sus faltas en caso contrario*
l i o -  Firmar y formular la correspondencia y documentos de su Secreta^-^ 

en unión del Secretario General, auxiliando a éste en sus labores.
III.- Formar por orden nOmerico la relación de los miembros del Sindi^R 

con expresión de todos los datos que señala la Ley de los Trabajadores a,l Ser 
vicio del Estado y Municipios de Yucatón0> í

DE1 Secretario de Conflictos.

Art. 16*- Son Atribuciones del Secretario de Conflictos?
I F o r m u l a r  y f Irmar la correspondencia de su Secretaría en unión del - 

ecretarlo General, auxiliando a éste en sus labores.
II*- Asistir a las Sesiones^de la Directiva y Asambleas justificando sus 

í altas en caso.contrario*í r
i III*- Avocarse al conocimiento de todos los conflictos entre el Sindicatoj ' ar1
i defes de Oficina sando cuenta de los mismos a la Samblea General*.i ; fi ..IV*- Entregar en su oportunidad al Secretarlo qué lo sustituya toda la —  
j aumentación relacionada con su cargo cuando así lo solicite la Directiva o - 
?( disponga la Asamble General, firmando el acta correspondiente*1 1.
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Del Secretario de Finanzas. o n -itlQlJ }

F h

j Art. 17.- Son Atribuciones del Secretario de Finanzas:
La I.- Recaudar y tener bajo su inmediata custodia, las entradas en numera 
1 de 1 Slpdicato, siendo Cínico responsable, cuando no tuviere en su poder lá-'t 

Q¿da comprobaci6n de cualquier Cañtidád faltante. v ,f
] II®— No erogar gasto alguno sin el comprobante respectivo y la autoriza-;'

Í.del Secretario General y que no hubiese sido aprobado por Asamble alguna^ o lo presupuestado» ^
III.- Conservar en caja solamente el efectivo indispensable para 'los gâ |; 

.-.(mensuales de presupuesto, debiendo depositar el remanente en una Institu 
íjl de Cróditode "la localidad, a nombre del Sindicato ya Juicio de la Asam 4|f 
i, el cual no podrí retirar sino con su firma y la del Secretario General ̂|| 
1 IV.- Llevar cuenta exacta del movimiento de fondos en los Libros de con 
jlidad que sean necesarios rindiendo informe mensual de caja ante' la primèvi. 
Asamblea General del mes siguiente. (|t
: V#- Deberá rendir, asimismo informe del estado de sus cuentas las veces - 
I se lo demande el S cretario General, la Directiva o la Asamblea.i -
VI.- Conservar el inventario General de los muebles, Otiles y enseres 

Idicato.

íiíi

Del Secretario de Prenga y Propaganda.
Vrt;-i3.- Son A ribuciones del Secretario de Prensa y Propaganda:

procurar por todos los medios que están a su alcance la propaganda 
ted'iativa a fines sindicales.

1
isi

iü r ' 'Hacnt propaganda activa de todos los asuntos que se tratan en las «jíl___ _____ ■>- ¡I

i

s sesiones de la Directiva.
III.- borranlar y firmar la correspondencia que compete a su Secretarla -g 

unión de.V'-Secretario General, auxiliando a éste en el desempeño de Sus é|jj| 
cionesi , I ¡>;

jJ
Del Secretario de Acción Cultural y Deportiva.

Art. 19.- Son Atribuciones del Secretario de, Acción Cultural y Deporttt|!
I. - Impulsar toda clase de Deportes para ambos sexos procurando la

i íí'ii>n de eqqipos entre los mismos. i'J
II. - Organizar periódicamente festivales de carácter cultural y estar epí

■ f, \¡
istante comunicación con las agrupaciones de la propia índole.

III. - Organizar excursiones y giras de carácter recreativo y cultural a 
tersas poblaciones del Estado y fuera de él.

IV. - Formular y firmar la correspondencia. q~ue compete a su S ^reta ría, ¡ 
Lón del Secretario General, auxiliando a éste en el Desempeño de sus funclL

Del Representante del Sindicato ante la Federación.
. M- ■" MArt. 20o- Son Atribuciones del Representante del Sindicato ante la Fede*i

:l6n: ' (■■Va;-.
I.- Acudir a todas las Asambleas y actos que celebre la Federación dé

íijadoros al Servicio del Estado de Y atán, en representación del Sindicatdj[
-------------------------------- -------- ----  —- ■

fS,'*. ̂



Trabajadores al Servicio del Poder Judicial,
II#« Informar a la Asanblea General de todas 1

motivo de sus funciones#
III,- Formulary firmar la correspondencia que 

ón del Secretario General, auxiliando a este en

as actividades realizadas

compete a su Secretaría en 
el desempeño de sus funcio

i

CAPITULO OCTAVO.

? De las Asambleas. .
Art. 21.- El Sindicato celebrará en su Local dos clases de Asambleas:Or

larlas y extraordinarias, las primeras tendrán lugar el primer aabado de ca 
tres meses a las IlíOO horas del día, y las segundas cuando 3ean convoca — 
i por la Directiva, de acuerdo con este mismo Estatuto.

Art, 22,- En las Asambleas Generales Ordinarias se procederá en laéiguien
forma :

I. - Lectura del Orden del día.
II. — Lista de presencia.
III. - Declaraci6n del Secretario General de estar o no legalmente 

buida la Asamblea.
IV. - Lectura y tramitación de la asamblea anterior,
V. - Lectura y tramitación de los asuntos en cartera,
VI. - Lectura y tramitación del informe de la Directiva. 
vn,~ Lectura y Tramitación de la Secretaría de Finanzas.
VIII. - Informe de Comisiones y tramitación correspondiente.
IX. - Asuntos Generales.
X. - Clausura de la Asamblea.

Art. 23.- En las Asambleas Extraordinarias se procederá conforma-a la*ír- 
n del día, que figure de un modo expreso en la convocatoria respectiva, ¡con 
dos los asuntos a tratar.

Art. 24,- Formar quorum para la actuación legal de la Asamblea General dfg 
¡alquier índole, de conformidad con la. primera convocatoria, con la mayoría 
■ los socios del sindicato en pleno goce de sus derechos sindicales.

Art.- 25.- Tendrá carácter legal las Asambleas Ordinarias o Extraordina- 
as, cualquier que sea el nCimero de socios que a ella concurran, como conse- 
encia de la segunda convocatoria, y todos los' acuerdos que se tomen en las- 
smas serán obligatorios para todos los miembros del Sindicato.

Art. 26.- En todas las Asambleas el Secretarlo General encausará« los 
¡abajos y votaciones, siendo él cjuien defina estas ultimas en caso de empa—  

salvo en los casos de ¿lecciones de directivos, en que se procederá a lo- 
itipulado en este propio Estatuto.

Art, 27,- En todas las Asambleas las discusiones deberán llevarse con la 
tor serenidad y calma posibles y en caso de no ser así el Secretario Genera 
Irá suspender las discusiones pasándose a otros puntos.



Art. 28.— En todo punto a discusión cualquiera de los miembros'- que 
^ íiesee podrá hacer uso de la palabra« !•!'

Artt 29#« Discutido el punto en ía forma precisada en el artículo 
ior el Secretario General lo pondrá a votación#

¡ikiíte

Art* ^Oo- El Secretarlo General tendrá la facultad de imponer corragione 
í disciplinarias al socio y socios que alteren el orden en las Asambleas, ¡,previ 
f aprobación de-la Directiva.

CAPITULO NOVENO.

De las sanciones.
i

Art. 31.- Para las faltas o delitos que cometan los miembros del á|ndica 
to, se establece las siguientes sanciones: ||í

l o -  Aprecibimiento por escrito. A

fiw- Cuate por infracción*
Suspensión de Derecho Sindicales, y !í

- Expulsión. . |f.
m 0

32.- Por la falta injustificada, los miembros sufrirán las slbuien-
s/vo,: w, A- iUu
3 S #  Por la primera falta Injustificada," a la Asamblea que fuera Gjjjy 

ddP.XiQ̂ ’resará a l a  Tesorería del Sindicato el uno por ciento del suelcjpí men
hvoca-

•: jlíÍ|,suü.' del miembro faltista, la que se‘ hará efectiva por la Unidad de Adrnlnls -
tracíón del Poder Judicial del Estado* ijjb

II*- El socio que. faltase a dos Asambleas consecutivas, se procederé en■!S".
la misma forma que en la fracción anterior, aplicando el uno punto -ciAcó porfíf

p ciento sobre la percepción mens Jal * jr
i , . .III*- El socio que faltase a tíé3 asambleas consecutivas, se procederé - 

en la misma forma señalada en clausulas' anteriores, ingresará al Sindicato ur
día de haber por el concepto indica8o.

i '$iIV*- Si el miembro continuase j í altando le serán suspendidos sus §§£recho
| jjj isindicales por dos meses. ,íp

Los socios 'que radiquen ' fuera de la Ciudad de Mórida, por éste solo l-lec
quedan||re 1 evados’* dé^Tqs sanciones a que se contraen las clausulas anteriores

Art. 33.- -El ¿ocio que no dé J ■*. A miento a lo dispuesto en el i-ficis o i:
cero del artículo '7 sTete. de este ffptatuto, le serán aplicadas las sájjcionGi
que establece ¿ 1 artículo treinta*.

Art CAPITULO .'{téCIMO.
é

De los Representantes.

Art. 34.- La Directiva, a proposición de los miembros que laboran en c
i».idpendencia del Poder Judicial del Estado de Yucatán, nombrará un Representa
m

que será el encargado de hacer llagar a los miembros de su dependencia, l o s



10

acuerdos respectivos y el que se entienda con ellos en t.odo lo relativo a ríe-.. r 
didas de organización que se dicten, así como' será el que haga sober ;a la Di~j 
rectiva las- quejas, necesidades y movimientos de los miembros o í

* CAPITULO DECIMO PRIMERO.
De la disolución del Sindicato.

Arto 35o- Procederá la disolución del Sindicato:
' I.~ Por acuerdo de la Samblea a que concurran cuando menos las dos terce 

ras partes de los socios, previamente convocados para tal objeto,y
II.- Cuando sean menos de veinte los componentes del Sindicato.

Art. 3G. - El pat r irnon i o del Sindicato en caso de disolución será repartí 
do proporcionalmente entre los socios que asistan a la# Asamblea en que se to 
me dicho acuerdo.

DISPOSICIONES GENERALES V -
u t - ^.Art. 37.- Todos los casos no previstos, en el presente Estatuto, serón re ....,i y

sueltos en Asamblea General y pasaran a formar parte de este mismo Estatuto.■

TRANSITORIOS.

I.- Esta Estatuto entrará eri vigor tan pronto sea aprobado por *
blea General citada expresamente para ello.

II0- Imprímase y circúlese convenientemente.

la Asam

CARLOS ALBERTO RAMON MAC, Secretari© 
de Actas y Acuerdes del Sindicato de Trabajadores al Servi 
ci© del Poder Judicial del Estado de Yucatán.- - _ - - _ Z

Certifico: Que la presente’copia es fiel y exacta 
al original que precede, que cotejé y tuve a la vista, y - 
que censúa de cinc© fojas útiles# Y a pedimento de parte - 
interesada expide la presente certificación a les trece — 
días del mes de Noviembre del año des mil ©ch@, en la Ciu-

*
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SECC. DE AMPARO MESA IV AMP. 1859/2011

Ŝ\ROS,|,

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO

ASUNTO: SE DIFIERE AUDIENCIA

OF.
3670,- TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y 

DE LOS MUNICIPIOS PERTENECIENTE AL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO.

3 6 7 1 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATAN.

TERCERO PERJUDICADO

MÉRIDA, YUCATÁN.

En autos del juicio de amparo 1859/20*11 -IV, promovido por 
PATRICIA SOLIS REYES, en su carácter de Secretaría General del 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial de! Estado de 
Yucatán, contra actos de usted, en fecha de hoy se dictó un acuerdo del 
tenor literal siguiente:

",..Mérida, Yucatán; veinticinco de enero de dos mil doce.

Visto el estado procesal de los autos, del que se advierte que el Tribunal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios, al rendir su informe justificado no remitió la 
totalidad de las constancias del que deriva el acto reclamado; con fundamento en el artículo 78 de la 
Ley de Amparo, requiérase nuevamente a la citada autoridad para que dentro del termino de tres 
días debidamente computados, remita la totalidad de las constancias que deriven del acto 
reclamado; apercibida que de no hacerlo así al resolver ei fondo del asunto, se le impondrá 
una multa de hasta ciento cincuenta días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal, 
según lo previste en el párrafo cuarto de! citado artículo 149.

Para dar tiempo a lo anterior, SE DIFIERE la audiencia constitucional señalada para él día- 
de hoy y se fijan las DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE FEBRERO 
DE DOS MIL DOCE, para llevaría a cabo.

NOTIFÍQUESE.
Así lo acordó y firma el licenciado Andrés Sánchez Berna!, Juez Primero de Distrito en el 

Estado, ante el secretario, licenciado Marco Antonio Macedo García, que autoriza y da fe.- - - 
FIRMAS - - - RUBRICAS".

Lo que transcribo a usted en vía de notificación, para su conocimiento y 
efectos legales consiguientes.

Mérida, Yucatán, 4 de enero de 2012

A T E N T A M E N T E .  \  
ELpSÉCRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO.

LIC. MARCO ANXOtlÓÍÜACEDCrGARCÍA.
í i i  / .

¿ h  b u m
2 6 ENE 2012

pre$enfó:



m w m o m im m im
m m m & m

OFICIO: TTSEM/MP/SRÍA.- 097/2012  
ASUNTO: Se remiten constancias solicitadas.
REG. SIND. 3/983 Jir m  p-m T o
A.!.- 1859/2011-IV ^

3 1 L t  m t

HORA; __R__________ _-
MEEÍDRo YUCI

Mérida, Yucatán, a 31 de enero de 2012

C. JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 
PRESENTE.

En atención a su oficio número 3670, de fecha cuatro de los corrientes, 

referente al Juicio de Amparo ai rubro' indicado, promovido por PATRICIA SOLÍS 

REYES, en su carácter d e  Secretaria General del Sindicato de Trabajadores al Servicio 

del Poder Judicial del Estado de Yucatán, contra actos de este Tribuna!, por medio 

de la presente y con fundamento en el artículo 79 Fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, me permito remitirle en un legajo debidamente certificado 

!a totalidad de las constancias que integran el expediente del Registro Sindical 

numero 3/983, solicitadas a este Tribunal! en novecientas cuarenta y un fojas útiles, 

para los fines legales a que haya lugar.

Sin otro particular por el momento, quedo de Usted, com o su más atento y 

seguro servidor. /  -

A T E N T A  M/E N T E

LIC. EDMUNDO AUGUSTO ALUNA CAMPOS 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS.

108 ráUNOPíOR
c.c.p. Expediente.
c.c.p. Archivo.
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EXPEDIENTE 3/983.
SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN
1sg r

PODER JUDICIAL DEL ESTADO -DE-YUCATAN

AL TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO ¥  LOS 
. MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN,

AL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN,

PRESENTES.

Por ia presente otorgamos al abogado O S C A R  HE R i te  SAUR1 BAZAN,
p o d e r  amplio cumolido y bastante para que en nuestro nombre y representación, 
represente a! SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE YUCATAN en e! Juicio laboral citado al rubro y que se sigue en contra del
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN; personalidad que se otorga en términos del 
artículo 692 de ia Ley Federal del Trabajo: y así mismo para que contesten las demandas y 
reconvenciones que se entablen en mi contra, opongan excepciones dilatorias y perentorias, 
rindan toda clase de pruebas, reconozcan firmas y documentos, redarguyan de falsos a los 
que se presenten por ía contraria, presenten testigos, vean protestar a los de la contraria y
1rs repregunten y tachen, articulen y absuelvan posiciones, recusen Jueces superiores o 
inferiores, oígan autos interloeutorios y definitivos, cor?sientan de ios favorables y pidan 
revocación por contrario imperio, apelen, interpongan e! recurso de amparo y se desistan de 
ios que interpongan, pidan a ciara don de las sentencias, ejecuten, embarguen y rne 
representen en los embargos que contra mí se decreten, pidan el remate de ios bienes 
embargados, nombren peritos y recusen a ios de ia contraria, asistan a almonedas, trancen 
este juicio, perciban valores y otorguen recibos y cartas de pago, sometan el presente juicio a 
la decisión de Jueces árbitros y arhitradores, oéstíbnen el ororgamiento de garantías, y en fin, 
para que promuevan todos los recursos que lavotean/mis derechos asi como para que 
sustituyan este poder, ratificando desde howtodo lo que ha¿a sobre particular.

Este poder revoca cualquier otro poder otorgadofeon anterioridad a cualquier otr 
abogado o licenciado en derecho.

rntamenf
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OTORGANTE

l i

f e

é

LA DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN*

 PATRICIA EUGENIA SOUS REYES. 
SECRETARIA GENERAL.

C. CARLOS CAF&BENNA UCAN.
SECRETARIO DE PRENSA Y P.

u. mANUEL JESUS RUBIO LORENZANA. 
REPRESENTANTE ANTE LA FEDERACIÓN.

C. JULIO RICARDO GRATALES PAVON. 
SECRETARIO DE CONFLICTOS.

ÜRESC ENCIA CIAD COB. 
SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN.

V

C. . fVHGOTL u z a m a  y  yam
SECRETARIO DE ACCION CULTURAL

 MIGüíEL O. MARTINEZ MADARIAGA. 
SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS.

 J U A N ^ G O  PACHECO CANTO. 
SECRETARIO DE FINANZAS.
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5 ¡ x 4vàj*t f$ P
SECCION AMPAROS MESA IV EXP.1859/2011

JUZGADO PRIMERO PE DISTRITO
5 V

EN EL ESTADO DE YUCATAN c-f0
cK

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION
JUZGADO DE DISTRITO

ASUNTO: SE DIFIERE AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.

OF.
7593. - TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS 

PERTENECIENTE AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
7594. - TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATÁN (TERCERO PERJUDICADO) 

MÉRIDA. YUCATÁN.

En autos del juicio de amparo 1859/2011 -IV, promovido por 
PATRICIA SOLIS REYES, en su carácter de Secretaría General del 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial dei Estado de 
Yucatán, contra actos de usted, en fecha de hoy se dictó un acuerdo del 
tenor literal siguiente:

. .Mérida, Yucatán, veintidós de febrero de dos mil doce.
Atento a lo informado por la Secretaría en la razón de cuenta que 

inmediatamente antecede y toda vez que de acuerdo con el primer párrafo dei 
artículo 43 de ia Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el suscrito no 
está facultado para resolver en definitiva el presente juicio de garantías; SE DIFIERE  
Ja audiencia constitucionai señalada para el día de hoy, y en su lugar se fijan las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTISIETE DE M ARZO DE DOS  
MIL DOCE.

Tiene aplicación a lo anterior, la tesis visible en la página 433 del Tomo V, 
Enero de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyo rubro es el siguiente:

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL CARECE D E  VALID EZ LA SENTENCIA  
EMITIDA EN LA, S I FUE DICTADA POR EL SECRETARIO  DEL JUZG ADO  
ENCARG ADO  DEL DESPACHO  SIN  LA AU TO R IZAC IÓ N  FO R M AL Y EXPRESA  
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FE D E R A L ",

NOTIFÍQUESE.
Así lo acordó y firma el licenciado Héctor Oscar Sánchez Ojeda, Secretario del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, encargado del despacho por licencia del 
titular, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 43, primer párrafo, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ante ia secretaria Kathy de la Cruz 
Aguilar Vega, que autoriza y da fe.-DOS FIRMAS ILEGIBLES—RUBRICAS—

Lo que transcribo a usted en vía de notificación, 
conocimiento y efectos legales consiguientes.

para su

Mérida, Yucatán, 22 de febrero DE 2012. 
A T E N T A M E N T E .

LA SERETARIA DEL JUZGADO PRIMERO

DE DISTRITO EN EL ESTADO.

LIC. KATHY DE LA CRUZ AGUILAR VEGA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN 
TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS /

7 - '4 q  m  ( j
2 3 FEB 2012 X
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SEC. AM PARO S MESA 1/ JC iO . 123/2011

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION
JUZGADO DE DISTRfTO

ASUNTO: SE COMUNICA RESOLUCION.

OF.
11694. - TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES

DEL ESTADO DE YUCATÁN.
PRESENTE.

11695. - TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATÁN.
(TERCERO PERJUDICADO).
PRESENTE.

Por vía de notificación, para su conocimiento y efectos legales del 

caso; con el presente remito a Usted en tres fojas útiles, copia 

certificada de la resolución pronunciada el día de hoy, en el juicio de 

amparo del número 123/2011-V, promovido por Patricia Eugenia Solís 

Reyes, Secretaria General del Sindicato de Trabajadores al 

Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán, contra actos del 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores del Estado de 

Yucatán.

Protesto a Usted mi atenta consideración.

MÉRIDA, YUCATÁN, 12 DE MARZO DE 2012.
A T E N T A M E N T E .

EL SECRETARIO 
DE DISTRI

LIC. HECTOR OS

UZGADO PRIMERO 
EL ESTADO.

ANCHEZ OJEDA.

^Bufj^JCIALDc, c„

M eritò,

cío
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
JUZGADO DE DISTRfTO'

SEC. AM PARO S MESA 1/ JC IO . 1 2 3 /2 0 1 i)
Mérida, Yucatán, doce de marzo de dos mil doce.
V i s t o ,  para resolver el RECURSO DE QUEJA por exceso o defecto en la 

ejecución de la sentencia de amparo, promovido por Patricia Eugenia Solís Reyes, 
secretaria general del Sindicato Trabajadores aí Servicio del Poder Judicial del Estado 
de Yucatán, contra actos del H. Tribunal de Conciliación y Arbitraje para ¡os 
Trabajadores al Servicio dei Estado, hoy Tribunal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y de los Municipios, perteneciente al Poder Judicial del Estado de Yucatán, 
con residencia en esta ciudad; y,

R E S U L T A N D O :
PRIMERO. Por escrito recibido en este Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado, el siete de diciembre de dos mil once, el quejoso Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán, a través de su secretaria general, 
interpuso recurso de queja en contra del H. Tribunal de Conciliación y Arbitraje para 
los Trabajadores al Servicio del Estado, hoy Tribunal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado y de ios Municipios, perteneciente al Poder Judicial dei Estado de Yucatán, 
en términos del artículo 95, fracción IV, de la Ley de Amparo, esto es, por exceso o 
defecto en la ejecución de la sentencia dictada en el presente juicio (folios 100 a 
108).

SEGUNDO. Mediante acuerdo de ocho de diciembre de dos mil once, este 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, admitió a trámite el recurso de 
queja, se solicitó a la autoridad responsable su informe justificado sobre la materia de 
la impugnación, mismo que rindió oportunamente.

TERCERO. Por auto de doce y dieciséis de diciembre de dos mil once, se dio 
intervención a la Agente deí Ministerio Público Federal adscrita, para que en el término 
legal manifestara lo que a su representación social conviniera, respecto de la queja 
interpuesta, sin que lo haya hecho.

C O N S I D E R A N D O :
PRIMERO. Este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, es competente 

para resolver el recurso de queja por defecto y exceso en la ejecución de la sentencia 
de amparo, promovida por el quejoso Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán, a través de su secretaria general, en atención a lo que 
establece en ios artículos 103 y 107, fracción Vil, de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; así como el artículo 54, fracción III de ¡a Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el numeral 95, fracción IV, 96, 97, 
fracción III y 98 de la Ley de Amparo.

SEGUNDO. La parte recurrente, promovió el presente recurso de queja, al 
tenor los agravios siguientes:

. .La resolución dictada p o r e l H. Tribunal de Conciliación y  Arbitraje  
para los Trabajadores al Servicio del Estado, hoy Tribunal de los  
Trabajadores al Servicio del Estado y  de los Municipios, perteneciente  
al Poder Judicial de i Estado de Yucatán, con fecha veintiséis del año 
dos m il once, la resolución de fecha ocho de ju n io  del año dos m il once  
y  la resolución de fecha dieciséis de noviembre del año dos m il once, 
que se recurren, le causan a m i representada serios agravios, ya que la 
autoridad responsable no da cum plim iento a ios lineam ientos  
ordenados en la sentencia ejecutoriada de fecha veintinueve de abril 
del año dos m il once, en la cual se nos concedió e l am paro y  
protección de la justic ia  federa l...que la sentencia de am paro  
de...estab lece ciertos lineam ientos y  parámetros, los cuales el Tribunal 
responsable debió de segu ir y  cumplir, los cuales en franca 
desobediencia a los m ism os y, en un contrario p roceder cita a la parte  
patrona... para la audiencia de conciliación y  de dem anda y  
excepciones, pruebas y  alegatos, para e l día catorce de ju n io  del año 
dos m il once y  posteriormente, sin fundamento alguno, e l día ocho de 
jun io  del año dos m il once, dicta un acuerdo suspendiendo la audiencia
y  fijándola para el día cuatro de ju lio  de l año dos m il o n c e . . .-----No
obstante lo anterior y  a fin de tratar de concilia r con parte patrona, 
com parecim os a la audiencia de conciliación... en la cua l com pareció el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, p o r conducto de 
apoderado legal, audiencia en la cua l dicha autoridad responsable  
admitió un incidente de personalidad y  un incidente a efecto de dar 
trám ite a la cancelación del registro sindical de i SINDICATO DE  
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PO DER JUDIC IAL DEL 
ESTADO, lo cual dicha sentencia no había establecido n i perm itido, ya 
que de acuerdo a lo señalado en la  misma, únicam ente debía resolver 
la litis planteada p o r la parte sindical prom ovente en forma 
debidamente fundada y  motivada, a la cual no da cum plim iento en total 
violación de nuestras garantías individuales y  m ás aún, de que con 
fecha dieciséis de noviem bre del año dos m il once, dicta una resolución
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en la cual determ ina la procedencia del incidente de personalidad  
planteado p o r la parte patrona y  desestima m i personalidad de 
secretaria general del s ind icato... lo cual no le permitía la sentencia 
de amparo, extralimitándose de ío ordenado y  de igual manera hasta 
la presente fecha no ha dado cumplimiento ai último punto 
establecido en la sentencia. . ., en cuanto a resolver como en derecho  
corresponda, la litis planteada p o r la parte sind ica l prom ovente en 
forma debidamente fundada y  motivada, as í com o tampoco cum ple con 
lo establecido p o r los artículos 90 y  140 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio de l Estado y  M unicipios de Yucatán, violando como se ha 
señalado, nuestras garantías individuales, misma resolución que de 
ejecutarse será de difícil reparación, p o r lo que se insiste y  así lo  
solicito respetuosamente, se declare fundada la presente queja y, se 
ordene al tribunal responsable deje insubsistente los acuerdos de 
fechas veintiséis de m ayo y  ocho de junio, ambos del año en curso y  la 
resolución de fecha dieciséis de noviembre del año dos m il once y, en 
su m om ento procesal, dicte uno en e l cual se cumplan todos y  cada 
uno de los lineam ientos establecidos en la sentencia ... y  de igual 
manera resuelva sobre la litis  planteada p o r e l sindicato que 
represento, y  sobre todo, se dicte acorde con la realidad legal y  
circunstancias del caso concre to ..."

TERCERO. Et Tribunal de los Trabajadores a! Servicio del Estado y de los 
Municipios, perteneciente al Poder Judicial del Estado de Yucatán, por conducto del 
Magistrado del mismo, al rendir su informe sobre la queja, señaló lo siguiente:

..No es cierto lo manifestado po r e l incurrente de la queja, respecto a 
que esta autoridad no siguió los lineam ientos de la sentencia de mérito, 
ya que de acuerdo a dicha resolución se citó a las partes para la 
audiencia de conciliación, demanda y  excepciones, pruebas, alegatos y  
resolución; sin embargo, ai desahogarla  misma, se p lanteó el incidente  
de personalidad respecto a la personalidad de la C. Patricia Eugenia 
éplís Reyes, en su carácter que ostenta de secretaria general del 
Sindicato de Trabajadores al Servicio de! Poder Judicia l de l Estado de 
Yucatán y, habiendo procedido dicho incidente, se ordenó e l archivo  
del procedim iento, como asunto totalmente concluido, po r carecer de 
m ateria; p o r lo que a manera de informe justificado, se le envía un 
legajo debidamente certificada del incidente antes citado, para los fines 
legales a que haya luga r..."

CUARTO. Ahora bien, a fin de precisar la materia específica del recurso de 
queja, para determinar si existe o no exceso en el cumplimiento de la sentencia 
protectora de garantías, debe realizarse un silogismo, en cuanto a la premisa mayor 
que consistirá en los lineamientos marcados en la ejecutoria que fijó los efectos y 
alcances de la tutela constitucional y, la premisa menor que será el quehacer judicial 
realizado por la autoridad responsable, en cumplimiento a la referida ejecutoria y, en la 
medida en que se propongan en la manifestación hecha valer por ia inconforme, 
deberá establecerse la conclusión, anteponiendo para ello las premisas señaladas.

En el presente caso la recurrente reclamó la resolución negativa de 
intervención, de cuatro de enero de dos mil once, dictada en el expediente 3/983, por 
los miembros de! tribunal responsable, firmado por el presidente del mismo.

El Juzgado Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con 
residencia en Cancón, Quintana Roo, dictó sentencia dentro del presente juicio de 
amparo, concluida el veintinueve de abril de dos mil once, mediante la cual se 
concedió el amparo y protección de la Justicia Federal, en los términos siguientes:

"... es evidente que existe desacuerdo entre am bas partes, respecto a 
la elaboración de las condiciones generales de trabajo que darán vida 
ju ríd ica al reglam ento respectivo, p o r lo que dicho tribunal es 
competente para conocer de la discrepancia suscitada entre ia parte  
patronal y  la citada asociación sindical, para lo cual deberá seguir los 
lineamientos previsto en los artículos 90 v 140 de ia Lev de los 
Trabajadores al Servicio del Estado v Municipios de Yucatán. 
debiendo citar al Tribunal Superior de Justicia de l Estado, para que, 
de ser procedente, conciiien ambas partes respecto al análisis y 
aprobación de fas condiciones generales de trabajo, las cuales 
formarán parte del reglamento interior de trabajo, del de escalafón
y de! de creación de las comisiones de seguridad e higiene.--
Por otra parte, también resulta erróneo que la autoridad responsable se 
declarara incompetente para conocer sobre la creación de las 
comisiones de seguridad e higiene, aduciendo que es facultad
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
JUZGADO DE DíSTRITO

SEC. AM PARO S MESA V~ JCIO . 1 2 3 /2 0 1 /
exclusiva de la Federación, en térm inos de lo dispuesto en el 129, 
apartado B, fracción X  Constitucional; cuando realm ente el Sindicato, 
ahora quejoso, en ningún m om ento le solicitó su intervención en la 
creación de dichas comisiones, toda vez que éstas se encuentran  
inm ersas en el capítulo XVII, artículo 80, fracción I de las condiciones  
generales de trabajo, som etidas a consideración del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Yucatán, para su discusión y  aprobación, ya 
que éste y  el Sindicato en defensa de ios derechos colectivos de los  
trabajadores al servicio del Poder Judicia l de l Estado, les corresponde  
la elaboración de los reglam entos respectivos, de conform idad con lo 
dispuesto en los artículos 50 y  88 de la citada ley  de la materia. —  Al 
respecto, tiene aplicación la tesis l.3o.T.202 L, de l Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del P rim er Circuito, publicada en el 
Semanario Judicia l de la Federación y  su Gaceta, Novena Época,
Tomo XXX, ju lio  de 2009, página 1901, de los s iguientes rubro y  texto: - 
- - "CONDICIONES GENERALES D E TRABAJO. A EFECTO D E QUE  
LA ORGANIZACIÓN CUMPLA LA FINALIDAD DEL M EJO RAM IENTO  
Y DEFENSA COLECTIVA D E SUS AGREMIADOS, EL TITULAR DE  
LA DEPENDENCIA DEBE PONDERAR LA OPIN IÓ N DEL SINDICATO  
PLANTEADA.- Conforme al artículo 123, apartado B, fracción X, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos y  el Convenio 
87 de la Organización Internacional de l Trabajo, los trabajadores al 
servicio del Estado tienen, como garantía social, e l derecho a la libre 
asociación para la defensa de sus intereses y  de e leg ir librem ente la 
organización sindical de su preferencia; lo cual obliga a l Estado, tanto a 
respetar la decisión de aquéllos para constitu ir las organizaciones de 
tal naturaleza, como de abstenerse de in tervenir para lim ita r o restring ir 
la facultad de redactar sus estatutos, e leg ir sus representantes y  
determ inar sus demás actividades. P o r otra parte, en e l orden 
normativo mexicano existe la bilateralidad en la negociación de la 
contratación colectiva, com o ocurre con los trabajadores regidos p o r e l 
apartado A del citado precepto constitucional; no obstante lo anterior, 
tratándose de los que se rigen po r el apartado B del mencionado  
num eral 123, existía la unilateralidad en la fijación de las condiciones  
de trabajo p o r parte del patrón, hasta que fue m odificado con la 
expedición de la Ley Federa l de los Trabajadores a l Servicio del 
Estado, publicada en el D iario O ficial de la Federación e l 28 de 
diciembre de 1963, la que en su artículo 87, vigente hasta e l 28 de 
enero de 1976, establecía: ‘Las condiciones genera les de trabajo se 
fijarán p o r los titulares de la dependencia respectiva, oyendo ai 
sindicato correspondiente’; sin embargo, dicha obligación de fija r las 
condiciones de trabajo oyendo a! sindicato fue sustitu ida con la reforma  
al indicado precepto 87, publicada en e l a ludido m edio de difusión 
oficial de 31 de diciembre de 1975, para señalar: ‘Las condiciones  
generales de trabajo se fijarán p o r el titu lar de la dependencia  
respectiva, tomando en cuenta la opinión del sindicato correspondiente  
a solicitud de éste, se revisarán cada tres años ’, reform a que, del 
proceso legislativo del cual derivó, se advierte que tuvo p o r objeto darle 
un m ayor efecto a la facultad de op inar de los sindicatos, p o r lo que 
ahora los titulares de las dependencias tienen la obligación de oírlos y  
tom ar en consideración sus argumentos a l m om ento de em itir las 
condiciones generales de trabajo o al ped ir su revisión. En esa 
tesitura, se concluye que el mejoramiento y defensa colectiva de 
los sindicatos de los trabajadores burocráticos sólo puede 
llevarse a cabo a través de que el titular de la dependencia 
correspondiente pondere la propuesta de las condiciones 
generales de trabajo planteadas por el sindicato, pues sólo así se 
dará certidumbre a los em pleados de in flu ir en las condiciones
laborales que serán fijadas p o r aquél’’. -----Consecuentemente, a l ser
fundado e l m otivo de queja examinado, procede conceder el amparo 
solicitado, para el efecto de que la Junta responsable deje 
insubsistente la resolución de cuatro de enero de dos mil once, y 
en su lugar dicte otra, en la que de acuerdo con lo establecido en 
esta sentencia, cite al Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para la audiencia de conciliación y de demanda y excepciones que 
prevé el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios de Yucatán; hecho lo cual, resuelva como en 
derecho corresponda la litis planteada por la parte sindical 
promovente, en forma debidamente fundada y motivada...
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La recurrente aduce que la autoridad responsable no da cumplimiento a los 
lineamientos ordenados en !a sentencia ejecutoriada, toda vez que en la audiencia de 
conciliación y de demanda y excepciones, celebrada el día cuatro de julio de! año dos 
mil once, admitió a trámite un incidente de personalidad y un incidente a efecto de dar 
trámite , a la cancelación del registro sindical del promovente, planteados por su 
contraria, el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, por conducto de 
apoderado legal, lo que no estaba establecido ni permitido en la sentencia de amparo; 
pues de acuerdo con la sentencia únicamente debía resolver ia litis planteada por la 
parte sindical promovente en forma debidamente fundada y motivada; más aún, el 
dieciséis de noviembre del referido año, resolvió desestimando la personalidad de 
secretaria general del sindicato actor -quejoso-, lo que tampoco permitía la sentencia 
de amparo, con lo que se extralimitó de io ordenado, sin que haya cumplido la litis 
planteada en forma fundada y motivada y como lo establecen los artículos 90 y 140 de 
ia Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán.

La queja interpuesta es infundada.

Para cumplir la ejecutoria de amparo dictada por el Juzgado Segundo de 
Distrito Auxiliar de este órgano de control constitucional, que esencialmente protegió al 
sindicato quejoso, para efecto de que el tribunal responsable se ajustara a lo previsto 
en los artículos 90 y 140 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de! Estado y 
Municipios de Yucatán y, citara al Tribuna! Superior de Justicia del Estado -tercero 
perjudicado-, para que, de ser procedente, las partes conciliaran en cuanto al análisis 
y aprobación de las condiciones generales de trabajo, que formarían parte del 
reglamento interior de trabajo, de escalafón y de creación de las comisiones de 
seguridad e higiene; al efecto, el Tribunal responsable citó a las partes en el en el 
expediente 3/983, a la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, pruebas, 
alegatos y resolución, el cuatro de julio de dos mil once; sin embargo, durante su 
desahogo:; la parte demandada planteó incidente de personalidad, respecto de Patricia 
Eugenia feolís Reyes, quien ostentó el carácter de secretaria general del actor, 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán y, al 
resolverlo fundado mediante interlocutoria de dieciséis de noviembre de dos mil once, 
el tribunal del conocimiento ordenó el archivo del procedimiento, como asunto 
totalmente concluido, por carecer de materia (fojas 360 a 364).

Ahora bien, es pertinente destacar que ios artículos 90 y 140 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio dei Estado y Municipios de Yucatán, disponen lo siguiente;

“ARTÍCULO  9 0 Llegado e l caso de desacuerdo en la elaboración de 
las condiciones de trabajo en los reglamentos respectivos, el Sindicato 
de que se trate llevará su disconform idad ante el Tribunal de los 
Trabajadores a l Servicio de l Estado y  de los Municipios, quien  
resolverá e l (sic) respecto lo que corresponda

“ARTÍCULO  140.- E i procedim iento para conocer y  resolver los 
conflictos de la com petencia de este Tribunal, quedará reducido a dos 
fases:

i.- La de conciliación y  de demanda y  excepciones, y  

II.- La de pruebas, alegatos y  resolución.

Podrán tener lugar en una o m ás audiencias según las necesidades del 
caso. ”

Sentado lo anterior, es inconcuso lo infundado del motivo de inconformidad 
expresado por el quejoso Sindicato de Trabajadores ai Servicio del Poder Judicial del 
Estado de Yucatán, por conducto de su secretaria general, porque contrariamente al 
mismo, el Tribunal responsable citó a las partes del expediente laboral, esto es, al 
sindicato de trabajadores promovente y al Tribunal demandado, a la audiencia prevista 
por los artículos 90 y 140 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
Municipios de Yucatán, con lo cual se ajustó a los términos de la ejecutoria de 
amparo.

La circunstancia de que no se haya conciliado a las partes en lo relativo al 
análisis y aprobación de las condiciones generales de trabajo, que integrarían el 
reglamento interior de trabajo, de escalafón y de creación de las comisiones de 
seguridad e higiene; y que durante la audiencia de ley la demandada hubiese 
planteado la incidencia de falta de personalidad, de quien compareció como
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representante de ía organización sindical, y que ia misma se hubiese estimado 
fundada; en modo alguno implica que la autoridad responsable se hubiese excedido 
en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, sino que aquella ciñó su proceder a lo 
previsto por el artículo 140 de la Ley burocrática de esta Entidad, indicados en dicha 
ejecutoria, que establecen la manera en la cual se desenvuelve el procedimiento: 1).- 
la de conciliación y de demanda y excepciones; y 2).- la de pruebas, alegatos y 
resolución; podiendo realizarse en una o más audiencias según las necesidades del 
caso.

Por tanto, si en ía especie el tribunal responsable, previa convocatoria de las 
partes, al desahogar la primera de las fases previstas por el referido precepto 140, se 
planteó el incidente de falta de personalidad promovido en contra de quien compareció 
a representar al sindicato actor, mismo que se consideró fundado, y que por tai razón, 
dio por concluido el procedimiento y ordenó su archivo; a juicio de este resoiutor, la 
autoridad no actuó en forma excesiva o deficiente, sino que únicamente se ajustó a 
los lineamientos de la ejecutoria de amparo, pues que su intervención estuvo acorde a 
los planteamientos y exigencias que la fase del procedimiento ameritaba.

A mayores razones, cabe señalar que la sentencia de amparo requería que el 
tribunal responsable interviniera en el procedimiento, “de ser procedente”. para que 
concillaran las partes sobre el análisis y aprobación de las condiciones generales de 
trabajo; por tanto, al resolverse la falta de personalidad de quien compareció por la 
parte actora y darse por concluido el asunto, es evidente que el tribunal responsable sí 
cumplió en tos términos del procedimiento marcado en la ejecutoria.

De lo anterior se aprecia que, contrariamente a lo sostenido por la recurrente, 
en el caso no puede calificarse como defecto o exceso en el cumplimiento de la 
ejecutoria de amparo, en virtud de que las autoridades responsables se ajustaron 
estrictamente a lo determinado en dicho fallo, por consiguiente, el presente recurso de 
queja debe declararse infundado.

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en el artículo 95, fracción IV, 
de la Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO: Es infundado el recurso de queja por exceso o defecto en el 
cumplimiento de ia ejecutoria de amparo, interpuesto por Patricia Eugenia Soiís 
Reyes, secretaria general del Sindicato Trabajadores a! Servicio del Poder Judicial del 
Estado de Yucatán.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.
Así lo resolvió y firma el licenciado Andrés Sánchez Bernal, Juez Primero de 

Distrito en el Estado, ante el secretario licenciado Héctor Oscar Sánchez Ojeda que 
autoriza y da fe.- -RUBRICAS.

ES COPIA FIEL Y EXACTA AL ORIGINAL QUE AUTORIZO.

MÉRIDA, YUCATÁN, A 12 DE MARZO DE 2012 

A T E N T A M E  N T E  

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
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ASUNTO: SE RINDE INFORME JUSTIFICADO.

ALC.
14457.. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA 

DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO.
PRESENTE.

si 4458.- TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO DE YUCATÁN.
PRESENTE.

14459.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
(TERCERO PERJUDICADO).
PRESENTE.

En autos dei Juicio de Amparo número 123/2011-V, promovido por 
Patricia Eugenia Solís Reyes, Secretaria General del Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán, contra 
actos del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores del Estado 
de Yucatán, con esta fecha se dictó un acuerdo del tenor literal siguiente:

"... lyiérida, Yucatán, miércoles veintiocho de marzo de dos mil doce.
Vista la cuenta que antecede, el Juez acuerda: téngase por recibido el 

oficio 335/2012-11 de veintiséis de marzo en curso, del Actuario Judicial del 
Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto 
Circuito, al que adjunta copia del escrito de agravios, con el que comunica que 
OSCAR HERBÉ SAURI BAZÁN quien se ostenta apoderado del aquí quejoso 
SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE YUCATÁN, interpuso recurso de queja en contra de la 
resolución de doce de marzo del año en curso, dictada en el presente juicio de 
amparo y solicita se rinda el informe con justificación respectivo; por lo tanto, 
agréguese el oficio y anexo.

En consecuencia, en acatamiento a lo ordenado por la Superioridad, 
con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Amparo, ríndase el informe con 
justificación solicitado, en el sentido de que es cierto el acto que motiva tal 
recurso. Para justificar el sentido del informe, acompáñese al mismo copia 
certificada de las constancias conducentes que integran el expediente relativo 
ai juicio de garantías 123/2011, incluyendo la resolución de doce de marzo de 
dos mil doce, dictada en el presente juicio de amparo y las notificaciones 
relativas a dicha resolución, así como las que justifiquen que el promovente 
del recurso fue nombrado por Patricia Eugenia Solís Reyes como autorizado 
para oír y recibir notificaciones, en términos del artículo 27 de la Ley de 
Amparo.

Asimismo, distribúyanse entre las partes, las copias del escrito de 
queja interpuesta.

NOTIFIQUESE.
Así lo acordó y firma el licenciado Andrés Sánchez Bernal, Juez Primero 

de Distrito en el Estado, ante la secretaria licenciada Kathy de ¡a Cruz Aguilar 
Vega, que autoriza y da fe.- DOS FIRMAS ILEGIBLES. —RUBRICAS".

Lo que transcribo a usted en vía de notificación para su conocimiento y 
efectos legales consiguientes.

Mérida, Yuc., 28 de marzo de 2012. 
A T E N T A M E N T E .

LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO.
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QUEJOSO: SIN DIO ATO DE TRABAJADORES
AL SERVICIO DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
AMPARO: 123/2011 

MESA V

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DEL TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL 

DECIMO CUARTO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN.

P R E S E N T E .

OSCAR HERBE SAURI BAZÁN, apoderado de la parte quejosa en los términos y con 

las facultades del artículo 27 de la Ley de Amparo, en los autos del juicio de amparo del rubro 

de mi comparecencia, sindicato actor en el juicio reclamatorio laboral número 101/2011, 
radicado ante el H. Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del 
Estado, hoy, Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios, 
perteneciente al Poder Judicial del Estado de Yucatán, personalidad que me fue reconocida 

por e! juez de amparo, señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 

el predio marcado con el número 761 (SETECIENTOS SESENTA Y UNO) de la calle 97-C 

POR 66 letra C esquina del Fraccionamiento Manzana 115 de esta Ciudad de Mérida, 
Yucatán, ante Vuestra Honorabilidad, con el debido respeto comparezco a efecto de exponer 
lo siguiente:

Al tenor, con fundamento en el artículo 95, fracción V de la Ley de Amparo que a la 

letra dice: “...Contra las resoluciones que dicten los jueces de Distrito, el Tribunal que 

conozca o haya conocido del juicio conforme al artículo 37, o los Tribunales Colegiados de 

Circuito en los casos a que se refiere la fracción IX del artículo 107 de la Constitución 

Federal, respecto de las quejas interpuestas ante ellos conforme al artículo 98..." y en virtud 

de que el JU E Z  PR IM ER O  D E  D IS TR ITO  E N  E L  ESTAD O  D E  Y U C A TÁ N , ha declarado 

infundada la queja que interpuse por defecto en el cumplimiento de la sentencia del juicio de 

garantías deí rubro de mi comparecencia, vengo por medio del presente escrito a interponer 

este recurso de requeja, en contra del acuerdo dictado por ese juez de fecha doce de marzo 

del año en curso, que resolvió el recurso de queja por defecto en el cumplimiento de la 

sentencia dictada en el juicio de amparo del rubro de mi comparecencia y que me fue 

notificada por medio de cédula el día trece de marzo del año en curso, interpongo este 

recurso de requeja en virtud de que no estoy conforme con la resolución dictada por ese



juezt ya que esa resolución me deja en total estado de indefensión, frente a la arbitrariedad 

de la autoridad responsable y me causa agravios.

Promoví el recurso de queja por defecto en el cumplimiento de ia sentencia de amparo 

ante e! Juez Primero de Distrito en Estado de Yucatán, señalando entre otras cosas lo 

siguiente: "... 9. - Con fecha veintiséis de mayo del año dos mil once el 
H. Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al 
Servicio del Estado, hoy, Tribunal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado y de los Municipios, perteneciente al Poder Judicial del 
Estado de Yucatán, dicto el acuerdo pretendiendo dar cumplimiento a 
lo ordenado en la sentencia de fecha, veintinueve de abril del año dos 
mil once, y cito a las partes a la audiencia de Conciliación y de 
Demanda y Excepciones, Pruebas y Alegatos, en los términos del 
articulo 140 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
Municipios de Yucatán, el cual no se dicta ajustado a derecho, ya que 
de igual manera la autoridad responsable, ha diferido sin motivo ni 
fundamento la audiencia, y la señalo para el dia cuatro de julio del 
año en curso, asi como también en el desarrollo de la audiencia de 
Conciliación y de Demanda y Excepciones, Pruebas y Alegatos incurre 
en diversas irregularidades, entre los cuales se encuentra admitir y 
resolver un incidente de personalidad, en el cual a petición de la 
parte patrona se desconoce mi personalidad de Secretaria General del 
Sindicato, por lo que no se cumple lo ordenado en la sentencia 
ejecutoriada de fecha veintinueve de abril del año dos mil once y en 
vista de dicho defecto o exceso, es que promuevo el presente Recurso 
de Queja, mismo que sustento en los siguientes agravios: AGRAVIOS: 
UNICO.- La resolución dictada por el H. Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del Estado, hoy, Tribunal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios, 
perteneciente al Poder Judicial del Estado de Yucatán, con fecha 
veintiséis de mayo del año dos mil once, la resolución de fecha ocho 
de junio del año dos mil once y la resolución de fecha dieciséis de
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noviembre del año dos mil once, que se recurren, le causan a mi 
representada serios agravios, ya que la autoridad responsable no da 
cumplimiento a los lineamientos ordenados en la sentencia 
ejecutoriada de fecha veintinueve de abril del año de dos mil once, 
en la cual se nos concedió el amparo y protección de la Justicia 
Federal en los siguientes términos: "Procede conceder el amparo 
solicitado, para el efecto de que la Junta responsable deje 
insubsistente la resolución de cuatro de enero del año dos mil once, 
y en su lugar dicte otra, en la que de acuerdo a la establecido en 
esta sentencia, cite al Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para la audiencia de conciliación y de demanda y excepciones que 
prevé el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios de Yucatán, hecho lo cual, resuelva como en 
derecho corresponda la litis planteada por la parte sindical 
promoverte en forma debidamente fundada y motivada". De igual manera 
la sentencia de amparo que nos fue concedida, en su parte medular 
establece: "Luego es evidente que existe desacuerdo entre ambas 
partes, respecto a la elaboración de las condiciones generales de 
trabajo que darán vida jurídica al reglamento respectivo, por lo que 
dicho Tribunal es competente para conocer de la discrepancia 
suscitada entre la parte patronal y la,citada Asociación Sindical, 
para lo cual deberá seguir los lineamientos previsto en los artículos 
90 y 140 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
Municipios de Yucatán, debiendo citar al Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, vara que de ser procedente, concillen ambas 
partes respecto al análisis y aprobación de las condiciones generales 
de trabajo, las cuales formaran parte del reglamento interior de 
trabajo, del de escalafón y del de creación de las comisiones de 
seguridad e higiene." De igual manera la sentencia de amparo que nos 
fue concedida, ordena que dicho Tribunal responsable deberá de seguir 
los lineamientos establecidos en los artículos 90 y 140 de la Ley de 
los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, los
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cuales de manera ilustrativa se transcriben a continuación: ARTICULO 
90 * - Llegado el caso de desacuerdo en la elaboración de las 
condiciones de trabajo en los reglamentos respectivos, el Sindicato 
de que se trate llevará su disconformidad ante el Tribunal de 
Conciliación' y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del 
Estado, quien resolverá al respecto lo que corresponda. ARTICULO 
140.- El procedimiento para conocer y resolver los conflictos de la 
competencia de este Tribunal, quedará reducido a dos fases: I.- La de 
conciliación y de demanda y excepciones, y II.- La de pruebas, 
alegatos y resolución. Podrán tener lugar en una o más audiencias 
según las necesidades del caso. De acuerdo a lo antes transcrito se 
demuestra que la Sentencia de Amparo de fecha veintinueve de abril 
del año dos mil once, establece ciertos lineamientos y parámetros los 
cuales el Tribunal responsable debió de seguir y cumplir, los cuales 
en franca desobediencia a los mismos, y en un contrario proceder cita 
a la parte patrona Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Yucatán, para la audiencia de Conciliación y de Demanda y 
Excepciones, Pruebas y Alegatos, para el día catorce de junio del año 
dos mil once y posteriormente sin fundamente alguno el dia ocho de 
junio del año dos mil once, dicta un acuerdo suspendiendo la 
audiencia y fijándola para el dia cuatro de julio del año dos mil 
once a las ocho horas con cuarenta y cinco minutos. No obstante lo 
anterior y a fin de tratar de conciliar con la parte patrona, 
comparecimos a la audiencia de Conciliación y de Demanda y 
Excepciones, Pruebas y Alegatos, el dia cuatro de julio, en la cual 
compareció el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, 
por conducto de apoderado legal, audiencia en la cual dicha autoridad 
responsable admitió un incidente de personalidad y un incidente a 
efecto de dar tramite a la cancelación del Registro Sindical del 
SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER «JUDICIAL DEL ESTADO, 
lo cual dicha sentencia no había establecido ni permitido, ya que de 
acuerdo a lo señalado en la misma únicamente debía resolver la litis
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planteada por la parte sindical promovente en forma debidamente 
fundada y motivada, a la cual no da cumplimiento en total violación 
de nuestras garantías individuales y mas aun de que con fecha 
dieciséis de noviembre del año dos mil once, dicta una resolución en 
la cual determina la procedencia del incidente de personalidad 
planteado por la parte patrona y desestima mi personalidad de 
secretaria general del Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Poder Judicial del Estado de Yucatán, lo cual no le permitía la
sentencia de amparo, extralimitándose de lo ordenado y de igual 
manera hasta la presente fecha no ha dado cumplimiento al ultimo 
punto establecido en la sentencia de fecha veintinueve de abril del 
año dos mil once en cuanto a resolver como en derecho corresponda, la 
litis planteada por la parte sindical promovente en forma debidamente 
fundada y motivada, asi como tampoco cumple con lo establecido por 
los artículos 90 y 140 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y municipios de Yucatán, violando como se ha señalado nuestras 
garantías individuales, misma resolución que de ejecutarse será de
difícil reparación, por lo que se insiste y así lo solicito 
respetuosamente, se declare fundada la presente QUEJA, y se ordene al 
tribunal responsable deje insubsistente los acuerdos de fechas 
veintiséis de mayo y ocho de junio ambos del año en curso y la
resolución de fecha dieciséis de noviembre del año dos mil once, y en 
su momento procesal, dicte uno en el cual se cumplan todos y cada uno 
de los lincamientos establecidos en la sentencia de fecha veintinueve 
de abril del año dos mil once y de igual manera resuelva sobre la 
litis planteada por el sindicato que represento y sobre todo se
dicte acorde con la realidad legal y circunstancias del caso en
concreto..." .

Es por ío que, con fundamento en lo dispuesto en los ordenamientos lineas arriba 

citados de la Ley de Amparo, vengo a interponer el recurso de requeja, contra la resolución 

dictada por el Juez Primero de distrito en el Estado que declara infundada la queja
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interpuesta, para lo cual expreso los siguientes:

A G R A V I O S

PRIMERO.- Es causa de agravio la ilegal e injusta determinación de la autoridad resolutora 

que declara infundada la queja interpuesta sin fundar, y sobre todo, sin motivar su resolución, 

ya que al hacerlo deja ál Sindicato que represento en total estado de indefensión frente a la 

arbitrariedad de la autoridad responsable y a merced de esa arbitrariedad las garantías 

constitucionales de nuestra asociación sindical, el juez Primero de Distrito al declarar 
infundada ía queja considera que la autoridad responsable ha dado cumplimiento a la 

sentencia del amparo, lo cual es inexacto, porque en la sentencia de amparo se le ordenó, 

entre otras cosas y principalmente, lo siguiente: "...Consecuentemente, al ser 
fundado el motivo de queja examinado, procede conceder el amparo 
solicitado, para el efecto de que la Junta responsable deje 
insubsistente la resolución de cuatro de enero de dos mil once, y, en 
su lugar dicte otra, en la que de acuerdo con lo establecido en esta 
sentencia, cite tal Tribunal Superior de Justicia del Estado, para la 
audiencia de conciliación y de demanda y excepciones que prevé el 
articulo 140 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
Municipios de Yucatán; hecho lo cual, resuelva como en derecho 
corresponda la litis planteada por la parte sindical promovente, en 
forma debida mente fundada y motivada..."

SEGUNDO. Me sigue causando agravios la resolución del Juez Primero de Distrito que 

declara infundada la queja interpuesta por que sus razonamientos carecen de
fundamentación y motivación, causa agravios a mi representación al razonar de la siguiente 

manera: "...Para cumplir con la ejecutoria de amparo dictada por el
Juzgado Segundo de Distrito Auxiliar de este órgano de control 
Constitucional que esencialmente protegió al Sindicato quejoso, para 
efecto de que el Tribunal responsable se ajustará a lo previsto en
los artículos 90 y 140 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios de Yucatán, citará al Tribunal Superior de
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Justicia del Estado- tercero perjudicado-, para que, de ser 
procedente las partes concillaran en cuanto al análisis y aprobación 
de las Condiciones Generales de Trabajo, ’ que formarían parte del 
Reglamento Interior de Trabajo, de Escalafón y de creación de 
Condición de Seguridad e Higiene; ..." No resulta exacto, ni cierto decir que se 

nos amparo para que solo y simplemnte se ajustara a cumplir los artículos 90 y 140 de ia Ley 

de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, citará al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado- tercero perjudicado-; se nos concedió el amparo para que la 

autoridad responsable resolviera la litis plateada por el sindicato amparado. La parte patronal 
fue emplazada al juicio de amparo, y durante su támíte no promovió ningún incidente de falta 

de personalidad, sus derechos para hacerlo los tuvo y al no hacerlo consintió actos por lo 

cual su derecho para hacer valer tales argumentos precluyeron, bajo el razonamiento del 
juez primero de distrito, nunca se gana un amparo, por que cuando ganemos otro ia parte 

patronal interpondrá entonces un incidente de falta de capacidad y luego otro de legitimación 

y así hasta el infinito.

Por lo expuesto y fundado,

A USTEDES INTEGRANTES DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CUARTO 

CIRCUITO CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, atentamente pido:

PRIMERO.- Que se me tenga por presentado con este escrito interponiendo el recurso de 

requeja contra el auto de treinta de septiembre del año en curso dictado por ese tribunal 
colegiado.

SEGUNDO.- Darle entrada a este recurso.

TERCERO.- En su oportunidad declarar proceder)

Protesto lo necesario conforme a derecho.

En la ciudad de Mérida, Yucatán a los veintiún!/
doce.

de marzo del año de dos mil

7
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Materia Laboral.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA 
DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO

V
r  OcO íT|

PODER JUDIOAL DE LA  FEDERACIÓN
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIROJFTO

, ( X

v 4

Oficio 372/2012-11. Juez Primero de Distrito en el Estado de Yucatán.

Edificio. _________

Oficio 373/2012-11. Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado

de Yucatán y de los Municipios, perteneciente al 

Poder Judicial del Estado de Yucatán.

Oficio 374/2012-11. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán.

Ciudad.______________________________________

En el toca 017/2012 formado con motivo del 

recurso de queja ÓSCAR HERBÉ

SAURI BAZÁN, autorizado en términos del artículo 

2 7  de l e f - , N0XCATO DE 

T R A B A l M f f l O R E ^ í P O D E  R 

JUDICIAL D E t í á s T l ^ i i  la

resolución i f S ¡ s  ifp  doce, 

dictada goc, Estado

de Y u c a tá j j^ r i^ T ,^ amparo

indirecto 12ÍÍ3Í®a  ̂1=̂ :j; se dictó el

siguiente acuerdó:

"Mérida, Yucatán, dos de abril de dos 

mil doce.
r  1 .4J  Z JyMh^Wófiéíé 14457, dé la Secretaría del ■■

Juzgado Primeroda Distrito en el Estado de Yucatán, 
por medio del cual en cumplimiento al proveído de 
veintiséis de m arzo del año en curso, rinde su 
informe con justificación y remite un legajo de copias 
certificadas de constancias conducentes del juicio de 
amparo 123/2011-V; agréguense a sus antecedentes 
para los efectos legales correspondientes. Acúsese 
recibo.

Precisado lo anterior y no encontrándose 
hasta el momento motivos manifiestos que impliquen 
el desechamiento del presente recurso, con



fundamento en los artículos 95, fracción V, 99 

párrafo segundo de la Ley de Amparo, ADMÍTASE  

A TRÁMITE.

Ahora bien, con apoyo en el artículo 98, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo, dése vista a 
la Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita, por el plazo de tres días, para que exprese 
lo que a su representación convenga.

Notifíquese y cúmplase.

Así lo acordó y firma el Magistrado 

Fernando Amorós Izaguirre, Presidente dei 
Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y 

Administrativa del Decimocuarto Circuito. Doy 

t e ”.

Dos rúbricas.

Lo que me permito transcribir a usted para su 

conocimiento, en-\ránjeTíütiffeación.

Mérida, /Yucatán, a dos de^ibril de dos mil 

doce. \ X

Actuario Jui
y-j:

teas:



SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCA1ÁN.
PRESENTE;

PATRICIA EUGENIA SOLÍS REYES, en mi calidad de Secretaría Gene? d 
Del Sindicato de Trabajadores1 al Servicio del Poder Judie al del Estado di Yucatán, 
(Registro Sindical 03/9D3). Señalando como domicilio convencional en este ai unto- el 
predio marcado con el número setecientos sesenta y uno de la calle novel .ta y siete letra C 
por sesenta y seis letra C esquina del fraccionamiento Manzana 115 ante Usted 
con el debido respeto comparezco y expongo;

Como lo acredito con las copias debidamente certificadas que anexo a este libelo, 
de los documentos siguientes: a) Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha treinta 
y uno de Marzo del dos mil doc-e en I-limera Convocatoria, b) Acta de Asamblea Cenen i 
Extraordinaria de fecha treinta y 'mo de Marzo del dos mil doce en Segunda Convocatoria

Con dicha personalidad que ostento, por medio del presento escrito, vengo a 
hacer de su conocimiento la Aprobación de la Asamblea del INFORME ANUAL DEL 
COMITÉ DIRECTIVO del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial Del 
Estado de Yucatán y los Ingresos de Nuevos Socios: DANIEL RAMÍR SZ IZAGUIRRE, 
SARA LEONOR ESTRELLA LEÓN, OMAR CHUIL TÚN Y JUDITH BEATRIZ 
KUYOC CABALLERO.

Cumpliendo con los Estatutos, Amexo las Solicitudes de cada uno de los 
compañeros antes mencionados.

Por lo expuesto y con apoyo del articulo 75, fracción II de la L ey de 
Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, en vigor.

DEL ESTADO DE YUCATAN.

STSPJEY/37/2012. 
MÉRIDA, YUCATÁN A 09 DE ABRIL DE 2012.



A USTED MAGSATRADO PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE YUCATAN YJTUNICIPIOS 
DE YUCATÁN, atenta y respetuosamente pido: Tenerme por presentada con ios 
documentos que acompaño, reconocer la Aprobación del Informe Anual del Comité 
Directivo del Sindicato y los Ingresos de Nuevos Socios, y en esa virtud proveer 
conforme a derecho de lo solicitado, para todos los efectos legales que correspondan.

Protesto lo necesario en !a Ciudad de Mérida, Capital deí Estado de Yucatár a los 
nueve días del mes de Abril del año dos mii doce.

DEWATAN
PODER------__ toara lAUUrSM nu

Presenté - ^  g j*,s <W \V c  

¿e. AtrcvccCo ü+.i



CONVOCATORIA

'SINDICATO D E  T R A B A JA D O R E S A L  SERVICIO D E L  P O D E R
JUDICIAL D E L  E S T A D O  D E  YUCATÁN”

Por medio de la presente y en apego a lo dispuesto en nuestros 
estatutos, Capitulo Quinto artículos Sexto y Séptimo, Capítulo Tercero, 
Artículo Cuarto, fracción 1 Y 11, y Capitulo Séptimo, Artículo 13, Fracción 
IV, VIH y Capitulo Octavo, artículos 21,23,24 y 25.

Se convoca a los compañeros trabajadores a nuestra Asamblea 
General Extraordinario a celebrarse el día Sábado 31 de Marzo de 2012 a las 
11:00 horas, en Primera Convocatoria y a las 12:00 en Segunda 
Convocatoria. En el local ubicado en ia calle 97 letra C Número 761 entre 66 
letra C esquina del Fraccionamiento Manzana 115 de esta Ciudad de Mérída 
Yucatán.

Con el siguiente Orden del Día:
l.-Lectura de ia Orden del Día.
IL- Lista de Asistencia.
III. -Declaración de la Secretaria Gral. de estar o no legalmente

Constituida la Asamblea.
IV. - informe de las Actividades realizadas por el Sindicato y

de 3a Tesorería a cargo de Sa Secretaria General.
V. - Lectura de las solicitudes de Nuevos Ingresos de Socios.
VI. - Toma de Protesta de los Nuevos Socios.
VIL- Asuntos Generales (se tomarán ai inicio de la cesión). 
VIIL- Clausura de la Asamblea.

A T E N T A M E N T E .

PATRICIA Ë. SOLIS REYES 
SECRETARIA GENERAL

m
CRESCECIA GAU COB. 

SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN

JUAN D. PACHECO. CANTO 
SECRETARIO DE FINANZAS.

 MIGUEL O. MARTINEZ M. 
SECRETARIO DE ACTAS Y A.

I jx

* / / )

'V i

MIGUEL L1ZAMA Y YAM MANUEL J.RUBIO LORENZANA
SEC. DE ACCIÓN CULTURAL Y D. REPRESENTANTE FEDERACIÓN



SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE YUCATAN.

En la Ciudad y Municipio de Mérida, Capital del Estado de Yucatán,, siendo las 11:30 
horas del día treinta y uno de Marzo del dos mil doce, estando reunidos en el local 
que ocupa el predio marcado con el numero setecientos sesenta y unq de la calle 
noventa y siete letra C entre sesenta y seis letra C esquina del Fraccionamiento 
Manzana ciento quince de esta ciudad, estando reunidos los socios del Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán, se procede a llevar a 
cabo la presente Asamblea General Extraordinaria, siendo presidida por la Secretaria 
General, PATRICIA EUGENIA SOLÍS REYES y el MIGUEL OSCAR 
MARTÍNEZ MADARIAGA, Secretario de Actas y Acuerdos, conforme al siguiente:

ORDEN DEL DIA

I. - LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA.
II. - LISTA DE ASISTENCIA.
III. - DECLARACIÓN DE LA SECRETARIA GRAL. DE ESTAR O NO LEGALMENTE 

CONSTITUÍDA LA ASAMBLEA.
IV. - INFORME DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL SINDICATO Y DE LA 
TESORERÍA A CARGO DE LA SECRETARIA GENERAL.
V. - LECTURA DE LAS SOLICITUDES DE NUEVOS INGRESOS DE SOCIOS.
VI. - TOMA DE PROTESTA DE LOS NUEVOS SOCIOS.
Vil,-ASUNTOS GENERALES (SE TOMARÁN AL INICIO DE LA CESIÓN).
VIH.- CLAUSURA DE LA ASAMBLEA.

En cumplimiento de la convocatoria expedida y hecha pública entre los 
socios de! Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial de! Estado de 
Yucatán, se procede a dar inicio en el día y hora mencionada en dicha1 convocatoria 
dando cumplimiento al punto número uno del orden del día, el Delegado de Conflictos, 
procede a dar lectura a la Orden del Día.

En cumplimiento del punto número dos del orden del día, el Secretario de 
Actas y Acuerdos, procede a pasar lista de asistencia de los socios presentes, para 
poder pasar a declarar el Quorum Legal.

El Secretario de Actas y Acuerdos, en uso de la palabra hace del conocimiento 
de la Secretaria General y de esta honorable Asamblea en cumplimiento al punto 
número dos del Orden del Día. Lista de Asistencia, que no se cuenta con la presencia 
de la mayoría de socios, necesarios para declarar el Quorum Legal necesario para 
celebrar la presente Asamblea Extraordinaria; por lo tanto no puede estar legaimente



constituida la presente Asamblea, por lo que en fundamento de los estatutos de 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán en vigor, 
Capitulo Octavo, Articulo 25: SE CITA A LOS SOCIOS DE ESTE SINDICATO a una 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA en SEGUNDA CONVOCATORIA, haciéndoles 
saber que dicha Asamblea se llevará a cabo a las 12:00 horas del día 31 de Marzo del 
año en curso, conforme al mismo Orden del Día y con el número de socios que asista a 
la misma y todos los acuerdos que se tomen en ella serán obligatorios para todos los 
miembros del sindicato. No teniendo nadie de los presentes algo más que decir, se da 
por terminada la presente Asamblea de ¡a que se levanta la presente actuación que 
previa su lectura y ratificación se firma por ios que en ella intervinieron.

Doy Fe.

í a ?

 MIGUEL OSCAR MARTÍNEZ MADARIAGA, Secretario de Actas y 
Acuerdos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán.

CERTIFICO.- Que la presente copia consta de dos fojas útiles, es fiel y exacta ai 
original del que procede, que tuve a la vista y cotejé. Y a pedimento de la parte 
interesada expido la presente copia a los nueve días del mes de Abril del dos mil doce.



SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN,

En [a Ciudad y Municipio de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, siendo las 
12:00 horas del día treinta y uno de Marzo del dos mil doce, estando 
presentes en el local que ocupa el predio marcado con el número setecientos 
sesenta y uno de la calle noventa y siete letra C entre sesenta y seis letra C 
esquina del Fraccionamiento Manzana Ciento Quince de esta Ciudad, 
estando reunidos los Socios del Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Poder Judicial del Estado de Yucatán, se procede a ilevar a cabo la presente 
Asamblea General Extraordinaria, siendo presidida por la Secretaria General, 
PATRICIA EUGENIA SOLIS REYES, y el  MIGUEL 
OSCAR MANTÍNEZ MADARIAGA, Secretario de Actas y Acuerdos, conforme 
al siguiente:

ORDEN DEL DIA

L- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA.
II. -LISTA DE ASISTENCIA.
III. - DECLARACIÓN DE LA SECRETARIA GRAL. DE ESTAR O NO LEGALMENTE 

CONSTITUIDA LA ASAMBLEA.
IV. - INFORME DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL SINDICATO Y DE LA 
TESORERÍA A CARGO DE LA SECRETARIA GENERAL.
V. - LECTURA DE LAS SOLICITUDES DE NUEVOS INGRESOS DE SOCIOS.
Vi.- TOMA DE PROTESTA DE LOS NUEVOS SOCIOS.
Vlí.-ASUNTOS GENERALES (SE TOMARÁN AL INICIO DE LA SESIÓN).
VIII.- CLAUSURA DE LA ASAMBLEA.

En cumplimiento de la convocatoria expedida y hecha pública entre los Socios del 
Sindicato de Trabajadores aí Servicio deí Poder Judicial del Estado de Yucatán, se procede 
a dar inicio en el día y hora mencionada en dicha' convocatoria, dando cumplimiento ai 
punto número uno del orden deí día, el Secretario de Actas y Acuerdos, procede a dar 
Lectura a la Orden del Día.

En cumplimiento dei punto número dos de la orden del día el Secretario de Actas y 
Acuerdos, procede a pasar Lista de Asistencia de los Socios presentes, y una vez hecho, 
procede a dar informe a la Secretaria General la cual se dirige a la Asamblea y dando 
cumplimiento ai punto número tres de de la Orden del día y expresando: Existe el 
Quorum Legal y por lo tanto la presente Asamblea General Extraordinaria se encuentra 
legalmente constituida.

Seguidamente y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto número 
cuatro de la orden del día, el Secretario de Actas y Acuerdos Miguel Oscar 
Martínez Madariaga procede a darle ia palabra a PATRICIA EUGENIA SOLÍS REYES, 
SECRETARIA GENERAL, para que rinda su informe, por lo que en uso de la palabra la



Secretaria General procede a rendir su Informe de las Actividades realizadas por el 
Sindicato: 1.- Huelga de HAMBRE POR LA FIRMA DE LAS Condiciones Generales de 
Trabajo, 2.- Se solicitó desde e! mes de Julio de! año 2009, ia prestación de FONACOT y se 
nos otorgó gracias a ias gestiones realizadas por el Sindicato en el mes de Febrero del año 
2010, 3.- Los Lunes de cada quince días asistimos a las reuniones Tripartidas en eljoca! de 
los Sindicatos afiiiados a la CTM entre los Directivos dei Seguro Social, representante del 
FNFONAVÍT y los Secretarios Generales de los Sindicatos; 4.- Como consecuencia de 
haberse Presentado el Proyecto de las Condiciones Generales de Trabajo desde Marzo 
del 2009, se han otorgado a favor de todo el personal del Poder Judicial las siguientes 
Prestaciones: a) El día de Cumpleaños:, b) Día de la Madre, c) Día del Padre, d) 
quinquenio por antigüedad por cada cinco años de Trabajo, e) Estímulo por Antigüedad 
por cada 10,15, 20 años, f) día del Servidor Público; en lo que se refiere al Informe de ía 
Tesorería por lo que corresponde a ia declaración fiscal de! año 2009 se rindió el 30 de 
enero de! 2010, respecto al año 2010 los Ingresos en tota! ascendieron a la cantidad 
$43,397.02 y tuvimos de Egresos por la cantidad de $46,132.28, habiendo un DEFICIT por 
la cantidad de $2,735.26 préstamo otorgado por la Secretaria Genera! para solventar 
Gastos, reembolsadle posteriormente; respecto al año 2011 los Ingresos totales 
ascendieron a la cantidad de $44,306.18 y tuvimos de Egresos por la cantidad de 
$50,740.92, habiendo un DEFICIT por la cantidad de $6,434.74 préstamo otorgado por la 
Secretaria General para solventar gastos, reembolsable posteriormente. Se solicita que 
dichos informes sean sometidos a votación para Aprobación de la ASAMBLEA. Se procede 
a someter a votación el mencionado informe el cual es Aprobado por Mayoría d§ Votos.

Cumpliendo con el punto número cinco de la orden del día, el Secretario de Actas y 
Acuerdos, procede a dar lectura a las solicitudes de ingreso de Nuevos Socios, y se 
pregunta a la Asamblea que si están de acuerdo y por unanimidad se aceptan a los 
nuevos socios y se les da Sa bienvenida.

Acto seguido y cumpliendo con el punto número seis de la orden de! día, tomando 
la palabra la Secretaria General dice: Se solicita a los nuevos socios se sirvan hacer acto 
de presencia ante el presidium, a fin de proceder a ía correspondiente toma de protesta 
de la manera siguiente:

, ^
C o m ie re s :  DANIEL RAMÍREZ IZAGUIRrV '^ R A  LEONOR ESTRELLA LEÓN, OMAR 

CHUILTÚNvY JUDITH BEATRIZ KUYOC CABALLERO) Prometen cumplir y hacer cumplir la 
Constitución, las Leyes que de ella emanen, los Estatutos del Sindicato y los Acuerdos que 
en sus Asambleas se tomen.

Sí así lo hicieran, que el Pueblo y el Sindicato los premien y sino que os lo 
demanden. Respondiendo los mencionados afirmativamente y que si se comprometen.

Continuando con el punto número siete de la orden del día, el Secretario de Actas y 
Acuerdos, pregunta si alguien tiene algún asunto que quiera comentar y tratar con la 
Asamblea, y el Secretario de Actas y Acuerdos le cede la palabra ai compañero Adolfo 
Sánchez Canto.

En uso de la palabra el compañero ADOLFO SÁNCHEZ CANTO, menciona que los C. 
MILTON GARRIDO FORES, CARLOS ENRIQUE CARDENA UCAN Y JULIO RICARDO GRAJALES 
PAVÓN han dañado la imagen dei Sindicato y han hecho caso omiso a la solicitud de 
modificar su actitud; por lo cual solicita aplicar la SANCIÓN DE EXPULSIÓN de acuerdo al 
Capítulo Quinto artículo 7 fracción Vil y el Capítulo Noveno artículo 31 fracción IV, la cual 
se encuentra fundamentada en los Estatutos del Sindicato; y que a la letra dice:



"Artículo 7: Son obligaciones de los Miembros:
Fracción Vil.- No hacer labor contraria a los intereses dei Sindicato, ni desarroliar 

actividades religiosas en el seno de la agrupación".
"Artículo 31: Para las faltas o delitos que cometan los miembros de! Sindicato, se 

establece las siguientes Sanciones:
Fracción IV.- Expulsión" —

Tomando la palabra la Secretaria General menciona y propone que para no dañar 
y/o perjudicar sus intereses como trabajadores y dándoles la oportunidad de que 
modifiquen su actitud y acciones, la Sanción aplicable para CARLOS ENRIQUE CARDENA 
UCAN Y JULIO RICARDO GRAJALES PAVÓN es suspenderlos de manera indefinida del 
cargo de Dirigentes del Comité Directivo, pero continuarán como miembros del Sindicato, 
y para el C. MILTON CARLOS GARRIDO FLORES ia de EXPULSIÓN DEL SINDICATO.

En uso de Sa palabra ia Compañera DULCE MARÍA KU MONFORTE, menciona que 
apoya la propuesta realizada por la Secretaria General, pues le parece justa e invita a los 
compañeros a manifestarse a favor de la misma.

Después de breves momentos y no habiendo intervención de otros compañeros el 
Secretario de Actas y Acuerdos menciona: Que no habiendo más propuestas y 
encontrándose apoyada la propuesta realizada, se solicita sea sometida a Aprobación de 
la Asamblea; se procede a someter a votación, y es Aprobada por Unanimidad.

Tomando la palabra la Secretaria Genera! menciona que debido a la situación en 
que se les da de baja como Dirigentes del Comité Directivo a los compañeros CARLOS 
ENRIQUE CARDENA UCÁN Y JULIO RICARDO GRAJALES PAVÓN, propone que entren en 
sustitución los compañeros:  ANDRÉS ELIGIO CANUL DIAZ como SECRETARIO DE 
CONFLICTOS Y ELMA RUBÍ GONZALEZ SOSA como SECRETARIA DE PRENSA Y 
PROPAGANDA por él período comprendido del Primero de Abril del año dos mi! doce a 
treinta y una de Diciembre deí dos mil catorce.

En uso de la palabra ia compañera OLGA QUINTAL BASTO, menciona que apoya la 
propuesta realizada por ia Secretaria General e invita a ios compañeros a manifestarse a 
favor de la misma.

Tomando la palabra el Secretario de Actas y Acuerdos dice: Que no habiendo más 
propuestas y encontrándose apoyada la propuesta realizada, se solicita sea sometida a 
Aprobación de la Asamblea, se procede a someter a votación, la cual es Aprobada por 
Mayoría de Votos.

Continuando con ía Asamblea se pone a su consideración que se autorice a la 
Secretaria General, . PATRICIA EUGENIA SOLÍS REYES para que comparezca ante e! 
Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, para que 
cumpla con io dispuesto en el Artículo setenta y cinco de ía Ley de los Trabajadores ai 
Servicio del Estado. La propuesta es aprobada por unanimidad.

La Asamblea Comisiona y Autoriza tanto a ia Secretaria Genera! como ai Secretario 
de Actas y Acuerdos levantar, Certificar y Firmar el Acta de la Asamblea.



Por último y no teniendo más puntos que tratar, se da por clausurada ia presente 
Asamblea General Extraordinaria siendo las trece horas con treinta minutos de la cual se 
levanta ia presente actuación que previa su lectura y ratificación se firma por los 
autorizados por la Asamblea.

Doy fe.-

MIGUEL OSCAR MARTÍNEZ MADARIAGA, Secretario dé Actas y 
Acuerdos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán.

CERTIFICO.- Que la presente copia constante de cuatro fojas útiles, es fiel y exacta al 
original del que procede, que tuve a la vista-y cotejé. Y a pedimento de la parte 
interesada expido la presente copia a los nueve días del mes de Abril del año dos mi! 
doce.



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN.
PRESENTE.

MÉRIDA, YUCATÁN A 0 5  DE M a t i z n . _______ DEL 2012

medio, de la manera más atenta y formal, me permito SOLICITARLE a 
Usted mi INGRESO al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los ESTATUTOS que lo rigen y los acuerdos que emanen de 
su Asamblea General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los 
documentos siguientes:

1. - Copia de mi Credencial de Elector.
2. - Copia de mi Último Talón de Pago.

3. - Copia de mi Nombramiento.
4. - Tres Fotografías de frete, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez 
aprobado mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las CUOTAS 
SINDICALES, establecidas en el artículo 5 de los Estatutos de! Sindicato 
de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán.

SAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte Patronal 
no me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted.

A T E N T A M E N T E

FIRMA
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H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN.
PRESENTE.

MÉRIDA, YUCATÁN A t ú  DE JsÁ r f f O DEL20X'

• J C jg C £ Hvf„ f f  o / i
empleado (a) de Base del Poder Judicial del Estado de Yucatán, por este 
medio, de la manera más atenta y  formal, me permito SOLICITARLE a 
Usted mi INGRESO al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los ESTATUTOS que lo  rigen y  los acuerdos que emanen de 
su Asamblea General, motivo por el cual 
documentos siguiente:

1. - Copia de mi Credencia! de Elector.
2. -  Copia de mi Último Talón de Pago.

3. - Copia de mi Nombramiento.

anexo a esta solicitud, ios

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez 
aprobado mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las CUOTAS 
SINDICALES, establecidas en ef artículo 5 dté los Estatutos del Sindicato 
de Trabajadores ai Servido del Poder Judicial del Estado de Yucatán.

BAJO PROTESTA DE DEQR VERDAD, manifiesto que ¡a parte Patronal 
no me ha otorgadoel correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted.

A T E N T A M E N T E

If lA -  

FIRMA
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H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN.
PRESENTE.

MÉRIDA, YUCATÁN A Ò L  DE fernem DEL 2012,

, J
Yo, í l í U / í x * -  r L f  j ’• / ~t i j y l __________________________________ ,

empleado (a) de Base del Poder Judicial def Estado de Yucatán, por este
medio, de la manera más atenta y formal, me permito SOLICITARLE a 
Usted mí INGRESO ai mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con ios ESTATUTOS que lo rigen y los acuerdos que emanen de 
su Asamblea General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los 
documentos siguientes:

1. - Copia de mi Credencial de Elector.
2. - Copia de mi Último Talón de Pago.

3. > Copia de mi Nombramiento.
4. - Tres Fotografías de frete, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez 
aprobado mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las CUOTAS 
SINDICALES, establecidas en el artículo 5 de ios Estatutos del Sindicato 
de Trabajadores af Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte Patronal 
no me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted.

A T E N T A M E N T E .

FIRMA
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H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN.
PRESENTE.

MÉRIDA, YUCATÁN A 0  c( DE /VlftEtO DEL 2Ü1£

Yo. J ü á i í i  B c x i ir íz .  l í u i i O C  C a U l e r o  .
empleado (a) de Base del Poder Judicial del Estado de Yucatán, por este 
medio, de la manera más atenta y formal, me permito SOLICITARLE a 
Usted m i, INGRESO al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los ESTATUTOS que.lo rigen y los acuerdos que emanen de 
su Asamblea General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los 
documentos siguientes:

1. - Copia de mi Credencial de Elector.
2. - Copia de mi Último Talón de Pago.

3. - Copia de mi Nombramiento.
4. - Tres Fotografías de frete, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez 
aprobado mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las CUOTAS 
SINDICALES, establecidas en el artículo 5 de los Estatutos del Sindicato 
de Trabajadores al Servido del Poder Judicial del Estado de Yucatán.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte Patronal 
no me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

Sin otro particular, quedo de usted.

A T E N T A M E N T E .

y /(A JU
_ c  i- V ~ -  - —

FIRMA
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AL SMÜiO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS

REGISTRO SINDICAL No. 3/983 
SINDICATO DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL PODER JUDICIAL. -

TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS 
MUNICIPIOS, MERIDA, YUCATAN A DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DOCE.-..................................................................................... - ................... -

VISTOS: Tiénese por presentado a la  PATRICIA EUGENIA 
SOLIS REYES, en su carácter de Secretaria! General del Sindicato del 
Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán, 
con su memoria! presentado con fecha treinta y uno de enero del 
año dos mil doce, haciendo las manifestaciones a que se contrae en 
el mismo, en atención a su solicitud en primer término es necesario 
analizar lo siguiente:

La Ley Burocrática en su artículo 143 señala:
llArfícuío 143.- Las entidades o funcionarios representativos del 

poder público podrán comparecer por medio de representantes que 
acrediten ese carácter por oficio. ”

En efecto, la Ley de Trabajadores ai Servicio de! Estado, prevé 
en su artículo 143 cómo podrán com parecer a juicio ¡as entidades o 
funcionarios representativos del poder público, esto es, mediante 
oficio, también es cierto, que dicho precepto legal es omiso en 
señalar cómo deberán acreditarlo para el caso en que lo hagan en 
forma distinta a la prevenida, pues la expresión “podrán", encierra 
una posibilidad de las tantas en que debe hacerse una cosa, pero no 
conlleva una determinación imperativa, lo que desde luego implica, 
que en el caso, sí existe una laguna en el ordenamiento laboral 
burocrático de la entidad en cuanto a la representatividad de las 
partes en dicho procedimiento, actualizándose la supletoriedad de la 
Ley Federal del Trabajo, en concreto el artículo 692, fracción III, 
cuando se trata de acreditar la calidad de apoderado por parte de
una persona moral ‘cómo es él.présente caso del Sindicato de
Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán. Por 
tanto, ante este vacío legislativo en la ley en cita, es válido subsanar 
éste mediante la aplicación supletoria del artículo 692 de la Ley 
Federal del Trabajo, como lo autoriza la Ley de los Trabajadores a! 
Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, por disposición de su 
artículo 12 que a su letra dice: "Artículo 12.- En lo no previsto por esta 
Lev o disposiciones especiales, se aplicará supletoriamente v en su 
orden, la Lev Federal del Trabajo, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, las Leves del orden común, la costumbre, el 
uso, los principios generales del derecho v la equidad.": a fin de 
resolver la problemática de que se trata, cabe señalar que con la 
integración normativa de la ley que se aplica supletoriamente ai 
referido ordenamiento burocrático, no se crea una institución extraña 
que el legislador no hubiera tenido ía intención de establecer, como 
lo es la representatividad de las partes en el juicio laboral, por !o que 
con la aplicación supletoria del artículo 692 de la Ley Federal del 
Trabajo sólo llena el vacío legislativo que deriva de la siguiente 
disposición legal establecida en el artículo 143 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Yucatán antes citado. En ese 
sentido, la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la ley 
burocrática en cita, en su artículo 692, fracción III, dispone lo 
siguiente: "Artículo 692. Las partes podrán comparecer a juicio en 
forma directa o por conducto de apoderado leqalmente autorizado... 
Tratándose de apoderado, la personalidad se acreditará conforme a 
las siguientes realas:... 111. “Cuando el compareciente actúe como 
apoderado de persona moral, podrá acreditar su personalidad 
mediante testimonio notarial o carta poder otorgada antes dos 
testigos, previa comprobación de que guien le otorga el poder está 
leqalmente autorizado para ello." En ese orden de ideas y analizado 
el documento exhibido si bien es cierto, es una carta poder la misma 
no cumple todos los requisitos, ya que si bien no se pone en duda el 
carácter de la  Reyes Solís, dicha carta poder no reúne el requisito 
esencial de que sea otorgada antes dos testigos, lo cual no obra en el 
presente caso ya que los testigos acreditan que comparecieron al

1



acto  jurídico, siendo un requisito que exige la Ley para que surta sus 
efectos además a los testigos le debe constar que efectivamente se 
otorgó ei poder para efectos de su identificación. Sirve de apoyo a lo 
anterior por analogía de razón la siguiente tesis aislada cuyo rubro y 
texto es al tenor literal siguiente:

"CARTA PODER EN MATERIA LABORAL, FORMALIDADES DE LA.- 
Conforme al artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo las partes 
pueden comparecer a juicio por conducto de apoderado cuya 
personalidad se puede acreditan de acuerdo con la fracción I, m ediante carta poder firmada por el otorgante y antes dos testigos de 
acuerdo con lo anterior e interpretando dicho precepto debe 
considerarse que en la carta poder deben asentarse los nombres de 
los testigos, a quienes les consta que efectivamente se otorgó el poder para efectos de su identificación, pues es obvio que eso es lo 
que quiere el legislador al requerir dos testigos, de tal manera que si 
únicamente se contiene una firma legible, la carta poder no cum ple con el requisito aludido." Registro iUS: 216594. Localización: Octava 
Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo XI, Abril de 1993, p. 225, aislada, Laboral. SÉPTIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
Precedentes: Amparo en revisión 697/92. Julián Gómez Ortiz. 30 de 
septiembre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel 
Hernández Saldaña. Secretaria: Beatriz García Martínez.---------------------

En vista de lo anterior, y toda vez que la citada carta poder, 
no reúne los requisitos establecidos en el artículo 692 fracción III de la 
Ley Federa! de Trabajo de aplicación supletoria a la Ley de Materia, 
no se accede a sus petición de reconocerle su personalidad al 
Licenciado Oscar Herbe Sauri Bazán, a fin de que represente al 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial de! Estado de 
Yucatán; agréguese a sus antecedes la documentación presentada 
a fin de que obre en autos del expediente al rubro señalado. 
Nofifíquese y Cúmplase. FUNDAMENTO: Los artículos ya señalados de 
los ordenamientos antes citados.- Así lo acordó y firma el Magistrado 
Presidente del Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de 
los Municipios pertenecieníe al Poder Judicial del Estado de Yuca iá
Licenciado Edmundo Augusto Alzino Campos, ante la fe 
Secretario que/áutoriza Licenciado Rafael'Omar Ferri o I González. 
CERTIFICO.;¿ / -
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REGISTRO SINDICAL No: 3/983.
SINDICATO DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL PODER JUDICIAL.

m m m L m m m m m m m
AL 6EHVEB OH. ESTADO ¥D£

LOS MUNICIPIOS

Yo actuario de este Tribunal hago constar que con fecha DOCE de ABRIL del 

año DOS MIL DOCE. Procedí'a notificar por los Estrados de este Tribunal a la

PATRICIA EUGENIA SOLÍS REYES, en su carácter de secretaria general del 

Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán, el 

acuerdo dictado por el Magistrado Presidente del Tribunal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado y de los Municipios perteneciente ai Poder Judicial del Estado de 

Yucatán, en fecha DOCE de ABRIL del año DOS MIL DOCE, fijando en los estrados 

de referencia mi constancia de notificación, anexando copia de la misma. Asim ismo 

fije copia del acuerdo constante de una foja útil tamaño oficio escrita en ambas caras,

TRIBUNAL DE IOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS
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Juicio de amparo indirecto 1859/2011-IV,

Quejoso: Sindictato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de
Yucatán, por conducto de su secretaria general Patricia Eugenia Solís Reyes.

.ü  $

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
ASUNTO: SE COMUNICA SENTENCIA

SECC. AMPAROS

OF. 19157-IV TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y
------  ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES

DEL ESTADO DE YUCATAN.
OF. 19158-IV TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE YUCATAN. (TERCERO 
PERJUDICADO).

Por vía de notificación, para su conocimiento y efectos 

legales del caso, con el presente le remito copia autorizada 

de la sentencia pronunciada el día de hoy, en el juicio de 

amparo dei 1859/2011-IV promovido por el Sindicato de 

Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 

Yucatán, por conducto de su secretaria general Patricia 

Eugenia Solís Reyes, contra actos de usted.

Protesto a usted mi atenta consideración.

Mérida, Yucatán, 20 de abril de 2012.

A T E N T A M E N T E .

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE DISTRITfefeN ELJUSTADO.

LIC. MARCO ANTONiD MACEDO GARCIA.
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Juicio de amparo indirecto 1859/2011 -IV.

Quejoso: Sindictato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de
Yucatán, por conducto de su secretaria general Patricia Eugenia Solís Reyes.

VISTOS los autos para resolver el juicio cíe amparo 1859/2011-IV, promovido por el Sindicato 
de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán, por conducto de su 
secretaria general Patricia Eugenia Solís Reyes, contra actos del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado; y,

R E S U L T A N D O :

PRIMERO. Medíante escrito presentado el veintinueve de diciembre de dos mil once ante la 
Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Yucatán, remitido ese día 
por razón de turno a este juzgado, el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del 
Estado de Yucatán, por conducto de su secretaria general Patricia Eugenia Solís Reyes, solicitó ei 
amparo y protección de la Justicia Federal, contra la autoridad y por el acto que a continuación se indican;

Autoridad responsable:

"LO ES EL TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE 
LOS MUNICIPIOS PERTENECIENTE AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN."

Acto reclamado:

“La resolución de fecha lunes de veintiocho de noviembre el año dos mil once..."

SEGUNDO. La parte quejosa invocó como derechos fundamentales infringidos, los 
contenidos en los artículos 14,16 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, narró 
los antecedentes del acto reclamado y expresó los conceptos de violación respectivos.

TERCERO. Este Juzgado de Distrito a quien por razón de turno correspondió el conocimiento 
del presente asunto, por auto de cuatro de enero de dos mil doce, admitió a trámite la demanda de 
amparo, quedando registrada con el número de expediente 1859/2011-IV; requirió a la autoridad 
responsable su informe justificado; dio vista ai representante social de la adscripción -quien no formuló 
pedimento de su parte-; y, fijó fecha para llevar a cabo la audiencia constitucional, misma que inició en los 
términos del acta que antecede.

C O N S I D E R A N D O :

PRÍMERO. Competencia. Este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, tiene 
competencia legal para conocer y resolver ei presente juicio de amparo indirecto, de conformidad con los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, 36 y 114 de la Ley de Amparo, 48 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y el Acuerdo 57/2006 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federa!, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil seis; pues la resolución 
combatida fue decretada por una autoridad laboral con residencia en el ámbito territorial donde e! Juzgador 
que resuelve ejerce jurisdicción.

SEGUNDO. Precisión del acto reclamado. Antes de analizar la certeza de los actos materia 
del juicio, deviene necesario precisar cuáles son éstos de conformidad con la fracción !, del artículo 77 de 
la Ley de Amparo.

Pues bien, de la lectura integral de la demanda de garantías, se deduce que el acto 
reclamado es:

> El auto de veintiocho de noviembre de dos mil once, mediante la cual el Tribunal de
los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios declaró improcedente 
reconocer y registrar la elección de la nueva directiva del Sindicato de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán y como 
consecuencia de ello, negó la expedición de la toma de nota solicitada.

TERCERO. Certeza del acto reclamado. De acuerdo con la técnica jurídica que rige ai juicio 
de garantías, resulta oportuno pronunciarse sobre la certeza o inexistencia de los actos tildados de 
inconstitucionales, pues por razón de método dicho proceder debe ocurrir en toda sentencia de amparo y, 
sólo en el caso de su existencia, lo aleguen o no las partes, el tribunal que conoce del procedimiento podrá 
estudiar las causas de improcedencia aducidas o las que en su criterio se actualicen, para por último y de 
ser procedente el juicio, entrar al análisis del fondo de! asunto.

Ei Magistrado Presidente del Tribunal de los Trabajadores ai Servicio del Estado y de los 
Municipios, ai rendir su informe justificado aceptó la existencia del acto imputado, lo que se corrobora con 
las copias certificadas deí expediente relativo al registro sindical 3/1983; documental que tienen valor 
probatorio pleno, de conformidad con los artículos 129, 197 y 202 de! Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente en la especie conforme a lo que establece el numeral 2 de la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, por lo que se tiene dicho acto plenamente probado.

Sirve de apoyo, el contenido de la jurisprudencia 305, de Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de ia Federación 1917-1995, Tomo VI, Materia Común, visible en 
la página doscientos seis, que establece:

INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO. Si en él confesa la autoridad responsable que 
es cierto el acto que se reclama, debe tenerse éste como plenamente probado y  entrarse a 
examinarla constítucionalidado inconstitucionalídad de ese acto“'.

CUARTO. Estudio de fondo. Al no existir causal de improcedencia hecha valer por las partes, 
ni advertida de oficio por quien esto resuelve, se procede al análisis de los conceptos hechos valer en este 
sumario constitucional.

El sindicato quejoso refiere que ei acto impugnado en esta vía constitucional transgrede eí 
artículo 16 de la Carga Magna, pues la autoridad responsable no fundó ni motivó su determinación.

Tal argumento se estima fundado,

Ei párrafo primero del artículo 16 de la Carta Magna, establece:
“A rtícu lo 16, Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y  
motive la causa legal del procedimiento. "
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Juicio de amparo indirecto 1859/2011-IV.

Quejoso: Sindictato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de
Yucatán, por conducto de su secretaria general Patricia Eugenia Solís Reyes.

Ei precepto constitucional invocado señala que todo acto de autoridad debe estar fundado y 
motivado, entendiéndose por lo primero, que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable ai 
caso y por lo segundo, que deben señalarse las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tomado en consideración para la emisión de! acto, siendo necesario además, que 
exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se 
configuren las hipótesis normativas.

Por tanto, para que una autoridad cumpla con los extremos del párrafo primero del artícuio 16 
constitucional, es necesario que en sus determinaciones cite los preceptos legales aplicables que le sirven 
de apoyo y, además, exprese los razonamientos lógico jurídicos que la condujeron a la conclusión de que 
el asunto concreto de que se trata, encuadra en los supuestos de la norma invocada.

Tiene aplicación, la jurisprudencia 260, visible en ia página 175, del Tomo VI, Parte Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del Apéndice ai Semanario Judicial de la Federación de los años 1917- 
1995, que dice:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución 
Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y  motivado, 
entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al 
caso y, por lo segundo, que deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión 
del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre ios motivos aducidos y las 
normas aplicables, es decir, que en eí caso concreto se configuren las hipótesis normativas."

También, sirve de apoyo la Jurisprudencia número 338, visible en la página 27 del último 
Apéndice al Semanario Judicial de(ia Federación de los años 1917-1995, Tomo VI, Materia Común, bajo el 
rubro y texto siguiente:

"MOTIVACIÓN, CONCEPTO DE. La motivación exigida por el artículo 16 
Constitucional, consiste en el razonamiento, contenido en e! texto mismo del acto autoritario de 
molestia, según ei cual, quien io emite liega a ta conclusión de que ei acto concreto al cual se 
dirige, se ajusta exactamente a las prevenciones de determinados preceptos legales. Es decir, 
motivar un acto es externar ias consideraciones relativas a las circunstancias de hecho que se 
formula a la autoridad para establecer la adecuación del caso concreto a ia hipótesis legal."

ffen el presente caso, de las constancias remitidas por la autoridad responsable como 
complemento a su informe justificado, las cuales tienen valor probatorio pleno, de conformidad con los 
ordinarios 129, 197 y 202 dei Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
conforme a lo que establece el numeral 2 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
constitucionales, se desprende:

Que mediante escrito signado el diez de noviembre de dos mil once, Patricia Eugenia Solís 
Reyes, en su carácter de secretaria general del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado de Yucatán, solicitó ante la autoridad responsable en el expediente relativo al registro sindical 
3/S83, se le tuviera por reconocida ia personalidad con la que se ostentó, así como la toma de nota de 
dicho gremio.

Que mediante proveído de veintiocho de noviembre de dos mil once, el tribunal responsable 
declaró improcedente reconocer y registrar la elección de la nueva directiva de! referido sindicato, 
aduciendo textualmente:

“De la documentación que se acompaña a la solicitud de la C. PATRICIA 
EUGENIA SOLÍAS REYES, Secretaria General del mencionado Sindicato, en el que solicita el 
registro de la nueva directiva de esa agrupación, se puede apreciar que no cumplen 
adecuadamente con lo dispuesto por sus propios estatutos, ya que los mismos estatutos 
estipulan, la forma y ia manera de cómo debe realizarse tanto la convocatoria y la Asamblea 
Genera/ en la que se efectúen las elecciones de la Directiva Sindical, y de la documentación que 
se acompaña,-entre ias cuales se encuentran copias de los propios estatutos, se desprende que 
tanto la convocatoria como el Acta de la Asamblea Genera/ Extraordinaria, no cumplen con los 
requisitos que disponen los artículos arriba señalados y  transcritos; consecuentemente con lo 
anterior, y  por cuanto los cambios de la directiva que se presenta, no se ajustaron a los 
estatutos del SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL, no es 
procedente reconocer y  registrar la elección de la nueva Directiva, en el cual quedó como 
Secretaria General, para el periodo comprendido de! uno de Enero del 2012 al treinta y  uno de 
Diciembre de 2014, ia C. PATRICIA EUGENCíA SOLÍS REYES y por consiguiente tampoco se 
puede expedir la toma de nota soiicitada por ios motivos y  fundamentos señalados en este 
acuerdo ...FUNDAMENTO: Los artículos anteriormente citados de sus estatutos y  el articulo 156 
de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y  Municipios de Yucatán..

De la anterior transcripción, claramente se evidencia que el tribuna! responsable al emitir el 
auto impugnado, incumplió con el principio de legalidad rector del artículo 16 de la Carta Magna, pues fue 
omisa en exponer los razonamientos lógico jurídicos según los cuales se desprenda que la conclusión a la 
que llegó, se ajusta exactamente a las prevenciones de determinados preceptos legales invocados.

En efecto, de la simple lectura del acto reclamado, se desprende que la responsable si bien 
refirió que tanto la convocatoria, la Asamblea General Extraordinaria y el cambio de directiva del sindicato 
quejoso, incumplieron con sus estatutos, situación por la cual desestimó reconocer y registrar ia elección 
de la nueva directiva de dicha agrupación, fundándose en sus propios estatutos y en el artículo 156 de la 
Ley de ios Trabajadores del Estado, lo cierto es que soslayó establecer con claridad^ cada una de las 
irregularidades en las cuales adujo se incurrió.

Esto es, la autoridad de origen no expuso de manera precisa los motivos por ios cuates el 
procedimiento de selección de nuevos miembros de la directiva del Sindicato de Trabajadores a! Servicio 
del Poder Judicial del Estado de Yucatán, no se ajustó precisamente a los lineamientos establecidos en los 
estatutos que rigen a dicha asociación.

De io que se sigue, que ei auto combatido contiene deficiencias de legalidad, pues se insiste, 
ei tribunal no expuso porqué la convocatoria, la Asamblea General y, por tanto, ia elección de la Directiva 
Sindical, no se apegaron a los estatutos del Sindicato demandante; lo cual, sin lugar a dudas deja en
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Quejoso: Sindictato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán, por conducto de su secretaria general Patricia Eugenia Solís Reyes.

estado de indefensión a la parte quejosa, transgrediendo la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 
constitucional, pues con ello se le impide conocer ios criterios fundamentales de la decisión que adoptó.

Sirve de apoyo a lo anterior, )a tesis aislada 1.4o.A.71 K, emitida por el Cuarto Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en la página 1498, Tomo XXIV, Septiembre 
de 2006, de) Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, que dice:

ESA GARANTÍA EN FUNCIÓN DE LAS POSIBILIDADES DE DEFENSA DEL AFECTADO. La
motivación, entendida desde su finalidad, es la expresión del argumento que revela y explica al 
justiciable la actuación de la autoridad, de modo que, además de justificarla, le permite 
defenderse en caso de que resulte irregular; por tanto, ia violación de esta garantía puede ser: 
a) Formal, cuando hay omisión total o incongruencia del argumento explicativo, o éste es tan 
insuficiente que el destinatario no puede conocer lo esencial de las razones que informan el 
acto, de manera que esté imposibilitado para cuestionarlo y  defenderse adecuadamente; y, b) 
Material, cuando la explicación o razones dadas son insuficientes o indebidas, pero dan noticia 
de las razones, de modo que se pueda cuestionar el mérito de io decidido. Por tanto, las 
posibiíidades de defensa deben analizarse en función de las irregularidades o ilegalidades 
inherentes a la citada garantía, es decir, si derivan de: 1) omisión de la motivación, o de que 
ésta sea incongruente, lo cual se configura cuando no se expresa argumento que permita 
reconocer la aplicación del sistema jurídico o de criterios racionales; 2) motivación insuficiente, 
que se traduce en la falta de razones que Impiden conocer los criterios fundamentales de la 
decisión, es decir, cuando se expresan ciertos argumentos pro forma, que pueden tener ciertos 
grados de intensidad o variantes y  determinar, bien una violación formal tal que impida 
defenderse o, en cambio, una irregularidad en el aspecto material que, si bien, permite al 
afectado defenderse o impugnar tales razonamientos, resultan exiguos para tener conocimiento 
pleno de los elementos considerados porta autoridad en ia decisión administrativa; y  3) indebida 
motivación, que acontece cuando las razones de la decisión administrativa no tienen relación 
con la apreciación o valoración de los hechos que tuvo en cuenta la autoridad, o el precepto en 
el que se subsumen es inadecuado, no aplicable o se interpreta incorrectamente."

Por lo anterior, lo procedente es conceder ei amparo y protección de la justicia federal para el
efecto de que el tribunal responsable deje sin efectos el auto impugnado y, con plenitud de jurisdicción, 
emito otra en la que subsane las deficiencias de motivación aquí apuntadas.

Con apoyo en los artículos 1 fracción I, 76, 77, 78, 79, 155 y demás relativos de la Ley de 
Amparo, se

ÚNICO. La Justicia de la Unión ampara y protege ai Sindicato de Trabajadores al Servicio 
dei Poder Judicial del Estado de Yucatán, por conducto de su secretaria general Patricia Eugenia 
Solís Reyes, contra los actos que reclamó a las autoridades que señaló como responsables y en términos 
del último considerando de esta resolución.

Notifíquese personalmente.

Así lo resolvió y firma, el licenciado Andrés Sánchez Bernal, Juez Primero de Distrito en ei 
Estado de Yucatán, quien actúa asistido de! licenciado Marco Antonio Macedo García, Secretario que 
autoriza, firma y da fe, hasta el día de hoy veinte de abril de dos mil doce, fecha en que las labores del 
juzgado lo permitieron. DOS FIRMAS ILEGIBLES.— RUBRICAS. Es copia fiel y exacta al original que 
autorizo.

“MOTIVACIÓN. FORMAS EN QUE RUEDE PRESENTARSE LA VIOLACIÓN A

R E S U E L V E :

Mérida, Yucatán, 20 de abril d

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO



H.TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE YUCATAN.

MILTON GARRIDO FLORESjCOMPARECIENDO EN ESTE ESCRITO Y SIENDO 
MIEMBRO DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO,RECURO A USTED LA AUTORIDAD COMPETENTE EN 
ESTE ASUNTO QUE ME CONFIERE,TODA VEZ QUE VENGO A PEDIRLE DE LA 
MANERA MAS ATENTA Y A LA BREVEDAD POSIBLE,ME INFORME SI LA ; 
SEÑORA PATRICIA SOU£REYES, ES O NO LA SECRETARIA GEnI rAL DEL | 
SINDICATO ANTEŜ  MENgNADCyYA QUE ESTA MISMA SE AUTO NOMBRA 
SECRETARIA SIN EXIBIR EL DOCUMENTO PERTINENTE EL CUAL LE VENGO 
PIDIENDO EXIBA DESDE NOVIEMBRE DEL AÑO PASADO.

DICHA EXIGENCIA ME VALIO A UNA SEUDO EXPULSION LA CUAL FUE 
LLEVADA A CABO VIOLANDO TODA NORMA Y ESTATUTOS.

CABE SEÑALAR QUE LA SEÑORA EN CUESTION HASTA LA PRESENTE FECHA 
RECIBE LOS CHEQUES DE LAS A PORTACIONES SINDICALES AUN SIN EXIBIR 
EL DOCUMENTO YA COMETADO.ASI MISMO ANEXO COPIAS DE LOS 
ULTIMOS DESCUENTOS QUE ME HICIERAN ANTES DE LA FALSA EXPULSION 
Y GAFETTES DEL TRABAJO Y DEL SINDICATO.APROVECHANDO ESTE 
MEDIO PIDO UTED ME EXPIDA AMI COSTA COPIAS CERTIFICADAS DE LO 
RESUELTO POR USTED AL SER PUBLICADO.SIN MAS POR EL MOMENTO 
QUEDO DE USTED,ALOS 4 DIAS DEL MES DE MAYO DEL PRESENTE AÑO 
2012

MILTON GARRIDO FLORES
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SECCION AMPAROS MESA V AMP. 1859/2011
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 3

ASUNTO: INTERPONE RECURSO DE REVISIÓN '  " ^

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
JUZGADO DE DISTRITO

OF. rh
22578. - TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y y

DE LOS MUNICIPIOS PERTENECIENTE AL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO.

22579. - TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATÁN.
TERCERO PERJUDICADO

f y

MÉRIDA, YUCATÁN.

En autos del juicio de amparo 1859/2011-IV, promovido por PATRICIA SOLIS 
REYES, en su carácter de Secretaría General del Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán, contra actos de usted, en fecha 
de hoy se dictó un acuerdo del tenor literal siguiente:

. .  Mérida, Yucatán, nueve de mayo de dos mil doce.
Se tiene por recibido el escrito de PATRICIA SOLÍS REYES en su carácter de 

Secretaria General del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán por medio del cualjntemone recurso de. revisión-en-contra de la sentencia firmada el 
veinte de abril de dósmffdoce dictada en estos autos.

Con apoyo en los artículos 82, 83 fracción IV, 85 fracción II, 86, 88 y  89 de la Ley de 
Amparo, agregúese una copia del escrito de expresión de agravios y  distribúyanse las demás 
entre las partes.

Oportunamente, remítase este expediente y el original de dicho escrito al Tribunal 
Colegiado en Materias de Trabajo y  Administrativa del Decimocuarto Circuito, para los efectos 
que en derecho correspondan, así como la copia destinada al agente del Ministerio Público 
Federal adscrito a dicho Tribunal Colegiado.

NOTIFlQUESE.
Así lo acordó y fírma el licenciado Andrés Sánchez Bemal, Juez Primero de Distrito 

en el Estado, ante el secretario licenciado Luis Alfredo Mendoza García, que autoriza y da fe.- 
- -FIRMAS -  -  -  RUBRICAS”.

Lo que transcribo a usted en vía de notificación, para su conocimiento y efectos

ru ü b R  JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCAÍAN JNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS
IAY 2012

ü.J



QUEJOSO: SINDICATO DE TRABAJADORES 
AL SERVICIODEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE YUCATÁN 
TERCERO PERJUDICADO: TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DEL ESTADO DE YUCATÁN 
AMPARO: 1859/2011-IV

ASUNTO: SE INTERPONE RECURSO DE REVISION.

CIUDADANO JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE YUCATÁN.

PATRICIA SOLIS REYES, en mi carácter de Secretaria General del SINDICATO DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN (en
lo sucesivo el STSPJEY) y como consecuencia de lo anterior en nombre y representación de 
todos y cada uno de sus miembros, nombrando al LICENCIADO EN DERECHO OSCAR 
HERBE SAURI BAZÁN, con la personalidad de autorizado por el quejoso para oír 
notificaciones, en los términos y con las facultades establecidas en el artículo 27 de la Ley de 
Amparo, señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, en e! 
predio marcado con e! número 

de esta ciudad 
de IVlérida, Yucatán, ante usted con el debido.respeto comparezco y digo:

Por medio del presente escrito, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 83 fracción 
í, 84, 86, 88 y demás relativos y aplicables de la Ley de Amparo, vengo a interponer 
RECURSO DE REVISIÓN en contra de la sentencia dictada por el JUEZ PRIMERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE YUCATÁN en el juicio de amparo que se indica en el 
epígrafe con fecha viernes veinte de abril, de! año en curso, año de dos mil doce, en la que 
APÁRARENTEMENTE CONCEDE A LA PARTE QUEJOSA EL AMPARO Y PROTECCIÓN 
DE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN, relativa al expediente que se indica al rubro, por considerar 
que me causa los siguientes:

AGRAVIOS

PRIMERO.- Violación al artículo 76 de la Ley de Amparo, ya que, ei juez resoiutor, realiza 
una Interpretación incorrecta de ese artículo 76 de la Ley de Amparo, al dictar una sentencia 
en ¡a que aparentemente ampara a la parte quejosa, pero sin entrar ai estudio de todos ios 
conceptos de violación hechos valer por la parte quejosa, violando de esa manera e! citado 
artículo 76, pues al decir que ampara y no estudiar a fondo la demanda y sobre todo ios 
conceptos de violación, está en realidad dejando en estado de indefensión, a la quejosa, 
frente a la arbitrariedad de la autoridad responsable, de tal suerte que el juez resoiutor no 
cumplió con los extremos que ordena el artículo señalado, lo cual es equivocado y le causa 
agravios a la parte quejosa, pues la parte quejosa, en su escrito de demanda de garantías 
claramente expreso sendos conceptos de violación que el juez resoiutor no considero y que 
lo llevaron a dictar la sentencia que se recurre por que deja expuesta a la parte quejosa a 
que sus garantías sigan siendo violadas de manera continua por la autoridad responsable, el

i



juez resoiutor debiera tener los conocimientos suficientes para saber, que los actos 
arbitrarios reclamados por la parte quejosa, constituyen serias violaciones a las garantías 
individuales y a los derechos sindicales de la parte la quejosa y que si la autoridad 
responsable, no fundo ni motivo tales actos, es porque precisamente la autoridad 
responsable carece de facultades para negar la toma de nota al sindicato quejoso. Luego 
entonces la autoridad responsable esta imposibilitada e incapacitada para fundar y motivar 
constitucional y legalmente en acto reclamado.

SEGUNDO.- Violación al artículo 76 Bis fracción IV de la Ley de Amparo, que dice: Las 
autoridades que conozcan de! juicio de amparo deberán suplir la deficiencia de los conceptos 
de violación de la demanda, así como la de los agravios formulados en los recursos que esta 
ley establece. Y la fracción IV.- de ese mismo artículo 76 Bis establece: En materia laboral, 
la suplencia sólo se aplicará en favor del trabajador. Si el juez resoiutor hubiese estudiado a 
fondo ios conceptos de violación, si hubiese considerado insuficientes los, conceptos de 
violación debió suplir la deficiencia de la queja, cosa que no hizo, y entonces dicto una 
sentencia de amparo en la que aparentemente ampara y protege a la parte quejosa pero que 
en ia práctica constituye una dilación de la justicia, /o que se llama en lenguaje coloquial 
jus tic ia  placebo , porque al considerar que !a autoridad responsable no fundo, ni motivo 
correctamente el acto reclamado aun a sabiendas de que dicho acto reclamado no puede ser 
correctamente fundado y motivado, ya que la autoridad responsable carece de facultades 
legales y constitucionales para negar la toma de nota al sindicado quejoso.

TERCERO.- Violación al Artículo 78.- de la Ley de Amparo que dice: En las sentencias que 
se dicten en ios juicios de amparo, el acto reclamado se apreciará tal como aparezca 
probado ante la autoridad responsable, y no se admitirán ni se tomarán en consideración ¡as 
pruebas que no se hubiesen rendido ante dicha autoridad para comprobar ios hechos que 
motivaron o fueron objeto de la resolución reclamada. En las propias sentencias sólo se 
tomarán en consideración ¡as pruebas que justifiquen la existencia dei acto reclamado y su 
constítucionaíidad o inconstitucionalidad. El juez de amparo deberá recabar oficiosamente 
pruebas que, habiendo sido rendidas ante ia responsable, no obren en autos y estime 
necesarias para la resolución de! asunto. La parte quejosa claramente le planteo ai juez 
resoiutor el acto reclamado y en la secuela del procedimiento también se lo probó con toda 
claridad, la parte quejosa igualmente ofreció pruebas suficientes para demostrar su 
existencia como sindicato legalmente reconocido, registrado y con plena existencia, en goce 
de las garantías que otorga nuestra constitución y muy a pesar de esas pruebas el juez 
resoiutor violando el artículo 78 de ía Ley de Amparo se salió por ia tangente para hacer 
como que administra una justicia de pésima calidad.

CUARTO.- Violación a la siguiente Jurisprudencia:

Registro No. 160992 
Localización:
Novena Época 
instancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXXIV, Septiembre de 2011

2
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Página: 7
Tesis: P./J. 32/2011 
Jurisprudencia 
Materia(s): laboral

SINDICATOS. LA AUTORIDAD LABORAL ESTÁ FACULTADA PARA COTEJAR LAS 
ACTAS DE ASAMBLEA RELATIVAS A LA ELECCIÓN O CAMBIO DE DIRECTIVA, A FIN 
DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES QUE RIGIERON 
EL PROCEDIMIENTO CONFORME A SUS ESTATUTOS O, SUBSIDIARIAMENTE, A LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO (MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
86/2000).

Al resolver la contradicción de tesis 30/2000-SS, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó que la autoridad laboral puede verificar si el procedimiento de 
elección o cambio de directiva se apegó a las regias estatutarias del propio sindicato o, 
subsidiariamente, a las de ía Ley Federa! del Trabajo, en tanto que tal facultad deriva de la 
interpretación de sus artículos 365, fracción III, 371 y 377, fracción II, estableciendo en forma 
destacada, por un lado, que la obligación de los sindicatos de acompañar por duplicado 
copias autorizadas de las actas relativas a los cambios de dirigencia es para que la autoridad 
pueda comparar el procedimiento y el resultado constante en ¡as actas, con las reglas 
adoptadas libremente en los estatutos, a fin de verificar si se cumplieron o no; y, por otro, que 
el sufragio y su resultado deben apegarse, forzosa y necesariamente, a los términos de los 
estatutos formulados libremente por ios agremiados. Ahora bien, en atención a las 
consideraciones esenciales de ía resolución precisada, a las reformas constitucionales 
publicadas en el Diario Oficia! de la Federación el 10 de junio de 2011, al derecho a la 
libertad sindical establecido en el artículo 123, apartados A, fracción XVI, y B, fracción X, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a! Convenio 87 de la 

— Organización Internacional del Trabajo, se concluye que la exacta dimensión de la facultad 
de la autoridad labora! en sede administrativa consiste en confrontar ios lincamientos 
establecidos en ios estatutos que se haya dado e! sindicato o, subsidiariamente, a los 
previstos en ia Ley Federal del Trabajo, con io que conste en las actas debidamente 
requisitadas que se exhiban ante aquélla, lo que significa que se trata de una verificación 
formal, un cotejo entre las etapas o pasos básicos del procedimiento de elección y la mera 
confirmación de su realización en las actas relativas, para otorgar certidumbre de lo ahí 
asentado, sin que la autoridad pueda realizar investigaciones (de oficio o a petición de parte) 
de irregularidades de los hechos mencionados en dichas actas o pronunciarse sobre su 
validez, !o cual, en su caso, puede controvertirse por vía jurisdiccional por quien considere 
afectados sus derechos.

■Solicitud de modificación de jurisprudencia 14/200S-PI. Magistrado Presidente de! Tercer 
^  Tribuna! Colegiado en Materia de Trabajo deí Primer Circuito. 20 de junio de 2011. Mayoría 
w  de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaidívar Lelo de Larrea, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. Vaíls Hernández y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Úrsula Hernández Maquívar.

El Tribunal Pleno, el veintidós de agosto en curso, aprobó, con el número 32/2011, la tesis
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T jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintidós de agosto de dos mil 
once.

Notas:

w  La tesis 2a./J. 86/2000, de rubro: "SINDICATOS. LA AUTORIDAD LABORAL TIENE 
FACULTAD PARA COTEJAR LAS ACTAS DE ASAMBLEA RELATIVAS A LA ELECCIÓN O 
CAMBIO DE LA DIRECTIVA, A FIN DE VERIFICAR SI EL PROCEDIMIENTO SE APEGÓ A 
LOS ESTATUTOS O, SUBSIDIARIAMENTE, A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." y la parte 
conducente de ia ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 30/2000-SS citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, 
septiembre y octubre de 2000, páginas 140 y 837, respectivamente.
La presente tesis deriva de la resolución dictada en la solicitud de modificación de 
jurisprudencia 14/2009-PL, en la cual el Pleno, por mayoría de votos, determinó modificar el 
criterio contenido en ia tesis 2a./J. 86/2000, de rubro: "SINDICATOS. LA AUTORIDAD 
LABORAL TIENE FACULTAD PARA COTEJAR LAS ACTAS DE ASAMBLEA RELATIVAS 
A LA ELECCIÓN O CAMBIO DE LA DIRECTIVA, A FIN DE VERIFICAR SI EL 
PROCEDIMIENTO SE APEGÓ A LOS ESTATUTOS O, SUBSIDIARIAMENTE, A LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO."

En la Jurisprudencia que se cita se especificó que la juntas en este caso el Tribunal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, sólo deben comparar el procedimiento y el resultado 
constante en las actas, con las reglas libremente adoptadas en los Estatutos, a fin de verificar 
sí se cumplieron o no, el artículo 123, se consagra el derecho a la sindicación tanto de los 
trabajadores como de ios patrones, cuya reglamentación se desarrolla en los artículos del 
356 a 385 de ¡a Ley Federa! del Trabajo.

^  La sentencia que se recurre en ese sentido, viola lo resuelto en la Jurisprudencia que
se invoca, en la que se sostiene un criterio diferente del que se plasma en la sentencia que 
se recurre. Esa jurisprudencia continúa teniendo el rubro que tenía la jurisprudencia 
modificada, pero en ella se hacen una cantidad de modificaciones importantes al texto 
original de la tesis modificada.

Entre ellas que el concepto de verificación no puede llevarse a una verdadera
revisión de tipo electoral, con e! cual se desautoricen las determinaciones tomadas por ¡a 
Asamblea, a pesar de io asentado en ¡as actas correspondientes por los fedatarios relativos, 
más allá de la confirmación de! cumplimiento o verificación de los requisitos formales o 
etapas preestablecidas en los Estatutos aprobados por ¡os propios trabajadores.

Que además en esas condiciones, no puede la autoridad decir que no fueron 
satisfechas, a pesar de que en las actas aprobadas y fedatadas se haya asentado que sí se 

w  cumplieron y están debidamente satisfechos. No debe perderse de vista que en esa invocada 
Jurisprudencia, se estableció que no debía hacerse una revisión de tipo electoral, que la 
autoridad laboral no podría válidamente determinar y juzgar si se satisfacen o no los 
requisitos de la elección, como si tuviera una facultad aprobatoria de ¡a elección 
sindical.
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Que la negativa del registro sólo puede darse válidamente, si no se presenta la 
documentación requerida o si ésta revela por sí sola io asentado en las propias actas, qu^emo 
se llevaron a cabo las etapas básicas del procedimiento de elección o que se consignara 
algo distinto a la voluntad de los trabajadores.

Que se trata de una revisión forma! que sólo debe verificarse si conforme a las actas 
se respetaron los pasos o etapas de los procedimientos formales determinados en los 
Estatutos, pues la autoridad sólo debe constreñirse a determinar si en su aspecto formal se 
llevó a cabo el procedimiento en apego al principio de legalidad, y que sólo podrá negar la 
toma de nota, si no queda asentada en actas la realización de una o varias de las etapas 
formales que establezcan ios Estatutos o porque se dé fe de un procedimiento que en 
parte o en todo no guarda correspondencia con las etapas básicas previstas en el 
citado marco normativo.

Que además, la autoridad debe verificar sólo si formalmente se cumplió con ío 
que establecen los Estatutos en ese aspecto sobre e! cambio de directiva, y 
especialmente, que no debía admitirse la posibilidad de que la autoridad pudiera erigirse 
como autoridad revisora de las condiciones de la elección y que fuera más allá del cotejo, y 
que, por ello, pudiera efectuar indagaciones para determinar si ios sujetos que participaron 
reunían, por ejemplo, los requisitos de elegibilidad o no, pues si bien podrían ser 
controvertidas, ello sería, en todo caso, materia de impugnación a través de la autoridad 
jurisdiccional que correspondiera y no en la toma de nota por la autoridad administrativa en la 
que la facultad de verificación no puede versar sobre aspectos de elegibilidad de quienes 
fueron electos.

A sabiendas de todo lo expresado en este agravio el juez resolutor se fue, repito por la 
tangente observando superficialmente el asunto de la violación al artículo 16 constitucional 
aparentando que nos ampara por falta de fundamentación y motivación cuando claramente 
ta! acto de autoridad consistente en la negativa a la toma de nota del cambio de nuestra 
directiva es un acto ilegal y anticonstitucional que no pudo, no puede y no podrá ser 
debidamente fundado y motivado, como clara y cabalmente está probado en autos del juicio 
de amparo en e! que se comparece.

QUINTO.- Violación del artículo 14 de la Constitución Política de ios Estados Unidos 
Mexicanos, es además evidente que la autoridad responsable carece de facultades para 
tomar la determinación de no tomar nota deí cambio de directiva del sindicato que 
represento, y tan es así, que la sentencia que se impugna con este recurso, viola el artículo 
14 constitucional, porque al resolver el juez resolutor que otorga el amparo únicamente por 
que el acto reclamado carece de fundamentación y motivación, opta por una “justicia” de 
ínfima calidad.

Porque, por otra parte, la garantía de audiencia se puede entender como la 
acción de ia que puede valerse el gobernado con el fin de defenderse ante el actuar de las 
autoridades, donde ambos siguen una serie de obligaciones y requisitos que deberán cumplir 
durante el desarrollo de un juicio, algo que en este caso se omitió tajantemente, generando 
con ello un perjuicio de consecuencias funestas e irreparables:
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1. No se realizó un juicio previo al acto de negativa de la toma de nota de la directiva 
sindical;
2. No hubo un juicio previo seguido ante tribunales establecidos con antelación;
3. No se observaron ni cumplieron las formalidades procesales esenciales;

Violadas dichas garantías constitucionales, entre sí íntimamente vinculadas, queda 
clara ¡a flagrante y plena violación a la garantía de audiencia contenida en el segundo 
párrafo del artículo 14 constitucional. x

Más aún, de explorado derecho es que el fin que persiguió el Constituyente a 
través de la garantía de audiencia es el de permitir que los gobernados desplieguen sus 
defensas antes de que las autoridades modifiquen en forma definitiva su esfera jurídica, 
desencadenándose la inconstitucionalidad de una disposición de observancia general o 
particular cuando ésta no prevé un procedimiento en el que antes de la emisión de un acto 
privativo se respeten las formalidades esenciales a que se refiere ei párrafo segundo del 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Consecuentemente, como en la especie ei sindicato quejoso es titular de un 
registro sindical vigente, es evidente que el acto reclamado genera afectación a la esfera 
jurídica del Sindicato que agrupa a los trabajadores de la fuente laboral al no haber 
contemplado en ningún momento del mismo a la garantía constitucional de audiencia. Esto 
significa que todo medio o instrumento colectivo de defensa de intereses comunes de 
cualquier grupo de individuos, sólo será idóneo y eficaz si su configuración y características 
se ajustan a las correspondientes a los que integran dicho grupo, esto es, sólo será apto si 
los sujetos a los que se destina pueden realmente, con alguna garantía de éxito, tutelar sus 
intereses.

Es por ello que, por el simple hecho de que la autoridad soslayó en la emisión 
de su acío cumplir con los requisitos señalados en el artículo que precede, violentó con su 
aplicación de manera flagrante lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, 
particularmente ante la negativa u omisión de otorgar al Sindicato la garantía de audiencia. 
Esto último, sumado al incumplimiento de las exigencias y requisitos que establece el artículo 
14 constitucional.

AI respecto, la Tesis Aislada de ¡a Quinta Época, perteneciente a ia entonces 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de ia Nación, visible en el Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación dei año 2000, Tomo I, Const, P.R. SCJN, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: 440, Página: 309, dice a ía letra:
AUDIENCIA, GARANTÍA DE.- Haciendo un análisis detenido de la garantía de audiencia 
para determinar su justo alcance, es menester llegar a la conclusión de que si ha de tener 
verdadera eficacia, debe constituir un derecho de ios particulares no sólo frente a las 
autoridades administrativas y judiciales, (las que en todo caso deben ajustar sus actos a las 
leyes aplicables y, cuando éstas determinen en términos concretos la posibilidad de que ei 
particular intervenga a efecto de hacer ia defensa de sus derechos, conceder la oportunidad 
para hacer esa defensa), sino también frente a ía autoridad legislativa, de tal manera que 
ésta quede obligada, para cumplir el expreso mandato constitucional, a consignar en sus
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leyes los procedimientos necesarios para que se oiga a los interesados y se les dé 
oportunidad de defenderse, en todos aquellos casos en que puedan resultar afectados sus 
derechos. De otro modo, de admitirse que ia garantía de audiencia no rige para la autoridad 
legislativa y que ésta puede en sus leyes omitirla, se sancionaría la omnipotencia de tal 
autoridad y se dejaría a los particulares a su arbitrio, lo que evidentemente quebrantaría el 
principio de la supremacía constitucional, y sería contrarío a ia intención del Constituyente, 
que expresamente limitó, por medio de esa garantía, la actividad del Estado, en cualquiera 
de sus formas. Esto no quiere decir, desde luego, que el procedimiento que se-establezca en 
las leyes, a fin de satisfacer la exigencia constitucional de audiencia de! Interesado, cuando 
se trate de privarle de sus derechos, tenga necesariamente los caracteres del procedimiento 
judicial pues bien pueden satisfacerse ios requisitos a que se contrae la garantía, mediante 
un procedimiento entre las autoridades administrativas, en eí cual se dé al particular 
afectado, la oportunidad de hacer su defensa y se les otorgue un mínimo de garantías que le 
aseguren la posibilidad de que, rindiendo las pruebas que estime convenientes, y formulando 
los alegatos que crea pertinentes, aunque no tenga ia misma formalidad que en el 
procedimiento judicial, la autoridad que tenga a su cargo la decisión final, tome en cuenta 
tales elementos, para dictar una resolución legal y justa. A esta conclusión se llega 
atendiendo al texto del artículo 14 de la Ley Fundamental, a su interpretación jurídica y a! 
principio de la supremacía constitucional y de ella se desprende como corolario, que toda ley 
ordinaria que no consagre la garantía de audiencia en favor de los particulares, en los 
términos a que se ha hecho referencia, debe ser declarada inconstitucional. De esta manera, 
y siempre que se reúnan los requisitos técnicos del caso, en cuanto a que se impugne en la 
demanda, no ya la correcta o incorrecta aplicación de ia ley sino la validez constitucional de 
la misma, es procedente que el Poder Judicial Federal a través de! juicio de amparo, no sólo 
examine si el procedimiento seguido por las autoridades se ajusta, o no, a ia ley aplicable, y 
si en él se dio al interesado la oportunidad de ser oído y defenderse, sino también si la ley 
misma concede al propio interesado esa oportunidad y de esa manera determinar su 
constífucionalidad frente a la exigencia del artículo 14. Un primer supuesto que condiciona la 
vigencia de esa garantía, que viene siendo una condición síne qua non, es el de que exista 
un derecho de que se trate de privar a! particular, ya que tal es la hipótesis prevista por el 
artículo 14: "Nadie podrá ser privado de la vida, de ía libertad o de sus propiedades, 
posesiones c derechos, etc. ... Esto quiere decir que cuando no existe ningún derecho, no 
puede haber violación a ia garantía de audiencia, porque entonces falta el supuesto que 
condiciona ía vigencia de la misma, y no pueden producirse las consecuencias que prevé el 
precepto constitucional que ia establece. Así sucede, por ejemplo, en aquellos casos en que 
el particular tiene un interés, pero no un derecho; es titular de los que se liaman "intereses 
simples", o sea, intereses materiales que carecen de titular jurídico, pero no tiene un derecho 
subjetivo que pueda hacer vaier frente a las autoridades y los demás particulares. Así sucede 
cuando los particulares están disfrutando del ejercicio de una facultad de soberanía, que 
corresponde ai Estado, y que éste les ha delegado temporalmente por estimar que de esa 
manera se obtenía una mejor satisfacción de las necesidades colectivas que estaban a su 
cargo, como pasa con facultades como las de ia policía sanitaria, transportes de 
correspondencia y otras semejantes. Un segundo supuesto para que opere la garantía que 
se examina, es que la audiencia sea realmente necesaria, que la intervención del particular 
en e! procedimiento que puede culminar con ia privación de sus derechos, a fin de hacer ia 
defensa de sus intereses, sea de verdad indispensable. En efecto, la audiencia de que se
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trata (que también ha sido llamada "la colaboración del particular" en el procedimiento), 
consiste fundamentalmente en la oportunidad que se concede a! particular para intervenir con 
objeto de hacer su defensa, y esa intervención se concreta, en dos aspectos esenciales: la 
posibilidad de rendir pruebas, que acrediten los hechos en que se finque la defensa y la de 
producir alegatos, para apoyar, con las argumentaciones jurídicas que se estimen 
pertinentes, esa misma defensa. Esto supone, naturalmente, la necesidad de que haya 
hechos que probar y datos jurídicos que determinar con claridad para que se proceda a la 
privación de esos derechos, porque de otra manera, cuando esa privación se realiza 
tratándose de procedimientos seguidos por la autoridad administrativa sobre la base de 
elementos claramente predeterminados en ia ley, de una manera fija, de tal suerte que a la 
propia autoridad no le quede otro camino que eí de ajustarse a los estrictos términos legales, 
sin que haya margen alguno en que pueda verter su arbitrio, la audiencia resulta 
prácticamente inútil, ya que ninguna modificación se podrá aportar.

SEXTO.- Violación al Convenio 87 relativo a ia libertad sindical. Cabe señalar que lo resuelto 
en ia referida sentencia que se recurre, es acorde con ei Convenio 87 relativo a la libertad 
sindical y a la protección de! derecho sindical, cuyo artículo 3o, establece: 1. Que las 
organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus 
Estatutos y reglamentos administrativos; de elegir libremente a sus representantes; de 
organizar su administración y sus actividades, y de formular su programa de acción, y que. 2. 
Las autoridades públicas deben abstenerse de toda intervención que tienda a limitar ese 
derecho o a impedir su ejercicio legal, y sí bien como se señala en el proyecto el artículo 8o 
del propio Convenio 87, dispone que en el ejercicio de los derechos establecidos, los 
trabajadores, los empleadores y sus organizaciones, están obligados lo mismo que las 
demás personas o colectividades organizadas a respetar la legalidad, también establece que 
la legislación nacional no menoscabará ni será aplicada de manera que menoscabe las 
garantías previstas en eí presente Convenio.

Por último, se invoca un criterio del Comité de Libertad Sindical del Consejo de 
Administración de la Organización internacional de Trabajo, visible en la obra titulada “LA 
LIBERTAD SINDICAL”, y que dice lo siguiente: “Este criterio es acorde con el sustentado por 
ei Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración de la Organización 
Internacional de Trabajo, visible en la página ciento tres de la obra “LA LIBERTAD 
SINDICAL", cuyo texto es: “Los principios enunciados en el artículo 3o del Convenio número 
87, no impiden el control de la actividad interna de un sindicato, si ésta viola disposiciones 
legales estatutarias, pero es importante que el control de las actividades internas de un 
sindicato y la adopción de medidas de suspensión o disolución, queden en manos de las 
autoridades judiciales, no sólo para garantizar un procedimiento imparcial y objetivo y para 
asegurar los derechos de defensa que sóío pueden ser garantizados plenamente por un 
procedimiento judicial, sino también para evitar e! peligro de que las medidas adoptadas por 
jas autoridades administrativas parezcan arbitrarias”. Por tanto, ¡a invocación de dicho 
criterio, sirve de sustento para demostrar que ia sentencia que se recurre es violatoria de mis 
derechos fundamentales y no sacia los extremos de ia Ley de Amparo, de la Constitución y 
de las Convenciones Internacionales.

Por último, a pesar de que en la Ley Federal del Trabajo no se prevé de manera
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expresa ía impugnación de las acias de los sindicatos relativas a los cambios de su directiva 
ni lógicamente un procedimiento para tal efecto, considero que la manera de combatir las 
objeciones que formuló ía autoridad para no tomar nota, se debe hacer a trávés de la 
impugnación jurisdiccional de la elección correspondiente, y estimo que quizá'se podría 
tramitar para evitar y para combatir esos absurdos que señala la sentencia que se recurre.

Por lo anterior, la sentencia que se recurre no se ajusta ai Convenio 87 relativo a ¡a 
libertad sindical , ni a la jurisprudencia definida de la Suprema Corte invocada en el agravio 
CUARTO DE ESTE RECURSO, porque se está queriendo validar con la propuesta la 
actuación de la autoridad administrativa, calificando y estableciendo si se cumplieron o no los 
requisitos que la Asamblea consideró que sí se habían cumplido, y por lo tanto, validó el 
nombramiento de esta persona en el cargo que se le otorgó dentro. del sindicato; 
circunstancia que sólo puede ser modificada mediante procedimiento jurisdiccional ante la 
autoridad correspondiente. Por eso se recurre la sentencia por medio de este recurso. 
Proyecto.

Insistimos, el juez del amparo debió entrar ai estudio de fondo de la violación de 
nuestras garantías individuales y no distraerse en estudiar uno solo de nuestros conceptos 
de violación dilatando así ía administración de la justicia y violentando los artículos 1 y 17 de 
nuestra Constitución Federal, acudimos al amparo no para eternizarnos en una serie de 
amparos para efectos que son amparos aparentes, que provoquen que la, autoridad 
responsable se siga burlando y siga violando nuestros derechos humanos y nuestras 
garantías constitucionales.

Por !o expuesto y fundado,

A USTED CGUDADANO (A) JUEZ ATENTAMENTE PIDO SE SIRVA.

PRIMERO.- Tenerme por presentada con este escrito interponiendo el recurso de revisión 
contra el auto dé la fecha señalada líneas arriba.
SEGUNDO.- Una vez que ei Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo 
Cuarto Circuito, reciba el presente recurso, solicito se admita y en oportunidad se revoque el 
auto recurrido y se ordene a la inferior admitir la demanda de amparo.

Protesto lo necesario.

En la dudad de Mérida a ios ocho días del mes de mayo deí año de dos mi! doce.

PATRICIA EUGENIA SGUS REYES. 
SECRETARIA GENERAL DE STSPJEY.
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REGISTRO SINDICAL No. 3/983.-

ÌRBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO Da ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS
SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL

PODER JUDICIAL.-

TRÍBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS 

MUNICIPIOS PERTENECIENTE AL PODER JUIDiCIAL DEL ESTADO, MÉRIDA, 

YUCATÁN A ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE,------ — ------- - - - - - - - - - -

V I S T O S :  Tíénese por presentado ai C, M1LTON GARRIDO FLORES, con su memorial 

de cuenta y anexos que acompaña presentado ante este Tribunal, el día cuatro de Mayo del 

año en curso, haciendo las manifestaciones a las que se contrae en el cuerpo del mismo; en 

el que solicita se le informe si ia señora Patricia Solís Reyes, es o no la Secretaria General 

del sindicato al rubro señalado, en atención a lo solicitado toda vez que se encuentra en 

trámite ante el juzgado Primero ei amparo indirecto 1859/2011-IV.Respecto a la 

personalidad que ostenta la C. Patricia Solís Reyes, y esta autoridad se encuentra en vías 

del cumplimiento de la sentencia de amparo, antes mencionado por el momento este 

tribunal no está en actitud de dar mayor información al respecto, expídase copia certificada 

del presente acuerdo como lo solicita el promovente y entréguese previa firma y como 

recibo del mismo otorgue en autos. Notifíquese el presente acuerdo por medio de los 

estrados de este tribunal en vista que no señaló el promovente domicilio para oír y recibir 

notificaciones en el presente asunto.-Notifíquese y Cúmplase.- FUNDAMENTO: Artículo 

8o Constitucional y 156 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de 

Yucatán. Así lo acordó y firma eí Magistrado Presidente dei Tribuna! de los Trabajadores a! 

servicio del Estado y de ios Municipios, perteneciente al Poder Judicial del Estado, 

Licenciado Edmundo Augusto Alzina Campos, ante la fe del Secretario que autori^p. LO 

CERTIFICO.-^'

mfe
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TRIBUNAL PE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNiCfPíOS

REGISTRO SINDICAL No: 3/983.
SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO

DEL PODER JUDICIAL.

Yo actuario de este Tribunal hago constar que con fecha ONCE de MAYO del 

año DOS MIL DOCE. Procedí a notificar por ios Estrados de este Tribunal al C. 

MiLTON GARRIDO FLORES, el acuerdo dictado por el Magistrado Presidente del 

Tribunal de los Trabajadores ai Servicio deí Estado y de los Municipios perteneciente 

ai Poder Judicial del Estado de Yucatán, en fecha ONCE de MAYO dei año DOS MIL

DOCE, fijando en ios estrados de referencia mi constancia de notificación, anexando

copia de la misma. Asimismo fije copia del acuerdo constante de una foja útil tamaño 

carta escrita en una sola de sus caras, p ^ a  constancia levanto la presente. DOY FE.- 

<S!¡\
LIC. ARMANDO J. TELLO DOMINGUEZ✓

TUARIO DEL TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES 
A L SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS 

PERTENECIENTE AL PODER JUDICIALTRIBUAL DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE YUCATÁNAL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO

Oficio 551/2012-11. 

Oficio 552/2012-11.

Oficio 553/2012-11. 

Oficio 554/2012-11.

Amparo en revisión 107/2012/ 
Materia Laboral

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL 
DECIMOCUARTO CIRCUITO

Juez Primero de Distrito en el Estado de Yucatán. 
Edificio.___________________________________ ___

Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y

de los Municipios, perteneciente al Poder Judicial del

Estado de Yucatán.

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito.

Ciudad.________ ______________________________

En el toca 107/2012, formado con motivo del

recurso de revisión interpuesto, por Patricia Solís 

Reyes, en su carácter de SECRETARIA GENERAL 

DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, contra la sentencia firmada el veinte de 

abril de dos mil doce, por el Juez Primero de 

Distrito en el Estado de Yucatán, en el juicio de 

amparo indirecto 1859/2009-IV; el día de hoy se dictó 

el siguiente acuerdo:
"Mérida, Yucatán, a quince de mayo de 

dos mil doce.

Vistas la cuenta y certificación que preceden, 
con el oficio 23134, del Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Yucatán, mediante el cual remite original y 
copia del escrito de expresión de agravios, relativo al 
recurso de revisión interpuesto por Patricia Solís 
Reyes, en su carácter dé SECRETARIA GENERAL 
DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
YUCATÁN, contra la sentencia firmada el veinte de 
abril de dos mil doce, por el Juez Primero de 
Distrito en el Estado de Yucatán, en el juicio de 
amparo indirecto 1859/2009-IV; que envía; fórmese el 
toca respectivo y regístrese en el Libro de Gobierno



correspondiente con el número 107/2012. Acúsese 

recibo.
Este Tribunal es competente para conocer 

de! presente recurso, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 107, fracción VIII, último 
párrafo, de la Constitución General de la República, 
83, fracción IV y 85, fracción II, de la Ley de Amparo y 
37, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, así como el Acuerdo General 
11/2011, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal; porque se recurre una resolución 
dictada por el Juez Primero de Distrito en el Estado 
de Yucatán, dentro de la audiencia constitucional.

No encontrándose motivos manifiestos de 
desechamiento del recurso que se analiza, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, fracción 
III, 37, fracción IV, 39, 41, 144 y 145 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el Acuerdo General 11/2011 emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 82, 83, 
fracción IV, 85, fracción II, 86, 88, 89 y 90 de la 
precitada Ley de Amparo, SE ADMITE EL RECURSO 
DE REVISIÓN.

En otro orden de ideas, practíquense a la parte 
recurrente las notificaciones que deban ser personales 
en el domicilio que señala en el escrito de agravios, 
toda vez que se encuentra en esta ciudad y téngase 
como autorizada para recibirlas en términos del 
artículo 27 de la Ley de Amparo a la persona que ahí 
menciona.

Llágase saber a las partes que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, tienen derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales al momento de 
publicar las listas de acuerdos por vía Internet, de 
hacerse pública la sentencia ejecutoria y las demás 
resoluciones que se dicten en este expediente.

Notifíquese; haciéndolo al Agente del Ministerio



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO

Amparo en revisión 107/2012 
Materia Laboral

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL 
DECIMOCUARTO CIRCUITO

Público de la Federación adscrito, mediante ofició, 

remitiendo copia del escrito de agravios, con apoyo en 
el artículo 29, fracción II, párrafo segundo de la citada 
ley de la materia. Cúmplase.

Así lo acordó y firma el Magistrado Femando 
Amorós izaguirre, Presidente del Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa del 
Decimocuarto Circuito. Doy fe.

Dos rúbricas.

Lo que me permito transcribir a usted para su 

conocimiento y en vía de notificación.

Reitero a usted mi atenta y distinguida

consideración.



PODER JUDICIAL DEL ESTA DOOEYIX ATAN
TRIBUNA! DF LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE IOS MUNlCtPiOS
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EXPEDIENTE 3/983. 
SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN
VS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN

PJCteífelBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN.

AL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN.

PRESENTES.

Por la presente otorgamos al abogado OSCAR HERBE SAURI BAZÁN,
poder amplio cumplido y bastante para que en nuestro nombre y representación, 
represente al SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN en el juicio laboral citado al rubro y que se sigue en contra del 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN; personalidad que se otorga en términos del 
artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo; y así mismo para que contesten las demandas y 
reconvenciones que se entablen en mi contra, opongan excepciones dilatorias y perentorias, 
rindan toda clase de pruebas, reconozcan firmas y documentos, redarguyan de falsos a los 
que se presenten por la contraria, presenten testigos, vean protestar a los de la contraria y 
los repregunten y tachen, articulen y absuelvan posiciones, recusen Jueces superiores o 
inferiores, oigan autos interlocutorios y definitivos, consientan de los favorables y pidan 
revocación por contrario imperio, apelen, interpongan el recurso de amparo y se desistan de 
los que| interpongan, pidan aclaración de las sentencias, ejecuten, embarguen y me 
representen en los embargos que contra mí se decreten, pidan el remate de los bienes 
embargados, nombren peritos y recusen a los de la contraria, asistan a almonedas, trancen 
este juicio, perciban valores y otorguen recibos y cartas de pago, sometan el presente juicio a 
ia decisión de Jueces árbitros y arbitradores, gestionen el otorgamiento de garantías, y en fin, 
para que promuevan todos los recursos que favorezcan mis derechos así como para que 
sustituyan este poder, ratificando desde hoy todo lo que haga sobre particular.

Este poder revoca cualquier otro poder otorgado cón anterioridad a cualquier otro 
abogado o licenciado en derecho.

1



OTORGANTE

LA DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN

SECRETARIO ACTAS Y ACUERDOS SECRETARIO DE FINANZAS

CRESCENCIA CIAU COB. 
SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN

 ELMA RUBI GONZALEZ SOSA. 
SECRETARIA DE PRENSA Y PROPAGANDA

 ANDR 

TESTIGOS

ICIO CANUL DIAZ C. MANUEL JESUS^TUJBIO LORENZANA 

 MIGUEL UZAMA Y YAM.

ft



TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE IOS MUNICIPIOS

»

REGISTRO SINDICAL: 03/983 
SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
YUCATAN.

TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS. MERIDA, YUCATAN, A UNO 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.-------------------- ----------------

VISTOS: Por presentada la C. PATRICIA EUGENIA SOLIS 

REYES, en su carácter que ostenta de Secretaría General del 

Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado 

de Yucatán, con su memorial de fecha nueve de abril del año dos 

mil doce y documentos que acompañan, haciendo las 

manifestaciones a que se contrae en el mismo, en consecuencia, 

después de hacer un estudio de su petición no es posible acceder 

por el momento, toda vez que se encuentra en trámite ante el 

Tribunal Colegiado en materias de Trabajo y Administrativa del 

Decimocuarto Circuito el recurso de revisión que interpuso la 

promovente contra la sentencia firmada el veinte de abril del año 

dos mil doce, por el Juez Primero de Distrito en el Estado de 

Yucatán, en el juicio de amparo indirecto 1859/2009-ÍV, y el motivo 

por el cual se interpuso el amparo indirecto es porque esta 

autoridad dictó un acuerdo por el cual se declaró improcedente 

reconocer y registrar la elección de la nueva directiva del Sindicato 

de los Trabajadores ai Servicio del Poder Judicial del Estado de 

Yucatán de la cual la compareciente quedó como Secretaría 

General, negándose por lo tanto su personalidad con que 

comparece, ahora bien una vez resuelto dicho recurso se 

procederá conforme a derecho. Agréguese en autos el escrito que 

se provee así como los documentos que acompaña. Notifíquese y 

cúmplase. FUNDAMENTO: Artículos 8o de nuestra Carta Magna y 

156 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 

Municipios de Yucatán. Así lo acordó y firma el Magistrado 

Presidente del Tribunal de los Trabajadores al servicio del Estado y 

de los Municipios, perteneciente al Poder Judicial del Estado, 

Licenciado Edmundo Augusto Alzina Campos, ante la fe 

Secretario que autoriza. LO CERTIFICO, y

í Y'.. i

IMF



REGISTRO SINDICAL No: 3/983.
SINDICATO DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL PODER JUDICIAL.

TRIBUNAL PE IOS TRABAJADORES ■
alservk^ o& estadoyqe

LOS MUNICIPIOS

Yo actuario de este Tribunal hago constar que con fecha UNO de JUNIO del 

año DOS MIL DOCE. Procedí a notificar por los Estrados de este Tribuna! a la C. 

PATRICIA EUGENIA SOLÍ? REYES, en su carácter que ostenta de secretaria general 

del Sindicato de Trabajadores a! Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán, el 

acuerdo dictado por el Magistrado Presidente del Tribunal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado y de los Municipios perteneciente al Poder Judicial del Estado de 

Yucatán, en fecha UNO de JUNIO del año DOS MIL DOCE, fijando en los estrados de 

referencia mi constancia de notificación, anexando copia de la misma. Asimismo fije 

copia del acuerdo constante de una foja útil tamaño oficio escrita en una sola de sus

OY F E . - - - - ..................................- ...............

LIC. ARMANDO J. TELLO DOMÍNGUEZ

\CTUARIO DEL TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS 

ts  PERTENECIENTE AL PODER JUDICIAL 
Vf DEL ESTADO DE YUCATÁN
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SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN.

B Ä  * $ < *

STSPJEY/64/2012.LÉRIDA, YUG. A 30 DE ÜÂYQ DEi 2012,
REGISTRO SINDICAL 3/983. SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.

TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN,MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN,
PATRICIA EUGENIA SOLÍS REYES, SECRETARIA GENERAL DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, DE GENERALES CONOCIDAS EN EL EXPEDIENTE DE MI COMPARECENCIA, CONEL DEBIDO RESPETO COMPAREZCO Y EXPONGO:POR SER DE GRAN UTILIDAD LE ESTOY SOLICITANDO DOS JUEGOS DE COPIAS CERTIFICADAS DE EN EL EXPEDIENTE DE MI COMPARECENCIA, AUTORIZANDO PARA QUE LA RECIBA EN MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN AL UC. OSCAR HERBÉ SAURIBAZÁN.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO OCTAVO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE A LA LETRA DICE "Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercido del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República.A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario.A T E N T A M E N T EPODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIO
d i s m i s x í .

r i - z o  ¥T a to r t s  
O 1 JUN 2012

Presentó:

PATRICIA ETOENIA SOLIS REYES. SECRETÁT1A GENERAL



TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES
AL SERVIDO Oa ESTADO Y DE LOS MUNIDROS

REGISTRO SINDICAL: 03/983
f  ■¥ f

SINDICATO DE TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE YUCATAN.

TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS. MERIDA, YUCATAN, A 

CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.----- -----------------

VISTOS: Por presentada la C. PATRICIA EUGENIA SOLIS 

REYES, en su carácter que ostenta de Secretaría General del 

Sindicato de Trabajadores al Servicio dei Poder Judicial del Estado 

de Yucatán, con sus escritos presentados en fechas veintiocho de 

mayo y uno de junio, ambos del año dos mil doce, haciendo las 

manifestaciones a que se contraen en los mismos, en 

consecuencia, después de hacer un estudio de las solicitudes no 

es posible acceder por el momento, toda vez que se encuentra en 

trámite ante el Tribunal Colegiado en materias de Trabajo y 

Administrativa del Decimocuarto Circuito el recurso de revisión que 

interpuso la promovente contra la sentencia firmada el veinte de 

abril del año dos mil doce, por el Juez Primero de Distrito en el 

Estado de Yucatán, en el juicio de amparo indirecto 1859/2009-IV, 

y el motivo por el cual se interpuso el amparo indirecto es porque 

esta autoridad dictó un acuerdo por el cual se declaró 

improcedente reconocer y registrar la elección de la nueva directiva 

del Sindicato de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del 

Estado de Yucatán de la cual la compareciente quedó como 

Secretaria General, negándose por lo tanto su personalidad con 

que comparece, ahora bien una vez resuelto dicho recurso se 

procederá conforme a derecho. Agregúese en autos los 

memoriales que se proveen, para los fines legales 

correspondientes. Notifíquese y cúmplase. FUNDAMENTO: 
Artículos 8o de nuestra Carta Magna y 156 de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán. Así lo 

acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal de ios 

Trabajadores al servicio del Estado y de los Municipios, 

perteneciente al Poder Judicial del Estado, Licenciado Edmundo



7BIBUMAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS .

REGISTRO SINDICAL No: 3/983.
SINDICATO DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL PODER JUDICIAL,

Yo actuario de este Tribuna! hago constar que con fecha CUATRO de JUNIO 

de! año DOS MIL DOCE. Procedí a notificar por los Estrados de este Tribuna! a ia C. 

PATRICIA EUGENIA SOLfS REYES, en su carácter que ostenta de secretaria general 

del Sindicato de Trabajadores ai Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán, el 

acuerdo dictado por el Magistrado Presidente del Tribunal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado y de los Municipios perteneciente al Poder Judicial del Estado de 

Yucatán, en fecha CUATRO de JUNIO del año DOS MIL DOCE, fijando en los 

estrados de referencia mi constancia de notificación, anexando copia de la misma.

Asim ismo fije copia del acuerdo constante de una foja útil tamaño oficio escrita en una

sola de sus caras, para constancia levanto/a preSenfe. DOY FE,-

LIC. ARMANEJ0 J. TELLO DOMINGUEZ

ACTUARIO DEL TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS 

PERTENECIENTE AL PODER JUDICIAL 
DELECTADO DE YUCATÁN

S£LOSV.UNOP!05



SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL RODER
u xm rxA jL  DEL ESTADO DE YUCATAN.

MAGISTRADO. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVIGIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN,
PRESENTE,

PATRICIA EUGENIA SOLIS REYES, en mi calidad de Secretaria General, 
del Sindicato, de Trabajadores; al Servicio, det Poder Judicial del Estado, de Yucatán, (Registro Sindical 03/983). Señalando como, domicilio, convencional en este asunto el predio marcado con el número setecientos sesenta y uno de la calle noventa y siete letra C por sesenta y seis letra C esquina del fraccionamiento Manzana 115 ante Usted 
con el: debido respeto comparezco y chongo: :.

Como. lo. acredito, con las. copias, debidamente certificadas, que anexo, a este libelo, 
de los documentos, siguientes:

a). Acta de- Asamblea General Extraordinaria de fecha siete- de Julio del dos mil-

Con (ficha personalidad que- ostento, por medio del presente escrito, vengo- a 
hacer de su conocimiento. la aprobación de la Asamblea del INFORME DEL COMITE DIRECTIVO DEL SfiSfBICATO. DE TRABAJADORES AL SERVICIO BEL PODER 
JUDICAL DEL ESTADO DE YUCATÁN y de ios INGRESOS DE NUEVOS SOCIOS: 
LINA MARIA GÜEMEZPUC Y FABIOLA LOEZA NOVELO.

Cumpliendo, con los. Estatutos, anexo. las. Solicitudes de cada uno. de ios. 
compañeros antes mencionados.

Por lo. expuesto y con apoyo, del articulo. 75, fracción. H de la Ley de 
Trabajadores al; Servicio del: Estado y Municipios de Yucatán, en vigor. * i

STSPJE Y /91/2012. 
MÉRIDA, YUCATÁN A ©Y DE JULIO DE 2012.

m

doce.



A USTED MAGISTRADO PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATAN, atenta y respetuosamente pido: Tenerme por presentada con los documentos que 
acompaño, reconocer la Aprobación del Informe del Sindicato y el Ingreso de los Nuevos Socios, y en esa virtud proveer conforme a derecho de lo solicitado, para todos los efectos legales que correspondan.

Protesto lo necesario en la Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán a los 

doce días del mes de Julio del año dos mil doce.

1.

"JUSTICIA Y DEMOCRACIA SINDICAL"

A T E N T A M E N T E .

 PATRICIA EUGENIA SOUS REYES. 
SECRETARIA GENERAL.

 MIGUEL OSCAR MARTINEZ MADARIAGA. 
SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS.
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“SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODES 
JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN"

CONVOCATORIA

Por medio de ia presente y en apego a lo dispuesto en nuestros 
estatutos, Capitulo Quinto artículos Sexto y Séptimo, Capítulo Tercero, 
Artículo Cuarto, fracción i Y II, y Capitulo Séptimo, Articulo 13, Fracción 
IV, VIH y Capitulo Octavo, artículos 21,23,24 y 25. • ■

Se convoca a los compañeros trabajadores a nuestra Asamblea 
General Extraordinario a celebrarse el día Sábado 07 de JULIO de 2012 a las 
11:00 horas, en Primera Convocatoria y a las 12:00 en Segunda 
Convocatoria. En el local ubicado en la calle 97 letra C Número 761 entre 66 
letra C esquina del Fraccionamiento Manzana 115 de esta Ciudad de Mérida 
Yucatán.

Con el siguiente Orden del Día: 
i.-Lectura de ia Orden del Día.
II.- Lista de Asistencia.
ill.-Declaración de ia Secretaria Gral. de estar o no legalmente

Constituida la Asamblea.
IV. - Informe de las Actividades realizadas por el Sindicato

a cargo de la Secretaria General.
V. - Lectura de las solicitudes de Nuevos Ingresos de Socios.
VI. - Toma de Protesta de los Nuevos Socios.
VIL- Asuntos Generales (se tomarán ai inicio de la cesión). VIH.- Clausura de la Asamblea.

A T E N T A M E N T E .

 PATRICIA E. SOUS REYES 
SECRETARIA GENERAL

 l u m  BC PACHECO CANTO 
SECRETARIO DE FINANZAS.

 CRESCECm CIAO COB. 
SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN

(Tk&úkfa p  O&fââ&rQô/a

 ANDRES-EIjBSIO CÂNUL DIAZ 
SECRETATI© DE CONFLICTOS.

. M Í6UEL O. MARTINEZ M. 
SECRETARIO DE ACTAS Y A.

_________________

C.MANUEL J.1RUBIO LORENZANA
REPRESENTANTE FEDERACIÓN.



SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE YUCATAN.

En la Ciudad y M unicipio de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, siendo las 11:30 

horas del día siete de Julio del dos mil doce, estando reunidos en el local que ocupa el 
predio marcado con el num ero setecientos sesenta y  uno de la calle noventa y siete 

letra C entre sesenta y  seis letra C esquina del Fraccionamiento Manzana ciento quince 
de esta ciudad, estando reunidos los socios del Sindicato de Trabajadores al Servicio 

del Poder Judicial del Estado de Yucatán, se procede a llevar a cabo la presente 
Asamblea General Extraordinaria, siendo presidida por la Secretaria General PATRICIA 

EU G EN IA SOLÍS REYES y  el M IG UEL OSCAR M AR TÍN EZ 

M AD AR IAG A, Secretario de Actas y  Acuerdos, conform e al siguiente:

ORDEN DEL DIA

I. -  LECTURA DEL ORDEN DEL D ÍA.
II. -  LISTA DE ASISTENCIA.
III. -  DECLARACIÓN DE LA SECRETARIA GRAL DE ESTAR O NO LEGALMENTE 

CONSTITUÍDA LA ASAMBLEA.
IV. -  INFORME DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL SINDICATO A

CARGO DE LA SECRETARIA GENERAL
V. -  LECTURA DE LAS SOLICITUDES DE NUEVOS INGRESOS DE SOCIOS.
VI. -T O M A  DE PROTESTA DE LOS NUEVOS SOCIOS.
Vil.-ASUNTOS GENERALES (SE TOMARÁN AL INICIO DE LA CESIÓN).
VIII.- CLAUSURA DE LA ASAMBLEA.

En cum plim iento de la convocatoria expedida y hecha pública entre ios 

socios del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 

Yucatán, se procede a dar inicio en el día y hora mencionada en dicha convocatoria, 
dando cum plim iento al punto núm ero uno del orden deí día, la Secretaria General, 

procede a dar lectura a la Orden del Día.

En cum plim iento del punto núm ero dos del orden del día, el Secretario de 

Actas y  Acuerdos, procede a pasar lista de asistencia de los socios presentes, para 

poder pasar a declarar el Q uorum  Legal.

El Secretario de Actas y  Acuerdos, en uso de la palabra hace del conocim iento 
de la Secretaria General y  de esta honorable Asamblea en cum plim iento al punto 

núm ero dos del Orden del Día. Lista de Asistencia, que no se cuenta con la presencia 

de la mayoría de socios, necesarios para declarar el Q uorum  Legal necesario para 

celebrar la presente Asamblea Extraordinaria; por lo tanto no puede estar legalmente



constituida la presente Asamblea, por lo que en fundam ento de los estatutos del 

Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán en vigor, 
Capitulo Octavo, Articulo 25: SE CITA A  LOS SOCIOS DE ESTE SIND ICATO a una 
ASAM BLEA GENERAL EXTRAORDINARIA en SEG U N D A  C O N VO CATO R IA , haciéndoles 
saber que dicha Asamblea se llevará a cabo a las 12:00 horas del día 07 de Julio del año 
en curso, conform e ai mismo Orden del Día y  con el núm ero de socios que asista a la 

misma y  todos los acuerdos que se tom en en ella serán obligatorios para todos los 

m iem bros del sindicato. No teniendo nadie de los presentes algo más que decir, se da 
por terminada la presente Asamblea de la que se levanta la presente actuación que 
previa su lectura y  ratificación se firma por los que en ella intervinieron.

 M IG U EL OSCAR M AR TÍN EZ M AD AR IAG A, Secretario de Actas y  

Acuerdos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán.

CERTIFICO.- Q ue la presente copia consta de dos fojas útiles, es fiel y  exacta al 
original del que procede, que tuve a la vista y  cotejé. Y  a pedim ento de la parte 
interesada expido la presente copia a los doce días del mes de Julio del dos mil doce.



SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN.

En la Ciudad y Municipio de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, siendo las 
12:00 horas del día siete de Julio del dos mil doce, estando presentes en el 
loca! que ocupa el predio marcado con el número setecientos sesenta y uno 
de la calle noventa y siete letra C entre sesenta y seis letra C esquina del 
Fraccionamiento Manzana Ciento Quince de esta Ciudad, estando reunidos 
los Socios del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del 
Estado de Yucatán, se procede a llevar a cabo la presente Asamblea General 
Extraordinaria, siendo presidida por la Secretaria General, PATRICIA 
EUGENIA SOLIS REYES, y MIGUEL OSCAR 
MANTÍNEZ MADARIAGA, Secretario de Actas y Acuerdos, conforme al 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

I. -  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA.
II. -  USTA DE ASISTENCIA.
III. -  DECLARACIÓN DE LA SECRETARIA 6RAL. DE ESTAR O NO LEGALMENTE

C O N S TITU ID A  LA ASAMBLEA.
IV. -INFORME DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL SINDICATO

A  CARGO DE LA SECRETARIA GENERAL
V. -  LECTURA DE LAS SOLICITUDES DE NUEVOS INGRESOS DE SOCIOS.
V I. -  TO M A  DE PROTESTA DE LOS NUEVOS SOCIOS.
VIL-ASUNTOS GENERALES (SE TOMARÁN AL INICIO DE LA SESIÓN).
V il!.- CLAUSURA DE LA ASAMBLEA.

En cumplimiento de la convocatoria expedida y hecha pública entre los Socios del 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán, se procede 
a dar inido en el día y hora mencionada en dicha convocatoria, dando cumplimiento al 
punto número uno del orden del día, el Secretario de Actas y Acuerdos, procede a dar 
Lectura a la Orden del Día.

En cumplimiento del punto número dos de la orden del día el Secretario de Actas y 
Acuerdos, procede a pasar Lista de Asistencia de los Socios presentes, y una vez hecho, 
procede a dar informe a ia Secretaria General la cual se dirige a la Asamblea y dando 
cumplimiento al punto número tres de de la Orden del día y expresando: Existe el 
Quorum Legal y por lo tanto la presente Asamblea General Extraordinaria se encuentra 
legal mente constituida.

Seguidamente y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto número 
cuatro de la orden del día, el Secretario de Actas y Acuerdos Licenciado Miguel Oscar 
Martínez Madariaga procede a darle la palabra a PATRICIA EUGENIA SOLÍS REYES, 
SECRETARIA GENERAL, para que rinda su informe, por lo que en uso de la palabra la



Secretaria General procede a rendir su Informe de las Actividades realizadas por el 
Sindicato: Entrega de Botiquines con medicamentos y Sillas de Ruedas en los Juzgados 
Civiles, Mercantiles y  Familiares; Penales, y Mixtos de Kanasfn, Umán, Ticul, Motul, Tekax, 
Progreso e Iza mal; Ascenso del compañero: JULIO RICARDO G RAJALES PAVÓN desde el 
año 2011 de Archivista del Juzgado Segundo Mercantil a Auxiliar Administrativo de los 
Juzgados Penales; Reubicación de la compañera ELMA RUBÍ GONZALEZ SOSA atendiendo 
a problemas de Salud; por gestiones del Sindicato se realizó el pago de la QUINQUENIO 
por Antigüedad a los compañeros: JOSE LUIS CAUICH CHI, JORGE MANUEL GUZMAN 
GONZALEZ, JOSE DZUL POOT, Y ANTONIO HERNÁNDEZ NABTÉ; la integración del Poder 
judicial del Estado a la Prestación de INFONAVIT, del cual se giro oficio al Presidente del 
Tribunal Superior y  del Consejo de la Judicatura y demás Autoridades correspondientes 
para que en el próximo Presupuesto del Poder Judicial se contemple dicha prestación; 
nos reunimos con los Directivos de San Francisco y se consiguió los siguientes beneficios: 
a) La Tarjeta Electrónica de vales es como dinero en efectivo pues puede ser usada por
otra persona distinta a su titular sin la necesidad de la firma de aquél; b) La bonificación 
del dinero electrónico es acumulable hasta el fin de año respectivo; c) La bonificación 
porcentual de vales en monedero electrónico serán de tres días en forma quincenal, el 
día de la quincena, un día antes y un día después; Se le devolvió a la compañera NATALIA 
RAMÍREZ del Juzgado Segundo Mercantil las cuotas sindicales que indebidamente se le 
descontó pues no forma parte del Sindicato; A los Trabajadores Sindicalízados que son: 
MADRES Y PADRES se íes dio un presente en su día; A sugerencia del Sindicato se está 
gestionando los Cursos de Primeros Auxilios, Prevención de Accidentes y Relaciones 
Humanas; Se dio Asesoría a Cástulo por su accidente, para recuperar sus pertenencias y 
se le llevó al IMSS para su atención; Se le acompañó ai ADOLFO SÁNCJEZ a la Fiscalía para 
denunciar la desaparición de un familiar; La reubicación del Compañero JOSÉ 
GUADALUPE DZUL POOT a su Juzgado de origen (4o Mercantil); A solicitud de la 
DIRECTIVA DEL SINDICATO se realizó por el Poder Judicial la Rampa de los Juzgados 
Penales. Se solicita que dichos informes sean sometidos a votación para Aprobación de la 
ASAMBLEA. Se procede a someter a votación el mencionado informe el cual es Aprobado 
por Mayoría de Votos.

Cumpliendo con el punto número cinco de la orden del día, el Secretario de Actas y 
Acuerdos, procede a dar lectura a las solicitudes de ingreso de Nuevos Socios, y  se 
pregunta a la Asamblea que si están de acuerdo y por unanimidad se aceptan a los 
nuevos socios y se les da la bienvenida.

Acto seguido y  cumpliendo con el punto número seis de la orden del día, tomando 
la palabra la Secretaria General dice: Se solicita a los nuevos socios se sirvan hacer acto 
de presencia ante el presidium, a fin de proceder a la correspondiente toma de protesta 
de la manera siguiente:

Compañeras: FABIOLA LOEZA NOVELO Y LINA MARÍA GÚEMEZ PUC. Prometen 
cumplir y hacer cumplir Ea Constitución, las Leyes que de ella emanen, los Estatutos del 
Sindicato y los Acuerdos que en sus Asambleas se tomen.

Sí así lo hicieran, que el Pueblo y el Sindicato las premien y sino que os lo 
demanden. Respondiendo los mencionados afirmativamente y que si se comprometen.

Continuando con el punto número siete de la orden del día, el Secretario de Actas y 
Acuerdos, pregunta si alguien tiene algún asunto que quiera comentar y tratar con la 
Asamblea, y el Secretario de Actas y Acuerdos le cede la palabra al compañero Adolfo 
Sánchez Canto.
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En uso de la palabra el compañero ADOLFO SÁNCHEZ CANTO, menciona que los 
C. CARLOS ENRIQUE CARDEÑA UCAN Y JULIO RICARDO GRAJALES PAVÓN siguen dañando 
la imagen del Sindicato y  han hecho caso omiso a la solicitud de modificar su actitud; por 
ío cual solicita aplicar la SANCIÓN DE EXPULSIÓN de acuerdo al Capítulo Quinto artículo 7  

fracción Vil y el Capítulo Noveno artículo 31 fracción IV, la cual se encuentra 
fundamentada en los Estatutos del Sindicato; y  que a la letra dice:

"Artículo 7: Son obligaciones de los Miembros:
Fracción VIL- No hacer labor contraria a los intereses del Sindicato, ni desarrollar 

actividades religiosas en el seno de la agrupación".
"Artículo 31: Para las faltas o delitos que cometan los miembros del Sindicato, se 

establece las siguientes Sanciones:
Fracción IV.- Expulsión"

En uso de la palabra la Compañera DULCE MARÍA KÚ MONFORTE, menciona que 
apoya la propuesta realizada por el compañero ADOLFO SANCHEZ CANTO, pues le parece 
justa e invita a ios compañeros a manifestarse a favor de la misma.

Después de breves momentos y no habiendo intervención de otros compañeros el 
Secretario de Actas y Acuerdos menciona: Que no habiendo más propuestas y 
encontrándose apoyada la propuesta realizada, se solicita sea sometida a Aprobación de 
la Asamblea; se procede a someter a votación, y es Aprobada por Unanimidad.

Continuando con la Asamblea se pone a su consideración que se autorice a la 
Secretaria General,  PATRICIA EUGENIA SOLÍS REYES para que comparezca ante el 
Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, para que 
cumpla con lo dispuesto en el Artículo setenta y cinco de la Ley de los Trabajadores al 
Servido del Estado. La propuesta es aprobada por unanimidad.

La Asamblea Comisiona y Autoriza tanto a la Secretaria General como al Secretario 
de Actas y Acuerdos levantar, Certificar y Firmar el Acta de la Asamblea.

Por último y no teniendo más puntos que tratar, se da por clausurada la presente 
Asamblea General Extraordinaria siendo las trece horas con treinta minutos de la cual se 
levanta la presente actuación que previa su lectura y  ratificación se firma por los

CERTIFICO.- Que la presente copia constante de cuatro fojas útiles, es fiel y  exacta al 
original del que procede, que tuve a la vista y cotejé. Y a pedimento de la parte 
interesada expido la presente copia a los doce días del mes de Julio del año dos mil doce.



LISTADO DE SOCIOS DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL

ESTADO DE YUCATÁN

No. Consecutivo NOMBRES APELLIDOS

1 LINA M ARIA GÜEM EZ PUC

2 FABBIOLA LOEZA NOVELO



H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN.
PRESENTE.

empleado (a) de Base del Poder Judicial del Estado de Yucatán, por este 
medio, de la manera más atenta y forma!, me permito SOLICITARLE a 
Usted mi INGRESO al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con ios ESTATUTOS que lo rigen y  los acuerdos que emanen de 
su Asamblea General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los 
documentos siguientes:

1. - Copia de mi Credencial de Elector.
2. ~ Copla de mi Último Talón de Pago.

3.. Copia de m i Nombramiento.
4.- Tres Fotografías de frete, blanco y  negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez 
aprobado mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, las CUOTAS 
SINDICALES, establecidas en el artículo 5 de los Estatutos de! Sindicato 
de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte Patronal 
no me ha otorgado el correspondiente nombramiento.

MÉRiDA, YUCATÁN A DE c l l i n i O DEL 2012,

Sin otro particular, quedo de usted.

A T E N T A M E N T E .

FIRMA
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H. DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN.
PRESENTE.

MÉRIDA, YUCATÁN A 3Q DE JonlO DEL 2011,

Yo. Pa b í O ¿ A  M G V B u O
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empleado (a) de Base del Poder Judicial del Estado de Yucatán, por este 
medio, de la manera más atenta y formal, me permito SOLICITARLE a 
Usted m i, INGRESO al mismo, prometiendo, desde este momento, 
cumplir con los ESTATUTOS quejo rigen y los acuerdos que emanende 
su Asamblea General, motivo por el cual anexo a esta solicitud, los 
documentos siguientes:

1. - Copia de mi Credencial de Elector.
2. -  Copia de mi Último Talón de Pago.

3. -  Copia de mi Nombramiento.
4. -  Tres Fotografías de frete, blanco y negro, tamaño infantil.

Así mismo, por este conducto, autorizo a este Sindicato a que una vez 
aprobado mi ingreso al mismo, me descuente vía nómina, fas CUOTAS 
SINDICALES, establecidas en el artículo 5 de los Estatutos del Sindicato 
de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que la parte Patronal 
no me ha otorgado el correspondiente nombramiento.
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TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO Da ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS

REGISTRO SINDICAL No. 3/983.-
SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL

PODER JUDICIAL.-

TRiBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS 

MUNICIPIOS PERTENECIENTE AL PODER JUIDICÍAL DEL ESTADO, MÉRIDA, 

YUCATÁN A CATORCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.----------- ...........---------

V I S T O S :  Tiénese por presentada a la PATRICIA EUGENIA SOLIS 

REYES, con su carácter de Secretaria General del Sindicato de Trabajadores al 

Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán, del expediente al rubro indicado, 

con sus memoriales y anexos que acompaña presentado ante este Tribuna! el dia 

once Julio del año en curso, haciendo las manifestaciones a las que se contrae en 

el cuerpo del mismo; en atención a lo solicitado con respecto al ingreso de nuevos 

socios a dicho sindicato, hágase saber a la promovente que no es de acceder a lo 

solicitado, en virtud de que la documentación presentada no se apega a los 

estatutos del propio Sindicato y a lo referido en el artículo 74 de la Ley de los 

Trabajadores al servicio del estado y municipios de Yucatán, ya que en la 

convocatoria no se precisa de manera ciara ia dirección exacta del predio donde se 

llevará a cabo dicha asamblea, además de que ia documentación exhibida carece 

de los requisitos que el mencionado artículo requiere en su apartado IV, por lo 

tanto al no cumplir con lo expresado en los artícuio 21 y 23 del citado estatuto no 

se toma nota de las altas e ingreso de los socios ai Sindicato de Trabajadores al 

Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán, agregúese a sus antecedentes 

la documentación presentada a fin de que obre en autos del expediente ai rubro 

señalado, para todos los efectos legales que correspondan. Notifíquese y 
Cúmplase. FUNDAMENTO: Los artículos 74 fracción IV y 156 de la Ley de los 

Trabajadores ai Servicio del Estado y Municipios de Yucatán. Así io acordó y f rma 

ei Magistrado Presidente dei Tribuna! de ios Trabajadores ai servicio de! Estado y 

de los Municipios, pertenecjfín i^^qé fe l^ud ic ia l del Estado, Licenciado Edmundo 

Augusto Alzina Campos,ante laie«deLSécr'ejlario que autoriza. LO CERTIFICO.—



REGISTRO SINDICAL No; 3/983.
SINDICATO DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL PODER JUDICIAL.

TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE IOS MUNICIPIOS

Yo actuario de este Tribunal hago constar que con fecha CATORCE de JULIO 

del año DOS MIL ONCE. Procedí a notificar por ios Estrados de este Tribunal a los 

 PATRICIA EUGENIA SOLÍS REYES, con su carácter de secretaria genera! del 

Sindicato que al rubro se indica, el acuerdo dictado por el Magistrado Presidente del 

Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de ios Municipios perteneciente 

ai Poder Judicial del Estado de Yucatán, de fecha CATORCE de JULIO de! año DOS

MIL ONCE, fijando en los estrados de referencia mi constancia de notificación, 

anexando copia de la misma. Asimismo fije copia del acuerdo constante de una hoja

útil tamaño carta, escrita en una sola de sus caras, para constancia levanto la
ñ /j

presente. DOY FE.

LIC. ARMANDO J. TELLO DOMINGUEZ

UARIO DEL TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES 
ERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS 

PERTENECIENTE AL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE YUCATÁN

TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS
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SECC. AMPAROS MESA IV A 859/2011

PODER JUDiCIAL DE LA FEDERACIÓN

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE YUCATAN. _

Je ■
ASUNTO: CAUSA EJECUTORIA Y ACUSA RECIBO / c

JUZGADO DE DISTRITO /

OF.
2877. - TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y

DE LOS MUNICIPIOS PERTENECIENTE AL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO.

2878. - TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATÁN.
TERCERO PERJUDICADO,

2879.- TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA 
DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO

En autos del juicio de amparo 1859/2011-IVf promovido por PATRICIA SOLIS 
REYES, en su carácter de Secretaría General del Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán, contra actos de usted, en fecha de 
hoy se dictó un acuerdo del tenor literal siguiente:

"... Mérída, Yucatán; tres de agosto de dos mil doce.
Por recibido el oficio signado por el Actuario Judicial del Tribunal Colegiado en Materias de 

Trabajo y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al que adjuntó el testimonio de la ejecutoría 
pronunciada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con 
residencia en Cancón, Quintana Roo, quien apoyaría a dicho Tribunal en el dictado de la resolución 
correspondiente, relativo al recurso de revisión interpuesto por Patricia Solís Reyes, en su carácter de 
SECRETARIA GENERAL DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE YUCATÁN, contra la sentencia firmada el veinte de abril de dos mil doce, asi como el 
expediente original del juicio en que se actúa; advirtiéndose que en el punto resolutivo primero del 
testimonio en cita se confirmó la sentencia recurrida y en el segundo se concedió el amparo y protección 
de la Justicia de ia Unión; agréguese a los autos para que surta sus efectos legales conducentes y  
acúsese recibo.

Con apoyo en el artículo 29, fracción I de la Ley de Amparo, hágase del conocimiento de las 
partes de la resolución ejecutoria de mérito y agréguese a estos autos el cuaderno de antecedentes 
formado con motivo del recurso de revisión en cuestión.

Ahora, tomando en cuenta que esta autoridad concedió el amparo y protección de la justicia de 
la unión; con fundamento en el artículo 104 de la Ley de Amparo, mediante oficio comuniqúese la ejecutoria 
al Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios, para que proceda a su 
cumplimiento e informe dentro del término de veinticuatro horas, la manera en que haya cumplido la 
referida resolución ejecutoriada; apercibiendo a la responsable que de no hacerlo dentro del plazo 
señalado, se procederá de acuerdo con el artículo 105 de la Ley de Amparo y, en su caso, con lo previsto 
en la fracción XVI del artículo 107 Constitucional.

NOTIFÍQUESE.
Así lo acordó y firma el licenciado Andrés Sánchez Bernal, Juez Primero de Distrito en el Estado, ante el 
secretario Marco Antonio Macedo García, que autoriza y da fe.— FIRMAS —  RUBRICAS".

Lo que transcribo a usted en vía de notificación, para su conocimiento y efectos 
legales consiguientes.

MÉRIDA, YUCATÁN.

EDIFICO.

Mérida, Yucatán, 03 de Agósto de 2012
\ d

A T E N T A M E N T E .
ÉL SECRETARIO DEL J U Z G A ™  PRIMERO 
[ DE DISTRITO EN EL ES O.

[MACEDO GARCIA,



A

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

JUZGADO DE DÍSTRFTO

SECCION AMPAROS MESA IV AMP. 1859/2011

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE YUCATAN.

ASUNTO: SE REQUIERE CUMPLIMIENTO

OF.
3164.- TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y 

DE LOS MUNICIPIOS PERTENECIENTE AL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO.

En autos del juicio de amparo 1859/2011-IV, promovido por PATRICIA 
SOLIS REYES, en su carácter de Secretaría General del Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Poder Judicial deí Estado de Yucatán, contra actos 
de usted, en fecha de hoy se dictó un acuerdo del tenor literal siguiente:

»

"... Mérida, Yucatán, quince de agosto de dos mil doce.
Vista la cuenta que antecede en el sentido de que el Tribunal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado y de los Municipios, no ha dado cumplimiento a la sentencia ejecutoriada.
Por tanto, con fundamento en el artículo 104 de la Ley de la Amparo, se  requiere 

nuevamente al Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de ios Municipios, para que 
dentro del término de veinticuatro horas, se sirva informar y enviarlas constancias relativas al 
cumplimiento de la sentencia ejecutoriada, apercibida la autoridad responsable, que de no 
hacerlo así, dentro del plazo señalado, se procederá de acuerdo con lo establecido en el artículo 
105 de la Ley de Amparo, y en su caso con lo previsto en la fracción XVI del artículo 107 
Constitucional.

NOTIFÍQUESE.
Así lo acordó y firma el licenciado Héctor Oscar Sánchez Ojeda, secretario del Juzgado 

Primero de Distrito en el Estado, encargado del despacho por vacaciones del Titular, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 161 de fa Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, ante el secretario licenciado Marco Antonio Macedo García, que autoriza y  da fe.-----
FIRMAS - - - RUBRICAS".

Lo que transcribo a usted en vía de notificación, para su conocimiento y 
efectos legales consiguientes.

Mérida, Yucatán, 15 de Agosto de 2012



OFICÍO: TTSEM/MP/SRÍA.- 765/2012 
ASUNTO: Se informa que ei
cumplimiento de ia sentencia.
Reg. Sindical 3/983 
AL 1859/2011-IV

Mérida, Yucatán, a 17 de agosto de 2012.

C. JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
PRESENTE.

En atención a sus oficios números 2877 y 3164, de fecha tres y quince 
de los corrientes, relativo a! Juicio de Amparo que ai rubro se indica, 
promovido por PATRICIA SOLÍS REYES, en su carácter de Secretaría General 
del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán, contra actos de este Tribunal y otra autoridad, por medio de la 
presente, con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Yucatán, me permito informarle lo 
siguiente:

En relación a! cumplimiento de la sentencia d ictada con fecha veinte de 
abril del año en curso én el amparo al rubro indicado, la misma se encuentra 
en vías de ejecución, toda vez que con fecha diecisiete de agosto del 
presente año resolvió lo conducente respecto a las peticiones hechas por 
quejosa en el memorial de fecha diez de noviembre del año próximo 
pasado, siguiendo los ííneamientos señalados en la sentencia de referencia 
la cual ya fue debidamente notificada a la parte quejosa, por lo que le 
envío, a manera de informe, un legajo de las constancias necesarias, para 
ios fines legales pertinentes

Sin otro particular por el momento, le reitero mi más atenta y 
distinguida consideración.

ATENTA NT E

LIC. EDMUNDO AUGUSTO ALZINA CAMPOS
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS.

c.c.p. Expediente, 
c.c.p. Archivo.

EAAC/pmb

Calle 39 S/N por 66 Centro (Ex-Agencias del Ministerio Público], C.P. 97000; Tel. 9207621; Teí. y Fax 
9207613; E-mai!; tribunaLarbitraje@hotmaiS.com

mailto:tribunaLarbitraje@hotmaiS.com


TRIBUNAL DE IOS TRABAJADORES
Al SERVICIO DEL ESTADO Y DE 

LOS MUNICIPIOS

REGISTRO SINDICAL No. 3/983.-
SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN.-

TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS PERTENECIENTE AL PODER 

JUIDICIAL DEL ESTADO, MÉRIDA, YUCATÁN A DIECISIETE 

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------- ---------- --

V I S T O S: En cumplimiento a la sentencia pronunciada en fecha 

veinte de abril dei año dos mil doce en el juicio de Amparo número 

1859/2011-IV, promovido por el Sindicato de Trabajadores al 

Servicio del Poder Judicial dei Estado de Yucatán, por conducto 

de su secretaria general Patricia Eugenia Solís Reyes, contra actos 

de esta autoridad, se dicta e! presente acuerdo: Tiénese por 

presentada a la C. PATRICIA EUGENIA SOLIS REYES, con su 

carácter de Secretaria General del Sindicato de Trabajadores al 

Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán, dei expediente 

al rubro indicado, con sus memoriales y anexos que acompaña 

presentado ante este Tribunal el día 10 de Noviembre del año en 

curso, haciendo las manifestaciones a las que se contrae en el 

cuerpo de! mismo; Primeramente es necesario transcribir 

determinados artículos de los estatutos que rigen la vida del 

SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER

JUDICIAL, mismos que a continuación se transcriben:------------------

“Articulo 9.- L a Directiva será elegida en la Asamblea General 

que se convocará para el efecto y estará integrada por las 

siguientes Secretarias: 

l.-Secretario General.

!l.-Secretario de Actas y Acuerdos.

III. -Secretario de Organización.

IV. -Secretario de Conflictos.

V. -Secretario de Finanzas.

VI. -Secretario de Prensa y Propaganda.

VII. -Secretarío de Acción Cultural y Deportiva.

VIII. -Representante ante la Federación.

Las Secretarias antes relacionadas podrá integrase hasta por dos 

miembros, a excepción de la Secretaria General y del 

Representante del Sindicato de la Federación.



Los componentes de la Directiva duraran en su cargo ,3 tres 

años a partir del día en que se tomó posesión, los que serán 

electos en Asamblea General Extraordinaria previamente 

convocada.

Articulo 10.- Las elecciones de la Directiva se efectuarán en la 

primera quincena del mes de Noviembre de cada tres años en 

Asamblea General Extraordinaria, mediante votación personal que 

se realizara por escrito y en forma secreta, resultando electos 

aquellos que obtuvieran la mayoría de votos. En caso de empate 

se resolverá la elección mediante sorteo.

La directiva del Sindicato para las elecciones designará una mesa 

electoral, compuesta por un Presidente, un Secretario y dos 

escrutadores, quienes firmaran el acta respectiva:

Artículo 12.- Son facultades y obligaciones de la directiva:

IV. - .....

V. -.....

VI. - ........

VIL-..........

VIII. - .........

IX. - ...........

X. - Convocar Asamblea General Extraordinaria siempre que se 

presenten asuntos no previstos en este estatuto y sean de urgente 

resolución.

X!.-......

XII-........

XIII. -......

XIV. - ......

XV. -............

XV I-................

XV.-.....................

Artículo 13.- Son atribuciones del Secretario General:

II. ......

III. - ..

IV. -....

V. - ......

VI. - .......



TRIBUNAL m  IOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE

LOS MUNICIPIOS

VIH.- Citar a la directiva y convocar a Asamblea General 

extraordinaria cuando lo estime conveniente para la buena marcha 

del sindicato 

IX.-................

Artículo 21.- El sindicato celebrará en su local dos clases de 

Asambleas: Ordinarias y Extraordinarias; las primeras tendrán 

lugar el primer sábado de cada tres meses a las 11:00 horas del 

día, y las segundas cuando sean convocadas por la Directiva, de 

acuerdo con este mismo Estatuto.---------------------------- -------------------

Articulo 26.- En todas las Asambleas el Secretario General 

encausarán los trabajos y votaciones, siendo él quien defina estas 

últimas en caso de empate salvo en los casos de elecciones de 

directivos, en que se procederá a lo estipulado en este propio 

estatuto.

De la documentación que se acompaña a la solicitud de la C. 

PATRICIA EUGENIA SOLIS REYES, Secretaria General del 

mencionado Sindicato, se puede apreciar que no cumplen 

adecuadamente con lo dispuesto por sus propios Estatutos, ya que 

los mismos estipulan, la forma y la manera de cómo debe 

realizarse tanto la convocatoria y la Asamblea General en la que 

se efectúen las elecciones de la Directiva Sindical, y de la 

documentación que se acompaña, entre las cuales se encuentran 

las copias de los Estatutos, se desprende lo siguiente: en primer 

lugar, ambas convocatorias (4 y 8 de noviembre del 2011) carecen 

de validez legal, toda vez que por tratarse de la elección del Comité 

Directivo, debieron ser emitidas por los miembros que forman la 

Directiva del Sindicato, en términos del artículo 12 fracción X de los 

estatutos, ya transcritos; y no únicamente por la C. Patricia 

Eugenia Solís Reyes, en su carácter Secretaria General de! 

Sindicato, como se observa en este caso de las convocatorias que 

se encuentran agregados en autos, es decir, la C, Patricia Eugenia 

Solís Reyes, no tiene dicha facultad, ya que le compete única y 

exclusivamente a la Directiva del Sindicato, tal como se aprecia de 

sus Estatutos, así también, según el artículo 13 fracción VIH del 

mismo, el Secretario General únicamente tiene la facultad de citar 

a la Directiva y convocar a la Asamblea General Extraordinaria 

cuando lo estime conveniente únicamente para la buena marcha 

del Sindicato y en el caso que nos ocupa, las convocatorias



fueron para la Elección del Comité Directivo; en segundo término, 

tenemos que el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 

fecha nueve de noviembre del año dos mil once, donde se llevó a 

cabo la elección de la nueva Directiva del Sindicato, no se 

encuentra firmada por la mesa electoral, la cual debió ser 

designada por la Directiva, lo que no se realizó como puede 

observarse de dicha Acta de Asamblea, ya que la Directiva del 

Sindicato pudo designar con anterioridad a la mesa electoral o 

señalar en la convocatoria la designación de la misma por parte de 

la Directiva Sindical, como lo señala el artículo 10 de sus propios 

Estatutos, en consecuencia, este Tribunal llega a la conclusión que 

tanto las convocatorias como el Acta de la Asamblea General 

Extraordinaria de fecha nueve de noviembre del año dos mil once, 

no cumplen con los requisitos que disponen los artículos arriba 

señalados; y transcritos; consecuentemente con lo anterior, y por 

no cumplir con lo dispuesto en ios propios Estatutos del 

SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER 

JUDICIAL, no es procedente reconocer la elección de la nueva 

Directiva, en el cual quedó como Secretaria General, para el 

periodo comprendido del uno de Enero del 2012 al treinta y uno 

de Diciembre del 2014, la C. PATRICIA EUGENIA SOLIS REYES

y por consiguiente tampoco se puede expedir la toma de nota 

solicitada por los motivos y fundamentos señalados en este 

acuerdo, agréguese a sus antecedentes la documentación 

presentada a fin de que obre en autos del expediente al rubro 

señalado, para todos los efectos legales que correspondan. 

Notifíquese a la C. Patricia Eugenia Solís Reyes, el presente 

acuerdo por medio de ios estrados de este Tribunal, toda vez que 

no contiene apercibimiento de Ley, lo anterior con fundamento en 

el artículo 156 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 

y Municipios de Yucatán. Cúmplase. FUNDAMENTO: Los 

artículos antes señalados de los Estatuto de la Agrupación Sindical 

que se provee. Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del 

Tribunal de ios Trabajadores al servicio dei Estado y de ios 

Municipios, perteneciente al Poder Judicial del Estado, Licenciado 

Edmundo Augusto Aizina C^pfpos, ante la fe  dél Secretario \u e  

autoriza. LO CERTIFICO.

IMF



TRffiüNAl OE LOS TRABAJADORES .
A l $EB¥IC© D a  ESTADO Y DE 

LOS MUNICIPIOS

Yo actuario de este Tribuna! hago constar que con fecha DIECISIETE de 

AGOSTO del año DOS MIL DOCE, Procedí a notificar por ios Estrados de este 

Tribunal a la C. PATRICIA EUGENIA SOLÍS REYES, con su carácter de secretaria 

general del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 

Yucatán, el acuerdo dictado por el Magistrado Presidente del Tribunal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado y de ¡os Municipios perteneciente ai Poder Judicial

del Estado de Yucatán, en fecha DIECISIETE de AGOSTO del año DOS MIL DOCE, 

fijando en los estrados de referencia mi constancia de notificación, anexando copia de 

la misma. Asimismo fije copia del acuerdo constante de dos fojas útiles tamaño oficio

REGISTRO SINDICAL No: 3/983.
SINDICATO DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL PODER JUDICIAL.

escritas en ambas caras, para o  la presente. DOY FE.

^  LIC. ARIV DOMINGUEZ

o|CTUARIO d e l  ds t r a b a j a d o r e s

//A L SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS
PERTENECIENTE AL PODER JUDICIAL

DEL ESTADO DE YUCATÁN

DE LOS MUNICIPIOS

m
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERAQÓN

JUZGADO DE DISTRITO

SECC. DE AMPARO MESA IV AMP. 1859/2011

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE YUCATAN.

ASUNTO: SE REQUIERE CUMPLIMIENTO

OF.

3239.- TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS PERTENECIENTE AL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

En autos de! juicio de amparo 1859/2011-IV, promovido por 
PATRICIA SOLIS REYES, en su carácter de Secretaría General del 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán, contra actos de usted, en fecha de hoy se dictó un acuerdo dei 
tenor literal siguiente:

“... Mènda, Yucatán; veinte de agosto de dos m il doce.

Visto el oficio del Magistrado Presidente del Tribunal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y  de los Municipios, con el cual informa que el fallo protector se encuentra en vías de 
cumplimiento; agregúese a este expediente el oficio de mérito para que obre como corresponda y, 
requiérase a la autoridad oficiante para que una vez cumplida la ejecutoria de amparo dei presente 
asunto, de inmediato remita a este órgano jurisdiccional la totalidad de las constancias que 
acrediten su cabal cumplimiento; apercibida que de no hacerlo así dentro del término legal que 
para tal efecto se le señala, se procederá en los términos establecidos en el artículo 105 de la Ley 
de Amparo.

NOTIFÍQUESE.

Así lo acordó y firma el licenciado Andrés Sánchez Bernal, Juez Primero de Distrito en el 
Estado, ante la secretaria Bereniz Cortes Sandoval, que autoriza y da fe.- - -DOS FIRMAS 
ILEGIBLES. - - - RUBRICAS”.

Lo que transcribo a Usted para su conocimiento y efectos legales 
pertinentes.

MERIDA, YUCATAN; 20 DE AGOSTO DE 2012 
A T E N T A M E N T E .

LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO.

¡ \ v

UC. BEREI éssandow vl:

/
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~(JkJ  AeUTTscece OFICIO: TTSEM/MP/SRiA.- 777/2012 
ASUNTO: Se informa cumplimiento 
de la'sentencia.
Reg. Sindical 3/983 
A.L 1859/2011-IV

TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVO) DEL ESTADO V DE

LOS MUNICIPIOS

Mérida, Yucatán, a 21 de agosto de 2012.

C. JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
PRESENTE.  ' y

En atención a su oficio número 3239 de fecha veinte de tos corrientes, 
relativo al Juicio de Amparo que al rubro se indica, promovido por PATRICIA 
SOLÍS REYES, en su carácter de Secretaría General del Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Yucatán, contra 
actos de este Tribunal y otra autoridad, por medio de la presente, con 
fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán, me permito informarle lo siguiente:

En relación al cumplimiento de la sentencia dictada con fecha veinte de 
abril del año en curso en el amparo al rubro indicado, le hago de su 
conocimiento que el cumplimiento de la referida sentencia se le envío 
mediante oficio número TTSEM/MP/SRÍA.- 765/2012 de fecha 17 de agosto 
del año dos mil doce, y no como se asentó por un error involuntario en el 
citado oficio que se encontraba en vías de cumplimiento, lo que hago de su 
conocimiento para los fines legales pertinentes. ^

Sin otro particular por el momento, le reitero mi más atenta y 
distinguida consideración. ; Y-

L1C. EDMUNDO AU 1A CAMPOS
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL T LOS TRABAJADORES

AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIRIOSL^ :

ATEN :

O AU
DEL T L£

c.c.p. Expediente, 
c.c.p. Archivo.

EAAC/pmb

Calle 39 S/N por 66 Centro (Ex-Agencias del Ministerio Público), C.P. 97000; Tel. 9207621; Tel. y Fax 
9207613; E-mail; tribunaLarbitraje@hotmail.com

mailto:tribunaLarbitraje@hotmail.com
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H .TRIBU NAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 

DE YU CATA.

MILTON GARRIDO FLORES COMPARECIENDO EN EXPEDIENTE num.3/983 

ATRAVEZ DE ESTE ESCRITO Y SIENDO MIEMBRO DEL SINDICATO DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, VENGO A 

PEDIRLE NUEVAMENTE A USTED LA AUTORIDAD COMPETENTE EN ESTE 

ASUNTO DE LA MANERA MAS ATENTA Y A LA BRAVEDAD POSIBLE, ME 

INFORME SI LA SEÑORA PATRICIA SOLIS REYES ES O NO  LA SECRETARIA 
GENERAL DEL YA ANTES MENCIONADO SINDICATO, YA QUE ESTA SEÑORA 

AUN COBRA LAS APORTACIONES SINDICALES SI HABER ACREDITADO LA 

PERSONALIDAD CORRESPONDIENTE CON EL DOCUMENTO DEVIDO.

ASI MISMO PIDO A USTED ME CONCEDA AMI COSTA COPIA DEL AUTO DELO 

DIPUESTO POR USTED AL SER PUBLICADO.

SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO DE USTED.A LOS 23 DEL MES DE

AGOSTO DEL 2012.

MILTON GARRIDO FLORES





































































































































mmrnim tos trabajadores
AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE 

LOS MUNICIPIOS

Reg Sindical 3/983 
A.I.- INC. 1221/2012-V

Mérida, Yucatán, a 11 de septiembre de 2012.

C. JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
PRESENTE.

En atención a su oficio número 2848.V de fecha  diez de ios 
corrientes, relativo al Juicio de Am paro que al rubro se indica, promovido 
por PATRICIA SOLIS REYES, en su carácter de Secretaria General del 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán, en contra de actos de este Tribunal, por m edio de la presente y 
dentro del término conced ido  para tal fin, con fundam ento en el artículo 
79 fracción I de la Ley O rgán ica del Poder Judicial del Estado de Yucatán, 
me permito, rendir el informe previo que se ha solic itado a este Tribunal, 
referente al incidente de suspensión del juicio de am paro al rubro 
anotado, en ios siguientes términos:

Es cierto el a c to  rec lam ado por la quejosa, en cuanto  que con fecha 
17 de agosto dei año en curso, esta Autoridad resolvió a ce rca  de la 
promoción del registro de la nueva directiva de esa agrupación  sindical, 
pero es faíso lo ind icado  en ia dem anda de garantías que se señala com o 
concep to  de vio lación toda vez, que este Tribunal al resolver d icha 
cuestión, lo hizo de conform idad al cumplim iento de la sentencia d ictada 
con fecha  veinte de abril del año en curso, en el juicio de amparo 
1859/2011-V sin agraviar derecho alguno de la quejosa, asimismo por lo 
que respecta a la notificación del referido acuerdo  se hizo de conform idad 
a lo estab lecido en el artículo 156 de la Ley Burocrática, tal y com o se 
acreditará al rendir el informe justificado en el expediente principal.

Sin otro particular por el momento y en espera de haber satisfecho 
ios requerimientos del caso, le reitero mi más atenta y distinguida 
consideración.

A T E N T A M E / N T  E

LICENCIADO EN DERECHO EDMUNDO AUGUSTO ALZINA CAMPOS 
MAGISTRADO PRESIDENTE DELffRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICfO DEL ESTADO.

c.c.p. Archivo.

EAAC/pmb.

Calle 39 S/N por 66 Centro [Ex-Agencias del Ministerio Público), C.P. 97000; Te!. 9207621; Tel. y 
Fax 9207613; E-maÜ; tribunaLarbitraje@hotmail.com

mailto:tribunaLarbitraje@hotmail.com


TRIBUNAL Ü£ IOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE 

LDS MUNICIPIOS

m  5■■■

OFICIO NÚMERO: TTSEM/MP/SRÍA.- 891/2012. 
ASUNTO: Se rinde informe Justificado.

REG. SIND. 3/983
AJ. 1221/2012-V

Mérida, Yucatán, a 12 de septiembre de 2012.

C. JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
PRESENTE.

En atención a su oficio número 2846.V de fecha  diez de ios corrientes, 
relativo ai Juicio de  Am paro que al rubro se indica, promovido por PATRICIA 
SOLÍS REYES, en contra de actos de este Tribunal, por m edio de la presente y 
con fundam ento en el artículo 79 fracción I de la Ley O rgán ica  del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán, me permito rendir el informe justificado que se 
ha solicitado a este Tribunal en los siguientes términos:

Es cierto el a c to  reclai^iado por la quejosa, en cuanto que con fecha  17 
de agosto del año en curso, está Autoridad resolvió a ce rca  de ¡a promoción del 
registro de la nueva, d irectiva de esa agrupación sindical, pero es falso lo 
ind icado en la dem anda dé,: garantías que se señala com o concep to  de 
vio lación toda vez, que este Tribunal al resolver d icha cuestión, lo hizo de 
conform idad ai cumplim iento d é la  sentencia d ic tada  con fecha  veinte de abril 
de! año en curso, en el juicio de am paro 1859/2011 -V sin agraviar derecho 
alguno de ¡a quejosa, asimismo por lo que respecta a la notificación del referido 
acuerdo  se hizo de conform idad a lo estab lec ido en el artículo 156 de la Ley 
Burocrática; tal y com o se acred ita  con las constancias necesarias, que a 
manera de informe justificado se le ' envían para los fines legales 
correspondientes.

Sin otro particular por e! momento y en espera de haber satisfecho los 
requerimientos del caso, le reitero mi más atenta^  distinguida Consideración.

A T E N T A M E N T E

LICENCIADO EN DERECHO EDMUN
MAGISTRADO PRESIDENTE DELTRI 

AL SERVICIO DEL ESTADO

AUGUSTO ALZiNA CAMPOS
INAL DE LOS TRABAJADORES 
DE LOS MUNICIPIOS

c.c.p. Expediente, 
c.c.p. Archivo.

EAAC/pmb.

Calle 39 S/N por 66 Centro (Ex-Agencias del Ministerio Público), C.P. 97000;yfel. 9207621, 
Te!, y Fax 9207613; E-mail: tribunaLarbitraje@hotmail.com /
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